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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se concede autorización a la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos para permitir la 
salida de 30 elementos de la Armada de México fuera de los límites del país, para que participen en el “Curso 
Táctico Básico, Perfiles de Misión Completa e Integración Aérea”, a realizarse en Camp Blanding, Florida, 
Estados Unidos de América, del 13 al 26 de julio de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 

le concede el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización a la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos para permitir la salida de 30 elementos de la 

Armada de México fuera de los límites del país, para que participen en el “Curso Táctico Básico, Perfiles de 

Misión Completa e Integración Aérea”, a realizarse en Camp Blanding, Florida, Estados Unidos de América, 

del 13 al 26 de julio de 2025, trasladándose a bordo de una aeronave tipo CASA CN-295 de la Secretaría de 

Marina, que despegará el 13 de julio de 2025 desde el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México a la 

Base de Cecil Field, Florida, Estados Unidos de América, para retornar al país el 26 del mismo mes y año. 

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente a la Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de 

Marina, para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados relativos a la participación de la 

Armada de México en el “Curso Táctico Básico, Perfiles de Misión Completa e Integración Aérea”, a realizarse 

en Camp Blanding, Florida, Estados Unidos de América, del 13 al 26 de julio de 2025. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación por la Cámara de 

Senadores. 

Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2025.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de julio de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 234,291.03 m² (doscientos treinta y 
cuatro mil doscientos noventa y uno punto cero tres metros cuadrados), a favor de la Federación, por conducto de 
Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución de los tramos 1, 2, 3, 4 y 6 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 
26 (veintiséis) inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Palenque en el estado de Chiapas; 
Candelaria, Campeche, Hecelchakán y Dzitbalché en el estado de Campeche; Umán, Valladolid y Mérida en el 
estado de Yucatán; Puerto Morelos y Tulum en el estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27 párrafos primero y segundo, fracción VI, párrafo segundo, 28, párrafos cuarto y 
quinto, y 92 de la propia Constitución; 29 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 
fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 7o., 8 Bis, 9o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación, y 143, fracción VII de la Ley 
General de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece  
que "[l]a propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 
a los particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "[l]as expropiaciones sólo podrán hacerse por 
causa de utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28, párrafo cuarto, de la misma 
Constitución, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en 
los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la 
seguridad y la soberanía de la Nación"; 

2. Que la Ley de Expropiación es de interés público, en su artículo 1o., fracción III Bis, establece como 
causa de utilidad pública la "construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios 
públicos, que requieran de bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier 
acto jurídico celebrado en términos de las disposiciones legales aplicables"; 

3. Que la citada ley establece en los artículos 2o. y 4o., que procede la expropiación, previa declaratoria 
de utilidad pública, y mediante la indemnización a quien en derecho corresponda; 

4. Que, en los Cien Compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación, se exponen 14 
repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual contempla los compromisos 
números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren Maya a Progreso” y a la 
“Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 

5. Que el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el  
periodo 2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 15 de abril de 2025; 

6. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y 
Trabajo”, las siguientes estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 
infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 
y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 
pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 
intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 
seguro, sostenible y eficiente. 

7. Que la construcción del Tren Maya es uno de los compromisos y proyectos más relevantes, en los 
últimos años, de infraestructura para: 

A. Impulsar el desarrollo socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país 
y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península de Yucatán; 

B. Elevar la calidad de los servicios turísticos, fomentar la capacitación y 
profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 
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C. Crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio ambiente de la 
zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies y 
propiciar el ordenamiento territorial de la región. 

D. Funcionar como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etcétera, a las comunidades indígenas y pueblos 
marginados del sureste mexicano, al proyectarse un flujo constante, se podrá llegar 
a dichos poblados de manera pronta y eficaz, su ubicación geográfica es 
fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

8. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del Proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a las personas usuarias 
con altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

9. Que los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 
e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 
condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, se confirmó que 
la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de 
pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

10. Que mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de Ciudad de México, se protocolizó el cambio de denominación 
de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 
CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

11. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 
de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 
FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

12. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 
Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 
Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 
relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 
autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 
construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, 
lo siguiente: 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 
prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 
principalmente en los. Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 
Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 
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III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 
obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 
la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 
lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 
aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 
propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en 
operación, financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias 
para tendido de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, 
electrificación de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en 
régimen de contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 

XII.  En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 
convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

13. Que el 30 de mayo de 2023, se publicó en el DOF la "Modificación al Título de Asignación otorgado el 
20 de abril de 2020, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, actualmente Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de participación estatal mayoritaria 
FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.", en cuyo Antecedente V se establece que el 3 de mayo de 2023, 
mediante oficio DJ/APAT/125/2023, FTM/SEN/0733/2023 FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. solicitó 
modificar su Título de Asignación para llevar a cabo únicamente la construcción de la "Vía Tren Maya", por el 
periodo suficiente para concluir con la ejecución de los trabajos de construcción que actualmente se 
encuentran en proceso y, una vez concluida se entregue esta vía a la empresa de participación estatal 
mayoritaria "Tren Maya", S.A. de C.V., excluyéndose, en consecuencia la operación y explotación de la vía 
general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya; 

14. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 
para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

15. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal 
mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la "Relación de las 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024; 

16. Que el 15 de enero de 2025 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se hace del conocimiento del 
público en general los días del año 2025, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos, 
procedimientos, y servicios que presta la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dependencia 
de la Administración Pública Federal Centralizada y su órgano desconcentrado, tanto en oficinas centrales, 
como en sus oficinas de representación en las entidades federativas o regiones”; 

17. Que el 7 de marzo de 2025 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se da a conocer el cambio y 
nuevo domicilio de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
así como la suspensión de términos legales y recepción de cualquier tipo de documentación, durante el 
periodo comprendido del 10 al 14 de marzo de 2025”; 

18. Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números 
DJ/APAT/173/2023 de 15 de mayo de 2023, DJ/APAT/292/2023 de 16 de mayo de 2023, 
FTM/EDVPP/53/2024 de 29 de enero de 2024, FTM/EDVPP/351/2024 de 19 de marzo de 2024, 
FTM/EDVPP/369/2024 de 21 de marzo de 2024, FTM/EDVPP/450/2024 de 05 de abril de 2024, 
FTM/EDVPP/685/2024 de 31 de mayo de 2024, FTM/EDVPP/1206/2024 de 23 de agosto de 2024, 
FTM/EDVPP/1326/2024 de 02 de octubre de 2024, FTM/EDVPP/1374/2024 de 16 de octubre de 2024, 
FTM/EDVPP/1497/2024 de 26 de noviembre de 2024, FTM/EDVPP/1547/2024 de 11 de diciembre de 2024, 
FTM/EDVPP/022/2025 de 08 de enero de 2025, FTM/EDVPP/031/2025 de 09 de enero de 2025, 
FTM/EDVPP/038/2025 de 13 de enero de 2025, FTM/EDVPP/0052/2025 de 15 de enero de 2025, 
FTM/EDVPP/069/2025 de 17 de enero de 2025, FTM/EDVPP/101/2025 de 24 de enero de 2025, 
FTM/EDVPP/104/2025 de 24 de enero de 2025 y FTM/EDVPP/107/2025 de 27 de enero de 2025, solicitaron a 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano que, en el ámbito de sus funciones, competencias y 
en términos de las disposiciones aplicables vigentes, lleve a cabo las acciones que resulten necesarias para la 
adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para los Tramos 1, 2, 3, 4 y 6 del Proyecto Tren Maya; 
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19. Que, derivado de las solicitudes antes señaladas, la Sedatu, por conducto de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, integró el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.001.2025, en el cual 
constan los dictámenes técnicos en los que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. señala que, los inmuebles 
descritos en estos son los más apropiados e idóneos para el desarrollo del Proyecto Tren Maya; 

20. Que, de las constancias que integran el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.001.2025, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada y se sustenta el motivo de su inclusión en el presente decreto; 

21. Que la Sedatu emitió la “DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 236,867.87 m² 
(doscientos treinta y seis mil ochocientos sesenta y siete punto ochenta y siete metros cuadrados), 
correspondientes a 27 (veintisiete) inmuebles de propiedad privada; en los municipios de Palenque en el 
Estado de Chiapas; Candelaria, Campeche, Hecelchakán y Dzitbalché en el Estado de Campeche; Umán, 
Valladolid y Mérida en el Estado de Yucatán; Puerto Morelos, Tulum y Bacalar en el Estado de Quintana Roo, 
que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto 
Tren Maya”, publicada en el DOF el 18 de marzo de 2025 y su segunda publicación el 19 del mismo mes y 
año; 

22. Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Sedatu cumplió con el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación y otorgó garantía 
de audiencia previa a los propietarios de los inmuebles de propiedad privada objeto del presente decreto; 

23. Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió los dictámenes valuatorios 
en los que determinó el monto unitario por metro cuadrado a indemnizar por la expropiación de cada uno de 
los bienes inmuebles que refiere el presente decreto; 

24. Que la Sedatu, el 10 de junio de 2025, emitió resolución en términos del artículo 2o., fracciones V y VI, 
de la Ley de Expropiación, en la que confirma la causa de utilidad pública establecida en la “DECLARATORIA 
de causa de utilidad pública relativa a 236,867.87 m² (doscientos treinta y seis mil ochocientos sesenta y siete 
punto ochenta y siete metros cuadrados), correspondientes a 27 (veintisiete) inmuebles de propiedad privada; 
en los municipios de Palenque en el Estado de Chiapas; Candelaria, Campeche, Hecelchakán y Dzitbalché en 
el Estado de Campeche; Umán, Valladolid y Mérida en el Estado de Yucatán; Puerto Morelos, Tulum y 
Bacalar en el Estado de Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura 
pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya”, únicamente respecto de 26 (veintiséis) bienes inmuebles de 
propiedad privada, y de los cuales es necesario que el Ejecutivo Federal decrete su expropiación en términos 
del artículo 4o. de la citada ley; 

25. Que, los bienes inmuebles que se pretenden expropiar son apropiados e idóneos para el Proyecto 
Tren Maya, los cuales se detallan a continuación: 

Tramo 1 

Municipio de Palenque, estado de Chiapas: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

1. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-Q T1-30750 

Folio real anterior 30750 
(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 
Estatal 175375 

1,469.28 

2. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-U T1-40263 

Folio real anterior 40263 
(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 
Estatal 119562 

771.21 

3. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-T T1-40262 

Folio real anterior 40262 
(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 
Estatal 165413 

622.38 

4. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/1-R T1-151962 Folio Real Estatal 151962 2,030.47 

5. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-V T1-43495 

Folio real anterior 43495 
(Playas de Catazajá), 

actualmente Folio Real 
Estatal 116280 

7,693.08 
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Municipio de Candelaria, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

6. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-T T1-310450 310450 (Ciudad del 
Carmen) 87,532.91 

7. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-U T1-34715 34715 (Escárcega) 9,442.23 

8. T1/CAM-CAN/PRIV-EXPR/20-V T1-30751 30751 (Escárcega) 23,847.05 

 

Tramo 2 

Municipio de Campeche, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

9. T2-551365 204-CAM-CAM-EXPR-
PRIV 551365 42,507.00 

10. T2-56263 231-CAM-CAM-EXPR-
PRIV 56263 7,296.11 

11. T2-SIN DATOS 315-CAM-CAM-EXPR-
PRIV SIN DATOS 1,951.86 

12. T2-SIN DATOS 320-CAM-CAM-EXPR-
PRIV SIN DATOS 94.16 

 

Municipio de Hecelchakán, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

13. T2-SIN DATOS 292-CAM-HEC-EXPR-
PRIV SIN DATOS 7,099.85 

14. T2-SIN DATOS 306-CAM-HEC-EXPR-
PRIV SIN DATOS 3,321.29 

15. T2-SIN DATOS 311-CAM-HEC-EXPR-
PRIV SIN DATOS 119.55 

 

Municipio de Dzitbalché, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

16. T2-SIN DATOS 301-CAM-DZC-EXPR-
PRIV SIN DATOS 614.90 

17. T2-SIN DATOS 302-CAM-DZC-EXPR-
PRIV SIN DATOS 248.90 

18. T2-SIN DATOS 303-CAM-DZC-EXPR-
PRIV SIN DATOS 10.08 

 

Tramo 3 

Municipio de Mérida, estado de Yucatán: 

No. Polígono Tablaje/Cuenta 
Catastral Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

19. T3-YUC-MER-PRIV6-EXPR-102 23188 624827 24.84 
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Municipio de Umán, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

20. T3/YUC-UMA/PRIV-EXPR/22 472890 873297 (Yucatán) 31,331.81 

 

Tramo 4 

Municipio de Valladolid, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Clave 

FONATUR 
Folio 

Cuenta 
catastral 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

21. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/16 PRED-16 No consta No consta 1,430.76 

22. T4/YUC-VAL/PRIV-EXPR/18 PRED-18 No consta No consta 1,819.01 

 

Municipio de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono 
Clave 

FONATUR 
Folio 

Cuenta 
catastral 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

23. T4-QUI-PUE-PRIV-EXPR-51 PRED-51 No consta No consta 111.95 

 

Municipio de Umán, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Clave 

FONATUR 
Folio 

Cuenta 
catastral 

Superficie de 
afectación 

metros 
cuadrados 

24. T4-YUC-UMAN-ESTC-PRIV-EXPR-2n PRED-2n No consta 7287 1,792.09 

 

Tramo 6 

Municipio de Tulum, estado de Quintana Roo: 

No. Nomenclatura Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

metros cuadrados 

25. 6SO-23009-00141 61179 No consta 388.81 

26. 6SO-23009-00146-PV 61513 902011003821005 719.45 

 

26. De lo que resulta la superficie de 234,291.03 m² (doscientos treinta y cuatro mil doscientos noventa y 
uno punto cero tres metros cuadrados), correspondientes a 26 (veintiséis) inmuebles de propiedad privada; 

27. Que en términos de los artículos 8 Bis y 9o. de la Ley de Expropiación, deben llevarse a cabo las 
inscripciones correspondientes, y en caso de que los bienes inmuebles materia de la declaratoria de 
expropiación no fueran destinados total o parcialmente al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, al 
término de cinco años, los propietarios afectados podrán solicitar a la autoridad que haya tramitado el 
expediente, la reversión total o parcial del bien de que se trate, y 

28. Que la Sedatu propuso decretar la expropiación de los inmuebles para llevar a cabo la construcción del 
Proyecto Tren Maya, en sus tramos 1, 2, 3, 4 y 6 en los estados de Chiapas, Campeche, Yucatán y Quintana 
Roo, he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 234,291.03 m² (doscientos treinta y 

cuatro mil doscientos noventa y uno punto cero tres metros cuadrados), a favor de la Federación, por 

conducto de Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución de los tramos 1, 2, 3, 4 y 6 del Proyecto Tren Maya, 

correspondiente a 26 (veintiséis) inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Palenque en 

el estado de Chiapas; Candelaria, Campeche, Hecelchakán y Dzitbalché en el estado de Campeche; Umán, 

Valladolid y Mérida en el estado de Yucatán; Puerto Morelos y Tulum en el estado de Quintana Roo. 

La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes inmuebles y 

que formen parte de ellos. 

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procede a la ocupación inmediata de 

los bienes materia de esta expropiación. 

La interposición de cualquier medio de defensa no suspende la ocupación señalada en el párrafo anterior. 

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, Tren Maya, S.A. de C.V. debe cubrir 

con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a quienes 

acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos que emitió el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados podrán acudir 

al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 

controvertir el monto de la indemnización. 

CUARTO. FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y/o Tren Maya, S.A. de C.V., en colaboración con las 

autoridades correspondientes, debe realizar todas las acciones legales necesarias respecto de aquellos actos 

jurídicos celebrados previos a la emisión del presente decreto, relacionados con alguno de los inmuebles que 

contempla este instrumento jurídico. En caso de existir pagos previos derivados del cumplimiento de dichas 

obligaciones, estos se deben tomar en cuenta y descontar del pago que corresponda al monto de la 

indemnización a que se refiere el artículo Tercero del presente decreto. 

Lo anterior, a efectos de garantizar al Estado las mejores condiciones en cuanto a eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez, respecto de aquellas erogaciones y demás acciones que se hayan 

realizado con motivo de los referidos actos jurídicos celebrados. 

QUINTO. Si los bienes a que se refiere el presente decreto no son destinados a la realización de las 

acciones que dieron causa a la expropiación, dentro del término de cinco años, la persona o personas 

afectadas podrá(n) ejercer las acciones correspondientes, dentro del plazo de dos años, contado a partir de la 

fecha en que sea exigible. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano queda a cargo de la inscripción del 

presente decreto en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro de la Propiedad estatal que 

corresponda. 

TERCERO. Notifíquese personalmente a las personas interesadas el presente decreto. En caso de 

ignorarse el domicilio de estas, realícese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para 

que surta los efectos de notificación personal y ejecútese en los términos de la normatividad aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad de México a 15 de julio de 2025.- Presidenta de los 

Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la Defensa Nacional, 

Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena Vega 

Rangel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de 
Enlace, que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Relaciones Exteriores.- 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE UNA 
OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO DE 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA 
DE RELACIONES EXTERIORES, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. DANIEL LUCIO 
BARRERA PÉREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA DEPENDENCIA, ASISTIDO 
POR LA C. MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, DIRECTORA GENERAL DE OFICINAS DE PASAPORTES; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO; AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINA “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ALAN VELASCO 
AGUERO PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, “LA SECRETARÍA” realizará sus actividades de manera programada, tomando en 
cuenta los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas, prioridades y modalidades que para el 
logro de objetivos y metas dicte el Titular del Ejecutivo Federal. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en los artículos 2, fracciones IV y V; y 4, de la Ley de Planeación, es 
responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro 
de sus principios el promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional. 

TERCERO.- Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 
establece que, dentro del territorio nacional, se podrán autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes; y su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración administrativa. 

CUARTO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015; “EL AYUNTAMIENTO” mediante oficio VCHS/PM/0011/2025 de fecha 7 de enero de 2025 el C. Alan 
Velasco Aguero, Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México ratificó la Carta 
Intensión con fecha 15 de agosto de 2022 y el oficio VCH/PM/2132/2022 de fecha 28 de septiembre del 2022, 
suscritos por el C. Armando García Méndez, entonces Presidente Municipal, los cuales fueron dirigidos al 
entonces Titular de la Dirección General de Oficinas de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
con la solicitud y justificación respectivamente para el establecimiento de una Oficina Municipal de Enlace en 
Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México; los cuales hacen hincapié de la necesidad de establecer una 
Oficina Municipal de Enlace, obedeciendo a su densidad poblacional de aproximadamente 391, 731 
habitantes y a su ubicación geográfica, beneficiando a municipios cercanos y/o colindantes; lo que 
incrementa, por ende, la demanda ciudadana de los servicios que ofrece “LA SECRETARÍA”, así como la 
declaración a la que hace referencia el artículo 7 en su fracción II del citado Acuerdo. 

Por lo anterior, previas las acciones de verificación mediante oficio DGP/399/2025 de fecha 13 de enero 
de 2025 la Dirección General de Oficinas de Pasaportes envió a la Unidad de Administración y Finanzas el 
dictamen favorable, a fin de continuar con los trámites para obtener la autorización correspondiente para la 
apertura de una Oficina Municipal de Enlace. 

Que mediante el oficio UAF/00196/2025 de fecha 21 de enero de 2025, la Unidad de Administración y 
Finanzas, informó a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes la procedencia para la apertura de la 
Oficina Municipal de Enlace con sede en el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, perteneciente al Estado 
de México. 

QUINTO.- “EL AYUNTAMIENTO” en este acto manifiesta que es su deseo brindar el apoyo necesario para 
el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA”, por lo que “LAS PARTES” se 
encuentran dispuestas a suscribir el presente instrumento al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2o. fracción I, 26 fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- El artículo 15, fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
establece que el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, tendrá la facultad de autorizar 
la apertura, suspensión o cierre de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, a propuesta del 
Director General de Oficinas de Pasaportes, por lo que cuenta con facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

I.3.- Las Oficinas Municipales de Enlace con “LA SECRETARÍA” son oficinas administrativas que 
dependen económica y administrativamente de una Entidad Federativa o Municipio, según sea el 
caso, cuyo establecimiento y operación se autoriza por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
mediante la suscripción de un Convenio de Colaboración Administrativa, el cual deberá ser 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de 
Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015. 

I.4.- El artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje establece que, en 
territorio nacional “LA SECRETARÍA” podrá autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración 
administrativa. 

I.5.-  De conformidad con el artículo 54, fracciones IX y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores corresponde a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, proponer al 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, la apertura, suspensión o cierre de Oficinas 
Estatales y Municipales de Enlace, así como promoción y coordinación del programa de 
desconcentración administrativa de los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, a través 
del establecimiento de Oficinas de Pasaportes; que podrán auxiliarse de Oficinas Estatales o 
Municipales de Enlace, mediante la suscripción de convenios de colaboración administrativa. 

I.6.- Señala como domicilio legal el ubicado en: Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México; el cual consigna para los fines y efectos 
legales del presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II. “EL AYUNTAMIENTO” DECLARA QUE: 

II.1.- Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.- Mediante Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, de fecha 01° de enero 
de 2025, quedó instalado el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, por el periodo 2025-2027. 

II.3.- De acuerdo a la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para el Ayuntamiento, expedida 
por Instituto Electoral del Estado de México, de fecha 06 de junio de 2024, el C. Alan Velasco 
Aguero, es electo Presidente Municipal, habiendo tomado protesta el día 13 de diciembre de 2024, 
ante el H. Ayuntamiento en sesión solemne, así mismo mediante Primera Sesión Ordinaria de 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento celebrada el 01° de enero de 2025, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, autorizó al 
Presidente Municipal Constitucional firmar Convenios de Coordinación y Colaboración con 
Dependencias y Entidades de los sectores Públicos, Sociales y Privados. 

II.4.- Se designa a la Oficina Municipal de Enlace en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a 
través de su Titular, como el área responsable, de vigilar y dar cumplimiento al presente Convenio 
de Colaboración Administrativa. 

II.5.- Es su voluntad colaborar con “LA SECRETARÍA”, en el despacho de los asuntos que son de su 
competencia, en beneficio de los habitantes del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado 
de México. 
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II.6.- Cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para la operación de la 
Oficina Municipal de Enlace. 

II.7.- Señala como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, 
relacionados con el Convenio que nos ocupa en: Av. Alfredo del Mazo s/n, Col. Alfredo Baranda, 
C.P. 56610, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. 

III.- “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, así como las facultades o atribuciones 
con las que cuentan para celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

III.2.- Tienen interés y es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa para 
contribuir a sus objetivos comunes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa 
es establecer las acciones y mecanismos de coordinación y cooperación entre “LA SECRETARÍA” 
y “EL AYUNTAMIENTO”, para la apertura, funcionamiento, acondicionamiento y supervisión de una Oficina 
Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México; por lo que por 
su cercanía geográfica, factibilidad y agilidad en los trámites, “LA SECRETARÍA” determina que deberá 
apoyar a la Oficina de Pasaportes Zona Oriente (en adelante “Oficina de Pasaportes”), para la recepción 
de documentos y entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios competencia de 
“LA SECRETARÍA”, cuando determine como necesaria la coadyuvancia de la autoridad local, para el 
cumplimiento de los planes y programas en términos de los artículos 3 y 12 del Acuerdo por el cual se dan a 
conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace 
autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre de 2015. 

SEGUNDA.- LINEAMIENTOS.- Los lineamientos a los que deberá sujetarse la Oficina Municipal de 
Enlace, en aspectos específicos de operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás 
relacionados con el acondicionamiento y funcionamiento de la misma, serán fijados por la Dirección General 
de Oficinas de Pasaportes en el ANEXO que se acompaña al presente Convenio, mismos que podrán ser 
modificados unilateralmente por esta última cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 
autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cumplir con el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para 
el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, además 
de las obligaciones que se deriven del presente Convenio. 

En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para adecuar su 
operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados de conformidad con el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de septiembre de 2015, no excediendo de un plazo de 30 días hábiles contados a partir 
de la firma del presente instrumento. 

En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, esta se podrá 
ejercer su facultad para suspender o cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

TERCERA. - INMUEBLES. - “EL AYUNTAMIENTO” destinará un inmueble que se encuentre dentro de la 
demarcación territorial del Municipio para la operación de la Oficina Municipal de Enlace, el cual deberá ser 
adecuado para la correcta prestación de los servicios y que cumpla de forma enunciativa más no limitativa con 
los siguientes requisitos, a juicio de “LA SECRETARÍA”: 

I. Ubicación en un sitio de fácil acceso para el público; 

II. Seguridad del entorno en el que se encuentre ubicado el inmueble propuesto; 

III. Ser un sitio cerrado, amplio y funcional, con espacio suficiente para el trabajo de oficina y adecuado 
para la atención al público; 

IV. Deberá ubicarse preferentemente en planta baja y contar con espacio suficiente para los módulos de 
atención que se requieran; 
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V. Contar con mobiliario, equipo de oficina y de comunicaciones, e instalaciones propicias para prestar 
el Servicio Biométrico indispensable para la operación; 

VI. Contar con medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda de los 
archivos, documentos, mobiliario, así como para el adecuado desempeño de los servicios que ahí 
se presten; 

VII. Contar con sala de espera y sanitarios; 

VIII. Garantizar que las áreas de atención al público sean amplias, cómodas, ventiladas, iluminadas 
e higiénicas; 

IX. Contar con instalaciones adecuadas para personas con discapacidad y personas adultas mayores, y; 

X. Que el local destinado sea acondicionado de conformidad a lo establecido por la “LA SECRETARÍA”. 

CUARTA.- SEÑALIZACIÓN. - “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a colocar en un lugar visible de la 
Oficina Municipal de Enlace, la señalización que exige la normatividad establecida por “LA SECRETARÍA”, 
la cual se refiere cuando menos a: 

I. Los requisitos para obtener cualquiera de los servicios ofrecidos; 

II. La indicación del monto del pago que corresponda de acuerdo con la Ley Federal de Derechos 
vigente y, en su caso, deberá indicar por separado el monto del cobro que aplique el municipio por 
brindar el servicio en la localidad; 

III. La indicación clara y precisa de que se trata de una Oficina Municipal de Enlace autorizada por 
“LA SECRETARÍA”, para la recepción y entrega de documentos y que no es una unidad 
administrativa de la ya mencionada Secretaría; 

IV. Tablero y buzón de quejas y denuncias en el que se aprecien los datos de contacto de las instancias 
competentes para conocer las responsabilidades de los servidores públicos que ejerzan funciones en 
la Oficina de Municipal de Enlace, y; 

V. Señalamiento de los módulos de atención al público. 

Dicha señalización deberá ajustarse a los lineamientos que “LA SECRETARÍA” emita respecto al texto, 
tamaño, color, colocación y demás características de las señales y tableros. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA”, se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera 
inmediata las sugerencias; y en el supuesto de que no sean atendidas, “LA SECRETARÍA” podrá suspender 
el procedimiento de autorización para el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

QUINTA.- ACONDICIONAMIENTO DE LOS INMUEBLES.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
mantenimiento del inmueble, instalaciones, adecuaciones, mobiliario y señalización del mismo, así como 
todas las obras necesarias para el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace, se realizarán 
por parte y a cuenta de “EL AYUNTAMIENTO”, con apego a las indicaciones, parámetros e imagen 
institucional contenidos en la normatividad aplicable y manuales que al efecto disponga “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Dirección General de Oficinas de Pasaportes. 

Asimismo, la infraestructura requerida, el cableado estructurado, así como las conexiones a red y 
dispositivos de seguridad que al efecto se requieran para garantizar la correcta operación de los servicios, 
corresponderán a “EL AYUNTAMIENTO”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, será responsable de que el inmueble destinado para la Oficina Municipal de 
Enlace cuente con todas las medidas de seguridad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de protección civil; asimismo, realizará las adecuaciones necesarias en el inmueble, destinado 
para el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace, con el propósito de que éste sea apto para la 
atención inclusiva de grupos vulnerables. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA” se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, de conformidad con los Lineamientos para el 
establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015; 
“EL AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera inmediata las sugerencias que se le formulen o incluso 
proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas las recomendaciones, 
“LA SECRETARÍA” podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 
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SEXTA.- DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO BIOMÉTRICO.- 
“EL AYUNTAMIENTO” deberá cerciorarse de cumplimentar los siguientes requisitos: 

I. Estaciones de trabajo necesarias que cuenten con los componentes tecnológicos que le requiera 
“LA SECRETARÍA”; 

II. Mantenimientos correctivos y preventivos para cada uno de los dispositivos considerados dentro de 
las estaciones de trabajo, con las mismas especificaciones y alcances que los mantenimientos de las 
estaciones de trabajo de “LA SECRETARÍA”; 

III. Control de cambios auditable; 

IV. Instalación física de los componentes de la estación, y; 

V. Con nodos de datos para la conectividad a la red. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual para la prestación del Servicio Biométrico 
con el prestador del servicio que otorgue condiciones similares a las contratadas por “LA SECRETARÍA”, para 
la óptima operación de la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación contractual dentro del contrato que celebre 
“EL AYUNTAMIENTO” con el prestador del servicio; y, por ende, no tendrá ninguna obligación respecto al 
cumplimiento de este con ambas partes. 

SÉPTIMA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar la 
infraestructura física, así como el equipo de cómputo, periféricos y diversos dispositivos de apoyo, para 
la correcta operación del esquema de emisión del pasaporte en la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” informará a “EL AYUNTAMIENTO” los requerimientos técnico-informáticos que sean 
necesarios para garantizar la seguridad del proceso de emisión de pasaportes en términos del ANEXO, a fin 
de que “EL AYUNTAMIENTO” realice las gestiones necesarias para su contratación y adquisición. 

Dichos requerimientos no son susceptibles de modificación y deberán de cumplir con todas las 
especificaciones técnicas que requiera “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual de prestación de servicios con los 
prestadores del servicio de enrolamiento y validación biométrica. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación dentro del contrato y por ende ninguna obligación respecto 
al cumplimiento de ambas partes. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá contratar al prestador de servicios que proporcione el suministro de 
consumibles con las mismas especificaciones y alcances con los que cuenta “LA SECRETARÍA”, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos para garantizar su óptima operación. 

“LAS PARTES” acuerdan que el pago de los gastos de operación, seguridad y limpieza que se generen 
por el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace serán erogados por “EL AYUNTAMIENTO”, 
incluyendo aquellos derivados de la atención en la “Oficina de Pasaportes” de los temas vinculados a las 
autoridades locales. 

OCTAVA.- DE LAS FUNCIONES CON QUE CUENTA LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- 
Las funciones de la Oficina Municipal de Enlace serán las siguientes: 

I. Proporcionar información sobre los requisitos y procesos necesarios para la obtención del pasaporte 
ordinario mexicano, y becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 

II. Brindar asesoría en materia de protección a personas mexicanas en el exterior, bajo la coordinación 
de la “Oficina de Pasaportes” correspondiente y los lineamientos que, en materia de protección, 
emita la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica, en relación con 
lo siguiente: 

a) Difusión de acciones y distribución de folletos sobre protección preventiva y operativa de 
personas mexicanas en el exterior, y; 

b) Cualquier otra relativa a los intereses de las personas mexicanas en el exterior, a petición y 
bajo supervisión de la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica. 

III. Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición del pasaporte 
ordinario mexicano, y para la obtención de becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 
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IV. Recibir las solicitudes y documentación soporte de todos los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, 
de acuerdo con los Reglamentos aplicables, manuales e instructivos que señale la misma; 

V. Verificar el pago de derechos que para el trámite de pasaportes ordinarios establece la Ley Federal 
de Derechos vigente, siempre mediante el uso del comprobante que al efecto solicite el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

VI. Integrar, de conformidad con el Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje y 
demás disposiciones legales aplicables, el expediente correspondiente a la solicitud de expedición de 
pasaporte ordinario mexicano; 

VII. Remitir a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda, debidamente 
custodiados, con elementos de vigilancia de las autoridades locales o a través de elementos de 
seguridad especializada contratados directamente por la Entidad Federativa o municipio, los 
expedientes debidamente integrados para la expedición de los trámites solicitados, así como de 
aquellos asuntos que sean de su competencia; 

VIII. Entregar, en su oportunidad, a los interesados los pasaportes ordinarios mexicanos, tramitados con 
base en la normatividad aplicable; 

IX. Canalizar a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda los asuntos que sean 
de su competencia; 

X. Llevar a cabo el procedimiento de operación establecido en el artículo 13 del Acuerdo por el cual se 
dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015 y; 

XI. Las demás que expresamente le sean autorizadas por “LA SECRETARÍA”. 

NOVENA.- DEL PERSONAL COMISIONADO POR “EL AYUNTAMIENTO”.- “EL AYUNTAMIENTO” 
propondrá al personal en número proporcional a la demanda de atención de la Oficina Municipal de Enlace, 
mismos que serán comisionados y deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Cubrir el perfil que establezca “LA SECRETARÍA” para la adecuada atención de los trámites que 
requiera la Oficina Municipal de Enlace. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” considere que las personas propuestas por 
“EL AYUNTAMIENTO” no reúnen el perfil necesario, “LA SECRETARÍA” podrá proponer candidatos 
y solicitará el cambio de personal de la Oficina Municipal de Enlace que corresponda; 

II. Tanto el jefe de la Oficina Municipal de Enlace como el personal comisionado restante deberán ser 
previamente evaluados, capacitados y aprobados por “LA SECRETARÍA”. 

Si después de la capacitación el personal no aprueba la evaluación “EL AYUNTAMIENTO” deberá 
proponer nuevo personal para capacitar y aprobar. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cubrir los salarios y prestaciones que conforme a la ley correspondan al 
personal comisionado. 

“LA SECRETARÍA” se deslinda de toda responsabilidad económica y laboral que derive de la relación 
existente entre el personal comisionado y “EL AYUNTAMIENTO”. 

“LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de evaluar con la periodicidad que la “Oficina de Pasaportes” 
determine, al personal comisionado en Oficinas Municipales de Enlace, así como en la “Oficina de 
Pasaportes”, a efecto de considerar la permanencia o remoción del personal comisionado. En caso de que el 
personal no apruebe las evaluaciones, “EL AYUNTAMIENTO”, se compromete a proponer nuevo personal 
para capacitar y aprobar por escrito, a la brevedad posible. 

“LAS PARTES”, acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la “Oficina de Pasaportes”, podrá adscribir 
los servidores públicos que así considere a las Oficinas Municipales de Enlace cuyas funciones serán 
primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra que 
“LA SECRETARÍA” determine. 

“EL AYUNTAMIENTO” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación al público. En la identificación se mencionará que se trata de 
personal comisionado a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda. 
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Se entenderá por personal adscrito el que “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes, asigne a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda y por personal comisionado, 
el que “EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la Oficina Municipal de Enlace en el Municipio de Valle de 
Chalco Solidaridad, Estado de México, como a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” en Zona 
Oriente, Ciudad de México, para la adecuada atención de los trámites que se soliciten. 

DÉCIMA.- DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “EL AYUNTAMIENTO” designará al 
servidor público que fungirá como Jefe de Oficina, mismo que será previamente capacitado, evaluado y en su 
caso aprobado por “LA SECRETARÍA”, el cual será auxiliado en sus funciones por los demás servidores 
públicos necesarios que estarán bajo su autoridad y adscritos a “EL AYUNTAMIENTO”. 

El titular deberá reunir por lo menos los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos; 

II. Contar con estudios académicos en materias afines a las atribuciones que ejercerá en la Oficina 
Municipal de Enlace, a nivel licenciatura; 

III. Haber desempeñado cargos cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia en 
materia administrativa; 

IV. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o estar inhabilitado para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público federal o local, y; 

V. Cumplir con el perfil que establezca “LA SECRETARÍA”. 

En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” considere remover al Jefe de la Oficina Municipal 
de Enlace, deberá efectuarse mediante aprobación del Cabildo correspondiente, previa autorización de 
“LA SECRETARÍA”; para lo cual “EL AYUNTAMIENTO” deberá presentar a “LA SECRETARÍA” una 
justificación por escrito de la necesidad de realizar dicha remoción. 

En caso de no existir designación por parte de “EL AYUNTAMIENTO”, o de que los perfiles enviados no 
cumplan con lo requerido en el siguiente artículo, “LA SECRETARÍA” podrá proponer a una persona para Jefe 
de Oficina. 

“LA SECRETARÍA” capacitará y evaluará en el tiempo y forma que considere, al Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace, reservándose el derecho de admitir o no la designación realizada por 
“EL AYUNTAMIENTO” e incluso “LA SECRETARÍA” podrá proponer el nombramiento del Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace. Los gastos de capacitación y evaluación correrán a cargo de “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS FUNCIONES DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- El Jefe 
de la Oficina Municipal de Enlace tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar, permanentemente y 
de manera directa, la recepción, revisión, manejo y envío de la documentación e información requerida para el 
trámite de los servicios brindados por “LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL.- Para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace, “EL AYUNTAMIENTO” comisionará al menos tres personas por cada oficina para que 
realicen las siguientes actividades: 

a) Orientación al público sobre las características y requisitos de todos los servicios, en el módulo 
de información; 

b) Recepción de documentos; 

c) Revisión y envío de la información proporcionada por los solicitantes, y; 

d) Entrega de los trámites autorizados a los solicitantes. 

Lo anterior, sin menoscabo de todo aquel personal que, de conformidad con las actividades de la Oficina 
Municipal de Enlace, resulte necesario. 

“LA SECRETARÍA” tendrá la facultad de adscribir los servidores públicos que considere necesarios, cuya 
función será primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que “LA SECRETARÍA” determine. 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con 
“LA SECRETARÍA” a instruir al personal comisionado, sobre la confidencialidad de la información y 
documentos que reciban, así como las sanciones y penas en las que pudieran incurrir de no cumplir con dicha 
obligación, tomando en consideración que las bases de datos de la Dirección General de Oficinas de 
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Pasaportes son consideradas de seguridad nacional, de conformidad con las Bases de Colaboración que en 
el marco de la Ley de Seguridad Nacional, celebran el Titular de la Secretaría de Gobernación, en su carácter 
de Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional, y la Titular de “LA SECRETARÍA”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008, por lo que se encuentran protegidas conforme a lo 
dispuesto por el Código Penal Federal, la Ley de Seguridad Nacional y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En virtud de lo anterior, “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con “LA SECRETARÍA” a recabar los 
documentos correspondientes en donde el personal comisionado, bajo protesta de decir verdad, manifieste 
que está informado respecto de la confidencialidad de la información que manejará; que se compromete a su 
cumplimiento de conformidad con las disposiciones legales que se mencionan en el párrafo que antecede y; 
que conocen las consecuencias legales que implican su incumplimiento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN.- “LA SECRETARÍA” está facultada para 
supervisar y controlar la operación y funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace en los términos, 
frecuencia y modalidades que estime convenientes, por lo que podrá tomar todas las medidas que considere 
necesarias para asegurar la debida prestación de los servicios autorizados. Como resultado de las 
supervisiones que se realicen, las observaciones, áreas de oportunidad y recomendaciones detectadas, 
deberán hacerse del conocimiento de la Oficina Municipal de Enlace supervisada, a efecto de dejar 
debidamente sustentados los hallazgos derivados de la misma. 

En caso de que, del seguimiento a las observaciones o recomendaciones “LA SECRETARÍA” determine 
que las irregularidades encontradas no se han subsanado y que por su importancia se afecta la calidad de los 
servicios prestados por la Oficina Municipal de Enlace, éstas servirán como constancia y evidencia para que 
“LA SECRETARÍA” emita un diagnóstico respecto de la continuidad de la operación de dicha Oficina Municipal 
de Enlace. Dicho diagnóstico podrá servir como sustento para la suspensión o cierre de la Oficina Municipal 
de Enlace que se encuentre en el supuesto. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA SUSPENSIÓN INMEDIATA DE OPERACIONES.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para suspender la operación de la Oficina Municipal de Enlace, con base en: 

I. Los resultados de la supervisión que realice sobre su presentación, organización y funcionamiento; 

II. Caso fortuito o fuerza mayor que impidan materialmente el funcionamiento de la Oficina Municipal de 
Enlace por las condiciones del inmueble destinado a dicha oficina, y; 

III. Actividades del entorno que pongan en peligro la prestación de los servicios autorizados, así como la 
integridad de los servidores públicos que laboran en la Oficina Municipal de Enlace o de los usuarios 
que acuden a la misma. 

Serán motivo de suspensión inmediata de operaciones, para la recepción de trámites de una Oficina 
Municipal de Enlace, las siguientes: 

a) Retirar personal adscrito o comisionado de la “Oficina de Pasaportes” o de la Oficina Municipal 
de Enlace sin la autorización expresa de “LA SECRETARÍA”; 

b) Realizar actividades no autorizadas por “LA SECRETARÍA” o que entorpezcan el adecuado 
desempeño de las autoridades; 

c) No dar continuidad al contrato celebrado con el proveedor para el servicio de enrolamiento y 
validación biométrica, que impida las óptimas condiciones de operación de la oficina en los 
términos establecidos en el presente Convenio; 

d) El uso indebido de los privilegios del Sistema de Expedición de Pasaportes Mexicano (SEPM) 
asignado por “LA SECRETARÍA”; 

e) No garantizar los recursos materiales y económicos para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace, y; 

f) Las demás que determine “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes, que pongan en riesgo el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

A partir de la fecha en que se haya procedido a la suspensión, “LA SECRETARÍA” no recibirá de esa 
Oficina Municipal de Enlace ninguna documentación para trámite y sólo se mantendrá abierta para brindar 
informes a los interesados. 

Los expedientes que al momento de la suspensión se encuentren en trámite ante “LA SECRETARÍA”, 
serán entregados a los interesados en la forma que dicha dependencia lo estime conveniente. 
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La Oficina Municipal de Enlace podrá ser reabierta una vez que, a juicio de “LA SECRETARÍA”, se hayan 
subsanado las deficiencias que motivaron la suspensión o cierre temporal. 

En caso de que una Oficina Municipal de Enlace haya sido objeto de suspensión y no subsane las 
irregularidades observadas o que reincida en la inobservancia de este Convenio o de la normatividad 
establecida por “LA SECRETARÍA”, se valorará su cierre temporal o definitivo, informando de tal circunstancia 
a “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA SEXTA.- DEL CIERRE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para cerrar la Oficina Municipal de Enlace: 

I. A petición de “EL AYUNTAMIENTO”, para dar por terminado el Convenio; 

II. En caso de reincidencia, al no subsanar las observaciones resultantes de las visitas de supervisión 
sobre el funcionamiento y operación de la Oficina Municipal de Enlace; 

III. Por incumplimiento grave de alguna de las cláusulas contenidas en el Convenio suscrito con 
“EL AYUNTAMIENTO”, y 

IV. Cuando a criterio de “LA SECRETARÍA” resulte procedente o justificado. 

El cierre definitivo de una Oficina Municipal de Enlace es un acto administrativo que puede ser decretado 
unilateralmente por “LA SECRETARÍA”, que legalmente requiere la cancelación de la autorización contenida 
en el Convenio existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL AYUNTAMIENTO” para que el correspondiente 
Acuerdo de cierre definitivo firmado por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, surta efectos 
posteriormente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de 
toda responsabilidad civil en caso de retraso e incumplimiento total o parcial del presente Convenio, debido a 
situaciones derivadas por caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por las mismas a todo 
acontecimiento futuro que esté fuera del dominio de la voluntad, ya sea provocado o no por algún fenómeno 
de la naturaleza, que no pueda preverse o que aun previniéndose no pueda evitarse. 

“LAS PARTES” deberán notificarse por escrito cuando se encuentren ante el supuesto previsto en esta 
cláusula, en los domicilios señalados en el apartado de las Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente Convenio podrá ser modificado en 
cualquiera de sus cláusulas, previo acuerdo por escrito que celebren “LAS PARTES” dentro del término de su 
vigencia, en el marco de la normativa vigente. Las modificaciones o adiciones acordadas obligarán a los 
signatarios a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Con el fin de establecer la forma de hacer y recibir cualquier tipo de 
notificación, derivada del cumplimiento del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” aceptan que 
cualquier aviso entre ellas será considerado como notificado, si se entrega por escrito a los domicilios 
que declararon en el presente instrumento o vía electrónica a la cuenta de correo institucional que acuerden 
“LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE COMÚN ACUERDO.- 
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que, en caso de 
suscitarse duda o controversia respecto de su interpretación y cumplimiento, se comprometen a resolverlo 
por parte de “LA SECRETARÍA” a través del Director General de Oficinas de Pasaportes y por parte de 
“EL AYUNTAMIENTO” a través de su Director Jurídico. 

En caso de que las mismas persistan, “LAS PARTES” someterán la controversia a los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio lo firman en cinco tantos 
en la Ciudad de México, el 28 del mes de abril del año 2025.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, C. Daniel Lucio Barrera Pérez.- Rúbrica.- Directora General de Oficinas de 
Pasaportes, C. María del Carmen Rodríguez Fernández.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento: Presidente 
Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, C. Alan Velasco Aguero.- Rúbrica. 
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ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE 

LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO 

DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO. 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO.- OBJETO DEL ANEXO.- El objeto del presente anexo es establecer los lineamientos a los 
que deberá sujetarse la Oficina Municipal de Enlace, en aspectos específicos de 
operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados con el 
funcionamiento y acondicionamiento de la misma. 

SEGUNDO.- DISPOSICIÓN DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” mediante contrato de 
arrendamiento de fecha 17 de enero de 2025, así como del oficio VCHS/PM/0280/2025 
de fecha 03 de abril de 2025, informó que el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, cuenta con un inmueble, el cual se encuentra en Bulevar Juan Pablo II 
S/N, esquina con Avenida Cuauhtémoc, Col. El Agostadero, Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, que será utilizado para las funciones propias de la Oficina Municipal de 
Enlace con “LA SECRETARÍA” y, que cumple con las siguientes características: 

 Que se encuentre ubicado sobre una vialidad importante. 

 Que exista disponibilidad de transporte público. 

 Que tenga la facilidad de estacionamiento. 

 Que cuente con instituciones bancarias cercanas para el pago de los trámites 
por realizar. 

Estará a cargo de “EL AYUNTAMIENTO” la instalación del cableado estructurado, 
así como de las conexiones y los dispositivos de seguridad que al efecto le comunique 
“LA SECRETARÍA” para garantizar el servicio de enrolamiento de los datos biográficos y 
biométricos de los solicitantes del pasaporte, así como el resguardo de la confidencialidad 
de los datos incluyendo los canales seguros de comunicación hacia la Oficina de 
Pasaportes donde éstos sean tratados. 

TERCERO.- DEL ACONDICIONAMIENTO DEL INMUEBLE.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
acondicionamiento, que incluye entre otros conceptos las adecuaciones, mobiliario y 
señalización del mismo, así como las obras necesarias para el correcto funcionamiento 
de la Oficina Municipal de Enlace, se realizarán por parte y a cuenta de 
“EL AYUNTAMIENTO”, con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional 
de “LA SECRETARÍA”, la cual deberá ser visible en la fachada, señalización interna, 
marquesinas y módulos de servicio de la Oficina Municipal de Enlace, como se indica en 
el Manual de Identidad Gráfica de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CUARTO.- DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA.- “EL AYUNTAMIENTO” se 
compromete a proporcionar la infraestructura física, así como el equipo de cómputo, 
periféricos y diversos dispositivos de apoyo para conformar las estaciones de trabajo que 
servirán para el correcto enrolamiento de los solicitantes del pasaporte. 

La línea de producción se define como una o varias estaciones de trabajo en el que cada 
una de ellas realiza una función específica, repetitiva y especializada en el proceso de 
enrolamiento de los datos biográficos y biométricos de los solicitantes del pasaporte, 
mismas que se describen a continuación: 

 Equipo de cómputo (computadora personal PC) 

 Impresora 

 Hub USB 

 Barra multicontactos 

 Cámara fotográfica 
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 Escáner de alta velocidad 

 Dispositivo de login biométrico 

 Escáner de huella dactilar 

 Digitalizador de firma 

 Escáner de iris 

A la firma del Convenio, “LA SECRETARÍA” le enlistará a “EL AYUNTAMIENTO” la lista 
de marcas de equipos específicos que deberá de instalar para la correcta operación del 
servicio de enrolamiento de los solicitantes del pasaporte, de modo que sean compatibles 
con el sistema de emisión de pasaportes de “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO” está obligado a proporcionar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos descritos para garantizar su óptima operación. 

QUINTO.- DEL PERSONAL COMISIONADO.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a proporcionar 
el personal comisionado que se encontrará en la Oficina Municipal de Enlace con 
“LA SECRETARÍA”, consistente en mínimo 3 personas, mismo que deberá ser evaluado, 
preparado, aprobado o rechazado por “LA SECRETARÍA”, conforme a los perfiles que la 
misma determine. 

La Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” contará con un módulo de 
información, que será atendido permanentemente por una de las personas comisionadas, 
que orientará al público sobre las características y requisitos de todos los servicios que 
presta la Oficina Municipal de Enlace, en apoyo de “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, también comisionará una plantilla mínima de 3 personas que 
desahoguen los trámites de la Oficina Municipal de Enlace, en la Oficina de Pasaportes 
Zona Oriente. 

SEXTO.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente anexo podrá ser modificado y/o 
adicionado en cualquiera de sus lineamientos, unilateralmente por la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes, cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 
autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. En este caso deberá 
darse el tiempo necesario a “EL AYUNTAMIENTO” para que realice las acciones 
correspondientes. 

En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para 
adecuar su operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados 
con el funcionamiento y acondicionamiento de la Oficina Municipal de Enlace a los 
lineamientos que para tal efecto hubiere dictado la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes, no excediendo de un plazo de 40 días hábiles contados a partir de la 
notificación por escrito que “LA SECRETARÍA” haga llegar a “EL AYUNTAMIENTO”. 

En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, 
se podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

SÉPTIMO.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se obligan a tratar con todas las reservas del 
caso, de acuerdo con los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la documentación que se genere entre “LA SECRETARÍA” 
y “EL AYUNTAMIENTO”, así como cualquier otra circunstancia, en cuyo caso asumirán 
las responsabilidades que llegaren a determinarse por autoridad competente, por incumplir 
este lineamiento. 

OCTAVO.- INTERPRETACIÓN.- Cualquier aspecto no considerado en el presente anexo o su 
interpretación, será resuelto por “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes. 

Ciudad de México, al 28 día del mes de abril del año 2025.- La Directora General de Oficinas de 
Pasaportes, C. María del Carmen Rodríguez Fernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 100/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES, LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL Y LAS 

CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS 

CANTIDADES POR LITRO APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022 y su modificación mediante el Decreto por el que se 
modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 
a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre 
producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, 
respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 19 al 25 de julio de 2025, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 19 al 25 de julio de 
2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 19 al 25 de julio de 
2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 19 al 25 de julio de 2025, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.4555 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.4513 

Diésel $7.0946 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 
automotrices durante el periodo comprendido del 19 al 25 de julio de 2025, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 
(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 
que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  
del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 101/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 
ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 
kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 
línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
19 al 25 de julio de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2025.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 102/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON GUATEMALA, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 

combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 y su modificación mediante el Decreto por el que se 

modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 

consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 

de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 

fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 

a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios 

fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 19 al 25 de julio de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 



Viernes 18 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 31 

SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO general por el que se da a conocer el nuevo domicilio oficial de la Secretaría de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, Secretaria de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 90, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción I, 14, 
párrafo primero, 26, fracción IX y 33, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 30 y 42, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 y 4, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Energía es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, 
conforme a los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción I y 26, 
fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la que compete el despacho de los 
asuntos a que se refiere el artículo 33, del mismo ordenamiento;  

Que la persona titular de la Secretaría de Energía se auxiliará, para el despacho, estudio, planeación y 
desahogo de los asuntos a su cargo, de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados que se señalan en el artículo 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 

Que en términos de los artículos 30 y 42, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los escritos 
dirigidos a la Administración Pública Federal deberán presentarse directamente en las oficinas autorizadas 
para tales efectos conforme a los horarios que cada dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal previamente establezca, a fin de dotar a las personas interesadas del pleno conocimiento del lugar en 
donde habrán de llevarse a cabo la recepción de correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, 
diligencias y demás procedimientos administrativos, y  

Que, con la finalidad de dar a conocer a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, autoridades judiciales, jurisdiccionales y administrativas, locales y federales, gobiernos de las 
entidades federativas, órganos autónomos y al público en general el nuevo domicilio de esta Dependencia, a 
efecto de otorgar certeza respecto de la continuidad de los asuntos a cargo de la Secretaría de Energía, he 
tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL NUEVO DOMICILIO OFICIAL DE LA 
SECRETARÍA DE ENERGÍA 

ÚNICO. Se informa a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, autoridades 
judiciales, jurisdiccionales y administrativas, locales y federales, gobiernos de las entidades federativas, 
órganos autónomos y al público en general que, a partir del día 21 de julio de 2025, el domicilio oficial de la 
Secretaría de Energía y de sus unidades administrativas enlistadas en el artículo 2, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Energía, será el ubicado en Avenida Insurgentes, Número 20, de la Glorieta de Insurgentes, 
Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, para todos los efectos legales, 
fiscales y administrativos a que haya lugar.  

Lo anterior, a efecto de que, a partir del día 21 de julio de 2025, todo tipo de correspondencia, escritos, 
oficios, trámites, notificaciones, citaciones, requerimientos y cualquier asunto competencia de la Secretaría de 
Energía y de sus unidades administrativas, se presenten o realicen, según corresponda, en el Control de 
Gestión de esta Dependencia, ubicado en el domicilio señalado en el párrafo anterior, en el horario 
comprendido entre las 09:00 y las 18:00 horas, en los días hábiles de lunes a viernes, conforme a lo 
establecido en el artículo 28, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Aviso surtirá sus efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Se dejan sin efectos los numerales SEGUNDO y CUARTO, del ACUERDO POR EL QUE SE 
REANUDAN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA LA RECEPCIÓN Y TRAMITACIÓN DE LOS ASUNTOS 
COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
FUERON TRANSFERIDAS, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2025. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2025.- La Secretaria de Energía, Luz Elena González 
Escobar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nuevo León. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y LA MVZ. ANARELY ÁVILA HERNÁNDEZ, EN SU 

CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN EN ADELANTE EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y 

ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2027, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria 
y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de 
Nuevo León. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado  
de Nuevo León en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el 
“DPEF”, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de 
Ejecución que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre 
de 2024 y la aportación del “ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Nuevo León. 
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 Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “ESTADO” deberá 
señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar;  

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados;  

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y  

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos  
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 
Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas 
y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de “AGRICULTURA” 
para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Nuevo León, a la persona 
Encargada del Despacho de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de 
Nuevo León, quien a la presente fecha se encuentra a cargo de la MVZ. ANARELY ÁVILA 
HERNÁNDEZ. 
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2) Por su parte el “ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Desarrollo Regional y 
Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el DR. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 
fracción IV, 55 y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 
fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”.  

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. La MVZ. ANARELY ÁVILA HERNÁNDEZ, en su carácter de Encargada del Despacho de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Nuevo León, se encuentra 
facultada para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del 
Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”, en concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO  
DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Nuevo León para 
los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida 
Constitución 4101 Oriente Colonia Fierro, Código Postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

II. DEL “ESTADO”: 

II. 1. Que el DR. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Regional y Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 
por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Dr. Marco Samuel Alejandro 
García Sepúlveda, mediante Oficio No. 09-A/2021, de fecha 04 de octubre de 2021; contando 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León, 1,2,3,5,10 y 11 fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Regional y Agropecuario y con la Cláusula Decimotercera del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Calle Washington Número 2000 Piso 11, Colonia Obrera, Código Postal 64010, 
Monterrey, Nuevo León. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”.  
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta para la operación  
y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta $84,301,065.00 (Ochenta y 
cuatro millones trescientos un mil sesenta y cinco Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $52,745,930.00 (Cincuenta y dos millones setecientos cuarenta y cinco mil 
novecientos treinta Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 31,555,135.00 (Treinta y un millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento 
treinta y cinco Pesos 00/100 M.N), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “ESTADO” 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Nuevo León, para el ejercicio fiscal 2025 publicado en fecha 01de enero de 2025, en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado de Nuevo León, en lo sucesivo el “FOFAENL”, quien fungirá con el carácter 
de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se depositarán en el citado 
“FOFAENL”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los “COMPONENTES”, atendiendo 
la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” así como lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Nuevo León, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAENL” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” 
y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento.  

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Nuevo León, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: 
a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o 
prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas 
unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable.  

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable.  

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “ESTADO”, a través del “FOFAENL”, se compromete a contar con 
la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se identifiquen los 
movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “ESTADO”, se 
compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, a través 
del “FOFAENL”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y el desarrollo 
de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “ESTADO”, deberá integrar los soportes e informe de la cuenta 
pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de derechohabientes al 31 de 
diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los 
derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 

2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 

a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 

con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 

Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 

“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 31 días del mes 

de marzo del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 

Calderón Elizalde.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Oficina de Representación de Agricultura en 

el Estado de Nuevo León, MVZ. Anarely Ávila Hernández.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación 

y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Estado de Nuevo León: 

el Secretario de Desarrollo Regional y Agropecuario, Dr. Marco Antonio González Valdez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Nuevo León 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” Del “ESTADO” Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 52,745,930.00 31,555,135.00 84,301,065.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” Del “ESTADO” Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
4,930,856.00 0.00 4,930,856.00

II Campañas Fitozoosanitarias 43,726,872.00 31,555,135.00 75,282,007.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
4,088,202.00 0.00 4,088,202.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Nuevo León 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Federal Estatal 

52,745,930.00 31,555,135.00 0.00 4,507,876.38 36,024,703.00 4,507,876.38 14,753,804.00 4,507,876.38 1,967,423.00 4,507,876.38 0.00 4,507,876.38 0.00 4,507,876.38 0.00 4,507,876.72 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

52,745,930.00 31,555,135.00 0.00 4,507,876.38 36,024,703.00 4,507,876.38 14,753,804.00 4,507,876.38 1,967,423.00 4,507,876.38 0.00 4,507,876.38 0.00 4,507,876.38 0.00 4,507,876.72 

I 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

4,930,856.00 0.00 0.00 0.00 2,558,513.00 0.00 2,372,343.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 43,726,872.00 31,555,135.00 0.00 4,507,876.38 31,013,269.00 4,507,876.38 10,746,180.00 4,507,876.38 1,967,423.00 4,507,876.38 0.00 4,507,876.38 0.00 4,507,876.38 0.00 4,507,876.72 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

4,088,202.00 0.00 0.00 0.00 2,452,921.00 0.00 1,635,281.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Nuevo León 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
2,930,856.00 0.00 2,930,856.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
26,865,449.00 8,082,000.00 34,947,449.00 Proyecto 12 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
14,894,000.00 21,926,935.00 36,820,935.00 Proyecto 10 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

4,088,202.00 0.00 4,088,202.00 Proyecto 2 

Subtotal /1 50,778,507.00 30,008,935.00 80,787,442.00 Proyectos 26 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  1,967,423.00 1,546,200.00 3,513,623.00     

TOTAL 52,745,930.00 31,555,135.00 84,301,065.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,930,856.00 0.00 2,930,856.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,930,856.00 0.00 2,930,856.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 Proyectos 1 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 
control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 18,192,467.00 0.00 18,192,467.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 1,333,050.00 0.00 1,333,050.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Moscas de la Fruta 

2,110,639.00 400,000.00 2,510,639.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas de los Cítricos 

4,714,816.00 400,000.00 5,114,816.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Langosta Centroamericana 

200,000.00 0.00 200,000.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas Reglamentadas del Aguacate 

0.00 400,000.00 400,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Fitosanitaria 

314,477.00 1,750,000.00 2,064,477.00 Proyecto 1 

2025 Pulgón Amarillo del Sorgo 0.00 80,000.00 80,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de los Cítricos 0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Nogal 0.00 500,000.00 500,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Manzano 0.00 400,000.00 400,000.00 Proyecto 1 

2025 Control de Plagas de los Cítricos, Manzano, 
Nogal, Granos Básicos y Pastos 

0.00 2,152,200.00 2,152,200.00 Proyecto 1 

TOTAL 26,865,449.00 8,082,200.00 34,947,649.00 Proyectos 12 

      

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 
Bovina (Mycobacterium bovis) 

6,599,000.00 1,500,000.000 8,099,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 
los Animales 

3,600,000.00 1,000,000.00 4,600,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 
control de la rabia en bovinos y especies 
ganaderas 

1,245,000.00 0.00 1,245,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 

0.00 135,088.00 135,088.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis de 
las Abejas 

650,000.00 0.00 650,000.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 650,000.00 0.00 650,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y sospechosos 

150,000.00 811,900.00 961,900.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 

2,000,000.00 2,000,000.00 4,000,000.00 Proyecto 1 

2025 Inspección y Vigilancia de Corrales 0.00 1,946,497.00 1,946,497.00 Proyecto 1 

2025 Constatación de Hatos 0.00 14,533,450.00 14,533,450.00 Proyecto 1 

TOTAL 14,894,000.00 21,926,935.00 36,820,935.00 Proyectos 10 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Inocuidad Agrícola 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,588,202.00 0.00 1,588,202.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,088,202.00 0.00 4,088,202.00 Proyectos 2 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- 
La Encargada del Despacho de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Nuevo León, 
MVZ. Anarely Ávila Hernández.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, 
Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Estado de Nuevo León: el Secretario de Desarrollo Regional 
y Agropecuario, Dr. Marco Antonio González Valdez.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Puebla. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE PUEBLA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y LA C.P.A. MORAYMA RUBÍ JOVEN, EN SU CARÁCTER  

DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE PUEBLA, EN 

ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR LA MTRA. ANA LAURA ALTAMIRANO PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ FRANCISCO ESQUITÍN 

ALONSO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD PRIMARIA; A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS 

ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 07 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 
Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Puebla. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado  
de Puebla en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre de 
2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Puebla. 

 Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 
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a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar;  

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados;  

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y  

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  
de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, 
así como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 
Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 
comunidades indígenas y afromexicanas.  

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Puebla, a la persona Titular de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Puebla, quien a la presente fecha se 
encuentra a cargo de la C.P.A. MORAYMA RUBÍ JOVEN. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante a la Secretaria de 
Agricultura y Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta la MTRA. ANA LAURA ALTAMIRANO 
PÉREZ; asimismo por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” comparece el C. JOSÉ FRANCISCO 
ESQUITÍN ALONSO, en su carácter de Subsecretario de Producción y Productividad Primaria. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 
fracción IV, 55 y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 
fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”.  

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. La C.P.A. MORAYMA RUBÍ JOVEN, en su carácter de Titular de la Oficina de Representación 
de “AGRICULTURA” en el Estado de Puebla, se encuentra facultada para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado A, 
fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 
artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, en concordancia con la 
Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Puebla para los 
efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Calle 26 Norte número 
1202, Edificio "A", Colonia Humboldt Norte, Código Postal 72370, Puebla, Puebla. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que la MTRA. ANA LAURA ALTAMIRANO PÉREZ en su carácter de Secretaria de Agricultura 
y Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador 
del Estado de Puebla de fecha primero de enero de dos mil veinticinco, y se encuentra 
plenamente facultada para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución en términos de lo 
dispuesto en los artículos 82 párrafo primero, 83 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado de Puebla; 1, 3, 9 párrafo segundo, 10 párrafo segundo, 13 párrafo primero, 24, 30 
fracción III, 31 fracción VII, 38 y los Transitorios Quinto, Décimo y Décimo Tercero de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 6, 7 y 11 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y demás normativa aplicable, en 
concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Que el C. JOSÉ FRANCISCO ESQUITÍN ALONSO en su carácter de Subsecretario de 
Producción y Productividad Primaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
del Gobierno del Estado de Puebla, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 
por el Gobernador del Estado de Puebla de fecha catorce de diciembre de dos mil veinticuatro, 
y asiste en la suscripción del presente Anexo Técnico de Ejecución en términos de lo dispuesto 
en los artículos 1, 2, 5 fracción II, 12 fracción XIV y XIX y 15 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

II. 3. Señalan como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida 22 Oriente número 1413, Barrio de “El Alto”, Código Postal 72290, Heroica 
Puebla de Zaragoza, Puebla. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 
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III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”.  

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$102,651,278.00 (Ciento dos millones seiscientos cincuenta y un mil doscientos setenta y ocho Pesos 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $72,651,278.00 (Setenta y dos millones seiscientos cincuenta y un mil 
doscientos setenta y ocho Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $30,000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100M.N), correspondientes a la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal 2025 publicado en fecha 
18 de diciembre de 2025, en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Puebla, en lo sucesivo el “FOFAEP”, quien 
fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAEP”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Puebla, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAEP” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento.  

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Puebla, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: 
a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o 
prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas 
unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable.  

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEP”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAEP”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo:  

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Puebla, Puebla, a los 31 días del mes de 
marzo del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- La Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Puebla,  
C.P.A. Morayma Rubí Joven.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, 
Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Puebla: la Secretaria de Agricultura 
y Desarrollo Rural, Mtra. Ana Laura Altamirano Pérez.- Rúbrica.- Subsecretario de Producción y 
Productividad Primaria, C. José Francisco Esquitín Alonso.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Puebla 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 72,651,278.00 30,000,000.00 102,651,278.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
2,804,000.00 0.00 2,804,000.00

II Campañas Fitozoosanitarias 61,073,368.00 30,000,000.00 91,073,368.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
8,773,910.00 0.00 8,773,910.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Puebla 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

72,651,278.00 30,000,000.00 0.00 0.00 48,194,565.00 0.00 21,746,820.00 30,000,000.00 2,709,893.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 72,651,278.00 30,000,000.00 0.00 0.00 48,194,565.00 0.00 21,746,820.00 30,000,000.00 2,709,893.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

2,804,000.00 0.00 0.00 0.00 1,121,600.00 0.00 1,682,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 61,073,368.00 30,000,000.00 0.00 0.00 41,808,619.00 0.00 16,554,856.00 30,000,000.00 2,709,893.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

8,773,910.00 0.00 0.00 0.00 5,264,346.00 0.00 3,509,564.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Puebla 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
2,804,000.00 0.00 2,804,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 
35,631,136.00 10,000,000.00 45,631,136.00 Proyecto 9 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
3,837,339.00 0.00 3,837,339.00 Proyecto 1 

c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

18,895,000.00 18,800,000.00 37,695,000.00 Proyecto 8 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

8,773,910.00 0.00 8,773,910.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 69,941,385.00 28,800,000.00 98,741,385.00 Proyectos 23 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  2,709,893.00 1,200,000.00 3,909,893.00     

TOTAL 72,651,278.00 30,000,000.00 102,651,278.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,803,930.00 0.00 1,803,930.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

1,000,070.00 0.00 1,000,070.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,804,000.00 0.00 2,804,000.00 Proyectos 2 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 
control o erradicación de plagas 
fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 19,999,012.00 0.00 19,999,012.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 2,755,756.00 0.00 2,755,756.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Moscas de la Fruta 

2,644,136.00 0.00 2,644,136.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas Reglamentadas del Aguacate 

1,086,241.00 0.00 1,086,241.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas de los Cítricos 

5,974,329.00 5,000,000.00 10,974,329.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas del Cafeto 

2,041,662.00 0.00 2,041,662.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Langosta Centroamericana 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Manejo Fitosanitario de Hortalizas 

130,000.00 0.00 130,000.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria – 
Caña de Azúcar 

0.00 5,000,000.00 5,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 35,631,136.00 10,000,000.00 45,631,136.00 Proyectos 9 

      

b) Prevención y control de enfermedades 
en organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 3,837,339.00 0.00 3,837,339.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,837,339.00 0.00 3,837,339.00 Proyectos 1 

      

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la 
Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis) 

5,931,500.00 1,584,000.00 7,515,500.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis 
en los Animales 

5,653,500.00 0.00 5,653,500.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 
control de la rabia en bovinos y especies 
ganaderas 

3,720,000.00 0.00 3,720,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis 
de las Abejas 

520,000.00 0.00 520,000.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 570,000.00 0.00 570,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y sospechosos 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 

2,000,000.00 14,216,000.00 16,216,000.00 Proyecto 1 

2025 Fortalecimiento a la Trazabilidad y 
Rastreabilidad Pecuaria 

0.00 3,000,000.00 3,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 18,895,000.00 18,800,000.00 37,695,000.00 Proyectos 8 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 4,700,000.00 0.00 4,700,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,770,000.00 0.00 1,770,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,303,910.00 0.00 2,303,910.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,773,910.00 0.00 8,773,910.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- 
La Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Puebla, C.P.A. Morayma Rubí 
Joven.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado 
Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Puebla: la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Mtra. Ana Laura Altamirano Pérez.- Rúbrica.- Subsecretario de Producción y Productividad Primaria, 
C. José Francisco Esquitín Alonso.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Zacatecas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE ZACATECAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL LIC. JUAN ANTONIO RANGEL TRUJILLO, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE 

ZACATECAS, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL MVZ GERARDO LUIS CERVANTES VIRAMONTES, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DEL CAMPO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 4 de Marzo de 2025, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 
Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado 
de Zacatecas. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 
Zacatecas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre de 
2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Zacatecas. 

 Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 
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a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar;  

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados;  

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 

públicos convenidos; y  

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  

de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, 

así como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 

Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 

2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 

enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 

orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 

pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, 

a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 

desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 

comunidades indígenas y afromexicanas.  

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  

a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 

“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 

respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 

requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 

designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Zacatecas, a la persona Titular 

de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Zacatecas, quien a la presente 

fecha se encuentra a cargo del LIC. JUAN ANTONIO RANGEL TRUJILLO. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO, designó como su representante al Secretario del Campo, 
cargo que a la presente ostenta el MVZ GERARDO LUIS CERVANTES VIRAMONTES;  
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 

fracción IV, 55 y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 

Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 

Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 

fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PSIA”.  

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El LIC. JUAN ANTONIO RANGEL TRUJILLO, en su carácter de Titular de la Oficina de 

Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Zacatecas, se encuentra facultado para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 

de “AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, en 

concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Zacatecas 

para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida 

Secretaría de la Defensa Nacional Número 88, Colonia Centro, Código Postal 98600, 

Guadalupe, Zacatecas. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el MVZ. GERARDO LUIS CERVANTES VIRAMONTES en su carácter de SECRETARIO 

DEL CAMPO, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador, 

contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 2, y 84 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 1, 3, 4, 12, 25 fracción XIV, y 39 fracción III, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del estado de Zacatecas; fracción XXVI del artículo 7 del 

Reglamento Interior de la Secretaría del Campo y con la Cláusula Decimotercera  

del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 

el ubicado en Kilómetro 21.5 de la Carretera Panamericana tramo Zacatecas-Fresnillo, 

Morelos, Zacatecas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 

“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN  

DEL PSIA”.  



Viernes 18 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 53 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$56,028,779.00 (Cincuenta y seis millones veintiocho mil setecientos setenta y nueve Pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $48,883,779.00 (Cuarenta y ocho millones ochocientos ochenta y tres mil 
setecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $7,145,000.00 (Siete millones ciento cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas, 
para el ejercicio fiscal 2025 publicado en fecha 28 de diciembre de 2024, en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Zacatecas, en lo sucesivo el “FOFAEZ”, quien 
fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAEZ”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Zacatecas, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAEZ” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” 
y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento.  

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Zacatecas, a través de 
los Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: 
a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o 
prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas 
unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable.  

DISPOSICIONES GENERALES.  

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable.  

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEZ”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAEZ”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables.  

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo:  

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a 31 días del mes de 
marzo del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Zacatecas,  
Lic. Juan Antonio Rangel Trujillo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 
SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Zacatecas: el Secretario 
del Campo, MVZ. Gerardo Luis Cervantes Viramontes.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Zacatecas 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 48,883,779.00 7,145,000.00 56,028,779.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
5,065,648.00 0.00 5,065,648.00

II Campañas Fitozoosanitarias 37,685,828.00 6,369,500.00 44,055,328.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
6,132,303.00 775,500.00 6,907,803.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Zacatecas 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

48,883,779.00 7,145,000.00 0.00 0.00 34,659,744.00 0.00 12,400,670.00 7,145,000.00 1,823,365.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

48,883,779.00 7,145,000.00 0.00 0.00 34,659,744.00 0.00 12,400,670.00 7,145,000.00 1,823,365.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

5,065,648.00 0.00 0.00 0.00 2,665,885.00 0.00 2,399,763.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 37,685,828.00 6,369,500.00 0.00 0.00 28,314,477.00 0.00 7,547,986.00 6,369,500.00 1,823,365.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

6,132,303.00 775,500.00 0.00 0.00 3,679,382.00 0.00 2,452,921.00 775,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  

 

 



Viernes 18 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 57 

Apéndice III 

Zacatecas 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
3,198,128.00 0.00 3,198,128.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,867,520.00 0.00 1,867,520.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
16,300,463.00 2,172,800.00 18,473,263.00 Proyecto 8 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
1,713,000.00 469,965.00 2,182,965.00 Proyecto 1 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
17,849,000.00 3,499,200.00 21,348,200.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

6,132,303.00 752,235.00 6,884,538.00 Proyecto 2 

Subtotal /1 47,060,414.00 6,894,200.00 53,954,614.00 Proyectos 20 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  1,823,365.00 250,800.00 2,074,165.00     

TOTAL 48,883,779.00 7,145,000.00 56,028,779.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,198,128.00 0.00 3,198,128.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,198,128.00 0.00 3,198,128.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
1,867,520.00 0.00 1,867,520.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,867,520.00 0.00 1,867,520.00 Proyectos 1 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 11,184,726.00 0.00 11,184,726.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 1,759,651.00 0.00 1,759,651.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
1,386,724.00 0.00 1,386,724.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Manejo Fitosanitario de Hortalizas 
340,000.00 0.00 340,000.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria – 

Manejo Fitosanitario de la Calabaza 
0.00 692,160.00 692,160.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria – 

Manejo Fitosanitario de Roedores 
0.00 634,865.00 634,865.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria – 

Manejo Fitosanitario del Durazno  
0.00 566,275.00 566,275.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Fitosanitaria 
1,629,362.00 279,500.00 1,908,862.00 Proyecto 1 

TOTAL 16,300,463.00 2,172,800.00 18,473,263.00 Proyectos 8 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Peces y anfibios 1,713,000.00 469,965.00 2,182,965.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,713,000.00 469,965.00 2,182,965.00 Proyectos 1 

      

c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
8,644,000.00 0.00 8,644,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
4,300,000.00 0.00 4,300,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas 

775,000.00 0.00 775,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis de 

las Abejas 
500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 450,000.00 0.00 450,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
900,000.00 0.00 900,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
2,280,000.00 3,499,200.00 5,779,200 Proyecto 1 

TOTAL 17,849,000.00 3,499,200.00 21,348,200.00 Proyectos 7 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Inocuidad Agrícola 4,425,843.00 252,200.00 4,678,043.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,706,460.00 500,035.00 2,206,495.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,132,303.00 752,235.00 6,884,538.00 Proyectos 2 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Zacatecas, Lic. Juan Antonio 
Rangel Trujillo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 
Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Zacatecas: el Secretario del Campo,  
MVZ. Gerardo Luis Cervantes Viramontes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO por el que se da a conocer el impulso del Gobierno Federal al fomento de inversión de los interesados en la 
construcción o ampliación de Paradores en zonas aledañas al derecho de vía, a fin de establecer áreas que permitan 
contar con servicios integrales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Comunicaciones.- Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo segundo, 2o fracción I, 14, párrafo primero, 26, 

fracción XII y 36 fracciones I, XXIV, y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 46 de la 

Ley de Vías Generales de Comunicación; 1o., 2o., fracción IV y 8o. fracciones VI y VII de la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal; 1o., 2o., fracciones I y VIII, 9, 16, 17 y 24 del Reglamento para el 

Aprovechamiento del Derecho de Vía de las Carreteras Federales y Zonas Aledañas, y 4o., párrafo primero y 

5o fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

POR EL QUE SE DA A CONOCER EL IMPULSO DEL GOBIERNO FEDERAL AL FOMENTO DE 

INVERSIÓN DE LOS INTERESADOS EN LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE PARADORES EN 

ZONAS ALEDAÑAS AL DERECHO DE VÍA, A FIN DE ESTABLECER ÁREAS QUE PERMITAN  

CONTAR CON SERVICIOS INTEGRALES 

Con el objetivo de contribuir a la seguridad vial, así como al desarrollo y modernización de la 

infraestructura carretera del país, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, hace del 

conocimiento de todos los interesados el impulso de proyectos para la construcción o ampliación de las 

instalaciones de Paradores en zonas aledañas al derecho de vía en las carreteras federales, a fin de disponer 

de áreas que permitan el descanso de los usuarios de las carreteras federales, principalmente de los 

conductores de largo itinerario y del sector del autotransporte federal; que cuenten de manera enunciativa 

más no limitativa, con instalaciones diseñadas para brindar descanso y salvaguarda de los usuarios, así como 

servicios al conductor como áreas de alimentación, sanitarios, de pernocta, primeros auxilios, incluyendo 

recarga de combustible, estacionamiento para vehículos ligeros, autobuses y de carga, entre otros, en 

adelante “LOS PARADORES”. Estas instalaciones deberán diseñarse de acuerdo con las necesidades y 

características particulares de cada carretera y región, con el objetivo de disminuir la incidencia de 

accidentabilidad y dar cumplimiento a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SCT-2-2017 Que 

establece los tiempos de conducción y pausas para conductores de los servicios de autotransporte federal. 

El desarrollo de “LOS PARADORES”, tendrá prioridad en los siguientes tramos carreteros federales, en los 

que se registra la mayor incidencia de hechos de tránsito o que carece de este tipo de infraestructura, sin 

perjuicio de que los interesados en desarrollar proyectos en los tramos no mencionados puedan adherirse al 

presente Aviso. 
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Puebla-Córdoba Ruta 150D (Cuota)  Amozoc-Perote Ruta 140 D (Cuota)  

Coatzacoalcos-Villahermosa Ruta 180 (Libre de 

peaje)  

Libramiento de Nogales Ruta 15D (Cuota)  

Querétaro-San Luis Potosí Ruta 57 (Libre de peaje) Magdalena de Kino-Nogales Ruta 15 (Libre de peaje)  

México-Querétaro Ruta 57D (Cuota)  Santa Ana-Altar Ruta 2 (Cuota)  

Tejocotal-Tuxpan Ruta 132 D (Cuota)  Estación Don-Nogales Ruta 15D (Cuota) (Incluye 

libramiento Magdalena de Kino Ruta 15D (Cuota)  
La Tinaja-Acayucan Ruta 145D (Cuota)  

Matehuala-Saltillo Ruta 57 (Libre de peaje)  Libramiento Hermosillo Ruta 15D (Cuota)  

Ent. Agua Dulce -Cárdenas Ruta 180D (Cuota)  Guaymas-Hermosillo Ruta 15 (Libre de peaje)  

Reforma Agraria-Puerto Juárez Ruta 307 (Libre de 

peaje)  

Libramiento de Cd. Obregón Ruta 15D (Cuota)  

 

Asimismo, los interesados en desarrollar “LOS PARADORES” deberán apegarse a lo dispuesto en los 

Lineamientos que para tal efecto, la Dirección General de Autotransporte Federal, publique en su página 

electrónica oficial https://micrs.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/autotransporte-federal 

Por otra parte, las personas que cuenten con un permiso vigente, o acrediten que han iniciado el 

procedimiento para obtener un permiso para la construcción de accesos o el establecimiento de Paradores, en 

términos del artículo 5o, fracciones I y II del Reglamento para el Aprovechamiento del Derecho de Vía de las 

Carreteras Federales y Zonas Aledañas, deberán apegarse a la normativa aplicable, así como a los requisitos 

establecidos en el Acuerdo por el que se establecen acciones de simplificación para trámites y servicios 

que se realizan ante la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2025, disponible para su consulta en: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5752817&fecha=25/03/2025#gsc.tab=0 

Las personas que cuenten con una autorización vigente o acrediten haber iniciado el procedimiento 

para su obtención, en términos del artículo 24 del referido Reglamento, podrán adherirse a lo establecido 

en el presente Aviso, debiendo sujetarse a la normativa aplicable, así como a los requisitos establecidos en el 

Acuerdo señalado en el párrafo que antecede.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Corresponderá a la Dirección General de Autotransporte Federal publicar, mantener 

disponibles y, en su caso, actualizar los Lineamientos referidos en el antepenúltimo párrafo del 

presente Aviso. 

Ciudad de México, a 7 de julio de 2025.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que la persona titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno delega las facultades que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 26, fracción XIII, y 37, fracción XLVI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 6, fracción XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde originalmente a los 
titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su competencia y que podrán 
delegarse para la mejor organización del trabajo, excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento 
interior respectivo deban ser ejercidas por dichos titulares; 

Que el artículo 6, fracción XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
establece que la persona titular de la dependencia podrá delegar sus atribuciones a las unidades 
administrativas de dicha Secretaría, mediante acuerdos que se publiquen en el Diario Oficial de la  
Federación, y 

Que el Acuerdo por el que la persona titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno delega las 
facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025 y modificado 
mediante diversos publicados en el mencionado órgano de difusión oficial el 28 de abril y el 11 de julio de 
2025, tiene como finalidad facilitar el cumplimiento de los objetivos de esta dependencia y mejorar la eficiencia 
en el desarrollo de las funciones a su cargo, y 

Que para un mejor desarrollo de las funciones a cargo de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
resulta necesario delegar facultades en los servidores públicos de las unidades administrativas adscritas a la 
misma, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO DELEGA LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

Único. Se adicionan los artículos Primero Bis, Primero Ter, Primero Quáter y Tercero Bis, fracción III, del 
Acuerdo por el que la persona titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno delega las facultades 
que se indican, publicado el 16 de abril de 2025 en el Diario Oficial de la Federación y sus modificaciones 
posteriores, para quedar como sigue: 

“Primero Bis. Se delega en la Coordinación General de Órganos Internos de Control la atribución para 
comisionar o designar a las personas servidoras públicas que la auxilian en términos de lo previsto por el 
artículo 33, párrafo segundo, del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, tales 
como de las unidades de vigilancia 1, 2, 3 y 4, de los órganos internos de control, sus respectivas áreas, 
oficinas de representación, oficinas regionales y de las unidades de responsabilidades, incluidas sus áreas 
correspondientes, así como del personal de mando, técnico y administrativo que tengan adscrito, para que 
realicen temporalmente actividades distintas de las que originalmente tengan asignadas, cuando: 

I. Por falta de recursos presupuestales o humanos, o por razones de oportunidad, sea necesario 
redistribuir las cargas de trabajo; 

II. Por vacancia o ausencia de la persona titular de alguna unidad o área administrativa adscrita o 
auxiliar a la Coordinación General de Órganos Internos de Control sea necesario atender los asuntos 
a cargo de la misma, o  

III. Cualquier otro supuesto que impida atender los asuntos de alguna unidad administrativa adscrita a la 
Coordinación General de Órganos Internos de Control. 

La comisión o designación a que se refiere el presente artículo no implica incremento en la remuneración, 
percepción o prestaciones adicionales de la persona servidora pública designada o comisionada, y quedará 
sin efecto en la fecha del nombramiento de la persona titular de la unidad o área administrativa que le fue 
comisionada, o al término de la comisión o designación.  

Primero Ter. La comisión o designación a que se refiere el artículo Primero Bis de este Acuerdo se 
efectuará conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de un órgano interno de control en una dependencia, se podrá comisionar o designar a la 
persona titular del órgano interno de control en otra dependencia; 

II. En el caso de un órgano interno de control en una entidad de la Administración Pública Federal, se 
podrá comisionar o designar a la persona titular del órgano interno de control en la dependencia 
del sector correspondiente o a la persona titular del órgano interno de control en otra entidad del 
mismo sector; 
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III. Tratándose de las áreas de Auditoría, de Denuncias e Investigaciones, y de Responsabilidades, de 
un órgano interno de control; de Denuncias e Investigaciones, y de Responsabilidades, en una 
unidad de responsabilidades; de las jefaturas de las oficinas de representación, de las oficinas 
regionales o delegaciones, para el caso de ausencia de la persona titular de la mismas, se podrá 
comisionar o designar a la persona titular del área que por materia corresponda del órgano interno de 
control en la dependencia del sector o en otro ente público del mismo sector y, respecto a las 
jefaturas de oficina de representación, oficinas regionales o delegaciones, se podrá comisionar o 
designar, de manera indistinta, a las personas titulares de área del sector o de cualquier otra jefatura 
de oficina de representación, oficina regional o delegación, y  

IV. En casos distintos a los señalados en las fracciones anteriores, se podrá comisionar o designar 
preferentemente a la persona servidora pública que ocupe un cargo o puesto inmediato inferior a la 
titularidad del área, jefatura de representación, oficina regional o delegación de que se trate,  
o a personas servidoras públicas adscritas a los órganos internos de control del sector, con nivel 
mínimo de Director de Área o su equivalente. 

Para efectos de lo previsto en las fracciones I y II de este artículo, las personas titulares de las áreas de 
Responsabilidades, de Denuncias e Investigaciones y, de Auditoría, del órgano interno de control en el ente 
público correspondiente, acordarán los asuntos directamente con la persona comisionada o designada. 

Primero Quáter. Se delega en las unidades de vigilancia 1, 2, 3 y 4 la atribución de remover a las 
personas servidoras públicas de los órganos internos de control, sus respectivas áreas, oficinas de 
representación, oficinas regionales y de las unidades de responsabilidades, incluidas sus delegaciones y 
áreas correspondientes, previo acuerdo con la persona titular de la Coordinación General de Órganos Internos 
de Control. 

Tercero Bis. … 

I. y II. … 

III.  En las personas comisionadas o designadas en términos de lo previsto por los artículos Primero Bis y 
Primero Ter del presente Acuerdo, las atribuciones de la unidad o área administrativa que le fue 
comisionada, durante el tiempo de la comisión o designación.” 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entra en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2025.- La Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así como a 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Asor Grupo Farmacéutico de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0002/2024. 

CIRCULAR No. SABG/OICGYR/AR/4387/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

ASOR GRUPO FARMACÉUTICO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

PRESENTES 
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 11, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción II, 59, 60, fracción IV, 61, último 
párrafo y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de enero del 2000, y sus modificaciones posteriores vigentes hasta el 16 de abril 
de 2025, conforme a lo previsto en los Transitorios Sexto y Séptimo del Decreto por el que se expide la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas; publicado el 16 de abril de 2025 en el Diario Oficial de la 
Federación; 50, 114, fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 8 y 9, primer párrafo, y 13 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37, fracciones XL, XLI y XLVI y 44, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Transitorios Cuarto y Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62, primer párrafo de 
la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, apartado B, fracción I, inciso c), 69, fracción III, 72 y 75, 
fracción XII, y Transitorio Sexto del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 83, 
párrafos Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet; el Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos para la tramitación del procedimiento de sanción por infracciones a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público Privadas; y 1, fracción LXXXVIII del Acuerdo 
por el que se determina la organización y coordinación de los Órganos Internos de Control y Unidades de 
Responsabilidades; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución de fecha 30 
de junio del 2025, que se dictó en el expediente de sanción número PISI-A-NC-DS-0002/2024, en el que se 
concluyó el procedimiento administrativo incoado a la empresa ASOR GRUPO FARMACÉUTICO DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. determinándose imponerle las sanciones de INHABILITACIÓN POR EL PLAZO DE 1 
(UN) AÑO para que por sí misma o a través de interpósita persona no pueda presentar propuestas ni celebrar 
contrato alguno de los regulados sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como la multa impuesta en el 
Resolutivo Segundo de la citada Resolución. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Quinto de la multicitada Resolución, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público y obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o a través de interpósita 
persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO. 

En caso de que, el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa ASOR GRUPO 
FARMACÉUTICO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. no haya pagado la multa impuesta antes citada, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, para lo cual, se acreditará que ha 
pagado la multa que se impuso, presentando ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento 
probatorio del pago correspondiente, a fin de que se elimine el registro de la sancionada en el portal 
CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, conforme a lo previsto en el 
artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de enero del 2000, y sus modificaciones posteriores 
vigentes hasta el 16 de abril de 2025, de acuerdo a lo indicado en los Transitorios Sexto y Séptimo del 
Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley 
de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General de Sociedades Cooperativas publicado el 16 de abril de 
2025, y 113 de su Reglamento. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del 
artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deben 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 
obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 
que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2025.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Alberto Mociñoz Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos generales para la aplicación de la vía regulatoria abreviada para 
el otorgamiento de los registros sanitarios de insumos para la salud en los que se reconocen como equivalentes los 
requisitos solicitados, pruebas y procedimientos de evaluación emitidos por autoridades regulatorias de referencia 
y el programa de precalificación de la Organización Mundial de la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría 
de Salud.- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 4o., 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3o., fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A, fracciones IX y X, 17 bis, 
fracciones IV, VI y XIII, 194, 194 Bis, 198, fracciones I, II y último párrafo, 204, 222, 262 y 376 de la Ley 
General de Salud; 161 Bis del Reglamento de Insumos para la Salud; 6 y 7, fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud, y establece que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud; establecerá la concurrencia de la Federación y 
las entidades federativas en materia de salubridad general, y definirá un sistema de salud para el bienestar, 
con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la 
atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social; 

Que, los artículos 3o., fracciones IX, XXII, XXIII y 4o., fracción III de la Ley General de Salud disponen 
que, a la Secretaría de Salud como autoridad sanitaria, le corresponde en materia de la salubridad general, el 
control sanitario de productos y servicios, de su importación y exportación; 

Que, conforme al artículo 17 bis, fracciones IV y VI de la Ley General de Salud, las atribuciones de 
regulación, control y fomento sanitario que corresponden a la Secretaría de Salud, entre las que se encuentra, 
evaluar, expedir o revocar las autorizaciones que en las materias de su competencia se requieran, así como 
ejercer el control y vigilancia sanitarios de los productos y actividades señalados en la fracción II del mismo 
artículo, de su importación y exportación, son ejercidas a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios; 

Que, el artículo 194, último párrafo, de la Ley General de Salud, señala que el control sanitario del proceso 
de importación y exportación de medicamentos, estupefacientes y substancias psicotrópicas y las materias 
primas que intervienen en su elaboración, compete en forma exclusiva a la Secretaría de Salud, en función del 
potencial de riesgo para la salud que estos productos representan; 

Que, el artículo 194 Bis de la Ley General de Salud considera como insumos para la salud, los 
medicamentos, substancias psicotrópicas, estupefacientes y las materias primas y aditivos que intervengan 
para su elaboración, así como los dispositivos médicos; 

Que, en términos de lo dispuesto por los artículos 204 y 376 de la Ley General de Salud, deberán contar 
con autorización sanitaria, entre otros, los medicamentos, estupefacientes, substancias psicotrópicas y 
productos que los contengan, así como los dispositivos médicos, con excepción de aquellos determinados 
como de bajo riesgo y que no requieran registro sanitario por la autoridad sanitaria, para su venta 
o suministro; 

Que, conforme al artículo 222 de la Ley General de Salud, la Secretaría de Salud sólo concederá la 
autorización a los medicamentos que cumplan las características de seguridad, eficacia y calidad exigidas, 
incluidos sus procesos de producción y las sustancias que contengan y que, para el correspondiente 
otorgamiento de registro sanitario, verificará el cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación y del 
proceso de producción del medicamento, así como la certificación de sus principios activos, lo cual se llevará 
por sí, o, de ser el caso, por reconocimiento al certificado respectivo expedido por la autoridad competente del 
país de origen, siempre y cuando existan acuerdos de reconocimiento en esta materia; 

Que, los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con el artículo 84, 
fracciones II y IV de la Ley General de Mejora Regulatoria, establecen que los actos administrativos de 
carácter general, tales como acuerdos que expidan las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y que los titulares de 
las dependencias, mediante acuerdos, podrán establecer plazos de respuesta menores dentro de los 
máximos previstos en leyes o reglamentos, y no exigir la presentación de datos y documentos previstos en 
las disposiciones respectivas; 
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Que, el artículo 161 Bis del Reglamento de Insumos para la Salud establece que la Secretaría de Salud 
podrá expedir disposiciones de carácter general que tengan por objeto reconocer que los requisitos, pruebas, 
procedimientos de evaluación y demás requerimientos solicitados por las autoridades sanitarias extranjeras 
para permitir, en sus respectivos países, la venta, distribución y uso de los insumos a que se refiere el mismo 
reglamento, son equivalentes a los que la Ley General de Salud, el propio Reglamento de Insumos para la 
Salud y demás disposiciones aplicables exigen para garantizar la calidad, seguridad y eficacia que deben 
satisfacer dichos insumos para obtener su registro sanitario en el país; 

Que, el 3 de septiembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el "Acuerdo por 
el que se establecen las disposiciones generales que deberán cumplirse para que la Secretaría de Salud 
emita los acuerdos administrativos por los que se reconozca que los requisitos, pruebas, procedimientos de 
evaluación y demás requerimientos solicitados por autoridades sanitarias extranjeras, para permitir en sus 
respectivos países, la venta, distribución y uso de los insumos para la salud a que se refiere el artículo 194 Bis 
de la Ley General de Salud, son equivalentes a los que exige la Ley General de Salud, el Reglamento de 
Insumos para la Salud y demás disposiciones jurídicas y técnicas que resulten aplicables en la materia, para 
garantizar la calidad, seguridad y eficacia que deben satisfacer dichos insumos para obtener en nuestro país 
su registro sanitario, la prórroga de su registro o cualquier modificación a las condiciones en que fueron 
registrados" (Acuerdo de Disposiciones Generales); 

Que, el 28 de marzo de 2019, se publicó en el D.O.F., el “Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se establecen las Disposiciones Generales que deberán cumplirse para que la Secretaría de Salud emita 
los acuerdos administrativos por los que se reconozca que los requisitos, pruebas, procedimientos de 
evaluación y demás requerimientos solicitados por autoridades sanitarias extranjeras, para permitir en sus 
respectivos países, la venta, distribución y uso de los insumos para la salud a que se refiere el artículo 194 Bis 
de la Ley General de Salud, son equivalentes a los que exige la Ley General de Salud, el Reglamento de 
Insumos para la Salud y demás disposiciones jurídicas y técnicas que resulten aplicables en la materia, para 
garantizar la calidad, seguridad y eficacia que deben satisfacer dichos insumos para obtener en nuestro país 
su registro sanitario, la prórroga de su registro o cualquier modificación a las condiciones en que fueron 
registrados; publicado el 3 de septiembre de 2010.”; 

Que, el 29 de marzo de 2019 se publicó en el D.O.F. el “Acuerdo por el que se reconocen como 
equivalentes a los requisitos establecidos en los artículos 161 Bis, 167, 169 y 170 del Reglamento de Insumos 
para la Salud y a los procedimientos de evaluación técnica realizados por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud a 
que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de 
Insumos para la Salud, en relación con los artículos 222 y 229 de la Ley General de Salud, los requisitos 
solicitados, pruebas y procedimientos de evaluación realizados a través del Programa de Precalificación para 
Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud.”; 

Que, el 28 de enero de 2020 se publicó en el D.O.F. el “Acuerdo por el que se reconocen como 
equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 Bis, 167, 169, 170 y 177 del Reglamento de 
Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica realizados por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud a 
que se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de 
Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222 y 229 de la Ley General de Salud, los requisitos 
solicitados y procedimientos de evaluación realizados; así como la importación de medicamentos con o sin 
registro sanitario en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que estén autorizados por las 
siguientes autoridades reguladoras: Agencia Suiza para Productos Terapéuticos-Swissmed, Comisión 
Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio 
de Salud de Canadá, Administración de Productos Terapéuticos de Australia, Agencias Reguladoras de 
Referencia OPS/OMS; precalificados por el Programa de Precalificación para Medicamentos y Vacunas de la 
Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras miembros del Esquema de Cooperación de 
Inspección Farmacéutica”, así como su modificatorio, publicado en el mismo medio de difusión oficial el 22 
de junio de 2021; 

Que, el 11 de junio de 2025, se publicó en el D.O.F. el “Acuerdo por el que se reconocen como 
equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167, 170, 177, 177 Bis 2, 179 y 180 del Reglamento 
de Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica realizados por la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la 
salud, a los requisitos solicitados, pruebas y procedimientos de evaluación realizados por las autoridades 
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regulatorias de referencia para permitir en su país la venta, distribución y uso de los insumos para la salud, y a 
las evaluaciones del Programa de Precalificación de la Organización Mundial de la Salud; así como los 
criterios para la importación de insumos para la atención de enfermedades emergentes, desatendidas o en 
casos de emergencia nacional.” 

Que, los acuerdos de equivalencias son herramientas fundamentales para ampliar el acceso oportuno de 
insumos para la salud provenientes del extranjero, toda vez que integran los elementos para materializar las 
Buenas Prácticas Regulatorias (reliance), es decir, el reconocimiento de las decisiones de otras agencias 
regulatorias de referencia, mismo que se ha convertido en un mecanismo de atención ágil por parte de 
nuestra agencia regulatoria nacional y, en consecuencia, un trabajo de simplificación, actualización y 
esclarecimiento de instrumentos regulatorios, y 

Que, a efecto de establecer disposiciones con apego a las Buenas Prácticas Regulatorias, recomendadas 
por la Organización Mundial de la Salud que permitan optimizar los recursos y aumentar la eficiencia, que se 
adecuen con la realidad actual y al desafío que conlleva el asegurar, como Gobierno de México, un acceso 
amplio, seguro y oportuno de insumos para la salud con garantías de seguridad, calidad, eficacia y 
desempeño, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se emiten los Lineamientos generales para la aplicación de la vía regulatoria 
abreviada para el otorgamiento de los registros sanitarios de Insumos para la Salud en los que se reconocen 
como equivalentes los requisitos solicitados, pruebas y procedimientos de evaluación emitidos por 
Autoridades Regulatorias de Referencia y el programa de precalificación de la Organización Mundial de la 
Salud, incluidos dentro del presente Acuerdo como Anexo Único. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los Lineamientos incluidos dentro del presente Acuerdo como Anexo Único, entrarán en vigor 
a los 30 días hábiles de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios no solicitará 
documentación emitida por la misma, copias simples, ni requisitos adicionales a los establecidos en los 
Lineamientos incluidos dentro del presente Acuerdo como Anexo Único. 

TERCERO. Las solicitudes de registro sanitario de medicamentos y dispositivos médicos realizadas en 
términos de los Acuerdos de equivalencia, que hayan sido presentadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de los Lineamientos incluidos dentro del presente Acuerdo como Anexo Único y que se encuentren 
pendientes de resolución, deberán concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes al momento del 
ingreso de la solicitud de registro. 

CUARTO. A la entrada en vigor de los Lineamientos incluidos dentro del presente Acuerdo como Anexo 
Único, el formato oficial señalado en los artículos 27 y 31, se publicará en el sitio web de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

QUINTO. A la entrada en vigor de los Lineamientos incluidos dentro del presente Acuerdo como Anexo 
Único se dejan sin efectos los diversos: 

a) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 
Bis, 167, 169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y a los procedimientos de 
evaluación técnica realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
para el otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 
2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de Insumos para la 
Salud; en relación con los artículos 222 y 229 de la Ley General de Salud, los requisitos solicitados y 
procedimientos de evaluación realizados; así como la importación de medicamentos con o sin 
registro sanitario en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que estén autorizados 
por las siguientes autoridades reguladoras: Agencia Suiza para Productos Terapéuticos-Swissmed, 
Comisión Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, 
Ministerio de Salud de Canadá, Administración de Productos Terapéuticos de Australia, Agencias 
Reguladoras de Referencia OPS/OMS; precalificados por el Programa de Precalificación para 
Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras miembros 
del Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica, así como su modificatorio, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2020 y 22 de junio de 2021, respectivamente. 
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b) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes a los requisitos establecidos en los artículos 161 
Bis, 167, 169 y 170 del Reglamento de Insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación 
técnica realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el 
otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., 
fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, fracciones I, II y III del Reglamento de Insumos para la Salud, 
en relación con los artículos 222 y 229 de la Ley General de Salud, los requisitos solicitados, pruebas 
y procedimientos de evaluación realizados a través del Programa de Precalificación para 
Medicamentos y Vacunas de la Organización Mundial de la Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2019. 

c) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167, 
169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica 
realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento 
del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracción XV, 
inciso b y 166, fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, con relación a los artículos 222 
Bis y 229 de la Ley General de Salud, a los requisitos establecidos en la regulación 726/ 2004 de la 
Legislación Europea a fin de que la Comisión Europea autorice bajo el procedimiento centralizado la 
venta, distribución y uso de dichos insumos para la salud, en su territorio, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2012. 

d) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167, 
169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica 
realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento 
del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracción XV, 
inciso b y 166, fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, con relación a los artículos 222 
Bis y 229 de la Ley General de Salud, a los requisitos solicitados, pruebas y procedimientos de 
evaluación realizados por la Agencia Suiza para Productos Terapéuticos-Swissmedic para permitir en 
su país la venta, distribución y uso de dichos insumos para la salud, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de noviembre de 2012. 

e) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167, 
169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica 
realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento 
del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracción XV, 
inciso b y 166, fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, con relación a los artículos 222 
Bis y 229 de la Ley General de Salud, a los requisitos solicitados, pruebas y procedimientos de 
evaluación realizados por la Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de 
América para permitir en su país la venta, distribución y uso de dichos insumos para la salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2012. 

f) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167, 
169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica 
realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento 
del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracción XV, 
inciso b y 166, fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, con relación a los artículos 222 
Bis y 229 de la Ley General de Salud, a los requisitos solicitados, pruebas y procedimientos de 
evaluación realizados por el Ministerio de Salud de Canadá para permitir en su país la venta, 
distribución y uso de dichos insumos para la salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de noviembre de 2012. 

g) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167, 
169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica 
realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento 
del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o., fracción XV, 
inciso b y 166, fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, con relación a los artículos 222 
Bis y 229 de la Ley General de Salud, a los requisitos solicitados, pruebas y procedimientos de 
evaluación realizados por la Administración de Productos Terapéuticos de Australia para permitir en 
su país la venta, distribución y uso de dichos insumos para la salud, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de noviembre de 2012. 
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h) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167 y 
170 del Reglamento de Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica realizados 
por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del 
registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o. fracción XV inciso b 
y 166 fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, a los requisitos solicitados, 
pruebas y procedimientos de evaluación realizados por la Agencia Suiza para Productos 
Terapéuticos-Swissmedic para permitir en su país la venta, distribución y uso de dichos insumos para 
la salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de octubre de 2012. 

i) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167 y 
170 del Reglamento de Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica realizados 
por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del 
registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o. fracción XV inciso b 
y 166 fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, a los requisitos solicitados, pruebas y 
procedimientos de evaluación realizados por el Ministerio de Salud de Canadá para permitir en su 
país la venta, distribución y uso de dichos insumos para la salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de octubre de 2012. 

j) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167 y 
170 del Reglamento de Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica realizados 
por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del 
registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o. fracción XV inciso b 
y 166 fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, a los requisitos solicitados, pruebas y 
procedimientos de evaluación realizados por la Administración de Alimentos y Medicamentos de los 
Estados Unidos de América para permitir en su país la venta, distribución y uso de dichos insumos 
para la salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de octubre de 2012. 

k) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167 y 
170 del Reglamento de Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica realizados 
por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del 
registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o. fracción XV inciso b 
y 166 fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, a los requisitos establecidos en la 
regulación 726/2004 de la legislación europea a fin de que la Comisión Europea autorice bajo el 
procedimiento centralizado la venta, distribución y uso de dichos insumos para la salud, en su 
territorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de octubre de 2012. 

l) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167 y 
170 del Reglamento de Insumos para la Salud y los procedimientos de evaluación técnica realizados 
por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del 
registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o. fracción XV inciso b 
y 166 fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, a los requisitos solicitados, pruebas y 
procedimientos de evaluación realizados por la Administración de Productos Terapéuticos de 
Australia para permitir en su país la venta, distribución y uso de dichos insumos para la salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de octubre de 2012. 

m) Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 167, 
170, 177, 177 Bis 2, 179 y 180 del Reglamento de Insumos para la Salud y los procedimientos de 
evaluación técnica realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
para el otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud, a los requisitos solicitados, 
pruebas y procedimientos de evaluación realizados por las autoridades regulatorias de referencia 
para permitir en su país la venta, distribución y uso de los insumos para la salud, y a las evaluaciones 
del Programa de Precalificación de la Organización Mundial de la Salud; así como los criterios para la 
importación de insumos para la atención de enfermedades emergentes, desatendidas o en casos de 
emergencia nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2025. 

Dado en la Ciudad de México, al quince de julio de dos mil veinticinco.- Secretario de Salud, David 
Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica. 



Viernes 18 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 69 

 

ANEXO ÚNICO 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA APLICACIÓN DE LA VÍA REGULATORIA ABREVIADA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LOS REGISTROS SANITARIOS DE INSUMOS PARA LA SALUD EN LOS QUE SE RECONOCEN 
COMO EQUIVALENTES LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
EMITIDOS POR AUTORIDADES REGULATORIAS DE REFERENCIA Y EL PROGRAMA DE PRECALIFICACIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Los presentes Lineamientos son de carácter público y de observancia obligatoria para la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios al momento de otorgar Registros Sanitarios de 
insumos para la salud en los que se reconocen como equivalentes a los establecidos en la Ley General de 
Salud, el Reglamento de insumos para la Salud y demás disposiciones jurídicas y técnicas que resulten 
aplicables en la materia los requisitos solicitados, pruebas y procedimientos de evaluación realizadas por 
Autoridades Regulatorias de Referencia y las evaluaciones realizadas por el Programa de Precalificación de 
Medicamentos de la Organización Mundial de la Salud, para permitir en sus respectivos países la venta, 
distribución y uso de insumos para la salud. 

ARTÍCULO 2.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones que debe 
observar la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para reconocer las decisiones de 
otras Autoridades Regulatorias de Referencia, y del Programa de Precalificación de Medicamentos de la 
Organización Mundial de la Salud, para el otorgamiento del registro sanitario de insumos para la salud en 
territorio nacional. 

ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de los presentes Lineamientos son aplicables a los siguientes insumos 
para la salud: 

I. Medicamentos 

a) Clasificados como moléculas nuevas, conforme al artículo 2o, fracción XV, del Reglamento de Insumos 
para la Salud; 

b) Genéricos; 

c) Biotecnológico innovador; 

d) Biotecnológico biocomparable; y 

e) Productos biológicos y vacunas. 

II. Dispositivos médicos descritos en el artículo 262 de la Ley General de Salud, en relación con los 
artículos 82 y 83 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. ACONDICIONAMIENTO (PARA MEDICAMENTOS): Todas las operaciones a las que tiene que 
someterse un producto a granel hasta llevarlo a su presentación como producto terminado. Se considera 
primario al que se encuentra en contacto directo con el medicamento y secundario al que incluye al 
medicamento en su empaque primario; 

II. AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN: Documento que acredita el procedimiento de aprobación 
de un insumo para la salud para su comercialización después de un proceso de evaluación para determinar la 
seguridad, eficacia y calidad del producto y la idoneidad de la información del mismo. También referida como 
licenciamiento o registro del producto; 

III. AUTORIDAD REGULATORIA NACIONAL (ARN): Institución pública, organismo gubernamental u 
organismos autorizados por ley para ejercer una supervisión regulatoria independiente sobre el desarrollo, 
producción, autorización de mercado y vigilancia de productos médicos dentro de su jurisdicción, y de tomar 
acción coercitiva con el fin de garantizar que los productos médicos comercializados dentro de su jurisdicción 
cumplen con los requisitos legales; 

IV. AUTORIDAD REGULATORIA DE REFERENCIA (ARR): Autoridad nacional o regional, o una 
institución confiable, a cuyas decisiones regulatorias o resultados de su labor regulatoria recurren otras 
autoridades con el objeto de fundamentar sus propias decisiones en materia de regulación; 

V. CEP (por sus siglas en inglés, Certificate of suitability to the monographs of the European 
Pharmacopeia): Certificado de idoneidad a la monografía de la Farmacopea Europea emitido por la Dirección 
Europea de Calidad de Medicamentos y la Asistencia Sanitaria (EDQM, por sus siglas en inglés); 

VI. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
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VII. Committee Management de la IMDRF: El Comité de Gestión del IMDRF, compuesto por funcionarios 
reguladores que brindan orientación sobre las estrategias, políticas, direcciones, membresía y actividades 
del IMDRF. 

VIII. CTD (por sus siglas en inglés, Common Technical Document): Conjunto de especificaciones que 
describe la organización de los módulos y secciones que debe utilizar el solicitante de una autorización de 
comercialización de un medicamento para uso humano, acordado por ICH (abreviatura de sus siglas en 
inglés, International Council for Harmonisation of Technical Requirements for Pharmaceuticals for 
Human Use). Se organiza en cinco módulos; 

IX. ICH (abreviatura de sus siglas en inglés, International Council for Harmonisation of Technical 
Requirements for Pharmaceuticals for Human Use): Consejo Internacional de Armonización de los 
Requisitos Técnicos para Productos Farmacéuticos de Uso Humano. 

Los miembros fundadores ICH son: la Comisión Europea, la Administración de Alimentos y Medicamentos 
de Estados Unidos (FDA) y el Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar de Japón, también representado por la 
Dirección de Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos (MHLW/PMDA). 

Los miembros reguladores permanentes ICH son: el Ministerio de Salud de Canadá (Health Canada) y la 
Agencia Suiza para Productos Terapéuticos (Swissmedic); 

X. IMDRF (abreviatura de sus siglas en inglés, International Medical Device Regulators Forum): Foro 
Internacional de Reguladores de Dispositivos Médicos; 

XI. INFORMACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA: Los ensayos, análisis, estudios preclínicos y clínicos 
necesarios, en su caso, para demostrar la calidad, seguridad y eficacia requeridos por la Secretaría de Salud 
para la obtención del registro sanitario; 

XII. ISO (por sus siglas en inglés, International Organization for Standardization): Organización 
Internacional para la Normalización; 

XIII. LEY: La Ley General de Salud; 

XIV. LISTADO DE WLA: Listado publicado en el sitio web de la OMS, que incluye a las WLA (WHO Listed 
Authority, por sus siglas en inglés), que es una autoridad regulatoria o un sistema regulatorio regional que ha 
sido documentado por cumplir con todos los indicadores y requisitos especificados por la OMS para el alcance 
de inclusión solicitado con base a un proceso establecido de evaluación comparativa de desempeño; 

XV. MDSAP (por sus siglas en inglés, Medical Device Single Audit Program): Programa de Auditoría 
Única de Dispositivos Médicos; 

XVI. OMS: Organización Mundial de la Salud; 

XVII. OPS: Organización Panamericana de la Salud; 

XVIII. RECONOCIMIENTO: Aceptación de la decisión de otra autoridad regulatoria u otra institución de 
confianza que utilice estándares internacionales aplicables a la regulación de insumos para la salud. El 
reconocimiento debe basarse en la evidencia de que los requisitos de la Autoridad Regulatoria de Referencia 
son suficientes para satisfacer con los requisitos regulatorios de la autoridad que recurre a sus decisiones; 

XIX. REGLAMENTO: El Reglamento de Insumos para la Salud; 

XX. RELIANCE: El acto por el cual la autoridad regulatoria de una jurisdicción toma en cuenta y da un 
peso considerable a las evaluaciones realizadas por otra autoridad regulatoria o institución confiable, o a 
cualquier otra información confiable, para tomar su propia decisión. La autoridad que recurre a las decisiones 
de otras autoridades sigue siendo responsable de las decisiones adoptadas y debe rendir cuenta de ellas, 
incluso cuando se basa en las decisiones, evaluaciones e información de otros; 

XXI. SECRETARÍA: La Secretaría de Salud; y, 

XXII. VÍA REGULATORIA ABREVIADA: Procedimiento regulatorio facilitado por la utilización de 
decisiones de otras jurisdicciones, por el cual una decisión regulatoria se basa de manera total o parcial en las 
decisiones regulatorias de otras jurisdicciones, utilizados para algún trabajo por parte de la ARR. 

ARTÍCULO 5.- El reconocimiento que efectúe la COFEPRIS a las autorizaciones emitidas por una ARR, 
tendrá los mismos efectos legales que aquellas realizadas conforme a un procedimiento ordinario de registro 
sanitario de insumos para la salud. 

ARTÍCULO 6.- La expedición del Registro Sanitario otorgado en los términos del presente instrumento, no 
exenta a los importadores, distribuidores y comercializadores de insumos para la salud del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 131 del Reglamento y demás normatividad aplicable para su 
comercialización en el territorio mexicano. 
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ARTÍCULO 7.- La COFEPRIS podrá cancelar o revocar el registro sanitario otorgado conforme a este 
instrumento, de conformidad con los artículos 376 y 380 de la Ley General de Salud y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 8.- La COFEPRIS podrá ejercer en todo momento sus atribuciones en materia de vigilancia 
sanitaria y control sanitario, siempre y cuando la justifique conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
con la finalidad de proteger a la población contra riesgos sanitarios en el territorio nacional. 

ARTÍCULO 9.- Los titulares de los registros sanitarios o sus representantes legales, así como los 
distribuidores y comercializadores de los insumos registrados conforme a este documento, tienen la obligación 
de informar a la COFEPRIS, las reacciones adversas de los insumos que se presenten durante su 
comercialización o uso, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento, así como 
cualquier otra circunstancia que se deba reportar a las autoridades competentes, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 10.- La Secretaría a través de la COFEPRIS y en el ámbito de sus atribuciones, interpretará 
para efectos administrativos, los presentes Lineamientos y resolverá los casos no previstos en los mismos, 
siempre y cuando lo fundamente y motive en la normatividad aplicable vigente. 

ARTÍCULO 11.- Todo aquello que se contraponga a lo previsto en los presentes Lineamientos no será 
aplicable para los trámites en él establecidos. 

La interpretación de los presentes Lineamientos corresponde exclusivamente a la Secretaría, a través de 
la COFEPRIS. 

CAPÍTULO II 

CRITERIOS GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LAS DECISIONES DE 
AUTORIDADES REGULATORIAS DE REFERENCIA Y DEL PROGRAMA DE PRECALIFICACIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

ARTÍCULO 12.- La COFEPRIS adoptará las Buenas Prácticas de Reliance emitidas por la OMS para 
considerar las decisiones realizadas por alguna ARR para que se reconozca que los requisitos, pruebas, 
procedimientos de evaluación y demás requerimientos que éstas soliciten para permitir, en sus respectivos 
países, la venta, distribución y uso de insumos para la salud, son equivalentes a los que la Ley General de 
Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud y demás disposiciones aplicables exigen para garantizar la 
calidad, seguridad, eficacia y desempeño que deben satisfacerse para obtener su registro sanitario en el país. 

ARTÍCULO 13.- La COFEPRIS, en el proceso de evaluación de solicitudes de registro sanitario, 
considerará las decisiones regulatorias de otras ARR, así como las evaluaciones realizadas por el Programa 
de Precalificación de Medicamentos de la OMS, cuyos requisitos para permitir en sus respectivos países la 
venta, distribución y uso de insumos para la salud a los que se refiere el artículo 194 de la Ley General de 
Salud, sean equivalentes a los establecidos en los artículos 222, 222 Bis y 262 de la Ley General de Salud. 

ARTÍCULO 14.- La solicitud de registro sanitario que se pretenda efectuar a través de Reconocimiento de 
otras ARR deberá presentarse conforme al presente instrumento, con la información legal y técnica completa 
que aplique según la clasificación del insumo para la salud objeto de la solicitud. 

ARTÍCULO 15.- En el proceso de autorización del registro sanitario de insumos para la salud, la 
COFEPRIS podrá reconocer las decisiones de otras Autoridades Regulatorias de Referencia o de la OMS, 
a través de su Programa de Precalificación de Medicamentos. 

ARTÍCULO 16. Los insumos para la salud para los que se soliciten registros sanitarios en los términos de 
los presentes Lineamientos, deben tener características básicas esenciales idénticas a las autorizadas por la 
ARR, es decir, se debe demostrar la igualdad de producto respecto al autorizado por la ARR. Todos los 
aspectos relevantes del insumo, incluidos los relacionados con su calidad y componentes, serán considerados 
para verificar que el producto es igual al aprobado por la ARR; asimismo, deben ser iguales los resultados de 
los estudios de calidad, seguridad y eficacia o desempeño, según aplique al tipo de insumo, presentados en la 
solicitud de registro sanitario. 

ARTÍCULO 17.- Cuando el insumo para la salud se encuentre autorizado por más de una ARR, el 
solicitante someterá una sola autorización de comercialización que será tomada como referencia para la 
evaluación de la solicitud de registro sanitario y, en función de ésta, se deberá presentar la documentación 
correspondiente. 

ARTÍCULO 18.- El documento de autorización emitido por la ARR, deberá encontrarse vigente desde el 
momento en el que el solicitante presente la solicitud y durante la vigencia del registro sanitario. 

Para la validez del documento de autorización de cualquier insumo para la salud, deberá ser presentado 
en los términos señalados en el artículo 153 del Reglamento de Insumos para la Salud. 
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ARTÍCULO 19.- Cuando la solicitud de registro sanitario se realice con base en la aprobación sanitaria de 
otra ARR deberán de satisfacerse los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos, la solicitud será 
evaluada mediante la vía regulatoria abreviada a que se refiere el Capítulo V de los presentes Lineamientos. 

El incumplimiento a lo establecido en el presente artículo ocasionará la negativa de la solicitud de 
registro sanitario. 

Con la finalidad de evitar la duplicidad de trámites, las solicitudes de registro sanitario que se presenten en 
los mismos términos que alguna otra que se encuentre pendiente de resolución, serán desechadas por 
resultar notoriamente improcedentes. 

ARTÍCULO 20.- Las aprobaciones de ARR que sean distintas a una aprobación ordinaria no se podrán 
utilizar para respaldar una solicitud de autorización, entre las que se encuentran de manera enunciativa más 
no limitativa: 

I. Las evaluaciones obtenidas por mecanismos Reliance; 

II. Reconocimiento; 

III. Aprobación acelerada; 

IV. Aprobación condicionada; 

V. Autorización por emergencia; 

VI. Aprobación por orden judicial; y, 

VII. Cualquier otro esquema de evaluación diferente a la vía de aprobación ordinaria. 

CAPÍTULO III 

DE LAS AUTORIDADES REGULADORAS DE REFERENCIA RECONOCIDAS POR COFEPRIS 

ARTÍCULO 21.- La utilización de decisiones regulatorias de otras jurisdicciones debe ser coherente con 
los productos y los procesos en las mismas categorías y clasificaciones establecidas en el marco jurídico 
nacional, por lo que la COFEPRIS, en el ámbito de sus atribuciones y competencia, utilizará las evaluaciones 
realizadas previamente por la ARR. La evaluación del insumo para la salud se enfocará en que garantice la 
seguridad, calidad y eficacia. 

ARTÍCULO 22.- Toda decisión regulatoria de otra jurisdicción utilizada por COFEPRIS deberá guiarse por 
los principios de universalidad, soberanía en materia de adopción de decisiones, transparencia, respeto de los 
fundamentos jurídicos nacionales y regionales, coherencia, simplificación, cooperación y competencia. 

ARTÍCULO 23.- Las ARR a las que la COFEPRIS reconoce en sus decisiones regulatorias para 
medicamentos son: 

I. Miembros fundadores ICH o miembros reguladores permanentes; y 

II. WLA incluidas en el listado de WLA (con la función "Autorización de registro y comercialización" para 
medicamentos). 

Para medicamentos genéricos, adicional a las Autoridades Regulatorias de Referencia anteriormente 
mencionadas, se podrán utilizar las evaluaciones realizadas por la OMS, a través de su Programa de 
Precalificación de Medicamentos. 

ARTÍCULO 24.- Para dispositivos médicos, la COFEPRIS reconoce las decisiones de las Autoridades 
Reguladoras de Referencia de: 

I. Países miembros del Management Committee del International Medical Device Regulators Forum 
(IMDRF); y, 

II. Miembros plenos del Programa de Auditoría Única de Dispositivos Médicos (MDSAP por sus siglas en 
inglés), para Certificados de Buenas Prácticas de Fabricación. 

CAPÍTULO IV 

DE LA SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO POR RECONOCIMIENTO DE EQUIVALENCIA CON 
OTRA AUTORIDAD REGULATORIA DE REFERENCIA 

ARTÍCULO 25.- La solicitud de Registro Sanitario por reconocimiento de equivalencia con otra ARR será 
aplicable a los siguientes insumos: 

A. Para Medicamentos. 

B. Para Dispositivos Médicos. 
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ARTÍCULO 26.- La solicitud para el registro sanitario de Insumos para la Salud por Equivalencia de ARR, 
deberá capturarse para ser tramitado a través de las siguientes homoclaves: 

I. COFEPRIS-04-040. Solicitud de Registro Sanitario de Medicamentos por Equivalencia de Autoridades 
Regulatorias de Referencia. 

II. COFEPRIS-04-050. Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos por Equivalencia de 
Autoridades Regulatorias de Referencia. 

La solicitud ya sea para medicamentos o para dispositivos médicos, se seguirá de conformidad con los 
trámites que se señalan en el presente capítulo. 

SECCIÓN I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS POR EQUIVALENCIA DE 
AUTORIDADES REGULATORIAS DE REFERENCIA 

ARTÍCULO 27.- La Solicitud de Registro Sanitario de Medicamentos por Equivalencia de Autoridades 
Regulatorias de Referencia deberá presentarse mediante el Formato oficial (FF-COFEPRIS-01) emitido por la 
COFEPRIS, al cual se deberán adjuntar los documentos señalados a continuación, de conformidad con 
la autoridad respecto de la que se solicite la equivalencia: 

I. Presentación del expediente en formato CTD conforme a las guías ICH correspondientes. 

Para la integración del módulo 1 se deberá presentar la siguiente documentación, aplicable al tipo de 
solicitud y de acuerdo con la clasificación del medicamento: 

a. Documento que acredite la personalidad o Registro Único de Personas Acreditadas (RUPA). 

b. Comprobante de pago de derechos. 

c. Información para prescribir en su versión amplia y reducida. 

d. Proyectos de etiqueta y del instructivo, en su caso. 

e. Se deberá indicar en el formato correspondiente el número de Título, licencia, sublicencia de 
explotación de la(s) patente(s) inscrita(s) en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) a favor 
del solicitante del registro sanitario; o bien, la protesta de decir verdad que cumple con las disposiciones 
aplicables en materia de patentes. 

f. Para titular del registro en el extranjero: Licencia, certificado o documento equivalente que acredite que 
la empresa cuenta con el permiso para fabricar medicamentos, expedido por la autoridad competente del país 
de origen. 

Para titular del registro sanitario nacional: deberá contar con licencia sanitaria de fábrica o de laboratorio 
de medicamentos. 

g. Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación o documento equivalente para el fabricante del 
medicamento, biofármaco, antígeno y fármaco de síntesis química, emitido por una ARN, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

h. Certificado de Libre venta o equivalente expedido por la Autoridad Sanitaria de Origen con la que se 
solicita equivalencia. 

i. Carta de representación del fabricante, cuando se trate de insumos de fabricación extranjera y sólo en 
caso de que el laboratorio que lo fabrique en el extranjero no sea filial o casa matriz del laboratorio solicitante 
del Registro Sanitario. 

j. Para productos biológicos y medicamentos biotecnológicos se deberá indicar el número o folio de 
solicitud del programa de farmacovigilancia intensiva, de conformidad con las disposiciones que resulten 
aplicables. 

k. Dependiendo la Autoridad con la que se solicita la equivalencia, deberá presentar: 

1. Agencia Europea de Medicamentos (EMA, por sus siglas en inglés): 

1.1 Autorización de Comercialización. 

2. Agencia Suiza para Productos Terapéuticos (Swissmedic): 

2.1 Autorización de Comercialización. 

3. Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos de América (FDA, por sus siglas 
en inglés): 

3.1 Carta de Aprobación; 

3.2 Certificado de Producto Farmacéutico, y 

3.3 Documento de Establecimiento de Medicamentos Registrado o equivalente. 
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4. Ministerio de Salud de Canadá - Oficina de Productos Terapéuticos (TPD, por sus siglas en inglés): 

4.1 Aviso de Cumplimiento; 

4.2 Certificado de Producto Farmacéutico, y 

4.3 Número de la Licencia del Establecimiento. 

5. Otras Autoridades Regulatorias de Referencia: 

5.1 Autorización de comercialización o equivalente. 

Para los Módulos 2, 3, 4 y 5 el solicitante deberá presentar la información técnica y científica que sustente 
las condiciones actualmente aprobadas por la ARR para el medicamento; para el caso de la información 
regional se deberá presentar conforme las disposiciones jurídicas aplicables. 

Para los medicamentos precalificados por la OMS, el solicitante deberá indicar el número de referencia y 
la fecha de precalificación. Asimismo, los sitios de fabricación de fármacos y medicamentos solicitados 
deberán ser exclusivamente los sitios indicados en la “Lista de medicamentos precalificados” vigente en el 
momento de la evaluación, que se encuentre publicada en el sitio web de la OMS. 

Se podrán solicitar sitios de acondicionamiento secundario distintos a los aprobados por la ARR, siempre y 
cuando se presente la documentación legal correspondiente al sitio solicitado. 

Para fármacos de síntesis química y aditivos en el Módulo 3 del CTD se podrá referenciar a la versión 
válida más reciente del CEP, verificada en la base de datos de certificación de EDQM. 

Para el caso de medicamentos biológicos, biotecnológicos innovadores y vacunas, la COFEPRIS solicitará 
la opinión técnica del Comité de Moléculas Nuevas, el cual emitirá la opinión correspondiente en un plazo 
máximo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que se presenta la solicitud de Registro 
Sanitario de Medicamentos por Equivalencia de Autoridades Regulatorias de Referencia. 

ARTÍCULO 28.- Cuando existan cambios en los aspectos de calidad del medicamento, en los sitios de 
fabricación o de acondicionamiento primario con respecto a los aprobados por la ARR, o en caso de que se 
requieran sitios de fabricación adicionales, la solicitud de registro sanitario no podrá realizarse conforme a los 
presentes Lineamientos. 

ARTÍCULO 29.- La autorización de comercialización otorgada por alguna ARR deberá haber sido emitida 
en un plazo no mayor a 5 años. 

ARTÍCULO 30.- El solicitante deberá declarar bajo protesta de decir verdad, que el medicamento o su uso 
previsto (indicaciones, regímenes de dosificación y grupos etarios), no presentan alertas o advertencias 
especiales por parte de otras Autoridades Regulatorias Nacionales o la OMS, y tampoco ha sido retirado del 
mercado en cualquier país por motivos de seguridad y eficacia. 

SECCIÓN II 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS POR EQUIVALENCIA DE 
AUTORIDADES REGULATORIAS DE REFERENCIA 

ARTÍCULO 31.- Para la Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos por Equivalencia de 
Autoridades Regulatorias de Referencia se deberá de presentar el Formato oficial (FF-COFEPRIS-01), emitido 
por la COFEPRIS, al cual deberán adjuntarse los documentos de conformidad con la autoridad respecto de la 
que se solicite la equivalencia, los cuales consisten en: 

I. Sección de documentación administrativa- legal: 

1. Documento que acredite la personalidad o Registro Único de Personas Acreditadas (RUPA); 

2. Comprobante de pago de derechos; 

3. Proyecto de etiqueta en idioma español en los términos de la norma oficial mexicana correspondiente; 

4. Instructivo, o manual de uso, en su caso, para comercialización en México de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables y vigentes; 

5. Certificado de buenas prácticas de fabricación del establecimiento fabricante del dispositivo médico o su 
documento equivalente; 

6. Certificado de Libre Venta o equivalente emitido por la agencia sanitaria con la que se solicita 
la equivalencia; 

7. Autorización sanitaria del dispositivo médico emitido a través del procedimiento aplicable por la agencia 
sanitaria del país con el que se realiza el reconocimiento; y 

8. Carta de representación (sólo cuando el producto no es fabricado por la casa matriz, subsidiaria o filial 
del solicitante del registro en México), conforme al artículo 161 y 182 del Reglamento de Insumos para 
la Salud. 
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II. Información técnica: 

1. Información descriptiva introductoria del dispositivo médico; 

2. Descripción y especificación de los principales componentes, accesorios y formulación; 

3. Resumen del proceso de fabricación; 

4. Evaluación de la conformidad que se presentó ante la ARR, de acuerdo con la naturaleza y 
características del dispositivo médico, para garantizar su funcionalidad y desempeño (resúmenes de procesos 
y pruebas). 

5. Descripción de materiales de envase primario y secundario; 

6. Evaluación clínica; 

7. Análisis de riesgos; 

8. Certificado analítico o certificado de producto terminado, y 

9. Reporte de tecnovigilancia. 

El contenido y la calidad de la documentación técnica deberá cumplir con todos los requerimientos 
establecidos por las Guías de la IMDRF, los estándares internacionales armonizados aplicables al tipo de 
dispositivo médico en función de los criterios de armonización aplicados por el Committee Management de la 
IMDRF y en apego de los criterios de evaluación aplicados por la COFEPRIS, asimismo, para el otorgamiento 
del registro sanitario se emplearán los criterios vigentes de clasificación, categorización y agrupación 
aplicables por la COFEPRIS. 

ARTÍCULO 32.- Independientemente de la clasificación de los dispositivos médicos conforme a los 
reglamentos y documentos mencionados en estos Lineamientos, la COFEPRIS clasificará los Dispositivos 
Médicos que defina la Secretaría conforme a los criterios establecidos en el artículo 83 del Reglamento de 
Insumos para la Salud. 

CAPÍTULO V 

DE LA VÍA REGULATORIA ABREVIADA 

ARTÍCULO 33.- El procedimiento de evaluación abreviada consistirá en considerar las decisiones de otras 
ARR y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. Mediante este procedimiento la COFEPRIS 
puede otorgar un registro sanitario realizando una evaluación más ágil, siempre que el solicitante acredite, en 
términos de los presentes Lineamientos, que el insumo para la salud en cuestión es el mismo a uno ya 
evaluado y aprobado por una ARR. 

Este mecanismo, asegura la calidad, seguridad y eficacia de los insumos para la salud al tiempo que 
promueve la eficiencia administrativa, conforme a los principios de legalidad, simplificación y economía 
procesal que rigen la función administrativa. 

ARTÍCULO 34. La COFEPRIS utilizará la vía regulatoria abreviada, la cual evitará la duplicidad de 
procesos y mejorará la asignación de los recursos, centrándose en prioridades que se abordarán de manera 
local, con la finalidad de agilizar la atención de las solicitudes presentadas ante esta. 

ARTÍCULO 35.- El uso equivalente de las decisiones regulatorias de otras jurisdicciones no implica 
dependencia, es decir, la COFEPRIS conservará su autonomía administrativa, técnica y operativa, la cual se 
apega en todo momento a la legislación aplicable vigente. 

ARTÍCULO 36.- La COFEPRIS, a través de la vía regulatoria abreviada para garantizar la calidad, 
seguridad y eficacia de los insumos para la salud, únicamente revisará que la totalidad de la documentación 
señalada en los artículos 27 y 31 de los presentes lineamientos, esté completa y debidamente requisitada, sin 
hacer un mayor escrutinio de evaluación, por ya haberse realizado por una ARR anteriormente, por lo que no 
resultará necesaria ninguna documentación e información adicional. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS DE RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 37.- La COFEPRIS tendrá un término máximo de 45 días hábiles para emitir la resolución 
correspondiente a la Solicitud de Registro Sanitario de Medicamentos por Equivalencia de Autoridades 
Regulatorias de Referencia. 

ARTÍCULO 38.- La COFEPRIS tendrá un término máximo de 30 días hábiles para emitir la resolución 
correspondiente a la Solicitud de Registro Sanitario de Dispositivos Médicos por Equivalencia de Autoridades 
Regulatorias de Referencia. 

______________________________ 
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AVISO General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Secretaría de Salud, sus unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría 
de Salud. 

DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 2o, 
fracción I, 26 y 39, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 7, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
hace del conocimiento el siguiente: 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE  
LA SECRETARÍA DE SALUD, SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS  

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS QUE SE INDICAN 

Se informa a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, órganos de impartición y 
procuración de justicia federales y locales, gobiernos de las entidades federativas, órganos autónomos y al 
público en general, lo siguiente: 

I. Las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud 
que tendrán como domicilio el ubicado en Calle Agrarismo número 227, Colonia Escandón II Sección, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, en la Ciudad de México, para efectos 
administrativos y legales son las siguientes: 

1) Oficina del Secretario. 

2) Subsecretaría de Integración Sectorial y Coordinación de Servicios de Atención Médica. 

3) Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 

4)  Unidad de Administración y Finanzas. 

5) Unidad General de Asuntos Jurídicos, con excepción de aquellas notificaciones relacionadas con 
la representación que ejerce de la Secretaría, su titular o las Unidades Administrativas de dicha 
dependencia, ante toda clase de autoridades de carácter administrativo o judicial, así como en 
los juicios o procedimientos en que dicha Secretaría sea actora o demandada, tenga interés 
jurídico, legítimo o se le designe como parte. 

6)  Unidad de Acceso y Abasto de Insumos para la Salud. 

7) Unidad de Análisis Económico e Investigación en Salud. 

8) Dirección General de Relaciones Internacionales. 

9) Dirección General de Evaluación del Desempeño. 

10) Dirección General de Coordinación de Servicios Médicos. 

11) Dirección General de Modernización del Sector Salud. 

12) Dirección General de Planeación y Optimización de Insumos para la Salud. 

13)  Dirección General de Políticas de Investigación en Salud. 

14) Dirección General del Servicio Nacional de Salud Pública. 

15) Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

16)  Dirección General de lo Consultivo, Convenios y Contratos. 

17)  Dirección General de Estudios Legislativos y Normativa en Salud 

II. Las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud 
que tendrán como domicilio el ubicado en calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad de México, para efectos 
administrativos y legales, son las siguientes: 

1) Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social. 

2) Dirección General de Comunicación Social. 
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3) Dirección General de Información en Salud. 

4)  Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

5)  Dirección General de Políticas en Salud Pública. 

6) Centro Nacional de Equidad de Género Salud Sexual y Reproductiva. 

7) Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis. 

8) Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud para el Bienestar. 

III. Las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud 
que tendrán como domicilio el ubicado en Avenida Marina Nacional, número 60, colonia Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11410, en la Ciudad de México, para efectos 
administrativos y legales son las siguiente: 

1) Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

2) Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

3)  Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 

4)  Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física. 

5) Dirección General de Programación y Presupuesto. 

6) Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 

7) Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

IV. La Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales, tendrá como domicilio el 
ubicado en calle Marina Nacional, número 60, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11410, en la Ciudad de México, así como para efectos de las notificaciones 
correspondientes a la Unidad General de Asuntos Jurídicos relacionadas con la representación que 
ejerce de la Secretaría, su titular o las Unidades Administrativas de dicha dependencia, ante toda 
clase de autoridades de carácter administrativo o judicial, así como en los juicios o procedimientos en 
que dicha Secretaría sea actora o demandada, tenga interés jurídico, legítimo o se le designe como 
parte. 

V. La Dirección General de Tecnologías de la Información tendrá como domicilio el ubicado en Calle 
Donceles número 39, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010 en 
la Ciudad de México. 

VI. La Comisión Nacional de Bioética tendrá como domicilio el ubicado en Calzada Arenal número 134, 
colonia El Arenal Tepepan, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 14610, en la Ciudad de 
México. 

VII. El domicilio de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad (CCINSHAE) y sus unidades administrativas adscritas, es el ubicado en Periférico Sur 
número 4809, Piso 6 Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, C.P.14610, en la Ciudad de México. 

VIII.  El domicilio de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud, es el ubicado en  
Calle Agrarismo número 227, Colonia Escandón II Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11800 en la Ciudad de México. 

Lo anterior se informa a efecto de que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, todo tipo de correspondencia, trámites, diligencias, notificaciones, citaciones, 
requerimientos y demás asuntos competencia de la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados que se indican, se remitan y realicen en días y horas hábiles, en los 
domicilios precisados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de julio de dos mil veinticinco.- El Secretario de 
Salud, David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO-SaNAS-OAX/2025 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 

SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR LA DRA. ADRIANA STANFORD CAMARGO, DIRECTORA DE 

EVIDENCIA EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA 

ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA LIC. NÉRIDA RODRÍGUEZ MEJÍA, COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS;  

LA LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL 

MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL M.C. EFRÉN EMMANUEL JARQUÍN GONZÁLEZ, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y EL MTRO. FARID 

ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con  
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL M.C. EFRÉN EMMANUEL JARQUÍN 
GONZÁLEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
OAXACA Y EL MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS por parte de “LA ENTIDAD” 
y por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional por sí misma, o asistida por los titulares 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento de 
la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 
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En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS), mismas que se clasifican en cuatro ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) 
Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando a los sectores poblacionales que cuentan con mayor 
marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como principal fuente de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las cuales, se encuentra el SNSP, los recursos que le son 
asignados a través del Ramo 12 conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio 
fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de “LA SECRETARÍA”, así como su operación territorial se llevará a cabo a través del 
SNSP. 

VI. El MAS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales y 
operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante recursos 
federales. 

VII. El MAS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por “LA SECRETARÍA”, a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio SS-0536-2023, el entonces C. Secretario de 
Salud, instruyó a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (ahora Subsecretaría de Políticas 
de Salud y Bienestar Poblacional) para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecutara las 
acciones necesarias para la implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, es responsable 
de coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, las cuales, derivan de los Programas de Acción Específico a su cargo, vigentes a la fecha, 
en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Con fecha 30 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio de 
Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que “LA SECRETARÍA”, con 
cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el 
personal de salud federal que será asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional 



80 DIARIO OFICIAL Viernes 18 de julio de 2025 

 

de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de 
cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 

XII. En observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se considera la 
ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de “LA SECRETARÍA” 
para el ejercicio fiscal 2025. 

XIII. En el caso del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDAD TÉCNICA”, tiene 
a su cargo el siguiente Programa de Acción Específico y Programa Presupuestario: 

Unidad Administrativa/Órgano 
Administrativo Desconcentrado 

Programa de Acción Específico y/o 
Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células Troncales 
Hematopoyéticas seguros/ Asistencia social 
y protección del paciente 

P013 

 

XIV. Considerando que, la “UNIDAD TÉCNICA”, realiza acciones de acceso equitativo de sangre, 
hemocomponentes y células troncales, conforme a su ámbito de competencia; lo cual, contribuye a fortalecer 
las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el 
presente instrumento jurídico, con la finalidad de dar seguimiento a través de informes técnicos al grado de 
avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en su respectivo Programa de 
Acción Específico. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara, que: 

I.1. El Dr. Ramiro López Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, según lo 
previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (RISS), cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se 
acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer a la persona titular de la Secretaría de Salud las políticas en las materias de salud 
pública, prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y adicciones, y de 
discapacidad, así como establecer las estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y 
la evaluación de aquellas políticas que sean aprobadas; además, coordinar el proceso de análisis, planeación, 
programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear 
y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
bajo su adscripción, coordinar en el ámbito de su competencia el desarrollo de los Consejos Nacionales en 
materia de salud pública; elaborar, gestionar, coordinar y promover la integración de las políticas y procesos 
de salud pública, y los programas que de ella deriven para la prevención y promoción de la salud, control de 
enfermedades, salud mental y adicciones, así como de accidentes; promover mecanismos para fomentar la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, de los sectores público, privado, social y, de la sociedad en general, en acciones de salud pública, 
prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, salud 
mental y adicciones, así como proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; así como, proponer a la persona titular de la Secretaría, las políticas, estrategias, programas, 
lineamientos y disposiciones normativas necesarias para la implementación, operación, vigilancia, evaluación 
y control del Servicio Nacional de Salud Pública; dirigir, en coordinación con la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud Pública, el Servicio Nacional de Salud Pública; diseñar, articular e instrumentar el modelo 
integral de procesos operativos sustantivos que estén a cargo de la Subsecretaría, con la finalidad de procurar 
la transversalidad e integración de las operaciones correspondientes; y coordinar las acciones para el 
cumplimiento operativo de las diversas unidades responsables y órganos desconcentrados con el fin de que 
se privilegie la integralidad de las operaciones entre las diversas áreas bajo la responsabilidad de la 
Subsecretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RISS. 
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I.3. Las Direcciones Generales de Epidemiología; y de Políticas en Salud Pública, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son sus Unidades 
Administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones IX, XVIII y XXVI del 
RISS, con las atribuciones que les confieren los artículos 30, 35 y 42 del citado reglamento; asimismo los 
Centros Nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de 
Prevención y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, son algunos de sus 
órganos administrativos desconcentrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, 
fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del RISS, con las atribuciones que se contienen en los artículos 48, 50, 52, 
53, 54 del citado ordenamiento reglamentario. 

I.4. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de marzo de 2025, asisten a la celebración del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” las Direcciones Generales, Políticas en Salud Pública y de Epidemiología, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; los Centros Nacionales de 
Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia; y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones en su calidad de Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se encuentran adscritos a la Subsecretaría 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 

I.5. Con fundamento en los artículos 18 fracción VIII y XVIII; y 46 fracción VII y VIII del RISS, los titulares 
de las Direcciones Generales, de Políticas en Salud Pública; de Epidemiología, así como del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, los Centros Nacionales de Equidad de 
Género y Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, se encuentran facultados para suscribir 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. Asimismo, de acuerdo 
con lo establecido en el RISS, a las citadas unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de 
prevención y control de enfermedades, políticas en salud pública, de transfusión sanguínea y vigilancia 
epidemiológica, participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema 
Nacional de Salud y el Sistema Nacional de Salud Pública; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 
utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.6. Cada una de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, cuentan con la disponibilidad técnica y 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025. 

I.7. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como su domicilio el ubicado en la 
Av. Marina Nacional número 60, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11410, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, fracción I; 6, 
último párrafo; 27, fracción III y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; 10, fracción II; 13, fracción I; 14, fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Oaxaca; 14, fracciones I y IX del Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas 
respectivas; y 8, fracción XVII del Reglamento Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
acreditado con las copias de los nombramientos que se adjuntó al presente convenio. 

2. El Secretario de Finanzas asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 fracción LVI de la Ley Orgánica del 
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Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2, 5 y 7 fracción VIII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el 31 de diciembre de 2021, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, que se adjunta al presente convenio. 

3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner 
en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 
fracción XIII, 121 y 122 de la Ley de Salud del Estado de Oaxaca y en los artículos 1º, 3º, 9º y 
13º de la Ley General de Salud. 

4. Para efectos del presente Convenio Específico señalan como domicilio el ubicado en la Calle de 
J. P. García Número 103 de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, consideradas en el  
MAS-BIENESTAR, mediante intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, 
metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la 
adecuada operación del SNSP. 

En los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 7 se precisan los Indicadores y 
Metas, que servirán para la medición, evaluación y rendición de cuentas del ejercicio y aplicación de los 
recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD” anexos que debidamente firmados  
por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD" se realizará conforme al Anexo 2 del presente instrumento. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado por “LAS PARTES” el presente 
instrumento jurídico y/o cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas  
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; por lo que, se registrarán por 
“LA ENTIDAD”, en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entrega sea de insumos en especie “LA SECRETARÍA” realizará la entrega a “LA ENTIDAD” 
según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino 
final, debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 
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SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, por la cantidad de $219,458,686.11 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 11/100 M.N.), para 
la realización de acciones en materia de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $59,891,649.78 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS  
78/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito  
a “LA SECRETARÍA”. 

Para tal efecto, la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, procederá a abrir, en forma previa a su 
radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO ESPECÍFICO”, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

La ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula se realizará por cada una de las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, por lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito por “LAS PARTES” así como el registro de 
la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en 
que realizó la ministración de los recursos presupuestarios a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
conforme a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la UNIDAD EJECUTORA, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el “ACUERDO 
MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como UNIDAD EJECUTORA a la 
Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, dentro del plazo señalado anteriormente, de manera enunciativa mas no limitativa: el 
monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados por la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD” abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, a lo cual, no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas. 
En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, estará en aptitud de suspender o cancelar subsecuentes ministraciones de 
subsidios. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA dentro del plazo 
establecido en el párrafo anterior, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos y comprobados 
en los términos establecidos en los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 
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Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la ministración, la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, a manera de informe y mediante oficio; el estado de cuenta bancario en donde se 
identifiquen los recursos presupuestarios federales ministrados y los rendimientos financieros generados. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$159,567,036.33 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
TREINTA Y SEIS PESOS 33/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

Los insumos/ bienes derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARÍA”, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables, que sean suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico, se señalan para efectos informativos en el 
Anexo 6 del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos insumos/ bienes, serán responsabilidad de la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado que haya recibido la donación, En consecuencia, la 
información de la distribución de los insumos/bienes referidos en el presente párrafo se incluye sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, como parte 
de sus atribuciones que tiene para coordinar el proceso de análisis, planeación, programación, 
presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear y optimizar los 
recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, así como, 
promover mecanismos para fomentar la participación de las entidades federativas, en acciones de salud 
pública, prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, 
salud mental y adicciones y, proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; podrá establecer en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que se realicen ministraciones 
subsecuentes de recursos presupuestarios durante el presente ejercicio fiscal y con cargo a los recursos 
disponibles, conforme a las previsiones que se establecen en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
considerando los siguientes objetivos: 

1. El inicio de operaciones en las entidades federativas. 

2. Consolidación y continuidad en el ejercicio del gasto. 

3. Necesidades en materia de salud pública detectadas derivado de la operación en las entidades 
federativas o la atención de urgencias y/o emergencias en salud. 

Con base en lo descrito en el párrafo anterior, el monto al que se refiere la presente cláusula se destinará 
al inicio de operaciones en las entidades federativas en cumplimiento a las acciones previstas en el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, y sus anexos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados en el marco del presente convenio serán 
ministrados a "LA ENTIDAD” en una o varias ministraciones, conforme a lo establecido en el Anexo 3 del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin que sea limitante para ministraciones futuras que, en su caso el 
“GTT” determine se requieran para atender la necesidad de mejoras en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
acreditando la correcta aplicación y comprobación de los recursos conforme a los objetivos pactados, 
indicadores y metas establecidos, en observancia a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y demás normativa aplicable a la materia. 
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Por lo tanto, en caso de incumplimiento “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las ministraciones de subsidios. 

TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro del marco de sus atribuciones y 
a través de los mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento, informar y 
evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que se 
reporte, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, el informe detallado sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, así como pormenorizado sobre el avance financiero y copia del estado de cuenta bancario más 
reciente, sin que este exceda de un mes, mediante los cuales, deberá identificar e informar las transferencias 
o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados, en su caso. 

Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 8 al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital 
legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la 
Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos transferidos. En virtud de ello, el informe que presente 
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere el presente numeral, sólo se señalarán los recursos efectivamente 
ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se ejercieran recursos, el 
informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente las razones por las que no fueron 
ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá en 
todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. 
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6. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025; y en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio; debiendo exhibir la documentación original 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

7. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente,  
a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Convenio, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar el seguimiento 
a la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados a “LA ENTIDAD”. 

8. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos federales 
que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y documentación 
correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” conforme a lo dispuesto por el artículo 
223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estará en aptitud de 
suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos presupuestarios federales, dando aviso de 
inmediato de dicha omisión a las autoridades fiscalizadoras federales y estatales competentes. 

9. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante “Portal 
SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación, control y seguimiento con “LA ENTIDAD”. 

CUARTA.- INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere 
la Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales, 
integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros  
de “LOS PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 7 del presente instrumento. 

QUINTA.- APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. – Los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que ministre y suministre respectivamente “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicaran para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR que, 
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos  
en “LOS PROGRAMAS” a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la adecuada operación del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen a que refiere el párrafo anterior, deberán ser 
ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS” y conforme a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución 
del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA.- DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2025; y Criterios para 
la Comprobación del Gasto, 2025, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de 
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incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente 
instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de 
fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $898,398.78 (OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 78/100 M.N.), serán ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Políticas en Salud Pública a “LA ENTIDAD”, y se 
deberá observar lo establecido en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que, para tal 
efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, objeto del presente Convenio, con el 
archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), con el cual, 
acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, exclusivamente para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta 
sujeción a lo establecido en el Anexo 7 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través de 
sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual, se 
hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual, deberá identificar los 
rendimientos generados. 

Asimismo, la UNIDAD EJECUTORA deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de sus  
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS” mediante oficio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de 
mes en el cual, se realizó la recepción de la ministración por parte de la Secretaría de Finanzas  
de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá precisar el monto de los 
recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los recursos; precisar el nombre del 
programa institucional y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación 
deberá remitirse en archivo electrónico CFDI, junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional, los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General 
de los Servicios de Salud de Oaxaca, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, 
conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios 
para la comprobación del gasto, 2025, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio. 
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V. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”, la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2025, mismos que forman parte del presente instrumento. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre  
de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2025. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 
de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 7 
del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, por lo menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como 
aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza 
la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a 
requerirle. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, mediante los formatos establecidos en el Anexo 9 del presente instrumento, conforme resulte 
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025 y a más tardar el 15 de marzo del 2026, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2025, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la 
presente Cláusula. 

XI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Políticas en Salud Pública y de Epidemiología y por los centros 
nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de Prevención y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
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XIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo establecido 
en la normativa aplicable, por conducto de la UNIDAD EJECUTORA, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

XV. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos federales ministrados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVI. Gestionar a través de la UNIDAD EJECUTORA, a más tardar a los cinco (5) días hábiles de la 
recepción de los recursos, el inicio de los procesos de adquisición y contratación necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico e informar mensualmente mediante correo electrónico 
institucional a “LA SECRETARÍA” respecto del avance de los mismos, conforme a lo dispuesto en los 
Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XVII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XVIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIX. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XX. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XXI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XXII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas  
en “LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, con cargo a los recursos 
federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se 
establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

XXIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los 
resultados que se obtengan con los mismos. 

XXIV. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XXV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos 
que le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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XXVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados. 

XXIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA”, e informar mensualmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

En caso de realizar reintegros extemporáneos deberán realizar el cálculo y pago de cargas financieras de 
conformidad con lo establecido en el numeral 55 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de 
Tesorería, debiendo entregar la documentación comprobatoria (línea de captura, recibo de pago bancario y el 
recibo del Pago Electrónico de Contribuciones Federales (PEC), en donde aparezca la clave de la 
dependencia y número de referencia) de dichos pagos a “LA SECRETARÍA” por conducto de las  
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las  
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 6 de este “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros  
de “LOS PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, serán 
destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación de 
recursos humanos lo establecido en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 
2025. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la 
aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin 
perjuicio de que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar 
visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
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VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente  
de “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, 
ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine 
el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el presente convenio y los 
insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las 
entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la 
entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XIV. Designar a las personas servidoras públicas responsables de asistir a las personas Titulares de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, y de las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados en las acciones de seguimiento necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

XV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA.- DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO Y AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO” - La “UNIDAD TÉCNICA” tendrá la obligación de 
entregar mediante oficio dirigido al Titular de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional la 
información correspondiente al grado de avance y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, 
actividades e indicadores establecidos en el Programa de Acción Específico y en el programa presupuestario, 
según corresponda, para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2026. 

Asimismo, la “UNIDAD TÉCNICA” deberá proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea 
requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 
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DÉCIMA PRIMERA.- ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

El control y la fiscalización de dichos recursos quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los 
fines que se señalan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la 
Contraloría Estatal y/o equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, “LA SECRETARÍA” por conducto de las  
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, para su intervención y se 
solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos transferidos no devengados ni 
comprobados, así como los rendimientos financieros generados y en su caso el pago de cargas financieras, 
de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan la creación de un Grupo de Trabajo Técnico, en adelante, “GTT”, cuyo propósito 
será revisar, analizar, proponer y dictaminar, de manera colegiada las adecuaciones en los términos y 
condiciones que se incluyen en los anexos relacionados con este Convenio, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad que privilegien la transversalidad, la integralidad y transparencia en las operaciones 
sustantivas derivadas de “LOS PROGRAMAS” que son administrados por las diferentes Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados integrantes del presente instrumento jurídico, y 
que eventualmente pudieran derivar la necesidad de realizar modificaciones en la asignación y distribución de 
los recursos federales. 

El “GTT” estará integrado por las y los titulares y/o encargados de despacho de las “LAS PARTES” o a 
quienes se designen con base en la normatividad aplicable, debiendo contar con capacidad para el análisis y 
toma de decisiones. Su composición deberá incluir, al menos, un representante de cada una “LAS PARTES”. 

De manera enunciativa, más no limitativa, las funciones que deberá llevar a cabo el “GTT” son las 
siguientes: 

1. Identificar, clasificar e integrar, los datos e información de las instancias involucradas en este Convenio 
que le permitan cumplir el propósito. 

2. Definir, diseñar e implementar un programa de trabajo que articule las actividades del “GTT” durante la 
vigencia del presente instrumento, estableciendo plazos, objetivos específicos, alcance y reglas de operación 
del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

3. Realizar análisis y deliberaciones técnicas, operativas, normativas y administrativas de manera 
proactiva, de tal manera que esto contribuya en la mejora continua de las operaciones, que a su vez deriven 
en la optimización en el uso de los recursos públicos involucrados. 

4. Revisar, analizar y dictaminar las solicitudes de adecuaciones programáticas que para tal efecto 
pudieran emitir “LAS PARTES”, así como los posibles cambios administrativos necesarios para garantizar la 
consolidación y continuidad operativa o atención de necesidades en materia de salud pública detectadas 
derivado de la operación en las entidades federativas o la atención de urgencias y/o emergencias de salud. 

5. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
asegurando que la comprobación del gasto se realice conforme a la normativa vigente y dentro de los plazos 
estipulados. 

6. Fortalecer el monitoreo del ejercicio del gasto, mediante la elaboración de informes periódicos e 
informes de evaluación intermedia, que sirvan de base para ajustar oportunamente la asignación de recursos 
conforme al objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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7. Actualizar, de manera periódica, el programa de trabajo que regule sus actividades, las cuales incluirán 
mecanismos de seguimiento y evaluación intermedia, permitiendo la toma de decisiones informadas durante 
la vigencia del Convenio. 

8. Presentar las propuestas de mejora y optimización de los recursos al Subsecretario de Políticas de 
Salud y Bienestar Poblacional, a efecto de que, en el ámbito de la coordinación del proceso de análisis, 
planeación, programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, 
para alinear y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados y órganos, bajo su adscripción, se determinen las directrices respectivas a efecto de que el 
“GTT” acuerde los medidas de su implementación y comunicación a “LAS PARTES” para su debido 
cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

9. Atender las asignaciones específicas que pudiera emitir el Subsecretario de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional con el fin de solventar situaciones contingentes potenciales en la operación territorial en 
las entidades federativas. 

Las decisiones y recomendaciones emitidas por el “GTT”, una vez debidamente consensuadas entre 
“LAS PARTES”, serán de carácter vinculante y deberán ser implementadas, en forma inmediata o en los 
plazos que se establezcan, con el fin de optimizar el uso de los recursos y asegurar la continuidad operativa 
de “LOS PROGRAMAS” en los plazos que acuerden “LAS PARTES” y con base en la normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MAS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en ”LOS PROGRAMAS” y a su adecuada operación como parte 
del SNSP conforme a lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo12, 2025”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos 
a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse 
por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 



94 DIARIO OFICIAL Viernes 18 de julio de 2025 

 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas "LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
lo firman por cuadruplicado a los 28 días del mes de marzo del año 2025. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA 

SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1 Dr. Ramiro López Elizalde Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dra. Adriana Stanford Camargo Directora de Evidencia en Salud de la Dirección General 
de Políticas en Salud Pública 

3 Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General De Epidemiología 

4 Dra. Estrella Albarrán Suárez Directora para la Prevención de Accidentes del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

5 Lic. Teresa Ramos Arreola Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género, Salud Sexual y Reproductiva 

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 Lic. Nérida Rodríguez Mejía Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

 

Nota: En observancia a lo dispuesto en el artículo SEXTO transitorio del Decreto por el que se expide el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 27 de febrero de 2025, las referencias y 
facultades previstas en los nombramientos que se adjuntan al presente, se entenderán hechas y atribuidas a 
las Unidades Responsables competentes que cambiaron de denominación de conformidad con lo señalado en 
el Reglamento de referencia. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

1 M.C. Efrén Emmanuel Jarquín González,  Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca  

2 Mtro. Farid Acevedo López Secretario de Finanzas 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, 

como: 

 

 

Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas 

inherentes a su cargo, debiendo desempeñar su mandato 

con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-124/2014 

 

 

C. ADRIANA STANFORD CAMARGO 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 

de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE EVIDENCIA EN SALUD 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-310-1-CFMB002-0000024-E-C-C, 

puesto adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud, a partir del día 16 de 

marzo de 2014. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de marzo de 2014. 

 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. DD-001/2025 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-057/2023 

 

 

C. ESTRELLA ALBARRAN SUAREZ 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 
6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 
de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000018-E-C-C, adscrita al Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2023. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-003/2025 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

C. TERESA RAMOS ARREOLA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción II y 7, fracciones XV, XXIV Y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-OD0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Oficina del Secretario 

Oficio SFP/100/117/2024 

México, Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

Nérida Rodríguez Mejía 

P r e s e n t e 

 

De conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de mayo de 2023, el cual atribuyó a la Secretaría 
de la Función Pública nuevas facultades; entre otras, la de designar y, en su caso, remover 
a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, y equivalentes, de 
las dependencias, incluidos las de sus órganos administrativos desconcentrados. 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que he tenido a bien designarla como Coordinadora 
Administrativa del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, a partir del 1 de marzo de 
2024, con todas las atribuciones que le corresponde como Titular de dicho encargo. 

 

Lo anterior se fundamenta en los artículos 37, fracción XII Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10, fracciones I, III y XIV y 11, fracción V, inciso g), 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el DOF el 4 de 
septiembre de 2023. 

 

 

Atentamente 

El Secretario 

 

 

Rúbrica. 

Roberto Salcedo Aquino 

 

C.c.p. Dr. Jorge Alcocer Varela, Secretario de Salud. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Thalía Concepción Lagunas Aragón, Subsecretaria de la Función Pública. Para 
su conocimiento. Presente. 
Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora, Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. Para su conocimiento. 
Lic. Ramón Montaño Cuadra, Jefe de la Unidad de Gobierno de Unidades de 
Administración y Finanzas en la Secretaría de la Función Pública. Para su 
conocimiento. 
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud. Para su conocimiento. 

JDMH/JAAA/DLCB 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. DD-010/2024 

Código 12-Y00-1-M1C030P-0000002-E-X-A 

 

C. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Sexto del Decreto 
por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud y 7, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Titular de Unidad, adscrito a las Oficinas Directas del Secretario. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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GUBERNATURA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

UN PUEBLO TRANSFORMANDO  
SU HISTORIA 

 

“2025, Bicentenario de la Primera Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca” 

 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 27 de enero de 2025. 

 

C. EFRÉN EMMANUEL JARQUÍN GONZÁLEZ. 

 

Ing. SALOMÓN JARA CRUZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos, 66, 79 fracciones V y 
XXVIII, 80 fracción II, 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 2, 3 fracción I, 5 párrafo segundo, 6, 21 último párrafo, 27 fracción III y 36 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO DE SALUD, 

 

 Obligándose a desempeñar el cargo conferido con probidad, honradez, 
responsabilidad y eficacia, como el pueblo de Oaxaca lo requiere, para que haya paz, 
justicia, bienestar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Particular del Estado, las leyes que de una y otra emanen y los Tratados Internacionales 
en general y en materia de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y 
demás ordenamientos normativos, planes y programas de Gobierno, bajo los principios de 
idoneidad, experiencia, honorabilidad, perspectiva y equidad de género, profesionalismo, 
independencia, imparcialidad, capacidad y no discriminación, de conformidad con las 
atribuciones legales correspondientes a su nombramiento y de las indicaciones que emanen 
de esta superioridad. 

 Lo comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

 

Rúbrica 

INGENIERO SALOMÓN JARA CRUZ 

Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca 
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GUBERNATURA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

UN PUEBLO TRANSFORMANDO  
SU HISTORIA 

 

“2025, Bicentenario de la Primera Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca” 

 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 27 de enero de 2025. 

 

C. EFRÉN EMMANUEL JARQUÍN GONZÁLEZ. 

 

Ing. SALOMÓN JARA CRUZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos, 66, 79 fracciones V y 
XXVIII, 80 fracción II, 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 2, 3 fracción I, 5 párrafo segundo, 6, 21 último párrafo, 27 fracción III, y 36 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; artículo 10 fracción he tenido a 
bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

 

 Obligándose a desempeñar el cargo conferido con probidad, honradez, 
responsabilidad y eficacia, como el pueblo de Oaxaca lo requiere, para que haya paz, 
justicia, bienestar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Particular del Estado, las leyes que de una y otra emanen y los Tratados Internacionales 
en general y en materia de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y 
demás ordenamientos normativos, planes y programas de Gobierno, bajo los principios de 
idoneidad, experiencia, honorabilidad, perspectiva y equidad de género, profesionalismo, 
independencia, imparcialidad, capacidad y no discriminación, de conformidad con las 
atribuciones legales correspondientes a su nombramiento y de las indicaciones que emanen 
de esta superioridad. 

 Lo comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

 

Rúbrica 

INGENIERO SALOMÓN JARA CRUZ 

Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca 
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OAXACA
GOBIERNO DEL ESTADO 

UN PUEBLO TRANSFORMANDO 
SU HISTORIA 

 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 1 de diciembre del 2022. 

 

C. FARID ACEVEDO LÓPEZ 

 

Ing. SALOMÓN JARA CRUZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 66, 79 fracciones V y 
XXVIII, 80 fracción II, 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 2, 3 fracción I, 5 párrafo segundo, 6, 21 último párrafo, 27 fracción III y 45 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 Obligándose a desempeñar el cargo conferido con probidad, honradez, 
responsabilidad y eficacia, como el pueblo de Oaxaca lo requiere, para que haya paz, 
justicia, bienestar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Particular del Estado, las leyes que de una y otra emanen y los Tratados Internacionales 
en general y en materia de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y 
demás ordenamientos normativos, planes y programas de Gobierno, bajo los principios de 
idoneidad, experiencia, honorabilidad, perspectiva y equidad de género, profesionalismo, 
independencia, imparcialidad, capacidad y no discriminación, de conformidad con las 
atribuciones legales correspondientes a su nombramiento y de las indicaciones que emanen 
de esta superioridad. 

 Lo comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

 

Rúbrica. 

INGENIERO SALOMÓN JARA CRUZ 

Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública. 

Oaxaca MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 
CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 0.00 115,651,746.30 115,651,746.30

E036 Programa de vacunación 0.00 115,651,746.30 115,651,746.30

1 Vacunación Universal 0.00 115,651,746.30 115,651,746.30

 1 Vacunación Universal VA010 0.00 115,651,746.30 115,651,746.30

Total 1 0.00 115,651,746.30 115,651,746.30

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 3,172,302.00 10,007,355.01 13,179,657.01

P016 Prevención y atención del VIH, sida y otras ITS 3,172,302.00 10,007,355.01 13,179,657.01

1 VIH y otras ITS 3,172,302.00 10,007,355.01 13,179,657.01

 1 VIH y otras ITS VH030 3,172,302.00 10,007,355.01 13,179,657.01

Total 1 3,172,302.00 10,007,355.01 13,179,657.01

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 11,210,411.78 0.00 11,210,411.78

P018 Prevención y control de enfermedades 1,596,168.00 0.00 1,596,168.00

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 1,596,168.00 0.00 1,596,168.00

 1 Comunidades y muncipios CS010 1,551,168.00 0.00 1,551,168.00

 3 Indigenas CS010 45,000.00 0.00 45,000.00

Total 1 1,596,168.00 0.00 1,596,168.00

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 9,614,243.78 0.00 9,614,243.78

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 9,614,243.78 0.00 9,614,243.78

 2 Estilos de vida saludables OB010 8,274,654.00 0.00 8,274,654.00

 4 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de 
Riesgos 

OB010 250,208.00 0.00 250,208.00

 5 Personas en Movilidad OB010 190,983.00 0.00 190,983.00

 6 SNSP OB010 898,398.78 0.00 898,398.78

Total 1 9,614,243.78 0.00 9,614,243.78

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 14,825,743.07 8,466,617.22 23,292,360.29

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 984,735.80 984,735.80

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 391,036.00 391,036.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 0.00 391,036.00 391,036.00

Total 1 0.00 391,036.00 391,036.00
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Oaxaca MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 
CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 323,485.73 323,485.73

 3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

EE060 0.00 323,485.73 323,485.73

Total 3 0.00 323,485.73 323,485.73

4 Emergencias en Salud 0.00 270,214.07 270,214.07

 4 Emergencias en Salud EE010 0.00 270,214.07 270,214.07

Total 4 0.00 270,214.07 270,214.07

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 6,582,430.00 0.00 6,582,430.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 6,156,000.00 0.00 6,156,000.00

 7 Enfermedades Cardiometabólicas OB010 6,156,000.00 0.00 6,156,000.00

Total 7 6,156,000.00 0.00 6,156,000.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 426,430.00 0.00 426,430.00

 8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento OB010 426,430.00 0.00 426,430.00

Total 8 426,430.00 0.00 426,430.00

U009 Vigilancia epidemiológica 8,243,313.07 7,481,881.42 15,725,194.49

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 148,200.00 0.00 148,200.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 148,200.00 0.00 148,200.00

Total 1 148,200.00 0.00 148,200.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 6,643,316.00 7,481,881.42 14,125,197.42

 1 Paludismo EE020 1,106,616.00 0.00 1,106,616.00

 2 Enfermedad de Chagas EE020 527,000.00 0.00 527,000.00

 3 Leishmaniasis EE020 286,000.00 0.00 286,000.00

 4 Intoxicación por Artrópodos EE020 190,000.00 0.00 190,000.00

 5 Dengue EE020 4,533,700.00 7,481,881.42 12,015,581.42

Total 2 6,643,316.00 7,481,881.42 14,125,197.42

4 Emergencias en Salud 473,185.87 0.00 473,185.87

 4 Emergencias en Salud EE010 473,185.87 0.00 473,185.87

Total 4 473,185.87 0.00 473,185.87

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 215,794.80 0.00 215,794.80

 6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias Crónicas 

EE060 215,794.80 0.00 215,794.80

Total 6 215,794.80 0.00 215,794.80

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 289,638.00 0.00 289,638.00

 9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales EE080 289,638.00 0.00 289,638.00

Total 9 289,638.00 0.00 289,638.00
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Oaxaca MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 
CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 473,178.40 0.00 473,178.40

 10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas EE010 473,178.40 0.00 473,178.40

Total 10 473,178.40 0.00 473,178.40

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 26,469,611.59 25,387,996.80 51,857,608.39

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 26,469,611.59 25,387,996.80 51,857,608.39

1 Salud Sexual y Reproductiva 26,469,611.59 25,387,996.80 51,857,608.39

 1 SSR para Adolescentes SR040 14,462,622.70 390,885.46 14,853,508.16

 2 PF y Anticoncepción SR030 3,907,382.00 864,355.31 4,771,737.31

 3 Salud Materna MJ070 2,669,683.78 20,652,286.48 23,321,970.26

 4 Salud Perinatal MJ080 2,134,171.61 2,372,040.50 4,506,212.11

 5 Aborto Seguro SR050 1,687,888.00 1,086,069.05 2,773,957.05

 6 Violencia de Género PG030 1,607,863.50 22,360.00 1,630,223.50

Total 1 26,469,611.59 25,387,996.80 51,857,608.39

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 3,042,581.00 53,321.00 3,095,902.00

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 53,321.00 53,321.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 53,321.00 53,321.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 0.00 53,321.00 53,321.00

Total 2 0.00 53,321.00 53,321.00

U009 Vigilancia epidemiológica 3,042,581.00 0.00 3,042,581.00

1 Vigilancia Epidemiológica 1,191,492.00 0.00 1,191,492.00

 1 Vigilancia Epidemiológica EE030 1,191,492.00 0.00 1,191,492.00

Total 1 1,191,492.00 0.00 1,191,492.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,851,089.00 0.00 1,851,089.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 1,851,089.00 0.00 1,851,089.00

Total 2 1,851,089.00 0.00 1,851,089.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,171,000.34 0.00 1,171,000.34

P018 Prevención y control de enfermedades 1,171,000.34 0.00 1,171,000.34

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,171,000.34 0.00 1,171,000.34

 1 Seguridad Vial AC010 484,300.00 0.00 484,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables AC020 405,000.00 0.00 405,000.00

 3 Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  AC030 281,700.34 0.00 281,700.34

Total 1 1,171,000.34 0.00 1,171,000.34

Total general 59,891,649.78 159,567,036.33 219,458,686.12
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 59,891,649.78 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 78/100 
M.N.), los cuales se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito 
a “LA SECRETARÍA” conforme al siguiente calendario. 

Calendario 

(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes 
MONTO HASTA EL QUE 

ASCENDERÁ LA MINISTRACIÓN 

Primera Abril 28,685,611.48 

Segunda Mayo 31,206,038.30 

GRAN TOTAL 59,891,649.78 

 

Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario y Programa de 
Acción Específico. 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud  

Comunidades y muncipios  

P018 Abril  402,548.00 

Total Comunidades y muncipios  402,548.00 

Estilos de vida saludables 

U008 Abril  5,418,749.33 

Total Estilos de vida saludables  5,418,749.33 

Indigenas 

P018 Abril  - 

Total Indigenas  - 

Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

U008 Abril 244,208.00

Total Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 244,208.00

Personas en Movilidad 

U008 Abril  178,308.00 

Total Personas en Movilidad  178,308.00 

SNSP 

U008 Abril  514,162.23 

Total SNSP  514,162.23 

Total Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 6,757,975.56

Total 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 6,757,975.56
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

Aborto Seguro 

P020 Abril  414,888.00 

Total Aborto Seguro  414,888.00 

PF y Anticoncepción 

P020 Abril  2,119,555.33 

Total PF y Anticoncepción  2,119,555.33 

Salud Materna 

P020 Abril  1,787,517.67 

Total Salud Materna  1,787,517.67 

Salud Perinatal 

P020 Abril  1,420,193.21 

Total Salud Perinatal  1,420,193.21 

SSR para Adolescentes 

P020 Abril  2,772,880.55 

Total SSR para Adolescentes  2,772,880.55 

Violencia de Género 

P020 Abril  928,716.00 

Total Violencia de Género  928,716.00 

Total Salud Sexual y Reproductiva  9,443,750.76 

Total L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA  9,443,750.76 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

U009 Abril  1,851,089.00 

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  1,851,089.00 

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  1,851,089.00 

Vigilancia Epidemiológica 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 Abril  252,492.00 

Total Vigilancia Epidemiológica  252,492.00 

Total Vigilancia Epidemiológica  252,492.00 

Total 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  2,103,581.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

VIH y otras ITS 

P016 Abril  3,172,302.00 

Total VIH y otras ITS  3,172,302.00 

Total VIH y otras ITS  3,172,302.00 

Total K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y 
HEPATITIS 

 3,172,302.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  

P018 Abril  234,825.34 

Total Modelo de Atención Médica Prehospitalaria   234,825.34 
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PA en Grupos Vulnerables 

P018 Abril  - 

Total PA en Grupos Vulnerables  - 

Seguridad Vial 

P018 Abril  165,500.00 

Total Seguridad Vial  165,500.00 

Total Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial  400,325.34 

Total 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

 400,325.34 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

Dengue 

U009 Abril  1,179,700.00 

Total Dengue  1,179,700.00 

Enfermedad de Chagas 

U009 Abril  457,000.00 

Total Enfermedad de Chagas  457,000.00 

Intoxicación por Artrópodos 

U009 Abril  120,000.00 

Total Intoxicación por Artrópodos  120,000.00 

Leishmaniasis 

U009 Abril  286,000.00 

Total Leishmaniasis  286,000.00 

Paludismo 

U009 Abril  1,106,616.00 

Total Paludismo  1,106,616.00 

Total Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 3,149,316.00 

Emergencias en Salud 

Emergencias en Salud 

U009 Abril  81,552.04 

Total Emergencias en Salud  81,552.04 

Total Emergencias en Salud  81,552.04 

Enfermedades Cardiometabólicas 

Enfermedades Cardiometabólicas 

U008 Abril  2,556,000.00 

Total Enfermedades Cardiometabólicas  2,556,000.00 

Total Enfermedades Cardiometabólicas  2,556,000.00 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

U009 Abril  194,455.98 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  194,455.98 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  194,455.98 
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Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

U009 Abril  148,200.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  148,200.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  148,200.00 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

U009 Abril  277,638.00 

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  277,638.00 

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  277,638.00 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

U008 Abril  184,720.00 

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  184,720.00 

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  184,720.00 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

U009 Abril  215,794.80 

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 215,794.80 

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 215,794.80 

Total O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES  6,807,676.82 

GRAN TOTAL 28,685,611.48

El calendario detallado a nivel unidad responsable, programa de acción específico y componente de la 
segunda ministración que se realizará en el mes de mayo estará sujeta a lo establecido en el quinto y sexto 
párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el 
dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita y formará parte integral del presente “CONVENIO 
ESPECIFICO”. 

Calendario Segunda Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA 

MINISTRACIÓN 

P018 Prevención y control de enfermedades  1,964,295.00 

Mayo  1,964,295.00 

P020 Salud materna, sexual y reproductiva  17,025,860.83 

Mayo  17,025,860.83 

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes  7,100,526.23 

Mayo  7,100,526.23 

U009 Vigilancia epidemiológica  5,115,356.25 

Mayo  5,115,356.25 

GRAN TOTAL SEGUNDA MINISTRACIÓN  31,206,038.30 
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Oaxaca SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 1,436,535.00 6,685,596.78

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

Comunidades y 
municipios 

1.1.1 33903 Evento Red Municipios | Un servicio integral 
para la realización del evento de instalación de 
la Red Estatal de Municipios por la Salud 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de 3 visitas al municipio para la 
instalación CMS, talleres intersectoriales de 
planeación, PTMSP y reuniones CMS. 

27.0000 2,250.00 60,750.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de dos visitas de supervisión al año 
por jurisdicción o distrito de salud por parte del 
nivel estatal para evaluar los procesos de 
comunidades y municipios. 

27.0000 600.00 16,200.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viatico para dos personas para la 
realización de 3 visitas al municipio para la 
instalación CMS, talleres intersectoriales de 
planeación, PTMSP y reuniones CMS. 

980.0000 90.00 88,200.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viaticos para dos personas para la 
realización de dos visitas de supervisión al año 
por jurisdicción o distrito de salud por parte del 
nivel estatal para evaluar los procesos de 
comunidades y municipios. Cada visita de 
supervisión tendrá una duración de dos días. 

980.0000 48.00 47,040.00 0.00

   3.1.1 26102 Gasolina | Combustible para realizar visita a la 
comunidad por parte del personal de Nivel 
Estatal para participar en la certificación de 
comunidades. 

27.0000 360.00 9,720.00 0.00

   3.1.1 21401 Toner | Juego de Toner 4 colores, 2juegos por 
JS y 2 Estatales 

6,000.0000 14.00 84,000.00 0.00

   3.1.1 27101 Uniformes | Vestuario y uniformes 1,000.0000 14.00 14,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales impresos 
para apoyar las acciones de salud pública a 
nivel comunitario (jurisdicciones o distritos de 
salud) 

50,000.0000 6.00 300,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales impresos 
para apoyar las acciones de salud pública a 
nivel comunitario: lonas, material didáctico, 
reconocimientos, etiquetas, placas (nivel 
estatal) 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00
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   3.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo Multifuncional 1 
por Jurisdicción Sanitaria y 1 Entidad 

8,000.0000 7.00 56,000.00 0.00

   3.1.1 52101 Altoparlantes | Altoparlantes, 1 por Jurisdicción 
Sanitaria 

2,000.0000 6.00 12,000.00 0.00

   3.1.1 52101 Proyector | Proyectores, 1 por Jurisdicción 
Sanitaria 

10,000.0000 1.00 10,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Jornada Nacional de Salud Pública | Realizar 
Jornada Nacional de Salud Pública con la 
participación de los programas de Salud 
Pública en todas las Jurisdicciones Sanitarias 

100,000.0000 6.00 600,000.00 0.00

   6.1.1 37501 Viáticos | Un viático sin hospedaje para dos 
personas encargadas de realizar la 
sensibilización de autoridades municipales. 

490.0000 30.00 14,700.00 0.00

   6.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de una visita a los municipios para 
realizar la sensibilización de autoridades 
municipales. 

27.0000 750.00 20,250.00 0.00

  Estilos de vida 
saludables 

1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a supervisar  
(1 visita al año por escuela) 

490.0000 2,690.00 0.00 1,318,100.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de supervisión 
(1 visita al año por escuela) 

600.0000 2,690.00 0.00 1,614,000.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
certificación 2 visitas al año 

600.0000 2.00 0.00 1,200.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco de malla transpirable con 
múltiples bolsillos y bordado (2 logotipos). 

800.0000 4.00 0.00 3,200.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Camisa de algodón y bordado  
(2 logotipos). 

494.5000 4.00 0.00 1,978.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Manual para 
certificación de escuelas, 1 por promotor 

350.0000 6.00 0.00 2,100.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Lonas 200.0000 6.00 0.00 1,200.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a certificar (2 visitas 
al año) 

490.0000 2.00 0.00 980.00

   1.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo de computo Lap 
Top, 1 por jurisdicción 

18,000.0000 6.00 0.00 108,000.00

   2.2.1 26102 Gasolina | Combustible 1,200.0000 172.00 0.00 206,400.00

   2.2.1 37501 Viáticos | Viáticos nacionales para labores en 
campo y de supervisión 

490.0000 688.00 0.00 337,120.00

   3.3.1 26102 Gasolina | Gasolina para brigadas 50,400.0000 5.00 0.00 252,000.00
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   3.3.1 35501 Mantenimiento vehículos | Mantenimiento de 
unidades móviles 

15,000.0000 5.00 0.00 75,000.00

   3.3.1 37501 Viáticos | Viáticos para brigadas 1 promotor x 
136 días x $490 por día 

66,640.0000 28.00 0.00 1,865,920.00

  Indigenas 1.3.1 33401 Capacitación | Gastos de Certificación para 
Promotor de Salud Hablante de Lengua 
Indígena 

9,000.0000 5.00 45,000.00 0.00

  Mercadotecnia Social 
en Salud - 
Laboratorios de 
Comunicación de 
Riesgos 

1.2.1 59101 Software | Software 6,000.0000 1.00 6,000.00 0.00

  Personas en 
Movilidad 

1.2.1 27101 Uniformes | Chaleco y gorra (1 Promotor de la 
Salud y 2 Personal Estatal) 

1,000.0000 3.00 3,000.00 0.00

   1.2.1 51101 Sillas | Sillas plegables 405.0000 15.00 6,075.00 0.00

   1.2.1 51101 Mesas | Mesas plegable. 1,200.0000 3.00 3,600.00 0.00

  SNSP 1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | GASOLINA / SNSP 250,333.3300 1.00 0.00 250,333.33

   1.1.1 29601 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN AUTO 
/ SNSP 

4,500.0000 1.00 0.00 4,500.00

   1.1.1 31801 Sin clave de Compendio | GUÍAS 
PAQUETERÍA / SNSP 

7,680.0000 1.00 0.00 7,680.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
INTEGRALES / SNSP 

74,666.6700 1.00 0.00 74,666.67

   2.2.2 21101 Sin clave de Compendio | MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA / SNSP 

80,570.9000 1.00 0.00 80,570.90

   2.2.2 27201 Sin clave de Compendio | EQUIPO DE 
PROTRECCIÓN PERSONAL / SNSP 

5,248.6200 1.00 0.00 5,248.62

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | MOBILIARIO / 
SNSP 

22,821.9900 1.00 0.00 22,821.99

   3.3.3 21401 Sin clave de Compendio | CONSUMIBLES 
INFORMÁTICOS / SNSP 

12,661.1400 1.00 0.00 12,661.14

   3.3.3 29401 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
COMPUTO / SNSP 

12,500.0000 1.00 0.00 12,500.00

   3.3.3 31603 Sin clave de Compendio | SERVICIOS DE 
INTERNET / SNSP 

18,000.0000 1.00 0.00 18,000.00

   3.3.3 33604 Sin clave de Compendio | MATERIAL DE 
PROMOCIÓN / SNSP 

18,416.2100 1.00 0.00 18,416.21

   3.3.3 34501 Sin clave de Compendio | SEGUROS DE 
BIENES PATRIMONIALES / SNSP 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00
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   3.3.3 36101 Sin clave de Compendio | SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD / 
SNSP 

166,666.6700 1.00 0.00 166,666.67

   3.3.3 52101 Sin clave de Compendio | MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS. / SNSP 

15,845.5100 1.00 0.00 15,845.51

   3.3.3 32301 Sin clave de Compendio | 
ARRRENDAMIENTO COMPUTO Y 
VIDEOPROYECTOR / SNSP 

158,487.7500 1.00 0.00 158,487.75

Total 1 1,436,535.00 6,685,596.78

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,171,000.34 0.00

1 Programa de 
Prevención de 
Accidentes, Lesiones 
y Seguridad Vial 

Modelo de Atención 
Médica 
Prehospitalaria  

3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso virtual para 
Certificación de Primer respondiente 

46,875.0000 1.00 46,875.00 0.00

   3.2.2 56501 Sin clave de Compendio | Sistema de 
comunicación de misión critica para el 
fortalecimiento de los CRUM. (radios 
satelitales) 

234,825.3400 1.00 234,825.34 0.00

  PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 33901 Sin clave de Compendio | Mediciones de 
factores de riesgo en escuelas primarias 

100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Capacitación 
(ahogamientos, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

80,000.0000 1.00 80,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilización, 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras) 

45,000.0000 3.00 135,000.00 0.00

   4.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de lesiones accidentales 

90,000.0000 1.00 90,000.00 0.00

  Seguridad Vial 2.1.1 56501 Sin clave de Compendio | Odometro para 
Auditorías Viales 

1,000.0000 1.00 1,000.00 0.00

   2.1.1 52901 Sin clave de Compendio | Traficonos 300.0000 10.00 3,000.00 0.00

   2.1.1 27301 Sin clave de Compendio | Contador manual 
para Auditorías Viales 

150.0000 2.00 300.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Alcoholímetro 
evidencial con impresora 

60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Alcoholímetros 
referenciales 

14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00
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   2.2.1 25501 Sin clave de Compendio | Caja de 100 
boquillas 

1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

   2.2.1 27201 Sin clave de Compendio | Alcoholimetría, 
chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Goggles Fatal Vision 45,000.0000 1.00 45,000.00 0.00

   4.2.1 27201 Sin clave de Compendio | Sensibilización, 
chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Tapete interactivo 20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta adulto con 
rueditas de balance 

5,000.0000 2.00 10,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta infantil con 
rueditas de balance 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud (folletería, 
flyers, publicaciones) 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Muro plegable 

4,000.0000 1.00 4,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Stand de 
promoción 

1,500.0000 1.00 1,500.00 0.00

   4.3.2 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de seguridad vial 

179,500.0000 1.00 179,500.00 0.00

Total 1 1,171,000.34 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 3,042,581.00 0.00

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
equipo de computo All in One HP ProOne 245 
G10, 23.8, AMD Ryzen 7, 12GB RAM, 512GB 
SSD, Teclado y Mouse para la Operación del 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica. 

12,000.0000 20.00 240,000.00 0.00

   1.1.2 59101 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Licencia microsoft office home and business 
2021, en caja perpetua , para Generar 
Información de Calidad para la toma de 
decisiones. 

9,000.0000 27.00 243,000.00 0.00

   1.1.3 26102 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Combustible para la Supervisión operativa de 
todos los subsistemas del SINAVE que operan 
en todas las jurisdicciones sanitarias de cada 
Entidad. 

252,492.0000 1.00 252,492.00 0.00
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   1.1.4 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
equipos de computo All in One HP ProOne 
245 G10, 23.8, AMD Ryzen 7, 12GB RAM, 
512GB SSD, Teclado y Mouse, para la 
operación de las Unidades de Inteligencia para 
las Emergencias en Salud (UIES) estatales. 

12,000.0000 18.00 216,000.00 0.00

   1.1.5 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
equipos de computo All in One HP ProOne 
245 G10, 23.8, AMD Ryzen 7, 12GB RAM, 
512GB SSD, Teclado y Mouse para Verificar la 
operatividad de los Servicios de Sanidad 
Internacional Estatales. 

12,000.0000 20.00 240,000.00 0.00

Total 1 1,191,492.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Deteccion de 
anticuerpos IgM anti virus Chikungunya por 
ensayo inmunoenzimatico. 

111,360.0000 1.00 111,360.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Elisa Zikv Detect 2.0 
IgM capture 96 wells. 

111,360.0000 1.00 111,360.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Alcohol etilico grado 
biología molecular apropiado para la 
extracción de ácidos nucleicos 

6,090.0000 1.00 6,090.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Reactivo para 
extracción de arn viral: qiaamp viral rna mini kit 
(250 pruebas). para aplicaciones de biología 
molecular. 

104,000.0000 1.00 104,000.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Deteccion de ARN 
de Arbovirus (Zika, Chikungunya y Dengue) 
por RT-PCR en tiempo real. Taqman Zika virus 
(zikv/denv/chikv) 0.1 ml. 

195,500.0000 1.00 195,500.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Master mix para 
realizar el procedimiento de RT-PCR en un 
solo paso (kit de 500 reacciones). Superscript 
III Platinum One Step quantitative RT-PCR 
system. 

138,900.0000 1.00 138,900.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Oligonucleotidos 
(primers) de 30 nucleotidos o menos 
concentración 40 µm ó superior. con 
certificado de fabricación 

40,859.6000 1.00 40,859.60 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Oligonucleotido 
(sondas taqman) de 35 nucleotidos o menos 
concentracón 10 µm ó superior; marcadas en 
el extremo 5´ y 3´. con certificado de 
fabricación 

65,250.0000 1.00 65,250.00 0.00
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   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Instalación, 
reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio. El 
laboratorio proporcionará la relacion de 
equipos e instrumentos 

746,189.4000 1.00 746,189.40 0.00

   1.1.2 53101 Sin clave de Compendio | Estufa 
bacteriologica 

100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

   1.1.2 25501 Sin clave de Compendio | Soporte de 
criopreservación para microplaca de pcr. para 
la protección, el transporte y almacenamiento 
de muestras sensibles y para la interrupción 
segura de reacciones, sistema que enfría 
muestras durante 1 hora a 0°c, con cambio de 
color al sobrepasar la temperatura: rosa o azul 
claro por encima de 7°c; violeta o azul oscuro 
para una temperatura helada, con contorno 
cónico especial que impide que se congelen 
las muestras, formado de 96 pocillos para 
tubos de pcr de 0.2 ml y 0.5 ml, tiras de tubos, 
placas y tubos individuales. 

8,800.0000 1.00 8,800.00 0.00

   1.1.2 25501 Sin clave de Compendio | Tubos tipo 
eppendorf con volumen de 1.5 a 2 ml. con 
tapon a presión 

3,400.0000 1.00 3,400.00 0.00

   1.1.2 25501 Sin clave de Compendio | Microamp fast 96-
well reaction plate, (0.1 ml) placas con 96 
pozos (0.1 ml) con código de barras (caja con 
200 placas). libre de rnasas, rna, dna y 
compatible con pcr. 

5,630.0000 1.00 5,630.00 0.00

   1.1.2 25501 Sin clave de Compendio | Microamp optical 8-
cap strip. tapas opticas en tiras de 8 (caja con 
300 tiras). libre de rnasas, rna, dna y 
compatible con pcr. 

28,150.0000 1.00 28,150.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Dengue IgM Elisa 
Pba Capture kit con 96 

185,600.0000 1.00 185,600.00 0.00

Total 2 1,851,089.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 10,647,619.50 8,387,752.59

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

Aborto Seguro 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Estrategia de 
comunicación para la difusión de la atención al 
aborto seguro. 

1,000,000.0000 1.00 0.00 1,000,000.00

   2.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y entrenamiento 
en la técnica de Aspiración Manual 
Endouterina programados por el CNEGSR. 

20,000.0000 4.00 0.00 80,000.00
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   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller Básico 
de Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

45,000.0000 1.00 0.00 45,000.00

   2.5.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00

   2.5.4 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al personal 
de salud a la capacitación centralizada de 
aborto seguro programada por el CNEGSR. 

24,000.0000 2.00 0.00 48,000.00

   2.5.5 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al personal 
de salud a la Reunión Nacional programada 
por el CNEGSR. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   3.4.1 37501 Sin clave de Compendio | 6 Supervisiones a 
las unidades de salud del sector para verificar 
la aplicación de los criterios de calidad 
nacionales e internacionales para la atención 
del aborto seguro. 

36,000.0000 1.00 0.00 36,000.00

   3.4.1 51501 Sin clave de Compendio | 2 tablets para 
desarrollar acciones acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de manera intra 
e intersectorial. (una Tablet con kit para trabajo 
inalámbrico y conexión a internet). 

10,000.0000 2.00 0.00 20,000.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 5 acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto 
seguro de manera intra e intersectorial. 

2,000.0000 5.00 0.00 10,000.00

  PF y Anticoncepción 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios con que cuenta la 
entidad para la atención de la planificación 
familiar y anticoncepción, con énfasis en el día 
Internacional de la Planificación Familiar a 
celebrarse el 3 de Agosto 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización para la prescripción de métodos 
anticonceptivos conforme a la normatividad 
vigente 

57,500.0000 4.00 0.00 230,000.00

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | Computadora Lap 
Top procesador core i7, disco duro 1 TB, 
memoria Ram 8 GB y windows 11 profesional 

30,000.0000 1.00 0.00 30,000.00
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   2.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Proyector Portátil 
3LCD WXGA con HDMI y Wifi 

15,000.0000 1.00 0.00 15,000.00

   2.3.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para grupo 
de supervisión y/o capacitción (4 personas) 
que deberán realizar 3 visitas de supervisión ó 
cursos por mes a unidades de salud, 
jurisdicciones sanitarias y almacenes durante 
8 meses 

564,480.0000 1.00 0.00 564,480.00

   2.3.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes Nacionales 
(4 personas) que deberán realizar 3 visitas de 
supervisión ó cursos por mes a unidades de 
salud, jurisdicciones sanitarias y almacenes 
durante 8 meses 

188,160.0000 1.00 0.00 188,160.00

   2.7.1 53201 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, 
longitud de 150 a 155 mm. | Tijera 

550.0000 11.00 0.00 6,050.00

   2.7.1 53101 Lámpara para cirugía | Lámpara para cirugía 3,300.0000 3.00 0.00 9,900.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. 
Longitud 140 mm. | Pinzas anillo de Lee para 
vasectomía 

7,150.0000 11.00 0.00 78,650.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza para disección, extremos 
agudos. Longitud 130 mm. | Pinza diseccion 
de Lee para vasectomía 

7,150.0000 11.00 0.00 78,650.00

   2.7.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
jornadas de vasedctomía sin bisturí 

23,520.0000 1.00 0.00 23,520.00

   2.7.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes Nacionales 
(2 personas) que deberán asistir a las jornadas 
de vasectomía sin bisturí 

11,760.0000 1.00 0.00 11,760.00

   2.7.1 53101 Instrumento bipolar, desmontable, con mango, 
cremallera, camisa, bisturí, dos pinzas 
(Remorgida). Longitud de trabajo 360 mm ( 
para trócar de 6 m). | Electrocauterio 

4,500.0000 11.00 0.00 49,500.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios de vasectomía sin 
bisturí con enfasis en las Jornadas intensivas 
en el Día del Padre 

200,000.0000 1.00 200,000.00 0.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios de vasectomía sin 
bisturí con énfasis en las Jornadas intensivas 
en el Día Mundial de la Vasectomías Sin 
Bisturí a celebrarse en el mes de noviembre 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00
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  Salud Materna 1.2.1 33401 Sin clave de Compendio | Taller de Redes de 
Apoyo Social realizadas para la gestión del 
trabajo intersectorial que de como resultado la 
formalización de la red (acta de instalación, 
minuta de compromisos y seguimiento) 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00

   1.2.1 33401 Sin clave de Compendio | Sesiones de 
intercambio de conocimientos, habilidades y 
destrezas con las personas que ejercen la 
partería tradicional 

80,000.0000 3.00 0.00 240,000.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Gastos de camino 
para realizar acciones de supervisión, 
capacitación y visitas a localidades para 
enlazar a las personas gestantes y puérperas 
a las unidades de atención médica. Se 
programan 4 salidas al mes, con gastos de 
camino 

117,600.0000 1.00 0.00 117,600.00

   1.3.1 33604 Sin clave de Compendio | Las impresiones del 
Plan de Seguridad se deberán entregar uno 
por persona gestantes 

3.0000 34,498.00 103,494.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Supervisión integral 
a unidades de salud y unidades hospitalarias 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Paquete de 
materiales impresos para publicaciones 
oficiales, información en general y de difusión, 
material didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -sis-38P, 
carnet de atención integral de embarazo, hoja 
de valoracion de riesgo obstétrico, valoración 
de depresión en el embarazo y puerperio) 

14.5200 18,976.50 0.00 275,538.78

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación de 
capacitaciones en emergencias obstétricas 
dirigidas al personal de salud operativo 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación de 
capacitación en impulsar la mejora continua de 
la atención integral de la persona gestante, 
trabajo de parto y puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) mediante 
el cumplimiento de la normatividad 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

  Salud Perinatal 1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
acciones enfocadas a la salud de la persona 
recién nacida 

541,900.8000 1.00 0.00 541,900.80
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   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 25,859.8100 1.00 0.00 25,859.81

   1.1.1 22104 Sin clave de Compendio | Coffe Break para 
capacitaciones 

19,905.0000 1.00 0.00 19,905.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
Capacitación enfocados a los primeros 1000 
días de vida 

180,000.0000 1.00 0.00 180,000.00

   1.2.1 53101 Refrigeradores. Refrigerador congelador de 
5.4 pies cúbicos. Contenedor de material a 
temperatura de refrigeración para la guarda de 
insumos de laboratorio. Capacidad de 5.4 pies 
cúbicos. Tipo vertical. Consta de: Una sola 
puerta, congelador en el mismo cuerpo en la 
parte superior, capaz de mantener 
temperatura interna de -10 grados C o menor 
para el congelador y de +2 a +8 grados para el 
refrigerador. Graficador de temperatura 
externo, fijo para 7 días. Sistema de alarma 
que permita seleccionar límites superior e 
inferior de temperatura. Indicador audible y 
visual para temperatura fuera de los límites 
seleccionados. Punta de plasma para 
graficador en caso de requerirla. Refrigerante 
libre de CFC. | Refrigerador 

140,000.0000 1.00 0.00 140,000.00

   1.2.1 53101 Esterilizadores. Los eléctricos necesitan 
corriente de 220 V tres fases y 60 Hz. 
Autoclave de doble cámara cilíndrica, de acero 
inoxidable, puerta de acero accionada por 
brazos radiales, depósito de agua para 
alimentar el generador de vapor. Control visual 
del nivel de agua del generador, manómetro 
de presión y vacío de la cámara interna, 
trampa termostática para controlar la 
condensación del vapor, termómetro de 
carátula y piloto de encendido y de presión. 
127 V-60 Hz. Cámara de 35 cm de diámetro x 
55 de fondo con capacidad de 53 o 59 litros. | 
Autoclave vertical de 50 litros 

135,000.0000 1.00 0.00 135,000.00

   1.2.1 51201 Sin clave de Compendio | Baño María 
Termostático 

37,500.0000 3.00 0.00 112,500.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Congelador 
especializado 

155,000.0000 1.00 0.00 155,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Contenedor 60L 
para biológicos 

2,500.0000 6.00 0.00 15,000.00
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   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Frasco con 100 
capilares 75mm sin heparina 

150.0000 300.00 0.00 45,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Hielera 9L para 
biológicos 

550.0000 6.00 0.00 3,300.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Jabón neutro 125.0000 500.00 0.00 62,500.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Termo ice envases 
plástico 

100.0000 50.00 0.00 5,000.00

   1.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Material didactico 
para capacitación en lactancia materna 

8,000.0000 1.00 0.00 8,000.00

  SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Promoción y difusión de los servicios de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Día 
Nacional para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Regleta. Impresión 
offset, a partir de original electrónico, tamaño 
final 7.5 x 28 cms. Impreso a 4x4 tintas en 
polipap de 12 puntos con corte recto 

50.0000 4,800.00 240,000.00 0.00

   1.2.1 21601 Sin clave de Compendio | Toalla sanitaria 
desechable para flujo regular. Insumo para 
dispensadores de los concultorios sexual 
Mente responsables 

1.6000 960.00 1,536.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para la implementación del 
proyecto de menstruación digna 

62.5000 91,075.00 5,692,187.50 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para acciones de capacitación y 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

1,250.0000 222.00 277,500.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Material acrílico de 
aparato reproductor femenino 

4,611.0000 2.00 9,222.00 0.00

   1.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para acciones de 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

13,600.0000 1.00 13,600.00 0.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Para acciones de 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

49,280.0000 1.00 49,280.00 0.00
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   1.2.1 51101 Sin clave de Compendio | DISPENSADOR DE 
TOALLAS SANITARIAS con logos oficiales del 
Programa, para consultorios sexualmente 
responsables 

6,000.0000 2.00 12,000.00 0.00

   1.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilizar a 
actores clave en materia de menstruación 
digna y su importancia en el acceso al derecho 
a la salud 

80,000.0000 5.00 400,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Hacia 
una Menstruación digna en medios 

600,000.0000 1.00 600,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Hacia 
una Menstruación digna en espectaculares 

400,000.0000 1.00 400,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Tríptico. Impresión 
en offset a partir de original electrónico. Papel 
couché 150 gramos. Impresa en 4 x 4 tintas al 
rebase con barniz uv mate Tamaño extendido 
21.5 x 27.5 cm. Tamaño final 9.3 x 21.5 cm. 
Dos dobleces 

20.0000 12,000.00 240,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Cartilla de Derechos 
Sexuales y Reproductivos para Adolescentes 
de bolsillo 

25.0000 20,000.00 500,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina para 
traslados en labores de supervisión estatal 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

   2.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos nacionales 
para labores de supervisión dentro de la 
entidad federativa 

83,000.0000 1.00 83,000.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para la asistencia a 
la reuniones regionales de capacitación 

40,800.0000 1.00 40,800.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización en SSRA 

50,000.0000 6.00 300,000.00 0.00

   2.2.1 37101 Sin clave de Compendio | Para la asistencia a 
la reuniones regionales de capacitación 

120,000.0000 1.00 120,000.00 0.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos nacionales 
para labores en EDUSEX 

94,676.2600 1.00 0.00 94,676.26

   2.5.3 54103 Sin clave de Compendio | Para la adquisición 
de la uniad móvil EDUSEX 

2,200,000.0000 1.00 0.00 2,200,000.00

   2.5.3 35501 Sin clave de Compendio | Mantenimiento para 
la unidad móvil edusex 

120,000.0000 1.00 0.00 120,000.00

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Para garantizar que 
la unidad móvil lleve a cabo las jornadas en los 
lugares donde no se cuenta con una unidad e 
salud o servicios especializados para 
adolescentes. 

240,774.4400 1.00 0.00 240,774.44
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  Violencia de Género 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de comunicación 
para la prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres a través 
de medios electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de comunicación 
para la prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres a través 
de medios electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Para la compra de 
botiquines o cajas especiales para colocar y 
resguardar los insumos de atención a la 
violación sexual, considerando su distribución 
en las unidades de salud que atienden y 
registran casos. 

500.0000 19.00 0.00 9,500.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Talleres de 
formación sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de violencia de 
pareja, familiar y/o sexual. 20 hrs de 
capacitación presencial a 20 personas. 
Considera materiales didácticos, servicios 
integrales y pasajes y viáticos del personal 
ponente. 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
atención Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de enfermería. 20 
hrs de capacitación presencial a 20 personas. 
Considera materiales didácticos, servicios 
integrales y pasajes y viáticos del personal 
ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.2.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
Atención Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal de 
medicina, 16 hrs de capacitación presencial a 
25 personas. Considera materiales didácticos, 
servicios integrales y pasajes y viáticos del 
personal ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Compra de 4 kit de 
muñecos sexuados para la distribución en 
unidades que cuenten con servicios 
especializados de atención a la violencia 

5,990.0000 4.00 0.00 23,960.00
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   2.3.2 33401 Sin clave de Compendio | Que la persona 
responsable estatal de las acciones de 
prevención y atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres pueda acceder a la 
capacitación “Curso de Inteligencia Artificial 
para su aplicación en la Salud Publica”, 
impartida por el Instituto Nacional de Salud 
Pública 

6,847.5000 1.00 0.00 6,847.50

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el traslado 
del profesional de Medicina para consolidar las 
acciones de coordinación para la ejecución de 
los Programas de Supervisión en materia de 
prevención y atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes para el 
desarrollo de 2 acompañamientos técnicos y 
de seguimiento estatal a las acciones de 
prevención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres 

2,000.0000 1.00 0.00 2,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para el 
desarrollo de 2 acompañamientos técnicos y 
seguimiento estatal de actividades específicas 
de prevención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres 

1,960.0000 1.00 0.00 1,960.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | 6 Supervisiones a 
las unidades de salud del sector para verificar 
la aplicación de los criterios de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

36,000.0000 1.00 0.00 36,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el traslado 
del profesional en Psicología para consolidar 
las acciones de coordinación para la ejecución 
de los Programas de Capacitación en materia 
de prevención y atención a la violencia sexual 
y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el traslado 
de la Trabajadora Social para consolidar las 
acciones de coordinación Interinstitucional e 
Intersectorial en materia de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00
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   2.5.4 51501 Sin clave de Compendio | Contar con las 
herramientas de trabajo a distancia (una 
Tablet con kit para trabajo inalámbrico y 
conexión a internet) para la ejecución de los 
Programas de Capacitación Supervisión y 
Coordinación Interinstitucional e Intersectorial, 
considerando 4 equipos (uno para la 
responsable estatal y 3 para el personal que 
se incorpora) 

10,000.0000 4.00 0.00 40,000.00

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | El Costo Unitario del 
Curso para la Formación de Facilitadoras/es 
de Reeducación a Víctimas y Agresores de 
Violencia de Pareja incluye pasajes, viáticos y 
servicios de capacitación a servidores públicos 
por 2 días, para cubrir 16 horas de 
capacitación, 

72,460.0000 1.00 0.00 72,460.00

   3.6.1 33903 Sin clave de Compendio | La impartición del 
taller es de 8 horas, considera materiales 
didácticos, servicios integrales y pasajes y 
viáticos del personal ponente (un día), 

10,480.0000 10.00 0.00 104,800.00

   4.1.3 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al personal 
de salud para la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

Total 1 10,647,619.50 8,387,752.59

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 7,694,974.27 6,371,794.80

1 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina para el 
traslado de personal para la instrumentación 
del proyecto de vacunación antirrábica 
intradérmica 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

   4.1.1 25401 Sin clave de Compendio | Termos de 9 L con 
refrigerantes para traslado de vacuna 
antirrábica en campo 

1,800.0000 44.00 79,200.00 0.00

   4.1.1 25401 Sin clave de Compendio | Termos de 45 L con 
refrigerantes para resguardo de vacuna 
antirrábica en campo 

3,500.0000 14.00 49,000.00 0.00

Total 1 148,200.00 0.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de 
Artrópodos 

Dengue 1.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Reunión Nacional 
de Vectores 2025 Reunión Nacional de 
Vectores 2025 

3,000,000.0000 1.00 3,000,000.00 0.00
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   3.1.1 21101 Papel filtro | Papel filtro Papel Pellon F-1600, 
rollo de 100mts de largox12cm de ancho. 
Entretela de corte con tijera F-1600 • Medidas: 
1.15 m de ancho • Pellón Grueso Modelo: 
PELLON DE 1.15 mts ancho. 

350.0000 400.00 140,000.00 0.00

   3.3.1 56601 Sin clave de Compendio | "Nebulizador o 
generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. , Motomochila aspiradora para 
mosquitos" 

25,000.0000 4.00 100,000.00 0.00

   6.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Microscopio óptico 
cuerpo del microscopio ergonómico y con 
estativo metálico, Oculares de 10X con campo 
visual de: 20 mm mínimo. Tubo binocular 
inclinado de 30° o 45° giratorio, ajuste de 
distancia interocular de 55 a 75 mm como 
mínimo. Revólver para cuatro objetivos. 
Objetivos planacromáticos de 4X, 10X, 40X y 
100X como mínimo. Nota de Calidad: Con 
adaptación para campo oscuro Microscopio 
Optico Trinocular para la Unidad de Bioensayo 
y Laboratorio Entomologico La Mina Tuxtepec, 
Oax. 

85,000.0000 2.00 170,000.00 0.00

   6.3.1 53101 Microscopio binocular (instrumento cientifico) | 
Microscopio estereosopico, para la Unidad de 
Bioensayo y Laboratorio Entomologico La 
Mina Tuxtepec, Oax. 

85,000.0000 2.00 170,000.00 0.00

   6.3.1 25501 Sin clave de Compendio | Auto Clave Auto 
Clave, para esterilizar para la Unidad de 
Bioensayo y Laboratorio Entomologico La 
Mina Tuxtepec, Oax. 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

   6.3.1 53101 Campana de bioseguridad (instrumental de 
laboratorio) | Campana de extracción de gases 
para la Unidad de Bioensayo y Laboratorio 
Entomologico La Mina Tuxtepec, Oax. 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   6.3.1 25501 Sin clave de Compendio | Balanza analitica 
Balanza analitica para la Unidad de Bioensayo 
y Laboratorio Entomologico La Mina Tuxtepec, 
Oax. 

12,000.0000 1.00 12,000.00 0.00

   6.3.1 25501 Sin clave de Compendio | Balanza Granataria 
Balanza Granataria para la Unidad de 
Bioensayo y Laboratorio Entomologico La 
Mina Tuxtepec, Oax. 

4,000.0000 1.00 4,000.00 0.00
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   6.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Refrigerador 
Refrigerador para la Unidad de Bioensayo y 
Laboratorio Entomologico La Mina Tuxtepec, 
Oax. 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

   6.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Micropipetas Un 
juego de Micropipeta de volumen variable 
ajustable de 0.1 a 1.0 ml (100 a 1000 ul) para 
la Unidad de Bioensayo y Laboratorio 
Entomologico La Mina Tuxtepec, Oax. 

30,000.0000 2.00 60,000.00 0.00

   6.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Contador Manual 
Contador Manual para la Unidad de Bioensayo 
y Laboratorio Entomologico La Mina Tuxtepec, 
Oax. 

300.0000 5.00 1,500.00 0.00

   6.3.1 51501 Impresora (eq. de computacion) | Impresora 
Impresora para la Unidad de Bioensayo y 
Laboratorio Entomologico La Mina Tuxtepec, 
Oax. 

6,000.0000 2.00 12,000.00 0.00

   6.3.1 51501 Microcomputadora Portatil | computadora 
Computadora de escritorio, procesador de Intel 
7 Doceava Generación, disco duro estado 
solido de 1 TB, Memoria Ram 16 GB, Tarjeta 
dedicada a graficos de 4GB, Unidad de 
Investigación Entomologica y Bioensayos de 
La Mina Tuxtepec, Oax. 

35,000.0000 2.00 70,000.00 0.00

   6.3.1 51501 Microcomputadora Portatil | computadora 
Computadora portatil tipo laptop, procesador 
de Intel 7 Doceava Generación, disco duro 
estado solido de 1 TB, Memoria Ram 16 GB, 
Tarjeta dedicada a graficos de 4GB, Unidad de 
Investigación Entomologica y Bioensayos de 
La Mina Tuxtepec, Oax. 

35,000.0000 1.00 35,000.00 0.00

   6.3.1 25501 Sin clave de Compendio | Termohidrometos 
digitales Termohidrometos digitales para la 
Unidad de Investigación Entomologica y 
Bioensayos de La Mina Tuxtepec, Oax. 

1,200.0000 6.00 7,200.00 0.00

   6.3.1 51501 Impresora (eq. de computacion) | Impresora 
Impresora para la Unidad de Investigación 
Entomologica y Bioensayos de La Mina 
Tuxtepec, Oax. 

6,000.0000 2.00 12,000.00 0.00

   6.3.1 51501 Microcomputadora Portatil | computadora 
portatil Computadora portatil tipo laptopo 
procesador de Intel 7 Doceava Generación, 
disco duro estado solido de 1 TB, Memoria 
Ram 16 GB, Tarjeta dedicada a graficos de 
4GB, Unidad de Investigación Entomologica y 
Bioensayos de La Mina Tuxtepec, Oax. 

35,000.0000 1.00 35,000.00 0.00
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   6.3.1 56401 Sin clave de Compendio | Aire Acondicionado 
Aire acondicionado para las cortinas de aire en 
la Unidad de Investigación Entomologica y 
Bioensayos de La Mina Tuxtepec, Oax. 

15,000.0000 4.00 60,000.00 0.00

   6.3.1 51501 Videoproyector (eq. de com., cinemat. o 
fotograf.) | Proyector Proyector para la Unidad 
de Investigación Entomologica y Bioensayos 
de La Mina Tuxtepec, Oax. 

25,000.0000 2.00 50,000.00 0.00

   7.3.3 56101 Sin clave de Compendio | Nebulizador o 
generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. Motomochila aspersora 
motorizada con varilla 

25,000.0000 10.00 250,000.00 0.00

  Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 56101 Sin clave de Compendio | Bomba aspersora 
manual. Bomba Aspersora Manual 

18,500.0000 10.00 185,000.00 0.00

   4.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Kit entomológico, 
Pinzas Largas,Pinzas Cortas,Guantes de 
carnaza,Lampará de luz UV,Lámpara de luz 
blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de cada 
insumo, costo de $ 10,000.00. Kit 
entomológico, Pinzas Largas,Pinzas 
Cortas,Guantes de carnaza,Lampará de luz 
UV,Lámpara de luz 
blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de cada 
insumo, costo de $ 10,000.00. 

12,000.0000 10.00 120,000.00 0.00

   4.1.1 51501 Microcomputadora Portatil | Microcomputadora 
Portatil Computadora portatil tipo laptopo de 
escritorio, procesador de Intel 7 Doceava 
Generación, disco duro estado solido de 1 TB, 
Memoria Ram 16 GB, Tarjeta dedicada a 
graficos de 4GB 

35,000.0000 2.00 70,000.00 0.00

   4.1.1 25901 Sin clave de Compendio | Estuche de 
diagnóstico. Prueba de Elisa para la detección 
de anticuerpos contra trypanosoma cruzi. 
Enzyme-chagas. Estuche para 96 pruebas. 
Estuche de diagnóstico. Prueba microElisa 
para la determinación de anticuerpos contra t. 
Cruzi, en muestras de suero y plasma. Chagas 
microElisa test system. Estuche para 96 
pruebas. 

9,500.0000 16.00 152,000.00 0.00
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  Intoxicación por 
Artrópodos 

4.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Kit entomológico, 
Pinzas Largas,Pinzas Cortas,Guantes de 
carnaza,Lampará de luz UV,Lámpara de luz 
blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de cada 
insumo, costo de $ 10,000.00. Kit 
entomológico, Pinzas Largas,Pinzas 
Cortas,Guantes de carnaza,Lampará de luz 
UV,Lámpara de luz 
blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de cada 
insumo, costo de $ 10,000.00. 

12,000.0000 10.00 120,000.00 0.00

   4.1.1 51501 Microcomputadora Portatil | Microcomputadora 
Portatil Computadora portatil tipo laptopo de 
escritorio, procesador de Intel 7 Doceava 
Generación, disco duro estado solido de 1 TB, 
Memoria Ram 16 GB, Tarjeta dedicada a 
graficos de 4GB 

35,000.0000 2.00 70,000.00 0.00

  Leishmaniasis 3.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Equipo de 
termoterapia a través de partículas de cellex, 
para extremidades superiores. Con controles 
de: temperatura, presión, oscilación y tiempo 
de tratamiento. Las especificaciones de cada 
uno de los elementos señalados, serán 
determinadas por las unidades médicas de 
acuerdo a sus necesidades. Equipo de 
Termoterapia para Leishmaniasis Potencia de 
salida: 7 W (±1) Con una carga de 50 O 
Frecuencia de funcionamiento 6.78 MHZ ± 15 
KHZ Peso 2.6 Dimensiones 21.41 x 25.4 x 
12.38 cms Recargable Sí 

250,000.0000 1.00 250,000.00 0.00

   3.1.1 25301 Sin clave de Compendio | Otros medicamentos 
diferentes al cuadro basico de medicamentos 
Kit epidemiológico para Dx. y Tratamiento a 
pacientes con Leishmaniasis, diversos 
artículos. 

3,000.0000 12.00 36,000.00 0.00

  Paludismo 4.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Microscopio óptico 
cuerpo del microscopio ergonómico y con 
estativo metálico, Oculares de 10X con campo 
visual de: 20 mm mínimo. Tubo binocular 
inclinado de 30° o 45° giratorio, ajuste de 
distancia interocular de 55 a 75 mm como 
mínimo. Revólver para cuatro objetivos. 
Objetivos planacromáticos de 4X, 10X, 40X y 
100X como mínimo. Nota de Calidad: Con 
adaptación para campo oscuro Microscopio 
Optico Trinocular para la Unidad de Bioensayo 
y Laboratorio Entomologico La Mina Tuxtepec, 
Oax. 

85,000.0000 2.00 170,000.00 0.00
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   4.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio Kit 
Entomológico que contiene: Extensor con 
mango telescópico, calador, conjunto de tamiz 
para la separación de material organico, 2 
frascos de muestra de 250 ml, 1 rotulador 
permanente ( se limpia con alcohol isopropílico 
) Frasco lavador de 500 ml (piseta), linterna 
watererproof, un bloc de notas a prueba de 
agua, una mega pipeta acuática (50 ml ), 3 
pipetas pasteur acuáticos (3 ml) 

30,000.0000 7.00 210,000.00 0.00

   6.1.1 56101 Sin clave de Compendio | Bomba aspersora 
manual. Bomba Aspersora Manual 

18,500.0000 20.00 370,000.00 0.00

Total 2 6,286,700.00 0.00

4 Emergencias en 
Salud 

Emergencias en 
Salud 

1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Computadora de 
escritorio. 

28,000.0000 2.00 56,000.00 0.00

   1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Laptop. Equipo de 
cómputo portatil . 

26,000.0000 4.00 104,000.00 0.00

   1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Impresora 
multifuncional 

6,000.0000 4.00 24,000.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | PANTALON 
CAQUIE , GABARDINA, GRUESA, 100% 
ALGODÓN, USO RUDO, CON BOLSILLOS 
LATERALES 

785.7800 22.00 17,287.16 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | CHALECO 
AMARILLO GABARDINA, GRUESA, 100% 
ALGODÓN, MULTIPLES BOLSILLOS 

1,000.0000 22.00 22,000.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | TEJIDO, CUREO Y 
SINTETICO, MATERIAL DE LA SUELA 
CUCHO, ALTURA MID-CALF, ALTURA DE 
PLATAFORMA 0.75 PULGADAS, ESTILO Y 
RENDIMIENTO ALPINO, PARTE SUPERIOR 
DE PIEL IMPERMEABLE, CARCASA 
MOLDEADA POR INYECCIO 200 GRAMOS 
DE AISLAMIENTO, AMORTIGUACION 
SUPERIOR DE LA ENTRESUELA Y UNA 
SUELA DE TRACCION AVANZADA , 
PROTECCION FIABLE CONTRA TODOS 
LOS ELEMENTOS COLOR NEGRO 

1,000.0000 22.00 22,000.00 0.00

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 25.9900 1,529.00 39,738.71 0.00

   1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos nacionales 
para servidores públicos en el desempeño de 
funciones oficiales 

980.0000 192.00 188,160.00 0.00

Total 4 473,185.87 0.00
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6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 25401 Sin clave de Compendio | Boquilla Espirette 
estandar desechable, para espirometro 
modelo Easy One PC, caja con 50 piezas 

2,772.4000 27.00 0.00 74,854.80

   3.3.1 25401 Sin clave de Compendio | Filtro para spirette 
ndd. 1 pieza. 

104.4000 1,350.00 0.00 140,940.00

Total 6 0.00 215,794.80

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 53201 Sin clave de Compendio | Baumanometro 
digital de acuerdo a la lista de dispositivos 
automáticos para medición de presión 
validados 

1,800.0000 1,420.00 0.00 2,556,000.00

   3.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Equipo de escritorio 24,000.0000 150.00 0.00 3,600,000.00

Total 7 0.00 6,156,000.00

8 Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 33603 Sin clave de Compendio | Formatos de 
detección 

241,710.0000 1.00 241,710.00 0.00

Total 8 241,710.00 0.00

9 Prevención, 
Detección y Control 
de las Enfermedades 
Bucales 

Prevención, 
Detección y Control 
de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.3 51501 Sin clave de Compendio | Microcomputadora 
portátil. Equipo de cómputo laptop 

12,000.0000 1.00 12,000.00 0.00

   5.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Cepillo Dental con 
Tipodonto Gigante para la Instrucción de la 
Técnica de Cepillado Dental 

2,400.0000 25.00 60,000.00 0.00

Total 9 72,000.00 0.00

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Computadora de 
escritorio 

28,900.2000 1.00 28,900.20 0.00

   2.1.1 51501 Sin clave de Compendio | No-Break. 
Características:chevron_right,Capacidad de 
potencia de salida (VA): 450 VA,, 
chevron_right,, Potencia de salida: 200 W,, 
chevron_right,, Índice de aumento de energía: 
360 J,, chevron_right,, Cantidad de salidas AC: 
8,, chevron_right,, Voltaje nominal de entrada: 
127 V, 

1,200.0000 3.00 3,600.00 0.00
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   2.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Toner 1,850.0000 3.00 5,550.00 0.00

   2.1.1 25501 Medios de Transporte. Medio de transporte 
Cary y Blair. Tubos preparados con hisopo. 
Pieza. RTC | Medios de Transporte. Medio de 
transporte Cary y Blair. Tubos preparados con 
hisopo. Pieza. RTC 

15.0000 3,000.00 45,000.00 0.00

   2.1.1 25301 Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula 
o tableta contiene Hiclato de doxiciclina 
equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase 
con 10 cápsulas o tabletas. | Doxiciclina. 
Cápsula o Tableta. 

6.3500 700.00 4,445.00 0.00

   2.1.1 25301 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de 
osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 
contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 
20.5 g | Electrolitos Orales. VSO 

3.8400 5,135.00 19,718.40 0.00

   2.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Impresión de 
tripticos 

8.3500 3,500.00 29,225.00 0.00

   2.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Impresión de 
dipticos 

8.3500 3,500.00 29,225.00 0.00

   2.1.1 25501 Sustancias químicas para tratamientos de 
agua | Plata coloidal 

18.0000 5,000.00 90,000.00 0.00

   2.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Laptop 30,000.0000 2.00 60,000.00 0.00

   2.1.1 26103 Sin clave de Compendio | Gasolina 25.9900 520.00 13,514.80 0.00

   2.1.1 37504 Sin clave de Compendio | Viáticos 980.0000 100.00 98,000.00 0.00

   2.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Chalecos bordados 
con logotipos oficiales 

1,000.0000 46.00 46,000.00 0.00

Total 10 473,178.40 0.00

Total general 23,992,710.11 21,445,144.17

 

Para efectos del presente ANEXO, los insumos/ bienes correspondientes al presupuesto considerado para la SEGUNDA MINISTRACIÓN que se realizará en el 
mes de MAYO estarán sujetos a lo establecido en el quinto y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y 
del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita para 
confirmar o adecuarlos y formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECIFICO.” 

Asimismo, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado por “LA ENTIDAD” derivado del procedimiento de contratación que realice al amparo de la 
normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, el cual formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Oaxaca SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. 

PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO / 
ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° MESES CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Comunidades y municipios 

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 Estilos de vida saludables 

 1.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en salud (9 meses) 178,308.00 2.0 0.00 356,616.00

 3.3.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Polivalente (9 meses) 142,056.00 15.0 0.00 2,130,840.00

 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 1.3.1 12101 Soporte Administrativo D | Soporte Administrativo D (8 meses de 
contratación) 

30,526.00 8.0 244,208.00 0.00

 Personas en Movilidad 

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 Aborto Seguro 

 3.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medico/a General en Área 
Normativa adscrito a aborto seguro contrato por 8 meses. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 PF y Anticoncepción 

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 
por 8 meses para supervisión y monitoreo de las estrategias del 
componente, principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo 
sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

16,256.00 8.0 0.00 130,048.00

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 
por 8 meses para supervisión y monitoreo de las estrategias del 
componente, principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo 
sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

16,256.00 8.0 0.00 130,048.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses 
para supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre 
metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses 
para supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre 
metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00
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 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses 
para supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre 
metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses 
para supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre 
metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente en la oferta 
sistemática de métodos anticonceptivos y servicios de vasectomía sin 
bisturí y/o supervisión al personal operativo sobre metodología 
anticonceptiva según normatividad vigente 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente en la oferta 
sistemática de métodos anticonceptivos y servicios de vasectomía sin 
bisturí y/o supervisión al personal operativo sobre metodología 
anticonceptiva según normatividad vigente 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 Salud Materna 

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la 
lengua indígena predominante en la región donde se ubica la unidad de 
adscripción donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la 
lengua indígena predominante en la región donde se ubica la unidad de 
adscripción donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la 
lengua indígena predominante en la región donde se ubica la unidad de 
adscripción donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la 
lengua indígena predominante en la región donde se ubica la unidad de 
adscripción donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para 
favorecer la atención de las personas en condición de embarazo, en el 
parto y puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para 
favorecer la atención de las personas en condición de embarazo, en el 
parto y puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para 
favorecer la atención de las personas en condición de embarazo, en el 
parto y puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00
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ACCIÓN 
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PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° MESES CASSCO CAUSES 

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para 
favorecer la atención de las personas en condición de embarazo, en el 
parto y puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para 
favorecer la atención de las personas en condición de embarazo, en el 
parto y puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Soporte Administrativo C | La persona responsable estatal se encargará 
de coordinar, supervisar y fortalece las intervenciones comunitarias, así 
como enviar de manera mensual la productividad y evidencia solicitada. 

28,251.00 9.0 0.00 254,259.00

 Salud Perinatal 

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la 
captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo 
en la toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos 
sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las 
comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la 
captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo 
en la toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos 
sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las 
comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la 
captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo 
en la toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos 
sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las 
comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 SSR para Adolescentes 

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de 
menstruación digna 

25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de 
menstruación digna 

25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Psicólogo Clínico | implementación y coordinación del proyecto de 
menstruación digna 

32,091.00 7.5 240,682.50 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de 
menstruación digna 

23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de 
menstruación digna 

23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA 
para labores exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA 
para labores exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00
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 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA 
para labores exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.5.3 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Personal adscrito al servicio 
amigable movil EDUSEX 

18,340.00 8.0 0.00 146,720.00

 2.5.3 12101 Médico General A | Personal adscrito al servicio amigable movil 
EDUSEX 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 2.5.3 12101 Promotor en Salud | Personal adscrito al servicio amigable movil 
EDUSEX 

19,812.00 8.0 0.00 158,496.00

 Violencia de Género 

 2.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medicina General en Área 
Normativa. Para el desarrollo de funciones de supervisión e 
implementación de un programa de supervisión y monitoreo de los 
servicios otorgados en materia de prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres. Se consideran un profesional de 
medicina con contratación por 8 meses y aplicación del tabulador de 
acuerdo a zona geográfica. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 2.4.2 12101 Psicólogo Clínico | Psicología: Para el desarrollo de funciones de 
supervisión e implementación de un programa de capacitación para el 
fortalecimientos de los servicios otorgados en materia de prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Se 
consideran un profesional de psicología con contratación por 8 meses y 
aplicación del tabulador de acuerdo a zona geográfica. 

32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 2.5.4 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Trabajadora Social en Área 
Médica A con el objetivo de garantizar el acceso y la continuidad a los 
servicios de prevención y atención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres, con citerios de garantía de oportunidad, calidad, 
seguridad y protección. Para ello se hace indispensabl el desarrollo de 
las actividades de coordinación e integración de redes de servicios para 
la atención integral de las personas sobrevivientes de violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres., Es importante que cada entidad federativa 
cuente y operacionalice un programa de coordinación interinstitucional e 
intersectorial con la finalidad de garantizar el acceso, la continuidad, la 
calidad y la seguradad en las prestación de los servicios de prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 

23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 Paludismo 

 4.1.1 12101 Microscopista para el Diagnóstico del Paludismo | Microscopista DX 
Paludismo con sueldo de $ 19812 por 9 meses. Para el programa 
Paludismo en la Jurisdiccion de Juchitán. 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00
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 4.1.1 12101 Microscopista para el Diagnóstico del Paludismo | Microscopista DX 
Paludismo con sueldo de $ 19812 por 9 meses. Para el programa 
Paludismo en la Jurisdiccion de Juchitán. 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 11.1.2 12101 Soporte Administrativo B | Supervisores Estatales 24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1 VIH y otras ITS 

 VIH y otras ITS 

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supevisores de operación de Sistemas 
de Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supevisores de operación de Sistemas 
de Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 16,804.00 7.0 117,628.00 0.00

Total general 5,895,450.50 8,558,345.00
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ANEXO 6 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Oaxaca 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 53,321.00

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 53,321.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 53,321.00

 1.1.2 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Envío en especie de reactivos y biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1 53,321.0000 53,321.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 10,007,355.01

VIH y otras ITS 10,007,355.01

1 VIH y otras ITS 10,007,355.01

 1.2.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. | De poliuretano a látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos, envase con 12 ó 3 piezas en empaque individual 

12,964 7.8880 102,260.03

 1.2.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. | De hule látex, 
envase con 100 piezas 

20,568 93.5700 1,924,547.76

 1.2.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. | A base agua. 
Envase con 5 o 10 mlg 

78,978 11.2172 885,912.02

 11.6.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor 
al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización 
Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 
20 pruebas. | Sin descripción complementaria 

76,400 33.3000 2,544,120.00

 3.10.1 Ramo 12 Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de 
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 
Comprimidos | Sin descripción complementaria 

6 1,003.0000 6,018.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de 
HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro 
con lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno 
HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y 
avidina. TATC. | Sin descripción complementaria 

38,200 98.6000 3,766,520.00
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 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 
superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. | Sin descripción 
complementaria 

14,300 54.4040 777,977.20

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 25,387,996.80

Salud Sexual y Reproductiva 25,387,996.80

1.1 SSR para Adolescentes 390,885.46

 2.5.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva 
inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. | Para las Jornadas 
con la unidad móvil Edusex 

841 40.0000 33,640.00

 2.5.3 Ramo 12 Fonodetector Portatil de Latidos Fetales. Equipo portátil, que permite la 
localización y amplificación del latido cardiaco fetal, con fines de 
diagnóstico, por método no invasivo, por efecto doppler pulsado. Con las 
siguientes características, seleccionables de acuerdo a necesidades de 
las unidades médicas: transductor para uso específico en obstetricia; con 
despliegue digital en pantalla de la frecuencia cardiaca fetal y señal visual 
de latido cardiaco. Que opere con baterías recargables o desechables. 
Indicación en pantalla de batería baja. Apagado automático. Bocina. 
Control de volumen variable. Procesado de autocorrelación. | Para las 
Jornadas con la unidad móvil Edusex 

55 5,925.0000 325,875.00

 2.5.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. 
Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. | Para las Jornadas con la 
unidad móvil Edusex 

28 180.0000 5,040.00

 2.5.3 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas 
con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al 
menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente 
a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo uso. 
Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas 
Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 
5 cm x 115 +/- 5 cm. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

594 43.5500 25,868.70

 2.5.3 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida 
cualitativa de un solo paso en membrana sólida para determinación en 
orina o suero, en sobre individual Sensibilidad 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. 
Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo 
con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para 
múltiplos de 10, mínimo 10, máximo 100 pruebas. TATC. | Para las 
Jornadas con la unidad móvil Edusex 

24 19.2400 461.76
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1.2 PF y Anticoncepción 864,355.31

 2.7.1 Ramo 12 Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. Resistente a 
la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión hidrostática 
de fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a 
la tensión. Producto desechable y de un solo uso. No estéril. Con capa 
protectora antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 
117+/-3 cm Pieza. | Batas desechables para pacientes pieza 

1,421 13.7500 19,538.75

 2.7.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela 
no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y 
fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. 
Tamaño Grande Pieza. | Batas quirúrgicas desechables para el médico 
pieza 

1,421 30.3600 43,141.56

 2.7.1 Ramo 12 Campos quirúrgicos. Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con 
iodopovidona en una de sus caras. Compuesto de una película 
impermeable; transparente, con adhesivo grado médico, autoadheribles, 
hipoalergénico. Con una superficie de impregnación de 56 x 45 cm. 
Estériles y desechables Empaque individual. Envase con 10 piezas. Las 
medidas las seleccionará la Unidad Médica de acuerdo a sus 
necesidades. | Campo quirúrgico de 56x45 cm para realizar VSB paquete 
con 10 piezas 

1,421 241.7300 343,498.33

 2.7.1 Ramo 12 Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de 
tela no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración 
de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Tamaño 
Grande. Desechable. Pieza. | Gorros desechable pieza 

1,421 1.1500 1,634.15

 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 
1/2 Par. | Guante quirúrgico estéril 

2,842 6.3800 18,131.96

 2.7.1 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas 
con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al 
menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente 
a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión 
hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo uso. 
Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas 
Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 
5 cm x 115 +/- 5 cm. | Sábanas cajón y plana 

1,421 50.5200 71,788.92

 2.7.1 Ramo 12 Lidocaína. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula contiene 
Clorhidrato de lidocaína 1 g Envase con 5 frascos ámpula con 50 ml | 
Lidocaína al 2% sin epinefrina 

142 120.4100 17,098.22
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 2.7.1 Ramo 12 Limpiador antimicrobiano para piel y heridas. Limpiador antimicrobiano 
para piel y heridas es un líquido claro isotónico que ayuda a la remoción 
mecánica de residuos contiene 0.057% de hipoclorito de sodio como 
antimicrobiano. Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 
piezas TA | Desinfectante 

16 1,148.1600 18,370.56

 2.7.1 Ramo 12 Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm 
Calibre de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. | 
Seda 3.0 con aguja 3-0 (Envase con 12 unidades) 

119 208.5400 24,816.26

 3.5.5 Ramo 12 Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. | Tibolona. Tableta 2.5 
mg, envase con 30 tabletas. 

3,834 79.9000 306,336.60

1.3 Salud Materna 20,652,286.48

 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase 
con 90 Tabletas. | Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido 
fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas. 

73,252 4.2000 307,658.40

 2.2.1 Ramo 12 Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 
mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. 
| Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 
mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co 50 Tabletas 

4,675 6.7400 31,509.50

 2.2.1 Ramo 12 Pruebas rápidas de Hepatitis C | Pruebas rápidas de Hepatitis C 1,725 1,495.0000 2,578,875.00

 2.2.1 Ramo 12 Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 
parámetros en orina glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, 
sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 
tiras. TATC. | Tiras reactivas para determinar como mínimo 10 
parámetros en orina: glucosa bilirrubinas cetonas gravedad específica 
sangre PH proteínas urobilinógeno nitritos leucocitos. Frasco con 100 
tiras. TATC. 

1,984 133.4000 264,665.60

 2.3.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. 
Cada sobre contiene · Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con 
regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para 
mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado 
de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la 
FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. | PRUEBAS RÁPIDAS. 
Reactivo para la determinación comatrográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema Pallidum. Cada sobre contiene: 
Cartucho de prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. -
Un bulbo de plástico vacio (pipeta para toma de muestra). - Una lanceta 
retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres. Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 
98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

77,621 122.3800 9,499,257.98
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 2.5.1 Ramo 12 Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido 
tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas 
de 5 mL cada una. | SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: 
Ácido tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con cinco 
ampolletas de 5 mL cada una 

400 9,999.0000 3,999,600.00

 2.5.1 Ramo 12 Balón Bakri | Balón Bakri 264 7,200.0000 1,900,800.00

 2.5.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida 
cualitativa de un solo paso en membrana sólida para determinación en 
orina o suero, en sobre individual Sensibilidad 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. 
Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo 
con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para 
múltiplos de 10, mínimo 10, máximo 100 pruebas. TATC. | Prueba Rápida 
de Gonadotrofina 

25,874 80.0000 2,069,920.00

1.4 Salud Perinatal 2,372,040.50

 1.2.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela 
no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y 
fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. 
Tamaño Grande Pieza. | Batas desechables 

3,000 18.0000 54,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Frascos. Frasco de vidrio para leche materna o sucedáneo, resistente a la 
esterilización, capacidad de 125 ml y 146 ml al derrame, con pared lisa de 
3 mm de espesor (aproximado) en el cuerpo y en la base, con diámetro 
de 5.5 cm en la boca del frasco. Con bordes redondeados, aforo de color 
verde en la pared externa del frasco, graduado cada 10 ml, empezando 
en los 10 hasta 120 ml y numerado cada 30 ml hasta 120 ml, con escudo 
institucional del mismo color al del aforo y tapa de polipropileno color 
blanco, resistente a la esterilización y rosca universal interna. Pieza. | 
Frascos de vidrio 120 ml 

5,000 30.0000 150,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Botas par 5,000 6.6300 33,150.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Compresa quirurgica 45x45 cm 200 22.0000 4,400.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cubrebocas 5,000 2.0000 10,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gasas no esteriles 10x10 cm 100,000 1.5000 150,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gorros 5,000 2.0000 10,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gradillas 15 300.0000 4,500.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Guantes de nitrilo sin talco 4 mil 5,000 4.0000 20,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Micropipeta automática 10-100 µL 2 1,300.0000 2,600.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Puntas para micropipeta 200 µL 200,000 0.2500 50,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Tubos de ensayo 13x100mm 2,000 18.0000 36,000.00

 2.3.1 Ramo 12 Equipo de Emisiones Otoacústicas | Equipo de Emisiones Otoacústicas 7 250,000.0000 1,750,000.00
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 2.4.1 Ramo 12 Lancetas Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 
a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico 
removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y 
sus múltiplos. | Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión 
de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con dispositivo 
plástico removible que asegure la esterilidad. , Estéril y desechable. , Caja 
con 100 y sus múltiplos. 

6,985 5.5000 38,417.50

 2.4.1 Ramo 12 Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, 
especial para recolección y transporte de sangre de neonatos, con 
impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada 
uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. | Papel filtro, de algodón 100%, sin 
aditivos, especial para recolección y transporte de sangre de neonatos, 
con , impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número , progresivo y formato duplicado foliados. 

6,938 8.5000 58,973.00

1.5 Aborto Seguro 1,086,069.05

 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. Envase 
con una tableta. | Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: 
Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 

112 850.0000 95,200.00

 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase 
con 28 tabletas. | Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: 
Misoprostol 200 µg. Envase con 28 tabletas. 

149 298.4500 44,469.05

 2.3.3 Ramo 12 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en 
forma de abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma 
negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 
5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. | Jeringas de plástico grado 
médico para aspiración manual endouterina reesterilizable capacidad de 
60 ml con anillo de seguridad émbolo en forma de abanico extremo 
interno en forma cónica con anillo de goma negro en su interior y dos 
válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de 
diámetro. 

182 5,200.0000 946,400.00

1.6 Violencia de Género 22,360.00

 2.1.1 Ramo 12 Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. 
Emtricitabina 200 mg. Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg equivalente 
a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas | 
Para el uso de atenciones otorgadas a personas víctimas de violación 
sexual 

13 1,720.0000 22,360.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 8,466,617.22

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 7,481,881.42

2.5 Dengue 7,481,881.42

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 
1.60% Saco con 18.18 kilogramos 

6 48,715.3600 292,292.16

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% 
Caja con 24 tarros de 500 gramos 

6 48,715.3600 292,292.16



 

 

V
iernes 18 de julio de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

149 

Oaxaca 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Alfacipermetrina 3.26% + Imidacloprid 10.69%. 
Bidón de 5 litros 

60 7,540.0000 452,400.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 
litros 

70 25,169.9100 1,761,893.70

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Extracto de Piretrinas Naturales I y II 17.5%, 
aceite extracto de canela 9.35% y aceite extracto de Neem 9.35%. Bidón 
con 5 litros 

60 18,000.0000 1,080,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 
208 litros 

5 225,000.0000 1,125,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 28.16%, caja con 12 envases 
de 833 ml cada uno 

20 17,000.0000 340,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 
litro 

30 14,640.0000 439,200.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Propoxur 1%, cubeta de 20 litros 60 9,786.3900 587,183.40

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 50 22,232.4000 1,111,620.00

Emergencias en Salud 270,214.07

4 Emergencias en Salud 270,214.07

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg 
Envase con 20 ml. | Sin descripción complementaria 

900 3.8000 3,420.00

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg Envase 
con 2 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

900 2.6000 2,340.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido 
de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 
8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

270 28.0000 7,560.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido 
de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 
8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

180 29.0000 5,220.00

 1.1.1 Ramo 12 Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 
mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

450 7.0000 3,150.00

 1.1.1 Ramo 12 Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene Besilato 
o Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 
30 Tabletas o Cápsulas. | Sin descripción complementaria 

90 6.8000 612.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo 
contiene Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. 
Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. 
Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. | Sin descripción complementaria 

450 18.8100 8,464.50

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina 
trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

270 25.0000 6,750.00
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 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina 
trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

180 26.0000 4,680.00

 1.1.1 Ramo 12 Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada 
equivalente a 500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

450 14.5000 6,525.00

 1.1.1 Ramo 12 Benzatina bencilpenicilina. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula 
con polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 1 200 000 UI 
de bencilpenicilina. Envase con un frasco ámpula y 5 ml de diluyente. | 
Sin descripción complementaria 

900 38.0000 34,200.00

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta 
contiene Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg 
Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

108 5.9500 642.60

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta 
contiene Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg 
Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

72 6.4500 464.40

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene 
Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 
ampolletas de 1 ml. | Sin descripción complementaria 

180 5.9400 1,069.20

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | 
Sin descripción complementaria 

540 7.0000 3,780.00

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | 
Sin descripción complementaria 

360 7.1900 2,588.40

 1.1.1 Ramo 12 Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol 
levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción 
complementaria 

900 16.0000 14,400.00

 1.1.1 Ramo 12 Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 
4.0 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

180 8.2800 1,490.40

 1.1.1 Ramo 12 Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea 
contiene Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 
| Sin descripción complementaria 

180 4.8000 864.00

 1.1.1 Ramo 12 Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido 
contiene Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Comprimidos. | Sin descripción complementaria 

90 32.0000 2,880.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción 
complementaria 

54 6.0000 324.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción 
complementaria 

36 6.1000 219.60
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 1.1.1 Ramo 12 Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene Hiclato 
de doxiciclina equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase con 10 
cápsulas o tabletas. | Sin descripción complementaria 

450 13.5000 6,075.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 
g | Sin descripción complementaria 

2,700 2.6200 7,074.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 
g | Sin descripción complementaria 

1,620 2.7200 4,406.40

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 
g | Sin descripción complementaria 

1,080 2.8200 3,045.60

 1.1.1 Ramo 12 Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato de 
enalapril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

360 5.3500 1,926.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o 
etilsuccinato o estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de 
eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | Sin descripción 
complementaria 

270 37.0000 9,990.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o 
etilsuccinato o estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de 
eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | Sin descripción 
complementaria 

180 39.8200 7,167.60

 1.1.1 Ramo 12 Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. 
Envase con 50 tabletas. | Sin descripción complementaria 

360 3.5000 1,260.00

 1.1.1 Ramo 12 Isosorbida. Tableta sublingual Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 5 mg Envase con 20 Tabletas sublinguales. | Sin descripción 
complementaria 

90 83.0000 7,470.00

 1.1.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase 
con 15 Cápsulas. | Sin descripción complementaria 

270 37.2400 10,054.80

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas . De plástico. Desechables, con aguja retractable. Capacidad: 3 
ml. Calibre: 21 G x Longitud: 38 mm. Envase con 100 Piezas. | Jeringas 
para inyectar de 3 ml 

13 341.4900 4,439.37

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer 
lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de 
longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin descripción 
complementaria 

1 124.0000 124.00
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 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer 
lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de 
longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin descripción 
complementaria 

1 130.0000 130.00

 1.1.1 Ramo 12 Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol 
sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. | Sin descripción 
complementaria 

180 4.9400 889.20

 1.1.1 Ramo 12 Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 
850 mg Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

360 7.4600 2,685.60

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

270 4.2800 1,155.60

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

180 4.6000 828.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg 
Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

36 6.0000 216.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg 
Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

54 6.3500 342.90

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

162 12.0000 1,944.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

108 12.5000 1,350.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg 
Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

162 12.0000 1,944.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg 
Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

108 12.5000 1,350.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase con 20 g. | Sin descripción complementaria 

540 5.8000 3,132.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase con 20 g. | Sin descripción complementaria 

360 5.8500 2,106.00

 1.1.1 Ramo 12 Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de 
Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción 
complementaria 

1,800 5.0000 9,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg Envase 
con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

450 10.3700 4,666.50
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 1.1.1 Ramo 12 Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml 
contiene Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. 
Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U de Polimixina B. 
Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción 
complementaria 

900 29.9000 26,910.00

 1.1.1 Ramo 12 Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g Envase 
con 30 g. | Sin descripción complementaria 

900 8.5000 7,650.00

 1.1.1 Ramo 12 Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada 
Tableta o Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol 
sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase con 14 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas | Sin descripción complementaria 

450 9.0000 4,050.00

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. envase 
con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase 
que sirve de tapa. | Sin descripción complementaria 

1,350 7.6500 10,327.50

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase 
con 10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

1,080 2.9300 3,164.40

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase 
con 10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

720 3.0000 2,160.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol 
equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 60 ml. | Sin descripción 
complementaria 

45 5.2000 234.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene Salbutamol 
20 mg o Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase 
con inhalador con 200 dosis de 100 µg. | Sin descripción complementaria 

45 26.5000 1,192.50

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o 
Tableta contiene Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 
20 Comprimidos o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

270 8.5000 2,295.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o 
Tableta contiene Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 
20 Comprimidos o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

180 9.0000 1,620.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen 
Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

270 9.0000 2,430.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen 
Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

180 9.8000 1,764.00

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 391,036.00

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 391,036.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | AMOXICILINA L.A. 35 659.0000 23,065.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | TILETAMINA-ZOLAZEPAM 10% 346 779.0000 269,534.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | XILACINA 2% 173 569.0000 98,437.00
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TOTAL 
(PESOS) 

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 323,485.73

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 323,485.73

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Ethambutol 100 mg. Frasco c/100 tabletas 
dispersables 

12 482.0200 5,784.24

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 100 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables 

32 193.4500 6,190.40

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 300 mg, caja c/ 672 tabletas. 1 264.0000 264.00

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 
tabletas dispersables 

29 268.9900 7,800.71

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + 
Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 

15 348.1000 5,221.50

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 150 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables. 

25 303.6000 7,590.00

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 300 mg, caja c/100 tabletas 9 745.5800 6,710.22

 3.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cartuchos Xpert MTB/RIF ultra 26 7,896.7500 205,315.50

 4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 
10 tabletas. | Linezolid 600mg, caja c/ 10 tabletas (010.000.4290.00) 

142 197.9000 28,101.80

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Bedaquiline 100mg, envase c/ 188 tabletas 
(S/C) 

4 6,637.1500 26,548.60

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Clofazimina 100mg, caja c/ 100 cápsulas (S/C) 20 976.0500 19,521.00

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Levofloxacino 250mg, caja c/ 100 tabletas (S/C) 53 59.5200 3,154.56

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Piridoxina (Vit B6) 100mg, caja c/ 250 tabletas 
(S/C) 

4 209.8500 839.40

 5.1.1 Ramo 12 Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene ofloxacina 400 mg Envase con 
12 Tabletas. | Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene ofloxacina 400 
mg Envase con 12 Tabletas. 

20 22.1900 443.80

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 115,651,746.30

Vacunación Universal 115,651,746.30

1 Vacunación Universal 115,651,746.30

 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco 
ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide 
tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus 
tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína 
tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. | Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada 
uno. Clave 020.000.6135.00 

19,257 3,293.9000 63,430,632.30
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 2.1.1 Ramo 12 Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 

0.5 ml contiene Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus 

de influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes a las 

cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el 

periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno 

correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). | Caja con 10 frascos 

ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 

dosis) Clave 020.000. 6317.01 

6,402 8,157.0000 52,221,114.00

Total general 159,567,036.33

 

Para efectos del presente ANEXO, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado que informe “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 

Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, derivado del procedimiento de contratación que se 

realice al amparo de la normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, de conformidad con lo establecido en el quinto y sexto párrafo 

numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECIFICO”, el cual formará parte integral del mismo. 

Relación de insumos/bienes suministrados a “LA ENTIDAD” derivados de donativos recibidos por “LA SECRETARÍA” para la operación de “LOS PROGRAMAS”. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 

Componente: Salud Materna 

Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

Institución 

Secretaría de Salud Servicios de Salud IMSS-Bienestar Total 

0 6,390 6,390 

 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARÍA”, conforme a los requisitos y 

disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
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ANEXO 7 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Oaxaca 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1.1 Comunidades y 
municipios 

1.1.1 Proceso Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud instalada 

Número de Red Estatal de Municipios 
por la Salud 

Mide el número de Redes Estatales 
de Municipios por la Salud 

25 1 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año 

Número total de municipios en el año t Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa 
de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

630 15 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año 

Número total de municipios en el año t Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa 
de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

647 15 

1.1 Comunidades y 
municipios 

3.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Número de comunidades 
programadas de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Mide el número de comunidades que 
lograron certificación mediante el 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, 
familias, instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la 
salud. 

433 6 

1.1 Comunidades y 
municipios 

4.1.1 Resultado Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de salud que 
realizarn Jornadas Nacionales de 
Salud Pública 

Número de Jurisdicciones Sanitarias o 
Distritos de Salud con Jornadas 
Naciones de Salud Pública 
programadas 

Mide el número de Jornadad 
Nacionales de Salud Pública por 
Jurisdicción o Distrito que realizan 
acciones de salud pública. 

242 6 

1.1 Comunidades y 
municipios 

6.1.1 Proceso Número de municipios con 
autoridades municipales 
sensibilizadas en la implementación 
de proyectos municipales de salud 
pública en el año 

Número total de municipios en el año t Mide el porcentaje de municipios con 
autoridades sensibilizadas en la 
implementación de proyectos con 
acciones intersectoriales y de salud 
pública que incidan en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

647 15 

1.2 Estilos de vida 
saludables 

1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional de 
educación básica y media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad de 
escuelas de educación básica y 
media superior 

20 20 
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Meta 
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Meta 
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1.2 Estilos de vida 

saludables 

2.2.1 Resultado Entornos laborales certificados 

como saludables 

Entornos laborales programados para 

certificar 

Mide la propoción de entornos 

laborales certificados como 

saludables 

90 90 

1.2 Estilos de vida 

saludables 

3.3.1 Resultado Estrategias educativas para 

promover estilos de vida saludables 

realizadas. 

Estrategias educativas para promover 

estilos de vida saludables 

programadas 

Mide la proporción de estrategias 

educativas realizadas para el 

fomento de estilos de vida saludables 

100 100 

1.3 Indígenas 1.3.1 Resultado Número de Promotores de Salud 

Hablantes de Lengua Indígena 

Certificados 

Número de Promotores de Salud 

Hablantes de Lengua Indígena 

Programados 

Se cuenta el número de Promotores 

Hablantes de Lengua Indígena 

programados del número de 

Promotores Hablantes de Lengua 

Indígena Certificados 

5 5 

1.4 Mercadotecnia Social 

en Salud - 

Laboratorios de 

Comunicación de 

Riesgos 

1.2.1 Proceso Número de estrategias de 

comunicación bidireccional 

desarrolladas 

Total de estrategias de comunicación 

bidireccional programadas 

El indicador mide el porcentaje de 

estrategias de comunicación 

bidireccional (envío de mensajes 

SMS, chatbots, etc.), para fomentar 

estilos de vida saludables en grupos 

específicos de la población. 

32 32 

1.4 Mercadotecnia Social 

en Salud - 

Laboratorios de 

Comunicación de 

Riesgos 

1.3.1 Proceso Número de campañas en temas de 

salud pública implementadas en 

medios, digitales., , , 

Total de campañas en temas de salud 

pública implementadas en medios 

digitales programadas *119 

El indicador mide el porcentaje de 

campañas en temas de salud 

pública, difundidas a través de 

medios digitales como Facebook, 

Twitter, Instagram, Youtube, páginas 

web, entre otros. 

56 4 

1.5 Personas en Movilidad 1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

realizadas 

Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

228 3 

1.6 SNSP 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 

promotoras de la salud de 

educación básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional de 

educación básica y media superior 

Mide la propoción de escuelas 

certificadas como promotoras de la 

salud con respecto a la totalidad de 

escuelas de educación básica y 

media superior 

20 20 

1.6 SNSP 2.2.2 Resultado Entornos laborales certificados 

como saludables 

Entornos laborales programados para 

certificar 

Mide la propoción de entornos 

laborales certificados como 

saludables 

90 90 

1.6 SNSP 3.3.3 Resultado Estrategias educativas para 

promover estilos de vida saludables 

realizadas. 

Estrategias educativas para promover 

estilos de vida saludables 

programadas 

Mide la proporción de estrategias 

educativas realizadas para el 

fomento de estilos de vida saludables 

100 100 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Resultado Auditorias de seguridad vial 
realizadas en las entidades 
federativas 

Total de auditorias de seguridad vial 
realizadas / auditorias de seguridad 
vial programadas x 100 

Realización de auditorias de 
seguridad vial en lugares donde 
ocurrieron siniestros viales o en 
lugares riesgosos antes de de que 
sucedan. 

1 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 100 Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

1 7 

1.1 Seguridad Vial 4.2.1 Resultado Número de personas sensibilizadas 
en seguridad vial del grupo de edad 
de = 5 años que ha recibido 
información para la prevención de 
lesiones causadas por el tránsito 

Total de población por entidad 
federativa del grupo de edad de = 5 
años) x 100 

Cobertura de personas sensibilizadas 
para la identificación de factores de 
riesgos y la adopción de conductas 
seguras para la prevención de 
lesiones causadas por el tránsito 

1 1.30% 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de 
lesiones accidentales realizadas en 
las entidades federativas. 

1 1 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores de 
riesgo programadas) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
el levantamiento de datos 
correspondiente a la identificación de 
factores de riesgo en escuelas 
primarias, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención 
de lesiones accidentales. 

100% 100 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales realizados 

Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales programados) x 
100 

Las entidades federativas 
coordinaran la realización de cursos 
de capacitación dirigidos a 
profesionales vinculados con la 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a 
disminuir los daños a la salud 
ocasionados por estas causas. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales realizadas. 

Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de 
acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que 
puedan identificar los principales 
factores de riesgo para la ocurrencia 
de lesiones accidentales. 

100% 3 
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1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones accidentales 
programadas en la entidad) x 100 

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través de 
diferentes medios de comunicación, 
acciones de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
programados) x 100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes por medio de los 
COEPRAS realizan las 
intervenciones sobre la capacitación 
a primero respondientes dentro de 
las entidades obteniendo las 
evidencias necesarias para su 
validación. 

1 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.2.2 Resultado Implementación del Sistema de 
comunicación de misión critica para 
el fortalecimiento de los CRUM 
funcionales 

Total de estados federales por 100 Sistema de Radio Comunicación de 
Emergencias que permita tener 
compatibilidad con otras 
dependencias de salud y 
dependencias de emergencias del 
país para establecer comunicación 
en la operatividad diaria, ante 
contingencias incidentes con saldo 
masivo de víctimas o desastres. 

1 1 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia Epidemiológica 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1 Proceso Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
SINAVE que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Numero de indicadores de oportunidad 
de los subsistemas del SINAVE que 
se evaluaron 

Evaluar la oportunidad en la 
notificación de casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica por el 
SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2 Proceso Número de boletínes, informes y 
panoramas publicados en el año 

Número de boletínes, informes y 
panoramas programados para ser 
publicados en el año 

Proporcionar información en salud 
que permita tomar decisiones para el 
control y la prevención de las 
enfermedades que se vigilan 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3 Proceso Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad para 
ser Supervisadas durante el año 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad para 
ser Supervisadas durante el año 

Verificar la aplicación de los procesos 
de vigilancia epidemiológica en todos 
los niveles técnico-administrativos del 
SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.4 Proceso Número de funciones comprobadas 
que realiza la UIES estatal 

Número de funciones que debe 
realizar la UIES estatal según el 
lineamiento federal 

Constatar que las UIES operan de 
manera integral según el lineamiento 
federal 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5 Proceso Número de funciones comprobadas 
que realizan los Servicios de 
Sanidad Internacional en la Entidad 

Número de funciones que deben 
realizar los Servicios de Sanidad 
Internacional en la entidad, según el 
lineamiento federal. 

Constatar que los Servicios de 
Sanidad Internacional operan de 
manera integral y coordinada según 
el lineamiento federal 

100% 100% 
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Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por 
el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores de 
concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100% 100% 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso Personas usuarias sin seguridad 
social que recibieron PrEP al menos 
una vez al año 

Personas usuarias sin seguridad 
social programadas para recibir PrEP 
al menos una vez al año 

Mide la proporción de personas 
usuarias sin seguridad social que 
recibieron PrEP, al menos una vez al 
año, respecto de las personas 
usuarias programadas, las cuales 
reciben paquetes integrales de 
prevención combinada, entre los que 
se encuentran condones y 
lubricantes 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Resultado Detecciones de sífilis en personas 
sin seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, en el año. 

Personas sin seguridad social, de 15 a 
60 años que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral, en el año. 

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por personas sin 
seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, de 15 a 60 años en el 
año. 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 3.10.1 Resultado Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 
células/µl. 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en el 
periodo. 

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH sin seguridad social 
que se incorporan/reincorporan a la 
atención con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención en el año. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 3.8.1 Proceso Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos seleccionados. 

Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa de 
VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal 
de salud contratados por Ramo 12 
para apoyo del Programa de VIH e 
ITS, que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al 
personal de salud contratados por 
Ramo 12, para apoyo del Programa 
de VIH e ITS. 

100% 100% 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral. 

Personas sin seguridad social que se 
vincularon a la atención de VIH. 

Se refiere a la proporción de 
personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral, respecto de las 
personas sin seguridad social, que se 
vincularon a la atención del VIH en el 
año. 

95% 95% 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

N/A Se refiere a las campañas realizadas 
con el objetivo de difundir los 
derechos sexuales y reproductivos. 

64 2 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de consultorios sexual-
MENTE responsables operando en 
las entidades federativas 

N/A Número de consultorios sexual-
MENTE responsables operando en 
las entidades federativas 

67 2 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación en 
marco Normativo y alineación al 
SNSP para responsables distritales 

N/A Se refiere al número de 
capacitaciones realizadas en materia 
de menstruación digna y su 
importancia en el acceso al derecho 
a la salud 

160 5 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para 
adolescentes 

222450 12000 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para 
adolescentes 

500000 20000 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para 
adolescentes 

88980 4800 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 5° 
y 6° de educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

kit de gestión menstrual programado 
para entregar a niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de educación 
primaria, que han recibido un kit de 
gestión menstrual 

981664 36430 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 5° 
y 6° de educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

kit de gestión menstrual programado 
para entregar a niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de educación 
primaria, que han recibido un kit de 
gestión menstrual 

981664 38562 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Total de campañas en materia de 
Menstruación digna realizadas 

N/A Se refiere a las campañas realizadas 
con el objetivo de difundir la 
menstruación digna, métodos de 
gestión mesntrual y su importancia 
en el acceso al derecho a la salud 

64 2 
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1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas NA Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas durante el año 

177 5 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación en 
marco Normativo y alineación al 
SNSP para responsables distritales 

N/A Se refiere a las capacitaciones 
realizadas en materia de Marco 
Normativo de SSRA y alineación al 
SNSP para Jefes y resposables 
distritales. 

247 6 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

Porcentaje de mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años que posterior a 
algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

80% 65.53% 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

NA Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

484036 8231 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de métodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas 
en consulta externa durante el año 
(no incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4551462 108565 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino 
y femenino 

Sistema de Información Básica en 
materia de salud (SINBA), , 

670651 21664 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de métodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas 
en consulta externa durante el año 
(no incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4551462 108565 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de métodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas 
en consulta externa durante el año 
(no incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4551462 108565 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.2 Resultado Mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de su 
egreso hospitalario o bien durante 
el puerperio (40 días posteriores a 
la atención de su evento obstétrico) 
en unidades médicas de la SS o de 
los Servicios de Salud IMSS 
Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud o de los Servicios 
de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) y adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de su 
egreso hospitalario o bien dentro de 
los 40 días posteriores a la atención 
de su evento obstétrico en unidades 
médicas de la Secretaría de Salud 
(SS) o de los Servicios de Salud 
IMSS-Bienestar. 

76.5 65 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a lasunidades médicas, 
almacenes y jurisdicciones 
sanitarias 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Supervisiones realizadas a unidades 
médicas, almacenes estatales y 
jurisdiccionales para el seguimiento 
del componente de planificación 
familiar y anticoncepción 

1416 48 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896 906 

1.2 PF y Anticoncepción 3.5.5 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896 906 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería 
tradicional 

Capacitaciones programadas en 
intervenciones comunitarias, redes de 
apoyo social y partería tradicional 

Capacitaciones para intercambio de 
conocimientos, habilidades y 
destrezas con las personas que 
ejercen la partería tradicional 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería 
tradicional 

Capacitaciones programadas en 
intervenciones comunitarias, redes de 
apoyo social y partería tradicional 

Capacitaciones para Talleres de 
Redes Sociales para la gestión del 
trabajo intersectorial 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones/supervisiones 
realizadas en la implementación de 
las intervenciones comunitarias 

Capacitaciones/supervisiones 
programadas en intervenciones 
comunitarias 

Capacitación y supervisión al 
personal de salud en los distritos 
sanitarios de su entidad de los 
diferentes niveles en temas de 
intervenciones comunitarias. 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 119 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 120 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 
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1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 121 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 122 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas gestantes y 
puérperas atendidas en campo un 
mes 

Número de personas gestantes y 
puérperas programadas para atención 
en campo por 100 

Personas gestantes y puérperas 
atendidas por personal que realiza 
acciones en campo. 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de salidas realizadas para 
realizar acciones de supervisión, 
capacitación y visitas a localidades 

Número de salidas programadas para 
realizar acciones de supervisión, 
capacitación y visitas a localidades 

Gastos de camino para la realización 
de actividades por el personal que 
realiza supervisión, capacitación y 
visitas a localidades 

85% 85.00% 

1.3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Total de impresiones de Plan de 
Seguridad entregado a personas 
gestantes 

Total de impresiones de Plan de 
Seguridad 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y de 
difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes de 
Salud Materna (Plan de seguridad) 

34498 34498 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Número de materiales utilizados en 
la unidad médica y otorgados a la 
paciente embarazada (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -
sis-38P, hoja de valoracion de 
riesgo obstétrico, valoración de 
depresión en el embarazo y 
puerperio) 

Número de materiales ministrados por 
el CNEGSR de impresión para 
publicaciones oficiales, información en 
general y de difusión, material 
didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, hoja de valoracion 
de riesgo obstétrico, valoración de 
depresión en el embarazo y puerperio) 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y de 
difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes de 
Salud Materna (Tarjeta de embarazo, 
puerperio y lactancia -sis-38P, carnet 
de atención integral de embarazo, 
hoja de valoracion de riesgo 
obstétrico, valoración de depresión 
en el embarazo y puerperio) 

37953 37953 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de ácido fólico otorgado en el 
primer trimestre del embarazo 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez en el primer trimestre por 
100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez en el 
primer trimestre, a las que se les 
entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez en el 
primer trimestre atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de embarazadas a las que se 
les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción del número de 
embarazadas a las que se les 
entregó fumarato ferroso y el total de 
embarazadas de primera vez 
atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
Hepatitis C en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas de primera vez Detección de Hepatitis C realizadas 
en las pacientes embarazadas 

100% 100.00% 
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de supervisiones integrales 
realizadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre 

Total de supervisiones integrales 
programadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre 

Pocentaje de supervisiones 
integrales a unidades de salud y 
unidades hospitalarias 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas 

Total de embarazadas primera vez en 
cualquier trimestre del embarazo por 
100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de 
embarazadas atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en 
las pacientes embarazadas de 
primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la 
capacidad de respuesta para la 
Atención de Emergencias Obstétricas

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
gonadotrofina realizadas en el 
primer trimestre de primera vez 

Total de mujeres en edad reproductiva 
que se les aplicó la prueba rápida GC 

Detección oportuna del embarazo en 
el primer trimestre 

60% 60.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, por 
causa de hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica por 
100 

Porcentaje de muertes maternas por 
causa de hemorragia obstétrica 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de balones de bakri utilizados 
en hemorragia obstétrica 
(postparto/posaborto) 

Total de partos / abortos con 
hemorragia obstétrica 

Contención de la hemorragia 
posparto y postaborto 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitaciones programadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y puerperio 
desde un enfoque centrado en la 
usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

Capacitación en impulsar la mejora 
continua de la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque centrado 
en la usuaria (Salas LPR) mediante 
el cumplimiento de la normatividad 

90% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
programadas 

actividades realizadas en relación a 
las programadas que requieran 
traslado por parte del personal del 
estado adscrito al área de salud 
perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
realizadas del componente de salud 
perinatal 

Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
programadas del componente de 
salud perinatal 

Realizar supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías para 
cubrir actividades del componente de 
salud perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
realizadas 

Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
programadas 

Cursos realizados con enfoque en la 
estrategia de los 1000 días en 
capacitación de acciones de salud 
perinatal y atención al recién nacido 

100.00% 100.00% 
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1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para la disminución 
de la tasa de muerte neonatal 
realizadas 

Capacitaciónes para la disminución de 
la tasa de muerte neonatal 
programadas 

Cursos realizados en capacitación de 
acciones de salud perinatal y 
atención al recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso mililitros de leche administrada en 
neonatos y lactantes recolectada en 
el Banco de Leche Humana 

mililitros totales recolectados en el 
Banco de Leche Humana 

Niños y niñas beneficados de la 
leche humana recolectada en los 
BLH 

60.00% 60.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.3.1 Resultado Cursos de lactancia materna 
realizados con fase practica 

Cursos de lactancia materna 
programados 

Cursos realizados con enfoque en la 
lactancia materna 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Personas recién nacidas vivas sin 
derechohabiencia que se les realiza 
el tamiz auditivo neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI, IMSS Bienestar OPD)

Personas recien nacidas con prueba 
de tamiz auditivo neonatal 

90.00% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Personas recién nacidas vivas sin 
derechohabiencia que se les realiza 
el tamiz metabólico neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI, IMSS Bienestar OPD)

Personas recien nacidas sin 
derechohabiencia con prueba de 
tamiz metabólico neonatal 

95.00% 95.00% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Total de personas recién nacidas 
con seguimiento de resultado 
sospechoso 

Total de personas recién nacidas con 
resultado sospechoso x 100 

Personal para seguimiento de los 
casos sopechosos de tamiz 
metabólico neonatal 

90.00% 90.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector para 
la difusión de la atención al aborto 
seguro que han sido programadas por 
el CNEGSR 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector para 
la difusión de la atención al aborto 
seguro programadas por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR 

128 4 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro 
en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la atención 
del aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

3499 112 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro 
en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la atención 
del aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

4629 149 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades 
de salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

5657 182 
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1.5 Aborto Seguro 2.5.1 Proceso Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, 
respecto del número de curso/taller 
programadas por el CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.2 Proceso Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal de 
salud 

Número de Curso/Taller Intermedio de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, 
respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.3 Proceso Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud 

Número de Curso/Taller Especializado 
de Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogado al personal 
de salud, respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.4 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la 
capacitación centralizada de aborto 
seguro programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 
programada por el CNEGSR 

64 2 

1.5 Aborto Seguro 2.5.5 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión Nacional 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a la 
Reunión Nacional programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará para asistir a la Reunión 
Nacional programada por el 
CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160 5 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del Lineamiento 
Técnico 

Número de personal de medicina 
programado por e CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
del Lineamiento Técnico. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del Lineamiento 
Técnico, respecto de lo programado 
por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de salud 
del sector para verificar la 
aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro 
en México 

Número de supervisiones en las 
unidades de salud del sector 
programadas por el CNEGSR para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto 
seguro en México 

Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud sector para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto 
seguro en Mexico, respecto al 
número de supervisiones 
programadas por el CNEGSR. 

192 6 
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1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de tables adquiridas para el 
desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas respecto 
de lo programado por el CNEGSR 
para el desarrollo de acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

64 2 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas 

Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y contra 
las mujeres programadas para cada 
estado por el CNEGSR. 

Mide el número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas, 
respecto al número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres programadas para 
cada estado por el CNEGSR. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Proceso Número de botiquines distribuidos 
en las unidades de salud que 
atienden casos de violación sexual 

Número de botiquines programados 
por el CNEGSR 

Se refiere al número de unidades de 
salud que cuentan con un botiquín 
para la atención integral a la violación 
sexual 

616 19 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Número de personas que acuden a 
las unidades de salud por motivo de 
violación sexual, que son atendidas 
durante las primeras 72 hrs desde 
ocurrido el evento y a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales para disminuir el 
riesgo de transmisión de VIH. 

Número de personas atendidas por 
motivo de violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de personas 
atendidas por violación sexual en los 
servicios de salud, a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales, antes de las 72 hrs 
posteriores al evento, para disminuir 
el riesgo de infección por VIH, 
respecto del total de personas 
atendidas por violación sexual. 

50 51 

1.6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso Taller de formación sobre Atención 
Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de pareja, 
familiar y/o sexual. Modalidad 
presencial, 20 horas, a personal de 
psicología. 

Taller de formación programado sobre 
Atención Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de pareja, 
familiar y/o sexual. Modalidad 
presencial, 20 horas, a personal de 
psicología. 

Realización del taller de formación 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de violencia 
de pareja, familiar y/o sexual. 
Modalidad presencial, 20 horas, a 
personal de psicología. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.2 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Curso programados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal de 
enfermería. 

Realización del Curso sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 2.2.3 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes 
de Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración 16 
hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

Curso programados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal de 
medicina, duración 16 hrs. Modalidad 
presencial. 25 personal de médicina. 

Realización del Curso sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal 
de medicina, duración 16 hrs. 
Modalidad presencial. 25 personal de 
médicina. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Número de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en 
los servicios de salud 

Número de niñas, niños y 
adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual en 
los servicios de salud de priemer 
contacto. 

Mide el porcentaje de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en los 
servicios de salud, respecto de 
aquellas niñas, niños y adolescentes 
identificados como posibles casos de 
violación sexual en los servicios de 
salud de priemer contacto. 

44 36 

1.6 Violencia de Género 2.3.2 Proceso Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual que 
cursaron y aprobaron el “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Número de responsables estatales de 
violencia de género y sexual que se 
inscribieron al “Curso de Inteligencia 
Artificial para su aplicación en la Salud 
Publica” 

Se refiere al número de responsables 
estatales de violencia de género y 
sexual que cursaron y aprobaron el 
“Curso de Inteligencia Artificial para 
su aplicación en la Salud Publica” 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

Número personal de medicina 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación de 
los criterios de la NOM-046-SSA2-
2005 y demás documentos normativos 
y técnicos sobre prevención y atención 
a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios de 
la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

Número personal de psicología 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación de 
los criterios de la NOM-046-SSA2-
2005 y demás documentos normativos 
y técnicos sobre prevención y atención 
a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número de personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios de 
la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexualde manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 
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1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos realizados 
a las acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como programación 
del informe de resultados final, de las 
acciones de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres 

Cumplimiento en el acompañamiento 
técnico y seguimiento a las 
actividades de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres 

64 2 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud que 
dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-2005 
en los servicios de salud. 

Número de supervisiones realizadas 
en los servicios de salud, para 
verificar la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005, respecto al número de 
supervisiones programadas durante 
el año. 

192 6 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexualde manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de personal de trabajo 
social contratado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial 
para la integración de redes 
integrales de servicios de 
prevención y atención a la violencia 

Número de personal de trabajo social 
programado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial para la 
integración de redes integrales de 
servicios de prevención y atención a la 
violencia 

Número de personal de trabajo social 
contratado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial para 
la integración de redes integrales de 
servicios de prevención y atención a 
la violencia 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de tables adquiridas para el 
desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 

supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 

manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas respecto 
de lo programado por el CNEGSR 
para el desarrollo de acciones de 

gestión (coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 

violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 

acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 

componente de violencia de género y 
sexual de manera intra e 
intersectorial. 

128 4 

1.6 Violencia de Género 3.2.1 Resultado Realización de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 

Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Programación de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 

Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Realización del Curso de 
capacitación de formación de 

facilitadoras/es de Reeducación de 
Víctimas y Agresores de Violencia de 
Pareja 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 3.6.1 Proceso Número de talleres 
PRESENCIALES realizados de 
Promoción del Buen Trato 

Número de talleres PRESENCIALES 
programados de Promoción del Buen 
Trato 

Porcentaje de talleres realizados de 
Promoción del Buen Trato con 
respecto de la meta 

278 10 

1.6 Violencia de Género 4.1.3 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a la 
Reunión Nacional programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará para asistir a la Reunión 
Nacional programada por el 
CNEGSR 

32 1 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos a vacunarse 
contra la rabia X 100 

Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

90% 90% 

1 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunar contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de anumales a 
vacunarse contra la rabia 

4% 4% 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias menores 
al 1% de caladas positivas, 
posterior a la intervención de 
control. 

Número de localidades de riesgo con 
positividad larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos 

Mide el impacto de las acciones para 
la eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos.

100 100 

2.1 Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que se les 
proporciono pabellón impregnado con 
insecticida 

Mide la cantidad de viviendas donde 
se usa pabellón impregnado 

100 100 

2.2 Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones de 
manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren de 
acciones de control integral del vector 

Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100 100 

2.2 Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Localidades Prioritarias Número de Localidades Prioritarias Mide trimestralmente la variación de 
los principales indicadores en 
Localidades Prioritarias 

100 100 

2.3 Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos etiológicos 
supervisados a casos de 
Leishmaniasis hasta su curación 

Número de casos confirmados para 
Leishmaniasis registrados en el 
Sistema de Información 

Tratamiento etiológico de 
leishmaniasis bajo supervisión hasta 
su curación a todos los casos 
confirmados por Laboratorio 

95 95 

2.4 Intoxicación por 
Artrópodos 

4.1.1 Proceso Localidades Prioritarias Número de Localidades Prioritarias Mide trimestralmente la variación de 
los principales indicadores en 
Localidades Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel 
para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base en 
los lineamientos vigentes 

32 100 
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No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades Prioritarias Mide semanalmente la variación de 
los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

Número de localidades prioritariarias 
con registro de captura de adultos 
(137) 

Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en 
las Localidades Prioritarias 

137 8 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

Número de UB certificadas Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

30 1 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulizacion 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias Mide Trimestralmente el 
cumplimiento de nebulizacion 
espacial en localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar 

Numero de Localidades prioritarias Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

100 100 

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo terminan 
y curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que ingresan a 
tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que 
curan (Éxito de tratamiento). 

86.00% 86.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
120 

Este indicador valorará la cobertura 
de pruebas a sensibilidad a fármacos 
al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares 
o convencionales en casos nuevos o 
previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de 
TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a fármacos 
en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a 
fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 
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No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

5.1.1 Proceso Tasa de prevalencia basal -tasa de 
prevalencia del año de evaluación. 

Tasa de prevalencia basal Proporcionar fármacos de 2da linea a 
los pacientes que han tomado un 
tratamiento de 1ra linea y un 
retratamiento de 1ra linea, es decir 2 
años de tratamiento y que siguen 
saliendo positivos en la baciloscopia 
o con datos compatibles con lepra en 
la histopatologia. 

13.00% 20.00% 

Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas 
estratégicas para desastres. 

115 9 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Emergencias en salud suscitadas en 
cualquier parte de la República 
Mexicana que afectan a la salud 
colectiva 

0.95 >-95% 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas Mide el porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 

96 3 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico de 
EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60% 60% 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.3.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico de 
asma programados. 

Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

50% 50% 

Enfermedades Cardiometabólicas 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con HTA en 
tratamiento en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

18408 18408 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de alteraciones 
de memoria 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
alteraciones de memoria 

40 40 
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No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
alteraciones de memoria 

40 40 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, Detección 

y Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 

seguimiento. 

N/A Apoyo al Responsable Estatal en 

supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal del 
Preescolar y Escolar. 

124 4 

9 Prevención, Detección 

y Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

11.1.3 Resultado Equipo de cómputo recibido N/A Contar con un equipo de cómputo de 

escritorio o portátil para el desarrollo 
de las actividades administrativas del 
Programa de Salud Bucal. 

31 1 

9 Prevención, Detección 
y Control de las 

Enfermedades 
Bucales 

5.2.2 Resultado Total de Instrucciones de la Técnica 
de Cepillado Dental 

N/A Instrucción de Técnica de Cepillado 
Dental 

8291519 4 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas 

Campañas programadas Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

64 2 

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Operativos preventivos realizados Operativos preventivos programados Realizar acciones específicas para la 
prevención de la EDA, a través de 
operativos preventivos con énfasis en 
áreas de riesgo identificadas. 

64 2 

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas Mide el porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 

96 6 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 
año de edad sin derechohabiencia 
(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 
3ra dosis de la vacuna hexavalente 
en niñas y niños menores de 1 año 
de edad para la Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2025-2026 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar contra la 
influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 
contra la Influenza Estacional al 75% 
de la meta en el último trimestre de 
2025 

75 75 
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ANEXO 8 

Formato de Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1. Políticas de Salud Pública 

 1. Comunidades y municipios 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado 
Ejercido 

Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 2. Estilos de vida saludables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado 
Ejercido 

Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador 
Meta 

estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 3. Indigenas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado 
Ejercido 

Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador 
Meta 

estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 4. Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado 
Ejercido 

Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador 
Meta 

estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 5. Personas en Movilidad 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado 
Ejercido 

Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador 
Meta 

estatal 

Avance de meta 
Frecuencia de medición 

Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Políticas de Salud Pública 

 6. SNSP  

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1. Seguridad Vial 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado 
Ejercido 

Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 2. PA en Grupos Vulnerables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 3. Modelo de Atención Médica Prehospitalaria 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 4. Movilidad activa 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1. Vigilancia Epidemiológica 

 1. Vigilancia Epidemiológica 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 1. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1. VIH y otras ITS 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 
2. Virus de Hepatitis C 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 1. SSR para Adolescentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 
1. Salud Sexual y Reproductiva 

 2. PF y Anticoncepción 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 3. Salud Materna 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 4. Salud Perinatal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Salud Sexual y Reproductiva 

 5. Aborto Seguro 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 6. Violencia de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Prevención y Control del Cáncer 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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3. Igualdad de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1. Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1. Paludismo 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2. Enfermedad de Chagas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 3. Leishmaniasis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4. Intoxicación por Artrópodos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5. Dengue 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 6. Vigilancia Post Oncocercosis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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3. Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

4. Emergencias en Salud 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

5. Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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6. Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

7. Enfermedades Cardiometabólicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

8. Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 



 

 

188 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
V

iernes 18 de julio de 2025 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

9. Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

10. Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1. Vacunación Universal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Atención a la Salud en la Infancia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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ANEXO 9 
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ANEXO 10 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2025 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2026, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico de Coordinación en 

Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar 

Acciones en Materia de Salud Pública en Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 

2025 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 

__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y 

Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en 

Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 

de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2025, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2025, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2025, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2025, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2025, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO SaNAS 2025, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2025 

 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN 

DE LA 

CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA 
PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2025. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2025. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2025, suscrita el día 15 de marzo 
de 2026. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2025, 
suscrita el día 15 de marzo de 2026. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de 
Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 2025, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la 
comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los 
recursos transferidos al programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de 
$______.00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas
del gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo 
establecido en el convenio antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

#TITULAR UA/OAD 

 
 

 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López 
Elizalde.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección General de Políticas en Salud Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora 
de Evidencia en Salud, Dra. Adriana Stanford Camargo.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, 
Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella 
Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y 
Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Prevención 
y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
Coordinadora Administrativa, Lic. Nérida Rodríguez Mejía.- Rúbrica.- Comisionado Nacional de Salud Mental 
y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, M.C. Efrén Emmanuel Jarquín Gonzalez.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento 
para la apertura de la UBR de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría 
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF/DGAJ-C/191/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

EN LO SUCESIVO "SNDIF", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE "SEDIF", POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, LIC. ALEJANDRO RAFAEL CEPEDA VALDÉS, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "SNDIF" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar 
la solidaridad de la población. 

IV.  El Manual de Programación y Presupuesto 2025 establece las directrices y precisa los objetivos, 
políticas, estrategias y metas que servirán de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal para el ejercicio fiscal 2025 que de forma anual se realiza en términos de le Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
de la Directriz 4 Salud y Seguridad Social, donde se establece que la salud y la seguridad social 
deben ser reconocidos como factores fundamentales para el desarrollo humano, social y económico, 
ya que inciden de manera directa en el bienestar de la población y reflejan con alto grado de certeza 
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la calidad de vida de una sociedad, por ello, las acciones del Gobierno de México deberán centrarse 
en garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad y al a seguridad social. Esto incluye 
la ampliación de la infraestructura hospitalaria, el fortalecimiento de la atención primaria, la 
promoción de programas de prevención de enfermedades, el acceso a vacunas y cuidados 
preventivos, atención médica, a la salud mental y contra las adicciones. Estas acciones buscaran 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud al ampliar la cobertura del sistema nacional. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a 
la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad 
civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una 
abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, el “SNDIF” celebra 
el presente Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "SEDIF" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, 
promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, 
rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante programas 
y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, gratuidad o 
precio asequible. 

VIII. Con fecha veintidós de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con 
Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "SNDIF" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como 
lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
vigente, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento número 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por 
la C. María del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en 
términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03310, Ciudad de México. 
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I.6 Que de conformidad con el oficio número 272.000.00/0027/2025 de fecha 09 de enero de 2025 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con 
suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 "Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios", del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

I.7 Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Discapacidad, 
Inclusión y Rehabilitación, señalada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en el 
DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Rehabilitación. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en 
proceso, conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 
2025 emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier 
referencia a ambas denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 30 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF 
el 30 de diciembre de 2024. 

II. El "SEDIF" declara: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante el Decreto No. 66 y por la Ley Orgánica 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, publicada en el Periódico Oficial del Estado del 
8 de abril de 1977 y convalidada su existencia por la Ley de Asistencia Social y Protección 
de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada el 27 de abril de 2012, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Coahuila de Zaragoza, y tiene entre sus 
objetivos, proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el 
desarrollo integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las 
políticas públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que el Lic. Alejandro Rafael Cepeda Valdés, fue nombrado Director General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 01 
de diciembre de 2023, de conformidad con el nombramiento emitido por el Ing. Manolo Jiménez 
Salinas, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en el 
artículo 82 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación 
con el artículo 9 apartado B fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación 
del organismo. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, celebrar los Convenios, Acuerdos, 
Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos que sean indispensables 
para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en la Ley de Asistencia Social 
y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, por el cual se crea el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, el 27 de abril de 2012. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770408NHO. 

II.7 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Paseo de las Arboledas S/N, Colonia Chapultepec, C.P. 25050, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 
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III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado 
de Coahuila de Zaragoza, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la 
realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "SNDIF" al "SEDIF" para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado “Equipamiento para 
la Apertura de la UBR de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza”, en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002932, "SNDIF" transferirá los 
recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá 
sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán 
hacer las adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante 
Convenio Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "SNDIF" se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"SEDIF" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "SNDIF" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "SEDIF", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización 
detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se 
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hayan generado por el "SEDIF", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "SEDIF" tiene la obligación 
de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de 
Asistencia e Inclusión Social del "SNDIF". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "SEDIF", 
dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture el “SEDIF”, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado en cualquier 
momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, 
y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente Convenio. 
Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la 
entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "SNDIF". El "SNDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento del "SEDIF" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "SEDIF" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "SEDIF". El "SEDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación del "SNDIF" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "SNDIF", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a que se 
refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el "SNDIF"; 

e) Entregar al "SNDIF", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el objeto 
del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
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 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio(s) y/o Beneficiario(s), en caso de 
que aplique. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Dirección General de Rehabilitación el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el XML, con lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa, según su legislación estatal correspondiente al ingreso de recursos transferidos por el “SNDIF”, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el 
"SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de 
los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas del "SNDIF", soportando con evidencia documental como estado 
de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) 
y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten, el "SNDIF", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "SNDIF" para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "SEDIF", en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"SNDIF", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO"; y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d), e) y f) de esta Cláusula, los Informes 
Trimestrales de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, 
serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, el "SEDIF" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "SNDIF" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo mediante el cual la Población Objetivo Beneficiada verifican, de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los derechos 
humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad social, 
el medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"SNDIF" 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

Director General de Rehabilitación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, o quien lo sustituya en el cargo. 

"SEDIF" 

LIC. ALEJANDRO RAFAEL CEPEDA VALDÉS 

Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, o quien lo 
sustituya en el cargo. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "SEDIF" acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el "SNDIF" suspenderá la entrega de los apoyos asignados al 
"PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga 
a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la 
citada obligación de reintegrarlo a la TESOFE. 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
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b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "SNDIF", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "SNDIF" 
o "SEDIF"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "SEDIF" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso 
a los recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "SEDIF", a partir de la firma de este Convenio, el "SNDIF" podrá ordenar a cualquiera de sus 
unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales 
que tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025, según sea 
el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto 
o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de mayo de 2025.- Por SNDIF: Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por SEDIF: Director General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza,  
Lic. Alejandro Rafael Cepeda Valdés.- Rúbrica. 



Viernes 18 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 205 

 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Reequipamiento 
de Unidades Básicas de Rehabilitación y de Centros de Rehabilitación Integral del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría 
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF/DGAJ-C/192/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

EN LO SUCESIVO "SNDIF", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE "SEDIF", POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, LIC. ALEJANDRO RAFAEL CEPEDA VALDÉS, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo, 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "SNDIF" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar 
la solidaridad de la población. 

IV.  El Manual de Programación y Presupuesto 2025 establece las directrices y precisa los objetivos, 
políticas, estrategias y metas que servirán de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal para el ejercicio fiscal 2025 que de forma anual se realiza en términos de le Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
de la Directriz 4 Salud y Seguridad Social, donde se establece que la salud y la seguridad social 
deben ser reconocidos como factores fundamentales para el desarrollo humano, social y económico, 
ya que inciden de manera directa en el bienestar de la población y reflejan con alto grado de certeza 
la calidad de vida de una sociedad, por ello, las acciones del Gobierno de México deberán centrarse 
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en garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad y al a seguridad social. Esto incluye 
la ampliación de la infraestructura hospitalaria, el fortalecimiento de la atención primaria, la 
promoción de programas de prevención de enfermedades, el acceso a vacunas y cuidados 
preventivos, atención médica, a la salud mental y contra las adicciones. Estas acciones buscaran 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud al ampliar la cobertura del sistema nacional. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a 
la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad 
civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una 
abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, el “SNDIF” celebra 
el presente Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "SEDIF" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible 
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha veintidós de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con 
Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El "SNDIF" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como 
lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
vigente, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento número 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por 
la C. María del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en 
términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03310, Ciudad de México. 
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I.6 Que de conformidad con el oficio número 272.000.00/0027/2025 de fecha 09 de enero de 2025 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con 
suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 "Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios", del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

I.7 Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Discapacidad, 
Inclusión y Rehabilitación, señalada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en el 
DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Rehabilitación. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en 
proceso, conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 
2025 emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier 
referencia a ambas denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 30 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF 
el 30 de diciembre de 2024. 

II. "SEDIF" declara: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante el Decreto No. 66 y por la Ley Orgánica 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, publicada en el Periódico Oficial del Estado del 
8 de abril de 1977 y convalidada su existencia por la Ley de Asistencia Social y Protección de 
Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada el 27 de abril de 2012, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Coahuila de Zaragoza, y tiene entre sus 
objetivos, proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el 
desarrollo integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las 
políticas públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que el Lic. Alejandro Rafael Cepeda Valdés, fue nombrado Director General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 01 
de diciembre de 2023, de conformidad con el nombramiento emitido por el Ing. Manolo Jiménez 
Salinas, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento 
en el artículo 82 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en 
relación con el artículo 9 apartado B fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación 
del organismo. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, celebrar los Convenios, Acuerdos, 
Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos que sean indispensables 
para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en la Ley de Asistencia Social 
y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, por el cual se crea el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, el 27 de abril de 2012. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770408NHO. 

II.7 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Paseo de las Arboledas S/N, Colonia Chapultepec, C.P. 25050, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 
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III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado 
de Coahuila de Zaragoza, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la 
realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "SNDIF" al "SEDIF" para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado “Reequipamiento 
de Unidades Básicas de Rehabilitación y de Centros de Rehabilitación Integral del Estado de Coahuila de 
Zaragoza”, en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en las disposiciones contenidas 
en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002933, "SNDIF" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1,000,000.00 (UN MILLÓN DE 
PESOS 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá 
sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán 
hacer las adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante 
Convenio Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "SNDIF" se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"SEDIF" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "SNDIF" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "SEDIF", de 
conformidad con la normativa aplicable. 



Viernes 18 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 209 

 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización 
detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se 
hayan generado por el "SEDIF", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "SEDIF" tiene la obligación 
de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de 
Asistencia e Inclusión Social del "SNDIF". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "SEDIF", 
dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture el “SEDIF”, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado en cualquier 
momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, 
y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente Convenio. 
Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la 
entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "SNDIF". El "SNDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento del "SEDIF" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "SEDIF" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "SEDIF". El "SEDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación del "SNDIF" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "SNDIF", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a que se 
refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el "SNDIF"; 

e) Entregar al "SNDIF", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el objeto 
del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio(s) y/o Beneficiario(s), en caso de 
que aplique. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Dirección General de Rehabilitación, el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el XML, con lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa, según su legislación estatal correspondiente al ingreso de recursos transferidos por el “SNDIF”, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el 
"SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de 
los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas del "SNDIF", soportando con evidencia documental como estado 
de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) 
y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten, el "SNDIF", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "SNDIF" para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "SEDIF", en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"SNDIF", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO"; y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d), e) y f) de esta Cláusula, los Informes 
Trimestrales de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, 
serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, el "SEDIF" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "SNDIF" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo mediante el cual la Población Objetivo Beneficiada verifican, de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los derechos 
humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad 
social, el medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"SNDIF" 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

Director General de Rehabilitación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, o quien lo sustituya en el cargo. 

"SEDIF" 

LIC. ALEJANDRO RAFAEL CEPEDA VALDÉS 

Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, o quien lo 
sustituya en el cargo. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "SEDIF" acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el "SNDIF" suspenderá la entrega de los apoyos asignados al 
"PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga 
a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la 
citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "SNDIF", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "SNDIF" 
o "SEDIF"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "SEDIF" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "SEDIF", a partir de la firma de este Convenio, el "SNDIF" podrá ordenar a cualquiera de sus 
unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
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previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025, según sea 
el ámbito de aplicación de la norma y las demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de mayo de 2025.- Por SNDIF: Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por SEDIF: Director General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
Lic. Alejandro Rafael Cepeda Valdés.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 44,447.31 m² (cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y siete punto treinta y uno metros cuadrados), correspondientes a 26 (veintiséis) inmuebles de propiedad 
privada; en los municipios de Palenque en el Estado de Chiapas; Candelaria y Calakmul en el Estado de 
Campeche; Mérida e Izamal en el Estado de Yucatán; Solidaridad, Othón P. Blanco y Bacalar en el Estado  
de Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con 
el Proyecto Tren Maya. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

EDNA ELENA VEGA RANGEL, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confieren los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 41 fracción XXIV de la Ley Orgánica de  

la Administración Pública Federal; 1o. fracción III Bis, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; así como 1, 3, 5 y 6, 

fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 

cuarto, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 

términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 

la soberanía de la Nación"; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 

"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos que requieran de bienes 

inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 

términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que conforme al apartado de “El desarrollo económico con trabajo digno y economía moral reafirma que 

México puede crecer con igualdad y soberanía” del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 de abril de 2025; se establece que: 

“En materia de infraestructura, se ampliará el Tren Maya a Puerto Progreso, en Yucatán, 

y en sus más de mil 500 kilómetros será también tren de carga.” 

“Los trenes de pasajeros significan desarrollo regional, empleos, turismo y prosperidad 

compartida”. 

Que de acuerdo al apartado “República Próspera y Conectada” de los Cien Compromisos de Gobierno 

para el periodo 2025-2030, que fundamentan al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, se tienen como 

compromisos los siguientes: 

76. Construcción de línea del Tren Maya a Progreso. 

77. Implementación del transporte de carga en el Tren Maya. 

Que en el apartado “Objetivos y Estrategias” del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030; en el  

“Eje General 2: Desarrollo con bienestar y humanismo”, en el “Objetivo 2.10: Promover entornos públicos 

justos y adaptativos mediante la planificación de espacios rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las 

disparidades en el acceso a oportunidades y servicios entre diferentes regiones y comunidades del país”, en 

la “Estrategia 2.10.1”, se establece: 

“Dotar a la población mexicana de infraestructura para la movilidad y el transporte 

público que facilite el tránsito de personas y bienes de manera accesible, sostenible, segura 

y eficiente, priorizando la intermodalidad en sistemas urbanos y rurales.” 



Viernes 18 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 215 

Que, de conformidad con el apartado “Objetivos y Estrategias” del referido Plan; en el “Eje General 3: 
Economía moral y trabajo”; en el “Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de personas y mercancías en todo el 
territorio nacional y transfronterizo, incrementando la competitividad del país mediante la consolidación de una 
red intermodal de infraestructura para un transporte eficiente, sostenible y seguro”, se señala: 

Estrategia 3.7.1 Incrementar la conectividad entre regiones para mejorar el acceso a 
comunidades aisladas y promover el desarrollo de centros poblacionales, económicos y 
turísticos, integrando el ordenamiento territorial con criterios de movilidad sustentable, 
segura, accesible e incluyente, que contribuyan al bienestar regional, al comercio interno y 
transfronterizo, y al turismo. 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 
infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios y 
turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 
pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque intermodal, 
fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, seguro, sostenible 
y eficiente. 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. 
Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y 
eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 

Que, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V. elaboraron dictámenes técnicos de 
viabilidad del Proyecto Tren Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio 
confiable, eficiente, cómodo y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, 
movilizar a sus usuarios con altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. 
Dichos dictámenes acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las 
actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de 
seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya 
permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y 
mejorará las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la “Relación de las Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2024, 
creada mediante escritura pública número 98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de 
diciembre de 2018, la cual tiene por objeto social: 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación y 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la república 
mexicana. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de manera 
conjunta con concesionarios. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, 
y servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

 Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino turístico, 
polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados y en Centros Turísticos 
Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), en el sureste de la 
República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la asignación que otorga el 
Gobierno Federal, por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la 
empresa de participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar 
la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 
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Que el 30 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Modificación al Título de 
Asignación otorgado el 20 de abril de 2020, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V.”, en cuyo Antecedente V se establece que el 
3 de mayo de 2023, mediante oficios DJ/APAT/125/2023 y FTM/SEN/0733/2023 Fonatur Tren Maya S.A. de 
C.V. solicitó modificar su Título de Asignación para llevar a cabo únicamente la construcción de la "Vía Tren 
Maya", por el periodo suficiente para concluir con la ejecución de los trabajos de construcción que 
actualmente se encuentran en proceso y, una vez concluida se entregue esta vía a la empresa de 
participación estatal mayoritaria "Tren Maya", S.A. de C.V., excluyéndose, en consecuencia la operación y 
explotación de la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya; 

Que el 30 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la asignación que otorga la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en favor de la empresa de participación estatal 
mayoritaria denominada Tren Maya, S.A. de C.V. para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya y la prestación del servicio público de transporte ferroviario 
de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos. 

Que Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, constituida en términos de la escritura pública número veinte, de fecha 3 
de junio de 2022, pasada ante la fe de la Lic. Claudia Gabriela Francóz Gárate, Notaria Pública número 153 
del Estado de México, que tiene por objeto social, entre otras atribuciones, las de: 

 Solicitar y obtener bajo cualquier título, concesiones, permisos, licencias y autorizaciones 
para llevar a cabo su objeto social. 

 Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del Tren Maya, así como prestar los 
servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, principalmente 
en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, pudiendo 
extenderse en todo el territorio nacional. 

 Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, obras 
complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para la 
construcción del sistema ferroviario relacionado con el Tren Maya y los que se lleguen  
a crear en el territorio nacional para el desarrollo regional, incluyendo todas aquellas 
actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, propiedad privada 
o cualquier modalidad de tenencia de la tierra. 

 El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 
financiación, y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido de 
vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación  
de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 
contratación pública o privada, concesión o arrendamiento. 

 Recibir y prestar de otras entidades mexicanas o extranjeras, sociedades o personas 
físicas, los servicios que puedan ser requeridos para llevar a cabo su objeto social, 
incluyendo sin limitación, servicios de consultoría técnica en las áreas técnica, operativa, 
industrial, administrativa, contable, de mercadotecnia o financiera relacionada con la 
construcción, operación y explotación de los servicios ferroviarios y auxiliares, así como 
proyectos afines. 

 Adquirir acciones, intereses o participaciones en sociedades de naturaleza privada o 
sociedades de participación estatal, ya sea como fundador o mediante adquisición de 
acciones o participaciones en sociedades ya establecidas, dedicadas a la construcción, 
explotación y operación de servicios ferroviarios, incluyendo la prestación de servicios 
públicos de transporte ferroviario de pasajeros, carga y servicios auxiliares, en términos de 
la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Que el 31 de agosto de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que el 
Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) y Fonatur Tren Maya, S.A. de 
C.V. realizarán la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., dicho decreto establece en el 
último párrafo del artículo 5, lo siguiente: 
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"...Asimismo, en el caso de que se requiera iniciar nuevos procedimientos de expropiación 
y/o adquisición de bienes inmuebles para el Proyecto Tren Maya, FONATUR, Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V. se coordinarán para realizar las acciones que 
garanticen su correcto seguimiento hasta la conclusión correspondiente en los términos 
normativos aplicables y de conformidad con las facultades de cada una de dichas 
entidades...".  

Que el 1 de marzo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para la entrega del 
Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones que se indican, y que en su artículo 6 se 
establece lo siguiente: 

“Artículo 6. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente decreto, Tren 
Maya, S.A. de C.V. del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2024, debe realizar, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las transferencias de los recursos 
presupuestarios necesarios que determine de manera conjunta con Fonatur Tren Maya, 
S.A. de C.V. y, en su caso, con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo 
Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. 
de C.V. 

Tren Maya, S.A. de C.V. y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., en su caso, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 
Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. deben atender los procedimientos 
establecidos y, en su caso, celebrar los actos jurídicos necesarios para llevar a cabo la 
transferencia de los recursos a los que se refiere este artículo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables.” 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números 
FTM/EDVPP/007/2023 de 29 de septiembre de 2023, FTM/EDVPP/9/2023 de 29 de septiembre de 2023, 
FTM/EDVPP/53/2024 de 29 de enero de 2024, FTM/EDVPP/389/2024 de 25 de marzo de 2024, 
FTM/EDVPP/599/2024 de 15 de mayo de 2024, FTM/EDVPP/1326/2024 de 02 de octubre de 2024, 
FTM/EDVPP/1376/2024 de 16 de octubre de 2024, FTM/EDVPP/1502/2024 de 26 de noviembre de 2024, 
FTM/EDVPP/1540/2024 de 09 de diciembre de 2024, FTM/CAHM/031/2025 de 24 de febrero de 2025, 
TM/RM/SG/1290 de 04 de marzo de 2025, T.M./R.M/SG/3017 de 08 de mayo de 2025, T.M./R.M./SGOP/3036 
de 08 de mayo de 2025, T.M./R.M./SGOP/3038 de 08 de mayo de 2025, T.M./R.M/SG/2873 de 09 de mayo de 
2025, T.M./R.M/SG/CIOPC/3516 de 27 de mayo de 2025, T.M./R.M/SG/CIOPC/3705 de 02 de junio de 2025, 
T.M./R.M/SG/3715 de 02 de junio de 2025, T.M./R.M./SGOP/4179 de 13 de junio de 2025, 
T.M./R.M/SG/CIOPC/4134 de 16 de junio de 2025, T.M./R.M/SG/CIOPC/4135 de 16 de junio de 2025, 
T.M./R.M/SG/CIOPC/4495 de 27 de junio de 2025 y T.M./R.M/SG/4569 de 01 de julio de 2025, solicitaron a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano que, en el ámbito de sus funciones, competencias y en 
términos de las disposiciones aplicables vigentes, lleve a cabo las acciones que resulten necesarias para la 
adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para los tramos 1, 3, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya; 

Que, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, derivado de la información proporcionada por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. 
de C.V., integró el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2025, en el cual constan 
las solicitudes y los dictámenes técnicos emitidos por esas entidades, en los que se señalan los inmuebles 
materia de la presente declaratoria, y que son necesarios, para llevar a cabo la construcción de obras de 
infraestructura pública para el desarrollo de los tramos 1, 3, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, que se realizarán 
en beneficio colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2025, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada, y se sustenta el motivo de su inclusión en la presente declaratoria; 

Que, de los dictámenes técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de 
C.V. y que integran el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2025, se acredita 
que el Proyecto Tren Maya es una obra pública mediante la cual se prestará un servicio público que 
comprende supuestos económicos, sociales, sanitarios y estéticos que benefician a la región, pues con ella 
atenderán necesidades sociales y económicas de la colectividad; 
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Que, conforme a los dictámenes técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, 
S.A. de C.V., los inmuebles que se señalan en la presente declaratoria son apropiados e idóneos para la 
construcción y el funcionamiento integral del Proyecto Tren Maya, por lo que resulta necesario expropiar los 
inmuebles de propiedad privada localizados en la superficie de los tramos 1, 3, 5, 6 y 7; 

Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o. fracción III 
Bis de la Ley de Expropiación, ya que se trata de la construcción de una obra de infraestructura pública, cuya 
finalidad es atender y satisfacer las necesidades de la población en general, tanto para los turistas como para 
los habitantes de las localidades ubicadas dentro de la Península de Yucatán, relativas a comunicar de 
manera eficiente y agilizar el transporte de todas las personas, y en consecuencia se reactivará la economía 
del país y el desarrollo en diversos sectores como el comercial y turístico; 

Por todo lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 44,447.31 M² (CUARENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO TREINTA Y UNO METROS 

CUADRADOS), CORRESPONDIENTES A 26 (VEINTISÉIS) INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA; EN 
LOS MUNICIPIOS DE PALENQUE EN EL ESTADO DE CHIAPAS; CANDELARIA Y CALAKMUL EN EL 

ESTADO DE CAMPECHE; MÉRIDA E IZAMAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN; SOLIDARIDAD, OTHÓN 
P. BLANCO Y BACALAR EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE SERÁN DESTINADOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA RELACIONADAS  
CON EL PROYECTO TREN MAYA  

PRIMERO. Se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya; en los municipios de 
Palenque en el estado de Chiapas; Candelaria y Calakmul en el estado de Campeche; Mérida e Izamal en el 
estado de Yucatán; Solidaridad, Othón P. Blanco y Bacalar en el estado de Quintana Roo, que se 
materializará en la construcción de obras de infraestructura pública sobre los inmuebles que suman una 
superficie total de 44,447.31 M² (cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete punto treinta y uno 
metros cuadrados), correspondientes a 26 (veintiséis) inmuebles de propiedad privada detallados a 
continuación, requeridos para la construcción de dicha obra de infraestructura pública. 

Tramo 1 

Municipio de Palenque, estado de Chiapas: 

No. Polígono Folio Cuenta Catastral 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

1. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-W-A 38264 No consta 10,477.48 

2. T1-CHI-PAL-PRIV-EXPR-1-W-B 

Folio real anterior 43495 

(Playas de Catazajá), 

Actualmente folio real 

estatal 116280 

106500017098 2,619.49 

 

Municipio de Candelaria, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

3. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O T1-36465 36465 0.61 

4. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-1 T1-36453 36453 2.65 

5. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-2 T1-36452 36452 12.65 

6. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-3 T1-36451 36451 9.31 

7. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-4 T1-36450 36450 11.19 
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8. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-5 T1-36449 36449 13.27 

9. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-6 T1-36448 36448 31.26 

10. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-7 T1-36447 36447 18.44 

11. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-8 T1-36446 36446 22.89 

12. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-9 T1-36445 36445 25.06 

13. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-10 T1-36444 36444 26.71 

14. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-11 T1-36443 36443 27.84 

15. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-12 T1-36442 36442 90.61 

16. T1-CAM-CAN-PRIV-EXPR-20-O-16 T1-32395 32395 33.40 

 

Tramo 3 

Municipio de Mérida, estado de Yucatán: 

No. Polígono Folio Cuenta Catastral 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

17. T3/YUC-MER/PRIV/EXPR/24A 982371 30241 82.68 

 

Municipio de Izamal, estado de Yucatán: 

No. Polígono Folio Cuenta Catastral 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

18. T3/YUC-IZA/PRIV2/EXPR/56A 105564 1172 1,140.95 

19. T3-YUC-IZA-PRIV6-EXPR-46 813210 1252 12,286.43 

20. T3-YUC-IZA-PRIV6-EXPR-56 312722 No consta 1,810.76 

 

Tramo 5 

Municipio de Solidaridad, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono Folio electrónico 

Superficie de 

afectación metros 

cuadrados 

21. TN-010 Desconocido 2,323.01 

 

Tramo 6 

Municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo: 

No. Nomenclatura FTM Nomenclatura de plano Folio Electrónico 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

22. STE-011 6SO-23004-01995-PV 107712 961.73 
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Municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo: 

No. Nomenclatura Folio Cuenta Catastral 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

23. 6ETV-003 49775 0102-025-0000-000091 2,999.96 

 

Tramo 7 

Municipio Calakmul, estado de Campeche: 

No. Polígono Folio Cuenta Catastral 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

24. 7SO-04010-00475-A2 576624 E15B69M920AD 164.64 

25. 7SO-04010-000480-A2 576640 E15B69M917AD 213.48 

 

Municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo: 

No. Nomenclatura Folio Cuenta Catastral 

Superficie de 

afectación 

metros 

cuadrados 

26. T7-JS-P116-2022 125683 (Othón P. Blanco) No consta 9,040.81 

 

Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente formado con motivo de la presente 

declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y justifiquen un 

derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, ubicada en calle Carolina número 77, colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, 

código postal 03710, en la Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 a 15:00 horas, de lunes  

a viernes. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 

ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien  

se desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, conforme a lo establecido en el artículo 2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 

segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para manifestar ante  

la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, lo que a su derecho 

e interés convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

CUARTO. Previo convenio con los propietarios de los predios involucrados en la presente Declaratoria, 

procédase a la ocupación inmediata de los mismos, de conformidad con el artículo 9 Bis fracción III de la Ley 

de Expropiación. 

Ciudad de México, a diez de julio de dos mil veinticinco.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la modalidad de operación del Centro de Justicia 
para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Piedras Negras, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias contra 
las mujeres y las niñas víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de 
las Mujeres. 

MUJERES/CCA/CJM/COAH/PDS/OPE/16/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN Y ACCESO A LA 

JUSTICIA, SAYURI HERRERA ROMÁN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ; ASISTIDO DEL SECRETARIO DE FINANZAS, 

JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ; Y, POR LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, MAYRA LUCILA 

VALDÉS GONZÁLEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y EN CONJUNTO, COMO “LAS PARTES”, CONFORME 

A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará), aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en ingles), como órgano de experto independiente que supervisa la aplicación de la Convención 
citada en el párrafo anterior después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de 
México (CEDAW/C/MEX/7-8) en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre 
otros aspectos, en su numeral 19 recomendó al Estado mexicano: 

“... c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 
violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 
enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de los 
centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y las 
muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son 
víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y refugios 
establecidos …”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o. 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, 
adolescentes y niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y el régimen 
democrático establecidos en la CPEUM; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo 
ordenamiento, establece que “MUJERES” debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los 
Centros de Justicia para las Mujeres en todo el territorio nacional. 
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En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024. establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través de la incorporación de la 
perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, al Ramo 54 Mujeres, en los cuales se señalan los montos autorizados para cada 
uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobierno de México y las Entidades Federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Mediante oficio número SM/175/2025, de 21 de marzo de 2025, suscrito por Mayra Lucila Valdés 
González, en su carácter de Secretaria de las Mujeres, del Estado de Coahuila de Zaragoza, se solicitó 
en tiempo y forma a “MUJERES”, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la 
operación del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Piedras 
Negras (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios federales para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros 
de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2025” (CRITERIOS CJM 2025), publicados el 28 de febrero 
de 2025 por “MUJERES”, el Comité de Evaluación (COMITÉ) determinó viable el proyecto denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Piedras Negras, en adelante el PROYECTO, por lo que 
aprobó la cantidad de $554,011.94 (quinientos cincuenta y cuatro mil once pesos 94/100 M.N.), 
exclusivamente para la operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
MUJERES/SDVLV/DGAAJ/0110/2025, de 21 de abril de 2025, suscrito por la Secretaria Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Calle Américas, Sin Número, Colonia Central, Código 
Postal 26070, Municipio de Piedras Negras, del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, 
a más tardar el 31 de diciembre de 2025. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado 
para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para 
asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento y demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 
con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1o., del Reglamento Interior de la Secretaría de las 
Mujeres (RISM). 

I.2. De conformidad con el artículo 42 Bis, fracción VI de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de promover, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos de las 
mujeres, una cultura de no violencia y no discriminación. 

I.3. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Presidenta de los Estados 
Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con 
las atribuciones para suscribir convenios de conformidad con los artículos 2o fracción I, numeral 2; 
5o. fracciones I y XIV; y, 7o. del RISM. 

I.4. La Dirección General de Atención y Acceso a la Justicia cuenta con las facultades para la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 2o. fracción IV 
numeral 6, 5o., fracción XIV y 16 del RISM. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades Federativas 
y Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria correspondiente. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, de la CPEUM; así como 1o., 2o. y 4o. de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y 
forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, 
Manolo Jiménez Salinas, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 75, 82 fracción V de 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como 2o. y 5o. de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, y acredita su personalidad 
mediante la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Gubernatura, expedido a su favor 
por el Decreto 591, publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Tomo CXXX, Número 97, de 05 de 
diciembre de 2023. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión el Secretario de Gobierno, 
Oscar Pimentel González, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política del Estado 
de Coahuila de Zaragoza; 4o., 18 fracción I, 19 fracción XX y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como 5o., 7o. y 8o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, y acredita su personalidad 
mediante nombramiento expedido a su favor por Manolo Jiménez Salinas, Gobernador Constitucional 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 01 de diciembre de 2023. 

II.4. El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez, cuenta con facultades para acompañar 
en la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 4o., 18 fracción II, 19 
fracción XX y 22 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, así como 4o., 5o. 8o. y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, y acredita su personalidad mediante 
nombramiento expedido a su favor por Manolo Jiménez Salinas, Gobernador Constitucional del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, el 01 de diciembre de 2023. 
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II.5. La Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, es una dependencia de la 
administración pública centralizada del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila 
de Zaragoza; 18 fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y su Titular, Mayra Lucila Valdés González, al que está adscrito el Centro 
de Justicia cuenta con las facultades para asistir en la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 4o., 
18 fracción XVII, 19 fracción XX y 33 Quinquies de Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma complementaria 
al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ; y que acredita, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales, con el oficio número SM/175/2025 de 
21 de marzo de 2025, otorgado por la Secretaria de las Mujeres del Estado de Coahuila, Mayra 
Lucila Valdés González. 

II.7. La Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, acredita el domicilio del inmueble 
del CJM ubicado en: Calle Américas, Sin Número, Colonia Central, Código Postal 26070, Municipio 
de Piedras Negras, del Estado de Coahuila de Zaragoza, con el comprobante de domicilio emitido 
por: el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, Coahuila. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Calle 
Castelar, Sin número, Colonia Saltillo Zona Centro, Código Postal 25000, Municipio de Saltillo, del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 
en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV, 
así como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con características de 
violencias de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2025, que regulan 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidios para la modalidad de Operación del CJM, en términos del PROYECTO, que permita planear, 
elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las 
violencias contra las mujeres y las niñas víctimas. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico revisado, evaluado y 
aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se establecen las características y objetivos 
del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar su desarrollo, ejecución y 
la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se compromete a informar a “MUJERES” sobre cualquier diferencia que altere la estimación de la obra 
de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS 
CJM 2025. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “MUJERES”, asignará la cantidad de $554,011.94 (quinientos cincuenta y cuatro mil once 
pesos 94/100 M.N.) exclusivamente para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con sede en Piedras Negras. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Finanzas en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO; ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través de la Instancia Local Responsable, haya remitido a “MUJERES” la factura electrónica o Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO y 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO, de los CRITERIOS CJM 2025, que regulan el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4o., fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2025, por lo que “MUJERES” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. “MUJERES”, a través del COMITÉ, comunicará mediante oficio 
al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a 
cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo que cualquier 
controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; y, 

c. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance 
del PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
MUJERES, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las 
cláusulas PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
trimestrales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2025, 
visita(s) al domicilio del Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación 
del Proyecto y verificar la conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local 
Responsable del Proyecto sin que se requiera notificación previa; e, 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en el numeral DÉCIMO SÉPTIMO, fracción VI de los CRITERIOS CJM 2025, el cual estará 
a cargo de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional 
de “MUJERES”. 
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QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2025, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2025; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por 
Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de “MUJERES”, derivado de la transferencia de los 
recursos federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; lo anterior, de conformidad con el numeral CUADRAGÉSIMO TERCERO 
de los CRITERIOS CJM 2025; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, la documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con 
los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables 
respecto de la administración de los mismos; 

f. Entregar trimestralmente a “MUJERES”, un informe de conformidad con la Cláusula SÉPTIMA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

g. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2025; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

h. Presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 2026, un Acta de entrega de resultados y 
sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de Secretaría de las Mujeres del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, en la que se observe el formato base establecido por “MUJERES”, 
mismo que deberá contener la información señalada en los numerales DÉCIMO NOVENO 
fracción VIII, QUINCUAGÉSIMO, QUINCUAGÉSIMO PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO y 
QUINCUAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; 

i. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información trimestral mediante el reporte denominado 
“Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus hijas e hijos 
atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez 
que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencias; 

j. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencias de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación 
de información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres (BANAVIM); 

k. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “MUJERES”, en 
las acciones de difusión, divulgación y promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y 
documentación oficial la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, observando en todo momento 
lo establecido en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social; así como el artículo 209 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) 
del PEF 2025; y numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS CJM 2025 y demás 
legislación aplicable en materia electoral; y, 

l. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2025; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 
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SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Deyanira Nájera Muñoz, Directora General del Centro de 
Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, designados mediante el 
oficio número SM/187/2025, de 14 de marzo de 2025 signado por Mayra Lucila Valdés González, Secretaria 
de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con el numeral VIGÉSIMO TERCERO de 
los CRITERIOS CJM 2025; y por “MUJERES” la persona servidora pública en quien recaiga la titularidad de la 
Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de “MUJERES”. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; además, serán las y los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a “MUJERES”, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, deberá presentar de manera física y electrónica un 
informe de implementación del PROYECTO a “MUJERES”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la 
Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de “MUJERES”. Dicho informe deberá rendirse en 
los términos de lo previsto en el CAPÍTULO XVIII. DE LOS INFORMES PARCIALES de los CRITERIOS CJM 
2025, adjuntando la documentación probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación y adquisición, deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los 
artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo a las disposiciones 
aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el P0ROYECTO denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Piedras Negras. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
a través de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. CAPÍTULO VIII. SOLICITUDES DEL SUBSIDIO EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025; la 
cual será verificada e integrada en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en 
términos de las funciones señaladas en las fracciones II y VI del criterio DÉCIMO SÉPTIMO de los 
CRITERIOS CJM 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2025; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 
numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“MUJERES” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez que 
“MUJERES” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, ésta deberá remitir a “MUJERES” el comprobante original de pago del/de los reintegro(s) 
realizado(s) como anexo del Acta de entrega de resultados de acuerdo con los numerales VIGÉSIMO 
PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 
generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por 
lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o 
solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 
llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “MUJERES” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 
son presupuestos regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades 
federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo 
dispuesto en la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2025; así como a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de 
Austeridad Republicana; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2025 y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Anticorrupción y Buen Gobierno a través del Órgano 
Interno de Control Especializado que corresponda del ramo Mujeres, así como la Auditoría Superior de la 
Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 
correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 
legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto 
en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los CRITERIOS CJM 2025, mismo que formará parte integrante 
del presente instrumento, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos 
que llegasen a presentarse por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, 
serán resueltos de mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, “MUJERES”, lo hará del conocimiento de las instancias competentes, sobre las 
acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones 
aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar 
en las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; 
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a las otras 
“PARTES” e implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de 
los datos personales tratados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” lo publicará de conformidad con el CAPÍTULO XIV DE LA PUBLICACIÓN, del numeral TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO de los CRITERIOS CJM 2025 y la normativa estatal aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2025. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2025. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, “MUJERES” deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y estando enteradas “LAS PARTES” 
del contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) ejemplares en la Ciudad de México, 
a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de 
Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, 
Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional, Manolo Jiménez 
Salinas.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, 
José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria de las Mujeres, Mayra Lucila Valdés González.- 
Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN PIEDRAS NEGRAS. 

1) NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Piedras 
Negras. 

b) Objetivo: Fortalecer la capacidad operativa del Centro para continuar en la mejora continua de 
la atención que se brinda a las mujeres víctimas de violencias, a sus hijas e hijos, a fin de que 
accedan a los servicios que se ofrecen, para trabajar en la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2025 y meta: La adquisición de equipo de 
cómputo, un vehículo, mobiliario y cámara gesell para el Centro. El presente proyecto tiene 
como finalidad la instalación de la cámara gesell, equipo de cómputo y mobiliario y el uso del 
vehículo para las funciones propias de la institución. 

2) JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: El Gobierno del Estado busca mejorar la calidad de vida de las 
mujeres coahuilenses, por ello entre los ejes de acción de la actual administración se tiene como uno de 
los objetivos: justicia para las mujeres; fortalecer el Centro de Empoderamiento de la Mujer, y desarrollar 
campañas de orientación y sensibilización que permitan superar los problemas de subordinación, 
discriminación y violencia contra las mujeres y que alienten el reconocimiento de su participación en el 
desarrollo del Estado. 

Los Centros de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres que existen en el Estado, trabajan de manera 
permanente los 365 días del año, las 24 horas, para que las mujeres en situación de violencia sean atendidas 
de forma especializada e integral, observando en todo momento sus derechos humanos. 

Mediante la implementación del proyecto, el cual consiste en adquirir e instalar equipos de cómputo, que 
tengan la capacidad para el manejo de las plataformas, programas y atención de que dan a las usuarias; un 
vehículo para los traslados a juzgados, visitas de trabajo social, recuperación de menores; entre otras 
funciones a realizar, así como un equipo de audio y video para la cámara Gesell; esto con el fin de aumentar 
la capacidad operativa, dar respuesta en las atenciones, operar de manera más eficiente en el resguardo de 
información de usuarias, servicios, manejo de plataformas de registros de casos, y capacitaciones para el 
personal en línea y por lo que hace a la petición de equipo que se debe tener en la cámara de Gesell, deriva 
de contar con un equipo de audio y video en óptimas condiciones que permita video grabar declaraciones de 
niñas o niños que sean víctimas o testigos o bien de mujeres adultas, que por la implicación del caso se 
necesite tomar sus declaraciones en una cámara Gesell. 

3) INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 
Responsable 

a) Nombre: Mtra. Mayra Lucila Valdés González. 

b) Cargo: Secretaria de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

c) Adscripción: Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza 

d) Teléfono: (844) 698-10-80 

e) Domicilio para recibir notificaciones: Centro de Gobierno, 2do. Piso, Blvd. Fundadores y 
Centenario de Torreón C.P. 25298, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

f) Correo electrónico: secmujeres@coahuila.gob.mx 

Datos de la persona designada como enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

a) Nombre: Lic. Deyanira Nájera Muñoz. 

b) Cargo: Directora General del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del Estado 
de Coahuila de Zaragoza 

c) Adscripción: Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila 
de Zaragoza 

d) Teléfono: (844) 434-18-11 o (844) 434-00-89 ext. 1073 y 1078 Teléfono Celular: 8444193091 

e) Correos electrónicos: cjem@coahuila.gob.mx 
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Descripción de las funciones del enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

La persona designada como enlace será la encargada de recibir notificaciones y responder 
oportunamente a las comunicaciones emitidas por la Secretaria de las Mujeres al nivel nacional, con 
motivo de la aprobación y seguimiento de la aprobación del subsidio federal hasta su conclusión. 

4) NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación o domicilio completo: Avenida 16 de Septiembre No. 228 Colonia Las Fuentes, 
C.P. 26010, Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: Centro de Justicia y Empoderamiento para 
las Mujeres de Piedras Negras, Coahuila. 

5) MONTO AUTORIZADO 

 Aportación Federal otorgada por la SECRETARIA DE LAS MUJERES: $554,011.94 
(Quinientos cincuenta y cuatro mil once pesos 94/100 m.n). 

6) FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

a. Fecha estimada del inicio del proyecto en 2025: 

i. Fecha: Septiembre 2025 

Nota: la fecha de inicio puede variar de acuerdo con la trasferidos los recursos federales 
asignados. 

b. Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2025: 

i. Fecha: Diciembre 2025 

7) CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO. 

Operación del CJM Acuña Camara Gesell 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: XXX días naturales. 

Descripción del concepto de  
equipamiento 

Total del monto 
a ejecutar 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

Proceso de Licitación, adjudicación, firma de  
contrato y pago de anticipo. 

N/A N/A N/A X N/A N/A 

Entrega de equipos a través de acta de 
entrega recepción 

$25,530.44 N/A N/A N/A X X 

Porcentaje de avance físico acumulado del  
equipamiento 

N/A N/A N/A N/A X X 

       

Total $25,530.44      

Operación del CJM Piedras Negras Computadoras 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: XXX días naturales. 

Descripción del 
concepto de 

equipamiento 

Total del monto 
a ejecutar 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

Proceso de Licitación, adjudicación, firma de  
contrato y pago de anticipo. 

N/A N/A N/A X N/A N/A 

Entrega de equipos a través de acta de 
entrega recepción 

$124,253.40 N/A N/A N/A X X 

Porcentaje de avance físico acumulado del  
equipamiento 

N/A N/A N/A N/A X X 

       

Total $124,253.40      
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Operación del CJM Piedras Negras Vehículo 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: XXX días naturales. 

Descripción del 
concepto de 

equipamiento 

Total del monto 
a ejecutar 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

Proceso de Licitación, adjudicación, firma de  
contrato y pago de anticipo. 

N/A N/A N/A X N/A N/A 

Entrega de equipos a través de acta de 
entrega recepción 

$332,600.00 N/A N/A N/A X X 

Porcentaje de avance físico acumulado del  
equipamiento 

N/A 100% N/A N/A X X 

Total $332,600.00      

Total Proyectos $482,383.84      

 

8) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO EN 2025: 

Concepto de Gasto Camara Gesell Uni. Cant. P. Unitario Subtotal Iva Total 

NVR dahua de 8 Megapixeles/ 4k/ 4 Canales IP/ 
4 puertos PoE/ Smart H.265+/  
Rendimiento de 80 mbps/ Salida de Video 
HDMI&VGA/ 1 Bahía de Disco Duro de  
Hasta 8TB/ Soporta Camaras con Protocolo 
Onvif 

1 1 $3,450.00 $3,450.00 $552.00 $4,002.00 

Cámaras dahua IP Bullet de 2MP, lente de 
2.8mm, ángulo de visión de 102 grados,  
micrófono integrado, compresión H.265+, IR de 
30m, protección IP67, PoE, DWDR 

2 2 $2,350.00 $4,700.00 $752.00 $5,452.00 

Disco duro interno Western Digital WD Purple 
especial para videovigilancia  
WD10PURX 1TB 

1 1 $1,780.00 $1,780.00 $284.80 $2,064.80 

Monitor HP 21.5 pulg. 1920*1080 60Hz 
antireflejante luz azul baja HDMI/VGA. 

1 1 $2,400.00 $2,400.00 $384.00 $2,784.00 

Set de materiales miscelaneos, como conectores 
RJ45, cable utp cat5e 100% cobre,  
cajas guarda cables, grapas y/o sujetadores, etc. 

1 1 $2,790.00 $2,790.00 $446.40 $3,236.40 

Bocinas Mini Subwoofer Usb 3.5mm 2.1 
Pulgadas 

1 1 $889.00 $889.00 $142.24 $1,031.24 

Viatico   $6,000.00 $6,000.00 $960.00 $6,960.00 

   Importes $22,009.00 $3,521.44 $25,530.44 

     Anticipo  

     Finiquito  

     
Total 
Incluyendo 
Iva 

$25,530.44 

Concepto de Gasto Uni. Cant. P. Unitario Subtotal Iva Total 

HP Pro SFF 400 G9 Inter Core i7-14700 (1.5 ghz 
E- Core hasta 5.1ghz, 20Core). Intel vPro 
Enterprise, Intel UHD gRAPHICS 770,1 tb M.2 
PCIe NVMe 2280 SSD. 16gb 4800MHZ ddr5 
(1X16GB) UDIMM, USB, WIRED USB Standard 
125, Intel WI.FI 6E AX211 (2X2) vPro and 
Bluetooth 5.3 Wireless Technology, No WWAN 
module, Windows 11 Por Standard, 1/1/1 

5 5 $19,477.00 $97,385.00 $15,581.60 $112,966.60 

Hp P22v G5FHD Value Monitor monitor de 
computadora 54.5 cm (21.4") 1920x1080 Pixeles 
Full HD LCD negro  

5 5 $1,595.00 $7,975.00 $1,276.00 $9,251.00 
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VICA T-02 REGULADOR ELECTRONICO DE 
VOLTAJE, capacidad de 1200 VA /700W, 8 toma 
empotrable, puerto RJ45 Y RJ11, CON 
INDICACIONES LED, Certificado NOM, 5 años 
degarantia 

5 5 $351.00 $1,755.00 $280.80 $2,035.80 

   Importes $107,115.00 $17,138.40 $124,253.40 

     Anticipo $62,126.70 

     Finiquito $62,126.70 

     
Total 
Incluyendo 
Iva 

$124,253.40 

Concepto de Gasto Vehiculo Uni. Cant. P. Unitario Subtotal Iva Total 

Automovil 4 puertas, Motor 1.5 L, 4 cilindros, 16 
válvulas, DOHC, SEFI, VVT-i Dual y ETCS-i, 105 
HP @ 6,000 rpm, 102 Ib-pie @ 4,200 rpm 
Sistema de ignición Directa Toyota (TDI), 
Transmisión AUTOMATICA CVT, Sistema de 
Tracción Delantera, Tren motriz FWD 2WD, 
Suspensión delantera independiente de doble 
horquilla con resortes helicoidales y barra 
estabilizadora, Suspensión Trasera Semi- 
Dependiente Tipo Viga de Torsión con Resortes 
Helicoidales, Dirección Asistencia Eléctrica de 
piñón y cremallera sensible a la velocidad del 
motor, Frenos delanteros Discos ventilados, 
Frenos traseros Tambor, Sistema de frenado, 
Sistema Antibloqueo (ABS), EBD Y BA, Tanque 
de comubustible (L) 42, Pasajeros 5, Rin Acero 
de 15 "", Llantas P195/65 R15, Cristales tintados 
Faros de halógeno multi-reflectores, Aire 
acondicionado manual con filtro, Asientos de tela, 
Elevadores de Cristales Electricos, Seguros 
Electricos , Llave con control remoto integrado, 
Conector 12V (1), Sistema de audio AM/FM con 
reproductor para MP3/WMA/AAC, USB, pantalla 
táctil de 8", Volante con ajuste de altura, Bolsas 
de aire delanteras multietapa para conductor y 
pasajero (2), Cinturones de seguridad delanteros 
de tres puntos con pretensores y limitador de 
fuerza, Volante y columna de dirección con 
sistema de absorción de energía, Cierre 
Centralizado de Puertas a Control Remoto. 
Luces diurnas (DRL) con tira LED, Parrilla frontal 
negra, Asiento para conductor tipo cubo con 
ajuste manual de 4 direcciones Conectores de 
segunda fila USB (2), Cámara de reversa 

1 1 $286,724.14 $286,724.14 $45,875.86 $332,600.00 

   Importes $286,724.14 $45,875.86 $332,600.00 

     Anticipo  

     Finiquito  

     
Total 
Incluyendo 
Iva 

$332,600.00 

   Total Cuatro Proyectos $482,383.84 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en 3 
(tres) ejemplares en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: 
Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- 
Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: Gobernador Constitucional, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Oscar 
Pimentel González.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- 
Secretaria de las Mujeres, Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Tlaxcala, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado 
de Tlaxcala, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de las violencias contra las mujeres y las niñas víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de 
las Mujeres. 

MUJERES/CCA/CJM/TLAX/TLAX/OPE/25/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN Y ACCESO A LA 

JUSTICIA, SAYURI HERRERA ROMÁN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LORENA CUÉLLAR CISNEROS, POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ; ASISTIDO DEL SECRETARIO DE FINANZAS, 

DAVID ÁLVAREZ OCHOA; Y, POR LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, ERNESTINA CARRO ROLDÁN, 

A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; Y EN CONJUNTO, COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará), aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en ingles), como órgano de experto independiente que supervisa la aplicación de la Convención 
citada en el párrafo anterior después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de 
México (CEDAW/C/MEX/7-8) en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre 
otros aspectos, en su numeral 19 recomendó al Estado mexicano: 

“... c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 
violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 
enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de 
los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y las 
muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son 
víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y refugios 
establecidos …”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o. 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, 
adolescentes y niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y el régimen 
democrático establecidos en la CPEUM; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo 
ordenamiento, establece que “MUJERES” debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los 
Centros de Justicia para las Mujeres en todo el territorio nacional. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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En términos del artículo 75 de la LFPRH los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024. establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través de la incorporación de la 
perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, al Ramo 54 Mujeres, en los cuales se señalan los montos autorizados para cada 
uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobierno de México y las Entidades Federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

Mediante oficio número CJMT/203/2025-D, suscrito por Liz Aurora Sánchez Fuentes, en su carácter de 
Vicefiscal General de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala, se solicitó en tiempo y forma a 
“MUJERES”, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la operación del Centro de 
Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios federales para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros 
de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2025” (CRITERIOS CJM 2025), publicados el 28 de febrero 
de 2025 por “MUJERES”, el Comité de Evaluación (COMITÉ) determinó viable el proyecto denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Tlaxcala, en adelante el PROYECTO, por lo que aprobó 
la cantidad de $655,623.06 (seiscientos cincuenta y cinco mil seiscientos veintitrés pesos 06/100 M.N.), 
exclusivamente para la operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
MUJERES/SDVLV/DGAAJ/0113/2025, de 21 de abril de 2025, suscrito por la Secretaria Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Calle Lázaro Cárdenas, la Loma Xicohténcatl, Código 
Postal 90070, Municipio de Tlaxcala, del Estado de Tlaxcala. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, 
a más tardar el 31 de diciembre de 2025. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado 
para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para 
asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento y demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 
con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1o., del Reglamento Interior de la Secretaría de las 
Mujeres (RISM). 
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I.2. De conformidad con el artículo 42 Bis, fracción VI de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de promover, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos de las 
mujeres, una cultura de no violencia y no discriminación. 

I.3. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Presidenta de los Estados 
Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con 
las atribuciones para suscribir convenios de conformidad con los artículos 2o fracción I, numeral 2; 
5o. fracciones I y XIV; y, 7o. del RISM. 

I.4. La Dirección General de Atención y Acceso a la Justicia cuenta con las facultades para la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 2o. fracción IV 
numeral 6, 5o., fracción XIV y 16 del RISM. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades Federativas 
y Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria correspondiente. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, y 116 de la CPEUM; así como 1o., 2o. y 27 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es un estado libre y soberano en 
todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, cuyo ejercicio se deposita en la Gobernadora del Estado, Lorena Cuéllar 
Cisneros, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 57 y 70, fracciones XXX y XXXVIII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3o. y 4o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y acredita su personalidad mediante la Constancia de 
Mayoría y Validez de la Elección para la Gubernatura, expedido a su favor por el Consejo General 
del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, de fecha 13 de junio de 2021. 

II.3. El Secretario de Gobierno, Luis Antonio Ramírez Hernández, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 18 párrafo segundo, 34 fracciones III y 
XXII, 35 y 36 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 
y 1o., 7o., fracción XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de Tlaxcala, y acredita 
su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado, Lorena Cuéllar Cisneros, de fecha 01 de noviembre de 2023. 

II.4. El Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa, cuenta con facultades para acompañar en la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 67 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 18 párrafo cuarto, 34 fracciones 
III y XXII, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 4o., 7o. y 
8o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tlaxcala, y acredita su 
personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado, Lorena Cuéllar Cisneros, de fecha 31 de agosto de 2021. 

II.5 La Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala es un órgano constitucional autónomo, 
de carácter especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de 
autonomía técnica, presupuestal, y de gestión plena de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3o. de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala; y, 8o. del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala y su Titular, Ernestina Carro Roldán, al que 
está adscrito el Centro de Justicia, cuenta con las facultades para asistir en la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 73 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 11 fracción XI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Tlaxcala; y, 11 y 12 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Tlaxcala. 
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II.6 No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma complementaria 
al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

II.7 La Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala acredita el domicilio del inmueble del CJM 
ubicado en: Calle Lázaro Cárdenas, la Loma Xicohténcatl, Código Postal 90070, Municipio de 
Tlaxcala, del Estado de Tlaxcala., con el comprobante de domicilio emitido por: la Comisión Federal 
de Electricidad. 

II.8 Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Andador 
Plaza de la Constitución, número 3, Colonia Centro, Código Postal 90000, Municipio de Tlaxcala, del 
Estado de Tlaxcala. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 
en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV, 
así como la Ley que Garantiza el Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado 
de Tlaxcala. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con características de 
violencias de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2025, que regulan 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidios para la operación del CJM, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias 
contra las mujeres y las niñas víctimas. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico revisado, evaluado y 
aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se establecen las características y objetivos 
del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar su desarrollo, ejecución y 
la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se compromete a informar a “MUJERES” sobre cualquier diferencia que altere la estimación de la obra 
de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS 
CJM 2025. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “MUJERES”, asignará la cantidad de $655,623.06 (seiscientos cincuenta y cinco mil 
seiscientos veintitrés pesos 06/100 M.N.) exclusivamente para la operación del Centro de Justicia para las 
Mujeres del Estado de Tlaxcala. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Finanzas en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO; ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). 
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Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través de la Instancia Local Responsable, haya remitido a “MUJERES” la factura electrónica o Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO y 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO, de los CRITERIOS CJM 2025, que regulan el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4o., fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2025, por lo que “MUJERES” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. “MUJERES”, a través del COMITÉ, comunicará mediante oficio 
al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a 
cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo que cualquier 
controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; y, 

c. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance 
del PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
MUJERES, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las 
cláusulas PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
trimestrales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2025, 
visita(s) al domicilio del Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación 
del Proyecto y verificar la conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local 
Responsable del Proyecto sin que se requiera notificación previa; e, 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en el numeral DÉCIMO SÉPTIMO, fracción VI de los CRITERIOS CJM 2025, el cual estará 
a cargo de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional 
de “MUJERES”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2025, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el Anexo Técnico; 
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b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2025; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por 
Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de “MUJERES”, derivado de la transferencia de los 
recursos federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; lo anterior, de conformidad con el numeral CUADRAGÉSIMO TERCERO 
de los CRITERIOS CJM 2025; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Tlaxcala, la documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos; 

f. Entregar trimestralmente a “MUJERES”, un informe de conformidad con la Cláusula SÉPTIMA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

g. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2025; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

h. Presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 2026, un Acta de entrega de resultados 
y sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Tlaxcala, en la que se observe el formato base establecido por “MUJERES”, 
mismo que deberá contener la información señalada en los numerales DÉCIMO NOVENO 
fracción VIII, QUINCUAGÉSIMO, QUINCUAGÉSIMO PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO y 
QUINCUAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; 

i. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información trimestral mediante el reporte denominado 
“Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus hijas e hijos 
atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez 
que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencias; 

j. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencias de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM); 

k. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “MUJERES”, en 
las acciones de difusión, divulgación y promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y 
documentación oficial la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, observando en todo momento 
lo establecido en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social; así como el artículo 209 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) 
del PEF 2025; y numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS CJM 2025 y demás 
legislación aplicable en materia electoral; y, 

l. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2025; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 
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SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Verenice García Zaldívar, Directora del Centro de Justicia 
para las Mujeres del Estado de Tlaxcala, designada mediante el oficio número CJMT/202/2025-D, de 21 de 
marzo de 2025, signado por Liz Aurora Sánchez Fuentes, Vicefiscal General de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Tlaxcala, de conformidad con el numeral VIGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; 
y por “MUJERES” la persona servidora pública en quien recaiga la titularidad de la Coordinación de 
Vinculación Estratégica Interinstitucional de “MUJERES”. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; además, serán las y los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a “MUJERES”, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Tlaxcala deberá presentar de manera física y electrónica un informe de 
implementación del PROYECTO a “MUJERES”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la 
Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de “MUJERES”. Dicho informe deberá rendirse en 
los términos de lo previsto en el CAPÍTULO XVIII. DE LOS INFORMES PARCIALES de los CRITERIOS CJM 
2025, adjuntando la documentación probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación y adquisición, deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los 
artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo a las disposiciones 
aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Tlaxcala. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
a través de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. CAPÍTULO VIII. SOLICITUDES DEL SUBSIDIO EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025; la 
cual será verificada e integrada en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en 
términos de las funciones señaladas en las fracciones II y VI del criterio DÉCIMO SÉPTIMO de los 
CRITERIOS CJM 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2025; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 
numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones 
legales federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “MUJERES” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez 
que “MUJERES” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala, 
ésta deberá remitir a “MUJERES” el comprobante original de pago del/de los reintegro(s) realizado(s) como 
anexo del Acta de entrega de resultados de acuerdo con los numerales VIGÉSIMO PRIMERO y 
QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 
generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por 
lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o 
solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 
llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “MUJERES” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 
son presupuestos regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades 
federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo 
dispuesto en la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2025; así como a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de 
Austeridad Republicana; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2025 y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Anticorrupción y Buen Gobierno a través del Órgano 
Interno de Control Especializado que corresponda del ramo Mujeres, así como la Auditoría Superior de la 
Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 
correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 
legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto 
en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los CRITERIOS CJM 2025, mismo que formará parte integrante 
del presente instrumento, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos 
que llegasen a presentarse por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, 
serán resueltos de mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, “MUJERES”, lo hará del conocimiento de las instancias competentes, sobre las 
acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS 
PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar 
en las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; 
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a las otras 
“PARTES” e implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de 
los datos personales tratados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” lo publicará de conformidad con el CAPÍTULO XIV DE LA PUBLICACIÓN, del numeral TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO de los CRITERIOS CJM 2025 y la normativa estatal aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2025. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2025. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, “MUJERES” deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y estando enteradas “LAS PARTES” 
del contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) ejemplares en la Ciudad de México, 
a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de 
Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, 
Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de 
Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Luis Antonio Ramírez Hernández.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- Fiscal General de Justicia del Estado, 
Ernestina Carro Roldán.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CJM TLAXCALA 

1) NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: 

“Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Tlaxcala” 

b) Objetivo: 

Brindar a las áreas que conforman el Centro de Justicia para las Mujeres en el Estado de 
Tlaxcala, equipo de impresoras y fotocopiado, lo que permitirá minimizar costos a las usuarias 
en sus trámites y brindar una atención con optimización de tiempos, a cada mujer víctima de 
violencia, sus hijas e hijos, así como generar espacios seguros y dignos en la Estancia 
Transitoria, con la que cuenta este Centro. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2025 y meta: 

DESCRIPCIÓN: 

 Realizar equipamiento de impresoras a las áreas que conforman el C.J.M.T. 

 Brindar al personal adscrito al C.J.M.T., equipo de fotocopiadora. 

 Instalar un portón de metálico, con 7 controles para apertura automática de portón, 
espacio que da acceso a la Estancia transitoria, con la que cuenta el C.J.M.T. 

 Instalar una reja a base de sistema reja de acero con paneles, en la periferia de la 
Estancia transitoria, con la que cuenta el C.J.M.T. 

 Colocación de un Centro de Juegos infantil, en la Estancia transitoria, con la que 
cuenta el C.J.M.T. 

META: 

 Dotar de equipos tecnológicos al personal de C.J.M.T., logrando que la atención de 
primer contacto a mujeres víctimas de violencia, sus hijos e hijas, será ágil, 
productiva y con optimización de tiempos, acción que también permite minimizar 
costos a las usuarias en trámites administrativos. 

 Generar espacios seguros, dignos de esparcimiento para los hijos e hijas de las 
mujeres víctimas de violencia, que ingresan a Estancia Transitoria, a través de 
entornos agradables y cálidos que les transmite a las usuarias sentimientos de 
seguridad y tranquilidad. 

2) JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

En el año dos mil veinticuatro, se atendieron a 2,098 usuarias, de primer contacto, sumando a esta 
cifra las usuarias atendidas en seguimiento, siendo 1,961 usuarias, correspondientes a otros años, 
de la misma manera es de relevancia mencionar que el 4 de diciembre del año 2024, se logra la 
instalación del Juzgado Familiar Especializado en Asuntos Urgentes, para Mujeres que viven en 
Situación de Violencia, así como la creación de una Estancia Transitoria, en el mes de octubre 
del año 2024, se creó el área de Empoderamiento y Archivo, consolidando con todo lo anterior, la 
prestación de servicios en un mismo lugar y garantizando a las mujeres su acceso a la justicia, en las 
instalaciones del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala. 

Por lo que, de dicho incremento de áreas, resulta necesario el equipamiento de impresoras, que 
permite al personal del este Centro, realizar una atención de primer contacto, de forma ágil, 
productiva y con optimización de tiempos, el equipo de fotocopiado, permite minimizar costos a las 
usuarias en trámites administrativos, en el mismo sentido la instalación de medidas de seguridad y la 
creación de entornos dignos de esparcimiento, en la Estancia Transitoria, permite generar espacios 
cálidos que brindan protección y confianza a las mujeres víctimas de violencia, sus hijos e hijas. 

3) INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 
Responsable 

a) Nombre: Ernestina Carro Roldan 

b) Cargo: Fiscal General de Justicia del Estado de Tlaxcala 

c) Adscripción: Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala 
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d) Teléfono:246-46-50-500 

e) Domicilio para recibir notificaciones: Libramiento Poniente, sin número, Tlaxcala, Tlax. 
Código Postal 90000 

f) Correo electrónico: cjm.coordinacion@pgjtlaxcala.gob.mx 

Datos de la persona designada como enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

a) Nombre: Verenice García Zaldívar 

b) Cargo: Directora del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala 

c) Adscripción: Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala 

d) Teléfono: 246-46-50-525 extensión: 13667 Teléfono Celular: 748-106-66-99 

g) Correos electrónicos: cjm.coordinacion@pgjtlaxcala.gob.mx 

Descripción de las funciones del enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

4) NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación o domicilio completo: 

Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala, ubicado en Calle Lázaro Cárdenas, 
La Loma Xicohténcatl, 90070 Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., con coordenadas 
georreferénciales 19.2916382,-98.2473314,17, en Tlaxcala, Tlax. 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: 

Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala 

5) MONTO AUTORIZADO 

 Aportación Federal otorgada por la SECRETARIA DE LAS MUJERES: $655,623.06 
(seiscientos cincuenta y cinco mil seiscientos veintitrés pesos 06/100 m.n.) 

6) FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

a. Fecha estimada del inicio del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 1 de junio del año 2025 

Nota: la fecha de inicio puede variar de acuerdo con la trasferencia los recursos federales 
asignados. 

b. Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 1 de septiembre del año 2025 

7) CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO. 

Operación del CJM 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: XXX días naturales. 

Descripción del 
concepto de 

equipamiento 

Total del monto 
a ejecutar 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 

Proceso de Licitación, 
adjudicación, firma de 
contrato y pago de 
anticipo. 

$655,623.06 $327,811.53 $131,124.612 $196, 686.918 

Entrega de equipos a 
través de acta de entrega 
recepción 

100% 50% 20% 30% 

Porcentaje de avance 
físico acumulado del 
equipamiento 

100% 50% 20% 30% 

TOTAL $655,623.06 $327,811.53 $131,124.612 $196, 686.918 
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8) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO EN 2025: 

Concepto de gasto Uni Cant. P. UNITARIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

Suministro, fabricación, colocación y 
automatización de portón de metálico de 
4.50m ancho x 3.10 m de altura , a dos 
hojas , fabricado con perfil metálico ar de 
4" en largueros y bastidores , tablero de 
lámina 3/16",sistema de riel 1500 o 
similar parte inferior, de estructura de 
acero (armadura) a base de ar de 2"*2" o 
similar parte superior, carretillas tipo 
wilcot o similar , solera de 3"x3/16" con 
redondo de 3/4" , carretilla metálica de 4", 
cerrojo de piso , primer y pintura a dos 
manos, incluye, 7 controles para apertura 
automática de portón, trabajos de 
desmontaje de portón existente sin 
recuperación de material. 

Pieza  1 $119, 917.58 $119, 917.58 $19,186.81 $139,104.39 

Reja a base de sistema reja de acero con 
paneles de 1.00 mts de altura a base de 
varillas cal. 6(4.89mm.) con una 
separación de 5 cm. entre varillas incluye: 
postes cuadrados de acero, tapón poste, 
abrazadera con sistema de tornillos allen 
de 5x 45mm. base de poste de 10 cm. de 
altura y placa de 12.0 cm. x 12.0 cm. 
sujeta a base de tornillos de expansores.  

Metro  31.50 $1,758.97 $55,407.56 $8,865.21 $64,272.77 

Suministro y colocación de centro de 
juegos infantil para exterior, en área 
designada, incluye, resbaladilla, pasa 
manos, columpios, mini muro de 
escalada, marca jumbo o similar 

Pieza  1 $74,590.20 $74,590.20 $11,934.43 $ 86,524.63 

Reja a base de sistema reja de acero con 
paneles de 2.00 mts de altura a base de 
varillas cal. 6(4.89mm.) Con una 
separación de 5 cm. Entre varillas 
incluye: postes cuadrados de acero, 
tapón poste, abrazadera con sistema de 
tornillos allen de 5x 45mm. Base de poste 
de 10 cm. De altura y placa de 12.0 cm. X 
12.0 cm. Sujeta a base de tornillos de 
expansores, colado de postes al terreno 
natural. 

Metros  11.00 $2,010.24 $22,112.64 $3,538.02 $25,650.66 

Suministro de pantalla de 120", retractil 
electrónica para proyector, incluye 
material y accesorios. 

Pieza  1 $5,770.27 $5,770.27 $923.24 $ 6,693.51 

Suministro y colocación de librero de 92 
cm de ancho por 52 cm de profundidad 
por 112 cm de altura, fabricado en 
melanina, para el área lúdica, incluye 
armado de mobiliario, colocación, mano 
de obra, equipo y herramienta 

Pieza  3 $6,646.29 $19,938.87 $3,190.22 $23,129.09 

Suministro de libros para colorear y 
actividades, para el área lúdica, incluye: 
libro de 16 paginas 

Pieza  100 $23.33 $2,333.00 $373.28 $2,706.28 
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Suministro de libros de lectura, para el 

área lúdica, incluye: libros para diferentes 

edades 

Pieza  100 $68.83 $6,883.00 $1,101.28 $7,984.28 

Suministro y colocación de impresora 

multifuncional monocromática marca hp 

laserjet tank mfp 1602w con wifi 127v o 

similar, con las siguientes características: 

impresión a color, impresión en blanco y 

negro, escaneo y copiado, incluye: 

colocación en el área de trabajo, 

configuración. para el área de trabajo 

social. 

Pieza  3 $10,727.75 $32,183.25 $5,149.32 $37,332.57 

Suministro y colocación de impresora 

multifuncional monocromática marca hp 

laserjet tank mfp 1602w con wifi 127v o 

similar, con las siguientes características: 

impresión a color, impresión en blanco y 

negro, escaneo y copiado, incluye: 

colocación en el área de trabajo, 

configuración. para el área de psicología. 

Pieza  3 $10,727.75 $32,183.25 $5,149.32 $37,332.57 

Suministro y colocación de impresora 

multifuncional monocromática marca hp 

laserjet tank mfp 1602w con wifi 127v o 

similar, con las siguientes características: 

impresión a color, impresión en blanco y 

negro, escaneo y copiado, incluye: 

colocación en el área de trabajo, 

configuración. para el área de recepción. 

Pieza  1 $10,727.75 $10,727.75 $1,716.44 $12,444.19 

Suministro y colocación de impresora 

multifuncional monocromática marca hp 

laserjet tank mfp 1602w con wifi 127v o 

similar, con las siguientes características: 

impresion a color, impresión en blanco y 

negro, escaneo y copiado, incluye: 

colocación en el área de trabajo, 

configuración. para el área de 

empoderamiento. 

Pieza  1 $10,727.75 $10,727.75 $1,716.44 $12,444.19 

Suministro y colocación de impresora 

multifuncional monocromática marca hp 

laserjet tank mfp 1602w con wifi 127v o 

similar, con las siguientes características: 

impresión a color, impresión en blanco y 

negro, escaneo y copiado, incluye: 

colocación en el área de trabajo, 

configuración. para el área lúdica. 

Pieza  2 $10,727.75 $21,455.50 $3,432.88 $24,888.38 

suministro y colocación de impresora 

multifuncional monocromática marca hp 

laserjet tank mfp 1602w con wifi 127v o 

similar, con las siguientes características: 

impresión a color, impresión en blanco y 

negro, escaneo y copiado, incluye: 

colocación en el área de trabajo, 

configuración. para el área de servicios 

periciales. 

Pieza  2 $10,727.75 $21,455.50 $3,432.88 $24,888.38 
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suministro y colocación de impresora 
multifuncional monocromática marca hp 
laserjet tank mfp 1602w con wifi 127v o 
similar, con las siguientes características: 
impresión a color, impresión en blanco y 
negro, escaneo y copiado, incluye: 
colocación en el área de trabajo, 
configuración. para el área de ministerio 
público. 

Pieza  1 $10,727.75 $10,727.75 $1,716.44 $12,444.19 

suministro y colocación de impresora 
multifuncional monocromática marca hp 
laserjet tank mfp 1602w con wifi 127v o 
similar, con las siguientes características: 
impresión a color, impresión en blanco y 
negro, escaneo y copiado, incluye: 
colocación en el área de trabajo, 
configuración. para el área jurídica. 

Pieza  3 $10,727.75 $32,183.25 $5,149.32 $37,332.57 

Suministro y colocación de impresora 
multifuncional monocromática marca hp 
laserjet tank mfp 1602w con wifi 127v o 
similar, con las siguientes características: 
impresión a color, impresión en blanco y 
negro, escaneo y copiado, incluye: 
colocación en el área de trabajo, 
configuración. para el área de archivo. 

Pieza  1 $10,727.75 $10,727.75 $1,716.44 $12,444.19 

Suministro y colocación de impresora 
multifuncional monocromática marca hp 
laserjet tank mfp 1602w con wifi 127v o 
similar, con las siguientes características: 
impresión a color, impresión en blanco y 
negro, escaneo y copiado, incluye: 
colocación en el área de trabajo, 
configuración. para el área medica. 

Pieza  2 $10,727.75 $21,455.50 $3,132.88 $24,888.38 

Suministro y colocación de equipo de 
fotocopiado multifuncional marca xerox 
laser o similar , con las siguientes 
características: copiado a color, copiado 
en blanco y negro, escaneo, incluye : 
colocación en el área de trabajo, 
configuración.  

para el área común. 

Pieza  1 $54,411.92 $54,411.92 $8,705.91 $63,117.83 

   IMPORTES $565,192.29 $90,430.77 $655,623.06 

     Anticipo  

     Finiquito  

     Total, 
incluyendo 
I.V.A. 

$655,623.06 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria 
del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de 
Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora 
Constitucional del Estado de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Luis 
Antonio Ramírez Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- Fiscal 
General de Justicia del Estado de Tlaxcala, Ernestina Carro Roldán.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 131/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 131/2023 
PROMOVENTE: COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 
PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

COTEJÓ 
SECRETARIO: ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN 
SECRETARIA AUXILIAR: CRISTINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 
Hechos. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna diversas disposiciones de Leyes de 

Ingreso de distintos municipios del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal 2023 que establecen el cobro por 
servicio de alumbrado público, cobro por la búsqueda y reproducción de documentos no relacionados con la 
información pública, multas por faltas de respeto e insultos a la autoridad, así como por la “multa cuando el 
encargado de la guarda o custodia de un enfermo mental, deje que éste se traslade libremente en lugar 
público”, pues estima que vulneran los principios de proporcionalidad tributaria, legalidad, seguridad jurídica, 
así como al derecho de igualdad y no discriminación. 

 Apartado Criterio y decisión Pág. 

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente para conocer del asunto. 4 

II. OPORTUNIDAD La demanda es oportuna. 5 

III. LEGITIMACIÓN La demanda fue presentada por parte legitimada. 5 

IV. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 

Se desestiman unas causas de improcedencia que se hicieron valer. 

En cambio, se actualiza de oficio una causa de improcedencia, 

porque ha cambiado el sentido normativo del artículo 37 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de 

Tlaxiaco, Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés impugnado, 

toda vez que al disponer la remisión, para efectos de la recaudación 

del derecho de alumbrado público a la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Oaxaca, forma parte de un sistema normativo, por lo que si 

esta última se reformó en su integridad, entonces aquella ley de 

vigencia anual también ha sufrido cambios. 

6 

V. ESTUDIO DE FONDO 

El estudio se dividirá en tres apartados: a) cobros por la 

reproducción de información no relacionada con el derecho de acceso 

a la información pública; b) multa por faltas de respetos e insultos a la 

autoridad; y, c) multa por dejar el encargado de la guarda o custodia 

de un enfermo mental, que éste se traslade libremente en lugar 

público. 

Las normas impugnadas son inconstitucionales porque vulneran los 

principio de proporcionalidad, tributaria, legalidad y seguridad 

jurídicas, así como el derecho de igualdad y no discriminación. 

15 

VI. EFECTOS 

Se declara la invalidez de las normas impugnadas 

La invalidez surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos al Estado de Oaxaca y exhortando al Congreso local. 

72 

VII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada 

SEGUNDO. Se sobresee respecto del artículo 37 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de 

Tlaxiaco, Oaxaca. 

TERCERO. Se declara la invalidez de las demás disposiciones 

impugnadas. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Oaxaca. 

QUINTO. Publíquese esta resolución. 

75 
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ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 131/2023 
PROMOVENTE: COMISION 
NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

COTEJÓ 

SECRETARIO: ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN 
SECRETARIA AUXILIAR: CRISTINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al once de diciembre del dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 
Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 131/2023, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 
1. Escrito inicial. La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió la 

acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de los artículos 37 y 70, fracción VII, de  
la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco; 101, fracciones I, 
II y VI, 174, fracción XII, numeral Ide la Ley de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, del Distrito de 
Tehuantepec; 64, inciso o), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Juxtlahuaca, del Distrito 
de Juxtlahuaca; 33, fracción I, y 50, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo de 
Trujano, del Distrito de Huajuapan; 19, fracción I, de l Ley de Ingresos del Municipio de Tamazulápam 
del Espíritu Santo, del Distrito Mixe; 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria 
Loxicha, del Distrito de Pochutla; 26, fracciones II y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pablo Macuiltianguis, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Temaxcalapa, del Distrito de Villa Alta; 35, fracción I, y 68, fracción X, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Papalutla, del Distrito de Tlacolula; 46, fracción I, de  
la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista Tlachichilco, del Distrito de Silacayoápam; 53, 
fracción IV, y 70, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa de Morelos, del 
Distrito de Coixtlahuaca; 35, fracción I, y 60, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
José Ayuquila, del Distrito Huajuapan; 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María la Asunción, del Distrito de Teotitlán; 39, fracción III, y 68, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Ana Zegache, del Distrito de Ocotlán; 63, fracción I, y 103, fracción Vi, inciso h), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de Morelos, del Distrito de Ocotlán; 46, fracción II, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Sosola, del Distrito de Etla; 63, fracciones I y II, y 98, 
fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad de Zaachila, del Distrito de 
Zaachila; 54, fracciones I y II, y 77, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del 
Río, del Distrito de Tlacolula; 37, en la porción normativa “copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas”, y 72, fracción XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 
Panixtlahuaca, del Distrito de Juquila; 45, fracción I, y 82, fracción XVIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Díaz Ordaz, del Distrito de Tlacolula; 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María de Alotepec, del Distrito Mixe; 69, fracción II, inciso m), y 132, fracciones 
Vi y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Ixtaltepec, del Distrito Juchitán; 50, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, del Distrito de Juchitán; 47, fracción I, y 61, 
fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Coatzóspam, del Distrito de Teotitlán; 42, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Teitipac, del Distrito de Tlacolula; 58, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Juquila, del Distrito de Juquila; 36, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Ixcuintepec, del Distrito Mixe; 54, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Huajolotitlán, del Distrito Huajuapan; 28, fracción II, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Tayata, Distrito de Tlaxiaco; 68, fracciones II y III, en 
la porción normativa “verbales” de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Juquila Mixes, Distrito 
Yautepec; 56, fracciones VIII y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Estado, 
Distrito de Etla; 54, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Yucuhiti, Distrito 
de Tlaxiaco; 93, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán de Pérez Figueroa,  
Distrito de Tuxtepec; 76, fracciones II, inciso d), y VI, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nazareno Etla, Distrito de Etla; 44, fracciones XI y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Teposcolula, Distrito de Teposcolula; y, 127, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tamazulapám del Progreso, Distrito Teposcolula, todas del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal 
dos mil veintitrés. 
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2. Radicación y turno del asunto. Mediante proveído de veintidós de junio del dos mil veintitrés, la 
Ministra Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar  
la demanda en la acción de inconstitucionalidad 131/2023, y por razón de turno designó al Ministro 
Javier Laynez Potisek para que instruyera el procedimiento. 

3. Admisión. En auto de trece de julio del dos mil veintitrés, el Ministro instructor admitió la acción de 
inconstitucionalidad 131/2023 y, entre otras cuestiones, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca para que rindieran sus respectivos informes, así como a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para que realizaran las 
manifestaciones que consideraran pertinentes. 

4. Informes. En acuerdo del veinte de septiembre del dos mil veintitrés, el Ministro instructor tuvo por 
rendidos los informes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca y por ofrecidas las 
documentales ahí relacionadas, con lo que corrió traslado a la promovente, así como a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para que formularan alegatos 
dentro del plazo otorgado para tal efecto. 

5. Alegatos y cierre de instrucción. En proveído de veintisiete de octubre del dos mil veintitrés, el 
Ministro instructor tuvo por formulados los alegatos de las partes y, en ese acto, cerró la instrucción del 
asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

6. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente en términos de lo 
dispuesto por los artículos 105, fracción II, incisos c) y g), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 1/2023, de veintiséis de enero del dos mil 
veintitrés, toda vez que se cuestiona la constitucionalidad de diversas disposiciones de Leyes de 
Ingresos de diversos municipios del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés. 

II. OPORTUNIDAD 

7. La presentación de la acción de inconstitucionalidad fue oportuna, ya que fue dentro del plazo de treinta 
días naturales previsto en el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues los decretos que contienen las 
normas de ingresos controvertidas fueron publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno Estado de 
Oaxaca el trece de mayo del dos mil veintitrés; de modo que dicho lapso transcurrió del catorce de ese 
mes al doce de junio del año en cita, mientras que la demanda fue presentada el doce de junio del dos 
mil veintitrés, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte. 

III. LEGITIMACIÓN 

8. El medio de impugnación fue promovido por parte legitimada, ya que la acción de inconstitucionalidad 
fue presentada por la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien ejerce la 
representación legal de ese órgano autónomo y cuenta con la facultad para promover acciones de 
inconstitucionalidad. 

9. Además, María del Rosario Piedra Ibarra, quien signó el escrito inicial, acreditó tener tal carácter con la 
copia certificada que exhibió de tal designación expedida por el Senado de la República, cuya vigencia 
comprende del dieciséis de noviembre del dos mil diecinueve al quince de noviembre del dos mil 
veinticuatro. 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

10. En su informe el Consejero Jurídico, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 
expuso que la promulgación y publicación de las leyes impugnadas se realizó en ejercicio de las 
facultades que le confieren las disposiciones aplicables, de ahí que no resulta inconstitucional. 

11. Tal argumento debe desestimarse porque no constituye una causa de improcedencia de las previstas 
en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia, aunado a que el Ejecutivo, al tener injerencia en 
el proceso legislativo de las normas impugnadas para otorgarles plena validez y eficacia, se encuentra 
invariablemente implicado en la emisión de la norma, por lo que debe responder por la validez de sus 
actos. 
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12. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 38/2010, con registro digital 164865, 
intitulada “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FACULTADES”. 

13. Por otra parte, el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo local señaló que la acción de 
inconstitucionalidad resulta improcedente de conformidad con los artículos 19, fracción VIII; 20, 
fracciones II y III, y 65 de la Ley Reglamentaria de la materia, debido a que no existen las violaciones a 
la Constitución Federal que impugna la accionante. 

14. Tales argumentos deben desestimarse ya que el análisis de la actualización de las violaciones a 
derechos humanos que aduce la Comisión accionante en su demanda involucra el estudio de fondo del 
asunto. Lo anterior de conformidad con la jurisprudencia P./J. 36/2004, con registro digital 181395, de 
rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.” 

15. Por otra parte, este Pleno advierte, de oficio, que debe sobreseerse respecto del artículo 37 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el ejercicio 
fiscal dos mil veintitrés, que establece: 

Artículo 37. Este derecho se recauda de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del 
Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

16. La disposición transcrita dispone que el cobro de los derechos por la prestación del servicio de 
alumbrado público se recaudará de conformidad con el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, es decir, la norma impugnada no establece los elementos 
esenciales del tributo, sino que para ello remite a otra. 

17. Por tanto, la disposición impugnada forma parte de un sistema normativo que se integra por las 
previsiones establecidas en la Ley de Hacienda Municipal local. 

18. Atento a ello, el quince de julio de dos mil veintitrés, esto es, con posterioridad a la presentación de la 
demanda de esta acción de inconstitucionalidad (doce de junio del dos mil veintitrés) se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el Decreto mediante el cual se reformaron los 
artículos 39, 40, 41, 42 y 43 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, donde se 
regulan los elementos esenciales del derecho de alumbrado público municipal en la entidad federativa. 
Dicha reforma entró en vigor el día siguiente de su publicación, conforme al artículo Primero Transitorio 
del Decreto referido1. La reforma se muestra en el siguiente cuadro comparativo: 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Oaxaca 

(vigente al momento de la presentación de la 
demanda, con última reforma publicada el 16 de 

octubre de 2021) 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Oaxaca 

(reformada mediante Decreto publicado en el 
Periódico Oficial local el 15 de julio de 2023) 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO I 

ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 39. Es objeto de este derecho la 
prestación del servicio de alumbrado público 
para los habitantes del municipio. Se entenderá 
por servicio de alumbrado público, el que el 
municipio otorga a la comunidad en calles, 
plazas, jardines y otros lugares de uso común. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO I 

ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 39. El objeto de este derecho, es la 
prestación del servicio de operación y 
mantenimiento en general a la red de alumbrado 
público para utilidad de los habitantes del Municipio.

                                                 
1 Los Transitorios de dicha reforma disponen lo siguiente: 
“P.O. 15 DE JULIO DE 2023. 
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NÚM. 1449.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 39, 40, 41, 42 Y 43 DE 
LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA”.] 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
SEGUNDO. Para cumplir con los (sic) dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.” 
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 Se entenderá por servicio de alumbrado público, al 
mantenimiento en general a la red de alumbrado 
público, que el Municipio realice por si o mediante 
terceros legalmente facultados, para utilidad de los 
habitantes del Municipio, en vías y espacios 
públicos, así como el alumbrado ornamental de 
temporadas y otros lugares de uso común, por 
medio de la red de distribución de energía eléctrica. 

El costo total para la prestación del servicio de 
operación y mantenimiento en general a la red de 
alumbrado público, se conformará por todas 
aquellas cantidades que representen costo por 
servicios personales, sueldos, salarios, estudios, 
proyectos, sistemas para optimizar los servicios, 
compras y adquisiciones de todo tipo y el costo 
anual, global, general y actualizado del suministro 
de energía eléctrica empleados en el año inmediato 
anterior en la instalación, operación y 
mantenimiento. 

Para los efectos de esta sección, se entenderá por 
“costo anual, global, general, actualizado y 
erogado” la suma que resulte del total del gasto 
involucrado, con la prestación de este servicio por 
el Municipio y precisadas en este artículo, traídos a 
valor presente, tras la aplicación de un factor de 
actualización que se obtendrá para cada ejercicio 
fiscal, dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre del año anterior, 
al que se calcula, entre el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor correspondiente al mes de 
octubre del año pasado, al del ejercicio fiscal actual.

Artículo 40. Son sujetos de este derecho los 
propietarios o poseedores que se beneficie (sic) 
del servicio de alumbrado público que 
proporcione el municipio, sin importar que la 
fuente de alumbrado se encuentre o no ubicado 
precisamente frente a su predio. 

Artículo 40. Son sujetos de este derecho los 
propietarios, poseedores o tenedores de predios, 
así como los beneficiarios directos o indirectos de 
inmuebles ubicados en el territorio municipal, que 
obtienen un beneficios (sic) directo o indirecto 
derivado de la prestación del servicio de operación 
y mantenimiento en general a la red de alumbrado 
público, sin importar que la fuente de iluminación se 
encuentre o no ubicado frente a su predio. 

Se entiende como Beneficiario Directo: aquella 
persona que se encuentre ubicado (sic) en 
jurisdicción municipal que cuente con iluminación 
pública; y Beneficiario Indirecto: Aquella persona 
que se beneficie con la iluminación pública en 
jurisdicción municipal y que, frecuentemente 
utilizadas para la proximidad de su destino, y la de 
lugares de uso común de dominio público. 

Artículo 41. Es base de este derecho el importe 
del consumo que los propietarios o poseedores 
de predios cubran a la empresa que suministre 
la energía eléctrica, aplicando las tasas previstas 
en las Leyes de Ingresos Municipales 
respectivas; y, sólo para el caso de que estás no 
se publiquen la tasa aplicable serán (sic) del 8% 
para las tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 y 4% 
para las tarifas OM, HM, HS, y HT. 

Artículo 41. La base será la obtenida como 
resultado de dividir el costo anual global, general, 
actualizado y erogado por el Municipio para la 
prestación del servicio de operación y 
mantenimiento en general a la red de alumbrado 
público, entre el número de usuarios registrados en 
la empresa suministradora del servicio de energía 
eléctrica en el Municipio. 
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Artículo 42. El cobro de este derecho lo 
realizará la empresa suministradora del servicio, 
la cual hará la retención correspondiente, 
consignando el cargo en los recibos que expida 
por el consumo ordinario. 

Artículo 42. Época de pago, esta contribución se 
pagará de forma mensual, bimestral, semestral o 
anual; a criterio y facultad del Municipio. 

Artículo 43. La empresa suministradora del 
servicio deberá enterar las cantidades 
recaudadas por este derecho a los 
Ayuntamientos del Estado, por conducto de sus 
Tesorerías Municipales. 

Artículo 43. Para el recaudo de esta contribución, 
el Municipio lo podrá llevar a cabo por sus 
Tesorerías Municipales o por terceros a través de 
convenios que en términos de ley les permitan 
mayor eficiencia y eficacia en el recaudo. 

 

19. De lo anterior se observa que a partir de lo publicadoa el quince de julio de dos mil veintitrés fue 
reformado en su integridad el Capítulo I del Título Tercero, titulado “Alumbrado Público” de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, donde se regulan los elementos del derecho respectivo, 
relativos al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y época de pago, mientras que la norma efectivamente 
impugnada en este asunto sólo remite a dicha legislación para la recaudación del derecho relativo. 

20. Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha observado que la cesación de efectos 
puede ser el resultado de la modificación de la norma impugnada. No obstante, para que esa 
modificación produzca el sobreseimiento en la acción debe ser considerada un nuevo acto legislativo. 
Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo deben satisfacerse dos aspectos: 
(i) uno formal, consistente en haber llevado a cabo un procedimiento legislativo y (ii) otro material, 
consistente en que el cambio sea sustantivo, es decir, que impacte en el sentido o alcance normativo. 

21. Lo anterior, acorde con la jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.) de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE 
LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”. 

22. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del 
procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; en 
tanto que el segundo, consiste en que la modificación sea sustantiva o material y se actualiza cuando 
existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del 
precepto. 

23. Entonces, una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo para efectos de la 
procedencia de la acción de inconstitucionalidad, siempre que esa modificación constituya un cambio 
normativo real a la esencia de la institución jurídica y no sólo cambios de palabras o cuestiones 
menores propias de la técnica legislativa. 

24. Bajo esa lógica, en el caso, como se destacó, el sistema normativo destinado a la regulación del cobro 
de los derechos de alumbrado público municipal en el Estado de Oaxaca cambió durante la tramitación 
de esta acción con motivo de la reforma a la Ley de Hacienda Municipal local, publicada el quince de 
julio de dos mil veintitrés. 

25. En efecto, antes de esa reforma el objeto del servicio, de acuerdo con el artículo 39 de la referida 
legislación, se limitaba a señalar que consistía en “la prestación del servicio de alumbrado público para 
los habitantes del municipio”; mientras que ahora consiste en la “prestación del servicio de operación y 
mantenimiento en general a la red de alumbrado público para utilidad de los habitantes del Municipio.” 

26. Con base en ello, la reforma en cita modificó la definición de lo que debe entenderse por “servicio de 
alumbrado público”, explica cómo se conforma el “costo total para la prestación del servicio de 
operación y mantenimiento en general a la red de alumbrado público”, e introdujo el concepto de “costo 
anual, global, general, actualizado y erogado” que se toma en cuenta para el cálculo del derecho. 

27. Además, en el artículo 40 reformado, relativo a la definición de sujetos del tributo, dispone que son “los 
propietarios, poseedores o tenedores de predios, así como los beneficiarios directos o indirectos de 
inmuebles ubicados en el territorio municipal, que obtienen un beneficios (sic) directo o indirecto 
derivado de la prestación del servicio de operación y mantenimiento en general a la red de alumbrado 
público, sin importar que la fuente de iluminación se encuentre o no ubicado frente a su predio”; 
derivado de esto, ahora la norma establece definiciones para distinguir entre beneficiario “directo” e 
“indirecto” del servicio en cuestión. 
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28. Además, destaca que al momento de la presentación de la demanda, la referida Ley de Hacienda 
Municipal local, en su artículo 41 disponía que: “Es base de este derecho el importe del consumo que 
los propietarios o poseedores de predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica, 
aplicando las tasas previstas en las Leyes de Ingresos Municipales respectivas; y, sólo para el caso de 
que estás no se publiquen la tasa aplicable serán (sic) del 8% para las tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 
07 y 4% para las tarifas OM, HM, HS, y HT.” 

29. En cambio, ahora en la reforma analizada, el mencionado artículo 41 establece que “La base será la 
obtenida como resultado de dividir el costo anual global, general, actualizado y erogado por el Municipio 
para la prestación del servicio de operación y mantenimiento en general a la red de alumbrado público, 
entre el número de usuarios registrados en la empresa suministradora del servicio de energía eléctrica 
en el Municipio.” 

30. Finalmente, en cuanto a la época de pago y forma de cobro del derecho analizado, los artículos 42 y 43 
de la Ley de Hacienda Municipal local reformados disponen, respectivamente, que “esta contribución se 
pagará de forma mensual, bimestral, semestral o anual; a criterio y facultad del Municipio”; así como 
que “Para el recaudo de esta contribución, el Municipio lo podrá llevar a cabo por sus Tesorerías 
Municipales o por terceros a través de convenios que en términos de ley les permitan mayor eficiencia y 
eficacia en el recaudo.” 

31. De lo reseñado resulta que ha cambiado el sentido normativo del artículo 37 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos 
mil veintitrés impugnado, toda vez que al disponer la remisión, para efectos de la recaudación del 
derecho de alumbrado público, al Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Oaxaca, integrado por los artículos 39, 40, 41, 42 y 43, el sistema normativo que regula esta 
última legislación fue modificada en su integridad a través del Decreto publicado en el Periódico Oficial 
local el quince de julio de dos mil veintitrés. 

32. Por tanto, respecto a dicha disposición legal impugnada se actualiza la causa de improcedencia prevista 
por el artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de la materia2, pues han cesado sus efectos, por 
cambio en su sentido normativo, y procede decretar su sobreseimiento con apoyo en el artículo 20, 
fracción II3, de ese mismo ordenamiento. 

33. Idénticas consideraciones fueron sustentadas por este Tribunal Pleno al resolver la Acción de 
Inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023. 

34. Precisado lo anterior, sin que alguna de las partes haya hecho valer otra causa de improcedencia  
o motivo de sobreseimiento diverso al analizado ni advertirse de oficio alguna por este Alto Tribunal, lo 
que procede es realizar el estudio de fondo. 

V. ESTUDIO DE FONDO 

35. Para el análisis de los conceptos de invalidez planteados, el estudio se dividirá en tres apartados:  
a) cobros por la reproducción de información no relacionada con el derecho de acceso a la información 
pública; b) multa por faltas de respetos e insultos a la autoridad; y, c) multa por dejar el encargado de la 
guarda o custodia de un enfermo mental, que éste se traslade libremente en lugar público. 

A. COBROS POR LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN  
NO RELACIONADA CON EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

36. La Comisión accionante alega que los artículos impugnados transgreden los principios de 
proporcionalidad y de equidad tributarios contenidos en el precepto 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal. 

37. Para justificar tal afirmación, expone que la disposición impugnada prevé cobros injustificados y 
desproporcionados por la búsqueda y expedición de documentos en copias simples o certificadas no 
relacionadas con el derecho de acceso a la información pública. 

38. A efecto de resolver el argumento planteado conviene referir que el principio de proporcionalidad 
tributaria se encuentra en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y su aplicación en el ámbito de los derechos por servicios ha sido desarrollada 
jurisprudencialmente por esta Suprema Corte. 

                                                 
2 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; […].” 
3 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: […] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; […].” 
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39. Sirve de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias P./J. 2/98 y P./J.3/98, del Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubros: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS” y “DERECHOS 
POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO 
PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”, respectivamente. 

40. Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 19/20234, 54/20235, 55/20236, 18/2023 y sus acumulada 

25/20237 y 34/2023 y sus acumuladas 36/2023 y 49/20238, entre otros precedentes, este Alto Tribunal 

ha determinado que para considerar constitucionales las normas que prevén las contribuciones 

denominadas derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras cuestiones, acordes o 

proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos aquellos que reciban el mismo 

servicio. 

41. Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es 

distinta a la de los impuestos, de forma que, para que se respeten los principios de proporcionalidad y 

equidad tributarios, es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado 

implica la ejecución del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé 

determinado derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de 

circunstancias y si es proporcional o acorde al costo que conlleva ese servicio.9 

42. Precisado lo anterior, conviene traer a colación el contenido de los artículos impugnados: 

Ley de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, Para El  

Ejercicio Fiscal 2023 

Artículo 101. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la 

expedición de las certificaciones, constancias y dictámenes en materia de los mismos, se pagará 

conforme a las siguientes cuotas: 

                                                 
4 Resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción 
de información no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
5 Resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción 
de información no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
6 Resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción 
de información no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
7 Resuelta en sesión de treinta de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, y Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información 
no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
8 Resuelta en sesión de treinta de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, y Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información 
no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
9 Se cita como apoyo la tesis P./J. 2/98, de rubro y texto: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias 
establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en 
materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad 
contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede 
invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, 
por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación 
tributaria, por derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios 
de carácter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal 
manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el 
Estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.” 
Emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, Enero de 1998, 
página 41, registro digital 196934. 
Así como la tesis P./J.3/98, previamente citada a nota de pie de página 21, cuyo rubro y texto es: “DERECHOS POR SERVICIOS. 
SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”. Emitida por el 
Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, Enero de 1998, página 54, 
registro digital 196933. 
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(…) 

CONCEPTO CUOTA EN UMA 

I. Expedición de fotocopias simples por cuadernillo de hasta 20 hojas 

a) Por hoja adicional a partir de las 20 hojas simples. 

1 

0.01 

II. Expedición de fotocopias certificadas por cuadernillo de hasta 20 
hojas. 

a) Por hoja adicional a partir de las 20 copias certificadas. 

2 
 

0.1 

VI. Copia simple de documentos públicos existentes en el archivo 
municipal 

0.05 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Juxtlahuaca, Distrito de  
Juxtlahuaca, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 64. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO  CUOTA EN PESOS PERIODICIDAD 

(…) 

o) Por cada copia adicional 
certificada 

100 Por evento 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo de Trujano Distrito de Huajuapan,  
Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023. 

Artículo 33. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

2.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Tamazulápam del Espíritu Santo,  
Distrito Mixe, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 19. El pago de Ios derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

l. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

5.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria Loxicha, Distrito de Pochutla,  
Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 63. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

l. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

2.00 
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Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Macuiltianguis, Benemérito  
Distrito de Ixtlán de Juárez, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 26. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

II. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales, derivados 
de las actuaciones de los servidores públicos 
municipales. 

90.00 c/u 

(…) 

V. Búsqueda de Documento 

150.00 c/u 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Temaxcalapa Distrito de  
Villa Alta, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 33. EI pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

2.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Papalutla, Distrito de Tlacolula,  
Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 35. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

2.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista Tlachichilco, Distrito de  
Silacayoapam, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 46. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA (PESOS) 

I. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

5.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa de Morelos, Distrito de  
Coixtlahuaca, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 53. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas:  

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

IV. Copias simples de documentos público 
existentes en los archivos de las oficinas 
municipales 

5.00 
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Ley de Ingresos del Municipio de San Jose Ayuquila, Distrito de Huajuapan,  
Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 35. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Copias de documentos existentes en los 
archivos municipales por hoja derivados de las 
actuaciones de los servidores públicos 
municipales 

3.00 

 

Ley De Ingresos Del Municipio De Santa Maria La Asuncion, Distrito De  
Teotitlan, Oaxaca, Para El Ejercicio Fiscal 2023 

Artículo 42. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

5.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Zegache, Distrito de  
Ocotlan, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 39. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA (PESOS) 

(…) 

III. Copias de documentos existentes en el 
archivo municipal 

2.00 

 

Ley De Ingresos Del Municipio De Ocotlan De Morelos, Distrito De Ocotlan,  
Oaxaca, Para El Ejercicio Fiscal 2023 

Artículo 63. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS PERIODICIDAD 

I. Copias de documentos 
existentes en los archivos 
de las oficinas municipales 

150.00 Por evento 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Sosola, Distrito de Etla, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023. 

Artículo 46. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

II. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

5.00 
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Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca,  

para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 63. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 

de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

l. Certificación de copias de documentos 

existentes en los archivos de las oficinas 

municipales 

50.00 

II. Copias simples de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas municipales 

5.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Rio, Distrito de Tlacolula, Oaxaca,  

para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 54. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 

de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Certificación de copias de documentos 

existentes en los archivos de las oficinas 

municipales 

50.00 

II. Copias simples de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas municipales 

5.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Distrito de Juquila, Oaxaca, para el 

ejercicio fiscal 2023 

Artículo 37. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la 

expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA PESOS 

Copias de documentos existentes en los 

archivos de las oficinas 

50.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Diaz Ordaz, Distrito de Tlacolula, Oaxaca,  

para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 45. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la 

expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS PERIODICIDAD 

I. Copias de documentos 

existentes en los archivos 

municipales por hoja, 

derivados de las actuaciones 

de los servidores públicos 

municipales 

5.00 Por hoja 

 



260 DIARIO OFICIAL Viernes 18 de julio de 2025 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa Maria Alotepec, Distrito Mixe, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 33. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Certificación de documentos existentes en 
los archivos municipales por hoja, derivado de 
las actuaciones de los servidores públicos 

50.00 

II. Copias simples de documentos existentes 
en los archivos municipales, derivado de las 
actuaciones de los servidores públicos por 
hoja 

5.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Ixtaltepec, Distrito de Juchitan, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 69. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA (PESOS) 

(…) 

II. Expedición de las siguientes certificaciones: 

(…) 

m) Búsqueda de documentos 

 

 

 

50.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, Distrito de Juchitan, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 50. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

5.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Coatzóspam, Distrito de Teotitlán, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 47. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

5.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Teitipac, Distrito de Tlacolula, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 42. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Copias de documentos existentes en los 
archivos municipales por hoja, derivados de 
las actuaciones de los servidores públicos 
municipales 

5.00 
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Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Juquila, Distrito de Juquila, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 58. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 
de las cerlificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

II. Certificación de copias de documentos 
existentes en los archivos municipales por hoja

 

30.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Ixcuintepec, Distrito Mixe, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 36. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…)  

II. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

3.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Huajolotitlan, Distrito e Huajuapan, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 54. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

5.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Tayata, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 28. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

II. Copia de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

5.00 

 

43. Precisado lo anterior, es oportuno destacar que este Tribunal Pleno ha determinado que las copias 
simples son meras reproducciones de documentos que para su obtención se colocan en la máquina 
respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la 
tecnología, de que no correspondan a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado. 

44. Por lo que el costo de los materiales debe estar justificado de manera objetiva y razonable, ya que 
este Tribunal Pleno ha aceptado que, en el proceso creativo, el legislador no debe exponer, 
necesariamente, todas las razones con base en las que actúa, pero en este tipo de casos es necesario 
establecer elementos objetivos y razonables que atiendan al valor real de los insumos que utiliza el 
Estado. En suma, el legislador local debe justificar la cuota o tarifa correspondiente atendiendo al costo 
de los materiales que utilice para reproducir información. 
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45. Las normas impugnadas prevén cobros desde 0.5 a unidad de medida y actualización (UMA), que 
equivale a $51.87 (cincuenta y un pesos ochenta y siete centavos)10 hasta $150.00 (ciento cincuenta 
pesos), sin especificar si es por cada hoja, excepto las Leyes de Ingresos de los Municipios de San 
José Ayuquila, Villa de Díaz Ordaz y Magdalena Teitipac que sí hacen tal precisión, lo cual resulta 
contrario al principio de seguridad y certeza jurídica prevista por los preceptos 14 y 16 de la 
Constitución Federal. 

46. Entonces, cobrar las cantidades previstas por el legislador por la reproducción de documentación en 
copias simples, sin que se advierta razonabilidad entre el costo de los materiales usados, tales como 
hojas y tinta, resulta desproporcionado e inequitativo, pues no responde al gasto que efectuó el estado 
y/o municipio para brindar el servicio ni tampoco resulta objetivamente justificable que la tarifa cambie 
sin especificar si es por cada hoja o por un expediente completo. 

47. Por lo que, el hecho de que en los artículos impugnados se establezcan las citadas cuotas no guardan 
una relación razonable con el costo que para el Estado representa dicha prestación. 

48. Respecto a los cobros por búsqueda de documentos, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que las cuotas previstas al respecto en el artículo 26, fracción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pablo Macuiltianguis, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez y en el numeral 69, 
fracción II, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Ixtaltepec, Distrito de Juchitán 
transcritos transgreden el principio de proporcionalidad tributaria porque, como ha quedado precisado, 
las tarifas establecidas deben guardar una relación razonable con el costo del servicio y los materiales 
utilizados, es decir, a los costos que para el municipio representa prestar dicho servicio. 

49. En este sentido y por mayoría de razón, la búsqueda de documentos requiere de menores recursos que 
la expedición de copias simples, pues es suficiente con que el funcionario encargado realice dicha 
búsqueda sin generar costos adicionales para el Estado, más allá del salario del respectivo funcionario 
público. 

50. Sin que en el caso de las disposiciones impugnadas se advierta que para la búsqueda de datos, 
documentación e información se requieran materiales adicionales a la actividad misma del funcionario 
público. 

51. Si bien es posible que se generen costos por la documentación solicitada, lo que en la parte conducente 
gravan las normas impugnadas es la búsqueda que realiza el servidor público, lo cual no genera costos 
adicionales a las autoridades municipales, pues tienen a su cargo el resguardo de los documentos en 
las dependencias municipales que corresponda. 

52. Ahora bien, respecto al servicio de expedición de copias y su certificación, que no se relacionan con 
el derecho de acceso a la información, este Alto Tribunal ha sostenido que deben ser analizados a la luz 
del principio de justicia tributaria y no del principio de gratuidad, porque la naturaleza de los derechos 
por servicios que presta el Estado es distinta a la de los impuestos, de manera que, como ha quedado 
precisado, para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad tributarios es necesario 
tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la ejecución del servicio, pues 
a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado derecho, otorga o no un trato 
igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde al 
costo que conlleva ese servicio. 

53. En relación con la expedición de copias certificadas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
precisado que la solicitud de copias certificadas y el pago de los correspondientes derechos implica 
para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, de modo que dicho servicio es un 
acto instantáneo porque se agota en el mismo acto en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

54. Que a diferencia de las copias simples, que son meras reproducciones de documentos que para su 
obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de la 
reproducción y los avances de la tecnología, de que no correspondan a un documento realmente 
existente, sino a uno prefabricado; las copias certificadas involucran la fe pública del funcionario que las 
expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones. 

55. La fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar que el acto de 
reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, proporcionando así 
seguridad y certeza jurídica al interesado. Luego de esas consideraciones concluyeron que certificar 
cualquier documento consiste en compararlo con su original y, después de confrontarlo, reiterar que son 
iguales, esto es, que la reproducción concuerda exactamente con su original. 

                                                 
10 Lo anterior de conformidad con el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) publicado el diez de enero del dos mil 
veintitrés en el Diario Oficial de la Federal, pero vigente a partir del uno de febrero siguiente, el cual consiste en $103.74 (ciento tres pesos 
setenta y cuatro centavos moneda nacional). 
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56. El servicio que presta el Estado en este supuesto se traduce en la expedición de copias que se soliciten 
y el correspondiente cotejo con el original que certifica el funcionario público en ejercicio de las 
facultades que le confiere una disposición jurídica. 

57. A diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el servicio proporcionado 
por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir lucro alguno, pues se trata 
de una relación de derecho público, de modo que, para que la cuota aplicable sea proporcional, debe 
guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la prestación de dicho servicio, en este 
caso, de certificación o constancia de documentos, actas, datos y anotaciones. 

58. Tales consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 132/201111 de la Primera Sala, así como 
a la tesis 2a. XXXIII/201012 de la Segunda Sala, ambas de este Tribunal Constitucional. 

59. Precisado lo anterior, a consideración de este Pleno, las cuotas previstas en las normas impugnadas 
resultan desproporcionales pues no guardan una relación razonable con el costo de los materiales 
para la prestación del servicio. 

60. En efecto, las normas impugnadas prevén cobros diferenciados respecto de los cuales no se advierte 
razonabilidad entre el costo de los materiales usados, el costo que implica certificar un documento y el 
gasto efectivamente erogado por el ente municipal para prestar el servicio. De ello deriva que los cobros 
resultan desproporcionados, pues no responden al gasto que efectúo el Municipio para brindar el 
servicio, por lo que se vulnera el principio de proporcionalidad en las contribuciones, reconocido en el 
precepto 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

61. En esas condiciones procede declarar la invalidez de los artículos 101, fracciones I, II y VI, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, del Distrito de Tehuantepec; 64, inciso o), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Juxtlahuaca, del Distrito de Juxtlahuaca; 33, fracción I, de la  
Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo de Trujano, del Distrito de Huajuapan; 19, fracción I,  
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazulápam del Espíritu Santo, del Distrito Mixe; 63, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria Loxicha, del Distrito de Pochutla; 26, fracciones II 
y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Macuiltianguis, Benemérito Distrito de Ixtlán de 
Juárez; 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Temaxcalapa, del Distrito  
de Villa Alta; 35, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Papalutla, del Distrito de 
Tlacolula; 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista Tlachichilco, del 
Distrito de Silacayoápam; 53, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa de 
Morelos, del Distrito de Coixtlahuaca; 35, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 
Ayuquila, del Distrito Huajuapan; 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María la 
Asunción, del Distrito de Teotitlán; 39, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana 

                                                 
11 Jurisprudencia 1a./J. 132/2011 (9a.), de rubro y texto: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2006). Tratándose de los derechos por servicios, los principios tributarios de proporcionalidad y equidad se cumplen cuando el monto de la 
cuota guarda congruencia razonable con el costo que tiene para el Estado la realización del servicio prestado, además de que el costo debe 
ser igual para los que reciben idéntico servicio. Lo anterior es así, porque el objeto real de la actividad pública se traduce en la realización de 
actos que exigen de la administración un esfuerzo uniforme; de ahí que la cuota debe atender al tipo de servicio prestado y a su costo, es 
decir, debe existir una correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota. En ese sentido, se concluye que el 
artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, al disponer que tratándose de la expedición 
de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio se pagarán once pesos moneda nacional, viola los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ello es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, que la solicitud de copias certificadas implica para la autoridad la concreta obligación de 
expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho servicio es un acto instantáneo ya que se agota en el mismo acto en que se efectúa, sin 
prolongarse en el tiempo, resulta evidente que el precio cobrado al gobernado es incongruente con el costo que tiene para el Estado la 
prestación del referido servicio; máxime que la correspondencia entre éste y la cuota no debe entenderse como en derecho privado, en tanto 
que la finalidad de la expedición de copias certificadas no debe implicar la obtención de lucro alguno”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 3, página 2077 y registro digital 160577. 
12 Tesis 2a. XXXIII/2010, de rubro y texto: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los 
derechos por la prestación de servicios por parte del Estado son constitucionales, siempre y cuando exista una relación razonable entre el 
costo del servicio y la cantidad que por éste se cobra al gobernado. En ese sentido, tratándose de copias certificadas, si el servicio prestado 
por el Estado consiste en la expedición de las solicitadas por los particulares y el cotejo relativo con su original, por virtud del cual el 
funcionario público certifica que aquéllas corresponden con su original que consta en los archivos respectivos, es evidente que dicho servicio 
no resulta razonablemente congruente con el costo que para el Estado tiene su realización, esto es por la expedición de copias y certificación 
de cada una de éstas; lo anterior, en razón de que en el mercado comercial el valor de una fotocopia fluctúa entre $0.50 y $2.00 
aproximadamente, conforme a las condiciones de oferta y demanda en cada contexto; de ahí que la correspondencia entre el servicio y la 
cuota no puede entenderse como en derecho privado y, por tanto, no debe perseguirse lucro alguno con su expedición. En consecuencia, el 
artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, que prevé la cuota de $13.69 (sin ajuste) y $14.00 (con ajuste) por la expedición de 
copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio, transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no existir equivalencia razonable entre el costo del 
servicio y la cantidad que cubrirá el contribuyente”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, junio de 2010, página 274 y registro 164477. 
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Zegache, del Distrito de Ocotlán; 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de 
Morelos, del Distrito de Ocotlán; 46, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo 
Sosola, del Distrito de Etla; 63, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad de 
Zaachila, del Distrito de Zaachila; 54, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
del Río, del Distrito de Tlacolula; 37, en la porción normativa “copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas”, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Panixtlahuaca, del Distrito 
de Juquila; 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Díaz Ordaz, del Distrito de 
Tlacolula; 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María de Alotepec, del 
Distrito Mixe; 69, fracción II, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Ixtaltepec,  
del Distrito Juchitán; 50, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, del 
Distrito de Juchitán; 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Coatzóspam,  
del Distrito de Teotitlán; 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Teitipac, del 
Distrito de Tlacolula; 58, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Juquila,  
del Distrito de Juquila; 36, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Ixcuintepec, del 
Distrito Mixe; 54, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Huajolotitlán, del Distrito 
Huajuapan; y 28, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Tayata, Distrito de 
Tlaxiaco, del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal del dos mil veintitrés. 

62. Similares consideraciones fueron expuestas por el Tribunal Pleno al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 40/2022, 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, así como 67/2022 y su 
acumulada 70/2022, en las cuales se evidenció el mismo vicio de inconstitucionalidad en comento 
respecto de leyes de ingresos emitidas por el Congreso del Estado de Oaxaca, entidad federativa a la 
que pertenecen los municipios, cuyas leyes de ingreso son materia de este asunto. 

B. MULTA POR FALTAS DE RESPETO E INSULTOS A LA AUTORIDAD 

63. La Comisión accionante expone que las leyes impugnadas prevén infracciones por proferir injurias, 
insultos con palabras altisonantes, procaces, lascivas, actitudes, gestos o señas obscenas hacia 
cualquier persona, así como por insultar a la autoridad. Argumenta que la conducta antijurídica conlleva 
un amplio margen de valoración subjetiva por la autoridad municipal, pues el supuesto no es lo 
suficientemente claro y exhaustivo para brindar certeza jurídica a las personas destinatarias sobre los 
comportamientos reprochables. En consecuencia, la calificación que haga la autoridad no responderá a 
criterios objetivos, sino a un ámbito estrictamente personal que hace que el grado de afectación sea 
relativo a cada persona, de manera que, si para una persona una expresión pudiera resultarle altamente 
injuriosa, para otra no representaría afectación alguna. 

64. Adicionalmente, advierte que las normas constituyen una medida de autocensura que contraviene la 
libertad de expresión, pues las manifestaciones reprochables involucran una forma de ser de cada 
persona. 

65. Este Tribunal Pleno estima que los argumentos sintetizados son fundados, en razón de que se han 
analizado diversas disposiciones de contenido similar a las que se estudian en este asunto en la acción 
de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/201913 y de manera reciente en la acción de 
inconstitucionalidad 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/202214, en las que se retomó lo resuelto 
en la diversa acción de inconstitucionalidad 4/2006 que determinó que el derecho administrativo 
sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y normal 
de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los 
objetivos en ellas trazados, cuestión en la que va inmerso el interés colectivo. En esos términos, la 
sanción administrativa cumple en la ley y en la práctica distintos objetivos preventivos o represivos, 
correctivos o disciplinarios o de castigo. 

                                                 
13 Resuelta en sesión de 24 de octubre de 2019, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto de los considerandos […] décimo, denominado “Las normas impugnadas establecen la regulación indeterminada de 
distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en violación al principio de taxatividad”, en sus partes 1, denominada “Por 
insultos, frases obscenas, ofensas y faltas el respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad” […] consistentes, respectivamente, 
en declarar la invalidez de diversos preceptos de Leyes de Ingresos del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
14 Resuelta el 17 de octubre de 2022, por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.4, denominado “Análisis de las 
normas que prevén la regulación indeterminada de conductas sancionables en el ámbito administrativo”, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 41, fracción XIX, letra B, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltizapán de Zapata, Morelos, para el ejercicio fiscal 2022. El 
señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. 
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66. Se precisó que la pena administrativa guarda una similitud fundamental con la sanción penal, toda vez 

que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como reacción frente a lo 

antijurídico. En uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida bajo la sanción de una 

pena. Que ésta la imponga en un caso el tribunal y en otro la autoridad administrativa, constituye una 

diferencia jurídico-material entre los dos tipos de normas; no obstante, la elección entre pena y sanción 

administrativa no es completamente disponible para el legislador en tanto que es susceptible de ser 

controlable a través de un juicio de proporcionalidad y razonabilidad, en sede constitucional. 

67. Se mencionó que la acción administrativa alcanza planos cada vez más amplios, pues la vida social es 

dinámica, el desarrollo científico y tecnológico revoluciona a pasos agigantados las relaciones sociales, 

y sin duda exige un acrecentamiento de la actuación estatal, en específico, de la administración pública 

y la regulación del poder de policía por parte del legislador para encauzar con éxito las relaciones 

sociales, lo que de hecho conlleva a una multiplicación en la creación de nuevas sanciones 

administrativas.  

68. No obstante, el crecimiento en la utilización del poder de policía, que indudablemente resulta necesario 

para el dinámico desenvolvimiento de la vida social, puede tornarse arbitrario si no se controla a la luz 

de la Constitución, por tanto, es labor de este Alto Tribunal crear una esfera garantista que proteja de 

manera efectiva los derechos fundamentales.  

69. En este tenor, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de 

los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales 

sustantivos15, aun cuando su traslación en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma 

automática porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible en 

la medida en que resulten compatibles con su naturaleza16. 

70. Establecido lo anterior, el principio de taxatividad consiste en la exigencia de que los textos en los que 

se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están 

prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas; asimismo, se entiende como una 

de las tres formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también los principios de no 

retroactividad y reserva de ley. 

                                                 
15 Se cita en apoyo la tesis P./J. 99/2006, de rubro y texto: “DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL 
DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral del 
régimen de infracciones administrativas, se desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la 
colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policía 
para lograr los objetivos en ellas trazados. En este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las penas, 
toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. 
En consecuencia, tanto el derecho penal como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequívocas manifestaciones de la 
potestad punitiva del Estado, entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de ilícitos. 
Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 
sancionador puede acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no 
pueda hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en 
que resulten compatibles con su naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo 
sancionador -apoyado en el Derecho Público Estatal y asimiladas algunas de las garantías del derecho penal- irá formando los principios 
sancionadores propios para este campo de la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera 
prudente las técnicas garantistas del derecho penal”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, agosto 
de dos mil seis, página 1565, registro digital 174488. 
16 Se cita en apoyo la tesis 2a./J. 124/2018 (10a.), de rubro y texto: “NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES 
RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE 
PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación fue contundente en precisar que tratándose de las normas relativas al procedimiento administrativo sancionador, es 
válido acudir a las técnicas garantistas del derecho penal, en el entendido de que la aplicación de dichas garantías al procedimiento 
administrativo sólo es posible cuando resulten compatibles con su naturaleza. En ese sentido, para que resulten aplicables las técnicas 
garantistas mencionadas, es requisito indispensable que la norma de que se trate esté inmersa en un procedimiento del derecho 
administrativo sancionador, el cual se califica a partir de la existencia de dos condiciones: a) que se trate de un procedimiento que pudiera 
derivar en la imposición de una pena o sanción (elemento formal); y, b) que el procedimiento se ejerza como una manifestación de la potestad 
punitiva del Estado (elemento material), de manera que se advierta que su sustanciación sea con la intención manifiesta de determinar si es 
procedente condenar o sancionar una conducta que se estima reprochable para el Estado por la comisión de un ilícito, en aras de 
salvaguardar el orden público y el interés general; es decir, ese procedimiento debe tener un fin represivo o retributivo derivado de una 
conducta que se considere administrativamente ilícita. Sobre esas bases, no basta la posibilidad de que el ejercicio de una facultad 
administrativa pueda concluir con el establecimiento de una sanción o infracción, sino que se requiere de manera concurrente que su 
despliegue entrañe una manifestación de la facultad punitiva del Estado, esto es, que el procedimiento tenga un marcado carácter 
sancionador como sí ocurre, por ejemplo, con los procedimientos sancionadores por responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 60, noviembre de dos mil dieciocho, Tomo II, página 897, 
registro digital 2018501. 
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71. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 95/201417, el Pleno de la Suprema Corte estableció que las 
normas jurídicas son expresadas mediante enunciados lingüísticos denominados disposiciones, cuya 
precisión en los textos legales es una cuestión de grado; por ello, lo que se busca con este tipo de 
análisis no es validar las normas si y sólo si se detecta la certeza absoluta de los mensajes del 
legislador, ya que ello es lógicamente imposible, sino más bien lo que se pretende es que el grado de 
imprecisión sea razonable, es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro como para reconocer 
su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su cometido 
dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma. 

72. En ese sentido, la norma que prevea alguna pena o describa alguna conducta que deba ser sancionada 
a nivel administrativo resultará inconstitucional por vulnerar el principio de taxatividad, ante su 
imprecisión excesiva o irrazonable, en un grado de indeterminación tal que provoque en los 
destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la norma jurídica. 

73. En los precedentes en comento se señaló que las normas que establecen sanciones en el orden 
administrativo por proferir “insultos, frases obscenas, ofensas y faltas de respeto a la autoridad o 
cualquier miembro de la sociedad” se encuentran íntimamente relacionadas con los derechos a la 
libertad de expresión y al honor. 

74. El artículo 6o. de la Constitución Federal establece que la manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público. 

75. Al resolver el amparo directo 28/201018, la Primera Sala definió el derecho al honor como el concepto 
que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o 
de la expresión de su calidad ética y social. 

76. Se señaló que, por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: (I) en el aspecto 
subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la 
persona hace de su propia dignidad; (II) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación 
interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la 
comunidad19. Se dijo que, mientras en el aspecto subjetivo el honor es lesionado por todo aquello que 
lastima el sentimiento de la propia dignidad; en el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo 
aquello que afecta a la reputación que la persona merece, de modo que la reputación es el aspecto 
objetivo del derecho al honor, que bien puede definirse como el derecho a que otros no condicionen 
negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. 

77. Sin embargo, se precisó que, en una democracia constitucional la libertad de expresión goza de una 
posición preferencial frente a los derechos de la personalidad, dentro de los cuales se encuentra el 
derecho al honor20. 

                                                 
17 En sesión de 7 de julio de 2015, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz por razones 
distintas, Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, 
relativo al análisis de fondo. 
18 Resuelto el 23 de noviembre de 2011, por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros: Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 
Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), en contra del emitido por el 
señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia quien formulará voto particular. El señor Ministro José Ramón Cossío Díaz se reserva el derecho 
de formular voto concurrente. 
19 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 118/2013 (10a.), de rubro y texto: “DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA 
Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la 
persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 
Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a 
aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de 
pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de 
sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación 
que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene 
por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 
lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la 
persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros”. 
Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de dos mil catorce, Tomo I, página 470, registro digital 
2005523. 
20 Se cita en apoyo la tesis 1a. CCXVIII/2009, de rubro y texto: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
ESPECIAL POSICIÓN FRENTE A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. La función colectiva o social de la libertad de expresión y del 
derecho a la información debe tomarse en cuenta cuidadosamente cuando tales libertades entran en conflicto con otros derechos, típicamente 
con los llamados "derechos de la personalidad", entre los que se cuentan los derechos a la intimidad y al honor. La necesidad de que la 
relación instrumental entre las libertades de expresión e información y el adecuado desarrollo de las prácticas democráticas influya en la 
resolución de los conflictos de derechos que las involucran ha llevado en ocasiones a hablar de una "posición especial" de las mismas en las 
democracias constitucionales actuales. En cualquier caso, la resolución de los conflictos entre las libertades citadas y los derechos de la 
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78. Se indicó que, si bien la Constitución no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, ello 
tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o 
simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun y cuando se expresen 
acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas21. 

79. Cabe mencionar que, tratándose de funcionarios o empleados públicos, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado que se tiene un plus de protección constitucional de la libertad de 
expresión y derecho a la información frente a los derechos de la personalidad. Ello, derivado de motivos 
estrictamente ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, que exige un escrutinio público 
intenso de sus actividades y, de ahí, que esta persona deba demostrar un mayor grado de tolerancia22. 

80. En ese sentido, las normas que sancionan proferir insultos, faltas de respeto, agresiones verbales a la 
autoridad municipal; o bien, dirigir palabras lascivas, obscenas, altisonantes o signos obscenos  
a cualquier persona, buscan prevenir y, en su caso, sancionar a nivel administrativo, y en concreto, en 
el ámbito de la justicia cívica, aquellas expresiones que atenten contra el decoro de las personas, 
incluyendo a la autoridad en general, lo cual corresponde al aspecto subjetivo o ético del derecho al 
honor, esto es, el sentimiento íntimo de la persona que se exterioriza por la afirmación que hace de su 
propia dignidad. 

81. Precisado lo anterior, procede transcribir las normas impugnadas: 

Ley de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, Distrito de Tehuantepec, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 174. El pago extemporáneo de Derechos será sancionado con una multa de acuerdo a los 
tabuladores que, para tal efecto se propongan y se turnarán a la Tesorería la cual percibirá el ingreso 
derivado de la infracción. 

El Municipio percibirá multas por las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a sus 
Ordenanzas del Municipio de Salina Cruz, Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, por los siguientes 
conceptos: 

                                                                                                                                                     
personalidad no parte cada vez de cero, sino que el operar del sistema jurídico va esclareciendo paulatinamente las condiciones bajo las 
cuales un argumento puede ser genuinamente presentado en nombre de la libertad de expresión, o cómo ciertas pretensiones concretas 
pueden conectarse argumentalmente con los fundamentos de determinadas formas de protección legal y constitucional. Ello da origen a la 
formación de un abanico más o menos extenso de reglas acerca de qué es y qué no es un equilibrio adecuado entre estos derechos a la luz 
de las previsiones constitucionales aplicables. Las más consensuadas de estas reglas están consagradas expresamente en los textos 
constitucionales o en los tratados de derechos humanos -como la prohibición de censura previa que hallamos en el artículo 7o. de la 
Constitución Federal o en el inciso 2 del artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos (que la permite sólo en casos 
excepcionales)- y otras van explicitándose a medida que los tribunales van resolviendo casos, incluidos aquellos en los que se examina la 
constitucionalidad de las reglas específicas contenidas en las leyes. No hay duda de que el legislador democrático puede dar especificidad a 
los límites a las libertades de expresión e imprenta previstos genéricamente en la Constitución, y que ni siquiera el Código Penal o la Ley de 
Imprenta pueden ser excluidos de raíz de entre los medios de que puede valerse a tal efecto, aunque cualquier regulación operada mediante 
normas penales debe ser analizada con extrema cautela. Sin embargo, también es indudable que la labor de ponderación legislativa 
efectuada ha de ser compatible con previsiones constitucionales que tienen fuerza normativa directa y que no dan carta blanca a las 
autoridades públicas para desarrollarlas, pues de lo contrario se pondría en riesgo el carácter supralegal de los derechos fundamentales y se 
otorgarían atribuciones extraordinarias al legislador ordinario”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXX, diciembre de dos mil nueve, página 286, registro digital 165761. 
21 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 32/2013 (10a.), de rubro y texto: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES 
QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, existe una presunción general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo. Cuando las ideas expresadas tienen por objeto 
exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, resulta inconcuso que no habría una intromisión al derecho al honor de la 
persona sobre la cual se vierten las ideas u opiniones. Lo mismo puede decirse de aquellas ideas que, si bien críticas, juzguen a las personas 
mediante la utilización de términos cordiales, decorosos o simplemente bien recibidos por el destinatario. Lo anterior evidencia que no existe 
un conflicto interno o en abstracto entre los derechos a la libertad de expresión y al honor. Así, el estándar de constitucionalidad de las 
opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia pública, el cual depende del interés general por la materia y por 
las personas que en ella intervienen, cuando las noticias comunicadas o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, 
pues en caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho al honor. 
Es necesario matizar que si la noticia inexacta involucra a figuras particulares en cuestiones particulares no tiene aplicación la doctrina de la 
"real malicia", funcionado en su reemplazo los principios generales sobre responsabilidad civil, lo cual opera de la misma forma cuando se 
trate de personas con proyección pública pero en aspectos concernientes a su vida privada. Ahora bien, la relación entre la libertad de 
expresión y los derechos de la personalidad, como el honor, se complica cuando la primera se ejerce para criticar a una persona, de forma tal 
que ésta se sienta agraviada. La complejidad radica en que el Estado no puede privilegiar un determinado criterio de decencia, estética o 
decoro respecto a las expresiones que podrían ser bien recibidas, ya que no existen parámetros uniformemente aceptados que puedan 
delimitar el contenido de estas categorías, por lo cual constituyen limitaciones demasiado vagas de la libertad de expresión como para ser 
constitucionalmente admisibles. De hecho, el debate en temas de interés público debe ser desinhibido, robusto y abierto, pudiendo incluir 
ataques vehementes, cáusticos y desagradablemente mordaces sobre personajes públicos o, en general, ideas que puedan ser recibidas 
desfavorablemente por sus destinatarios y la opinión pública, de modo que no sólo se encuentran protegidas las ideas que son recibidas 
favorablemente o las que son vistas como inofensivas o indiferentes. Estas son las demandas de una sociedad plural, tolerante y abierta, sin 
la cual no existe una verdadera democracia”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIX, abril de dos mil 
trece, Tomo 1, página 540, registro digital 2003304. 
22 Así lo ha sostenido la Primera Sala, al resolver el amparo directo 6/2009, en siete de octubre de dos mil nueve, bajo la Ponencia del 
Ministro Sergio A. Valls Hernández, así como en el amparo directo en revisión 2044/2008, en sesión de diecisiete de junio de dos mil nueve, 
bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
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(…) 

XII. Se impondrá multa de 17 a 30 UMA, a quien realice las siguientes faltas administrativas  

CONCEPTO TARIFA EN UMA 

1. Insulte a la autoridad municipal 17.51 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo de Trujano, Distrito de Huajuapan, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023. 

Artículo 50. El Municipio percibe ingresos por las siguientes fallas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

IX. Por insultos a la autoridad 

500.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 70. El Municipio percibe ingresos por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

VII. Insultar a la autoridad municipal 

2,000.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Juquila Mixes, Distrito de Yautepec, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 68. Se considera multas por las faltas administrativas que cometen los ciudadanos a su bando 
de policía y gobierno. 

El Municipio percibirá ingresos, por las siguientes faltas administrativas que causen los ciudadanos: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

II. Insultos a la autoridad 

 

1,000.00 

III. Agresiones verbales 1,000.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Estado, Distrito de Etla, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 56. El Municipio percibirá ingresos, por fallas administrativas que causen los ciudadanos, 
conforme a los siguientes conceptos: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

VIII. Insultar a los cuerpos policiacos 
municipales 

500.00 

(…) 

XIV. En caso de que una persona insulte a los 
integrantes de la Autoridad Municipal se 
sancionará con multa y arresto hasta 36 horas 

500.00 
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Ley de Ingresos del Municipio de Santa Maria Yucuhiti, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 54. El Municipio percibirá ingresos, por faltas administrativas que causen los ciudadanos, 
conforme a los siguientes conceptos: 

CONCEPTO CUOTA (PESOS) 

(…) 

XIX. Cuando una persona denote o injurie a 
una autoridad legítimamente constituida 

1,000.00 a 2,000.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Papalutla, Distrito de Tlacolula, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 68. El Municipio percibirá ingresos, por fallas administrativas que causen los ciudadanos, 
conforme a los siguientes conceptos:  

CONCEPTO MÍNIMO UMA MÁXIMA UMA 

(…) 

X. Proferir palabras 
altisonantes, procaces o 
cualquier forma de expresión 
obscena en lugares públicos 
que causen malestar a terceros 
o hacia la autoridad municipal 

5 UMA 10 UMA 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa de Morelos, Distrito de Coixtlahuaca,  
Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 70. El Municipio percibe ingresos por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

IX.-Insultos a la autoridad 

800.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Jose Ayuquila, Distrito de Huajuapan, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 60. El Municipio percibirá multas por las faltas administrativas que comentan los ciudadanos a 
su Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

V. Faltas a la autoridad 500.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Zegache, Distrito de Ocotlan, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 68. El Municipio percibe ingresos por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

VI. Falta de respeto a la autoridad policial 

500.00 

 



270 DIARIO OFICIAL Viernes 18 de julio de 2025 

Ley de Ingresos del Municipio de Acatlan de Perez Figueroa, Distrito de Tuxtepec,  
Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 93. Se consideran faltas administrativas las que provengan de las infracciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO O FALTA COMETIDA CUOTA EN PESOS 

(…) 

II. Faltar de palabra o insultar a las 
autoridades o a sus agentes municipales 

600.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán De Morelos, Distrito de Ocotlán, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 103. El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

Vl. POR LAS INFRACCIONES QUE AFECTAN EL ÓRDEN PÚBLICO 

(…) 

h) Insultos a la autoridad 

3,000.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 98. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

VII. Por agresión a la autoridad 

(…) 

b)Verbal 

500.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Rio, Distrito de Tlacolula, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 77. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:  

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

VII. Faltar el respeto a la autoridad 

500.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Distrito de Juquila,  
Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 72. El Municipio percibirá multas por las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a 
su Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

XVII. Falta de respeto a la autoridad municipal 

306.00 
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Ley de Ingresos del Municipio de Villa Diaz Ordaz, Distrito de Tlacolula, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 82. El Municipio percibirá ingresos por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS MÍNIMA CUOTA EN PESOS MÁXIMA 

(…) 

XVIII. lnsultar a las 
autoridades o a los cuerpos 
policiacos municipales 

500.00 1,500.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Ixtaltepec, Distrito de Juchitán, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 132. El Municipio percibirá ingresos por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA (PESOS) 

(…) 

VI. Agresiones verbales a los transeúntes 

500.00 

VII. Agresiones verbales a la autoridad 
municipal 

1,000.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Nazareno Etla, Distrito de Etla, Oaxaca,  
para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 76. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas contempladas en el 
Título Décimo Primero, Capítulo Primero del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Nazareno 
Etla, Oaxaca de conformidad con las siguientes cuotas: 

MULTA CUOTA EN PESOS 

II) INFRACCIONES POR FALTAS CONTRA EL CIVISMO 

(…) 

d) Por insultar a cualquier servidor público 
municipal, integrantes del cabildo o a los 
cuerpos de seguridad en el ejercicio de su 
labor 

5,000.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Teposcolula, Distrito de Teposcolula,  
Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 44. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

XI. Insultos a la autoridad municipal 

300.00 

(…) 

XIII. Proferir o expresar en cualquier forma 
frases obscenas despectivas injuriosas en 
reuniones o lugares públicos contra 
instituciones públicas o sus representantes 

1,000.00 
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Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Coatzospam, Distrito de Teotitlán,  
Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 61. El municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

IV Faltar el respeto a la autoridad Municipal 

500.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Tamazulapam del Progreso, Distrito  
de Teposcolula, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2023 

Artículo 127. El Municipio percibe ingresos que deberá ser pagadas en tesorería municipal, por las 
siguientes faltas administrativas 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

m) Falta de respeto a las autoridades 
municipales 

1,073.00 

 

82. Las normas prevén multas por proferir injurias, insultos con palabras altisonantes, procaces, lascivas, 
actitudes, gestos o señales obscenas hacia cualquier persona, así como por insultar o faltas a la 
autoridad, lo cierto es que su redacción resulta en un amplio margen de apreciación al juez cívico para 
determinar, de manera discrecional, qué tipo de ofensa, injuria o falta de respeto, encuadraría en el 
supuesto para que el presunto infractor sea acreedor a una sanción. Lo anterior, lejos de brindar 
seguridad jurídica, genera incertidumbre para los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad 
no responderá a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito estrictamente personal que hace 
que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a su propia estimación, de manera 
que si para alguna persona una expresión pudiera resultarle altamente injuriosa, para otra no 
representaría afectación. 

83. Este Tribunal Pleno estima que tal regulación busca prevenir y, en su caso, sancionar a nivel 
administrativo expresiones que atenten contra el decoro de las personas, lo cual corresponde al aspecto 
subjetivo o ético del derecho al honor, esto es, el sentimiento íntimo de la persona que se exterioriza por 
la afirmación que hace de su propia dignidad. 

84. Sin embargo, la forma en la que se encuentra redactado el supuesto normativo que da pie a la sanción 
resulta en un amplio margen de apreciación para que la autoridad determine, de manera discrecional, 
qué tipo de injuria encuadraría en el supuesto para que el presunto infractor sea acreedor a una 
sanción. 

85. Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre para los gobernados, pues la 
calificación que haga la autoridad no responderá a criterios objetivos sino a un ámbito estrictamente 
personal, que hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a su propia 
estimación, de manera que, si para alguna persona una expresión pudiera resultarle altamente injuriosa, 
para otra no representaría afectación alguna. 

86. Por estas razones, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 174, fracción XII, numeral Ide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, del Distrito de Tehuantepec; 50, fracción IX, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Fresnillo de Trujano, del Distrito de Huajuapan; 70, fracción VII, de la  
Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco; 68, fracciones II y 
III, en la porción normativa “verbales” de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Juquila Mixes, 
Distrito Yautepec; 56, fracciones VIII y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del 
Estado, Distrito de Etla; 54, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Yucuhiti, 
Distrito de Tlaxiaco; 68, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Papalutla, del 
Distrito de Tlacolula; 70, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa de 
Morelos, del Distrito de Coixtlahuaca; 60, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 
Ayuquila, del Distrito Huajuapan; 68, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana 
Zegache, del Distrito de Ocotlán; 93, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán de 
Pérez Figueroa, Distrito de Tuxtepec; 103, fracción Vi, inciso h), de la Ley de Ingresos del Municipio  
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de Ocotlán de Morelos, del Distrito de Ocotlán; 98, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Trinidad de Zaachila, del Distrito de Zaachila; 77, fracción VII, de la Ley de Ingresos  
del Municipio de San Juan del Río, del Distrito de Tlacolula; 72, fracción XVII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Miguel Panixtlahuaca, del Distrito de Juquila; 82, fracción XVIII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa de Díaz Ordaz, del Distrito de Tlacolula; 132, fracciones Vi y VII, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Ixtaltepec, del Distrito Juchitán; 76, fracciones II, inciso d), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Nazareno Etla, Distrito de Etla; 44, fracciones XI y XIII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Teposcolula, Distrito de Teposcolula; 61, fracción IV, de la  
Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Coatzóspam, del Distrito de Teotitlán; 127, inciso m),  
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazulapám del Progreso, Distrito Teposcolula, todas del 
Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés. 

C. MULTA POR DEJAR EL ENCARGADO DE LA GUARDA O CUSTODIA DE UN ENFERMO  
MENTAL, QUE ÉSTE SE TRASLADE LIBREMENTE EN LUGAR PÚBLICO 

87. La promovente alega que artículo 76, fracción VI, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nazareno Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, establece una sanción 
pecuniaria para la persona encargada de la guarda o custodia de un “enfermo mental”, cuando lo deje 
trasladarse libremente en un lugar público del Municipio, si bien tiene una apariencia neutra, constituye 
una regulación permeada de estereotipos y estigmas en torno a las personas con discapacidad mental. 
En consecuencia, se erige como una norma discriminatoria que impide el reconocimiento de la dignidad 
humana de las personas con discapacidad. 

88. Aduce que la regulación permite que se siga perpetuando una visión de que las personas con 
discapacidad mental representan un peligro o riesgo para sí y para el resto de la sociedad, por lo que 
siempre deben ser “cuidadas”, lo cual resulta discriminatorio, obstaculizando una igualdad sustantiva. 

89. Lo anterior impide que las personas con discapacidad mental tengan una vida digna, autónoma e 
independiente dentro de la sociedad, afectando el reconocimiento de su personalidad jurídica como 
titulares plenos de derechos fundamentales. Así, la norma se aleja del modelo de derechos humanos de 
discapacidad. 

90. Se estima que el concepto de invalidez es fundado por las siguientes razones. 

91. Al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 81/2023, este Tribunal Pleno analizó la sanción pecuniaria 
que se impone a la persona encargada de la guarda o custodia de un “enfermo mental”, cuando lo deje 
trasladarse libremente en un lugar público del Municipio y determinó que transgrede el principio de 
igualdad y no discriminación previsto en el artículo 1° de la Constitución Federal. 

92. Para sustentar lo anterior, se explicó que la discapacidad es definida como una deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, que puede ser permanente o temporal, congénita o adquirida, que tiene 
una persona que, al interactuar con las barreras sociales y actitudinales, le impide una inclusión plena y 
efectiva en igualdad de circunstancias que el resto de las personas23. 

93. Precisó que tal concepción no siempre fue así, pues ha ido evolucionando: en principio existía el 
modelo de "prescindencia" en el que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos 
religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o "médico", en 
el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que 
tenía, mismo que fue superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa  
que genera una discapacidad es el contexto en que se desenvuelve la persona. 

                                                 
23 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
Artículo 1 
Propósito 
[…] 
Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 
Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad 
ARTÍCULO I 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
1. Discapacidad 
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social. […]. 
Ley General de Salud 
Artículo 173. Para los efectos de esta Ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o adquirida, presenta una persona, que al interactuar con las barreras que 
le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.  
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94. Expuso que en el modelo social de la discapacidad la persona es vista como un sujeto de derechos 

humanos y no como mero objeto de cuidado, dejando de poner énfasis en la deficiencia de la persona, 

pues es la sociedad la que impone barreras estructurales y actitudinales al dejar de considerar  

las necesidades que tenemos como diversidad humana. De ahí que se ha concluido que las 

discapacidades no son enfermedades24. 

95. Consideró que el modelo social y de derechos humanos reconoce que la discapacidad es una 

construcción social y que las deficiencias no deben considerarse como motivo para restringir o negar 

derechos humanos25. 

96. Explicó que el modelo social y de derechos humanos involucra el replanteamiento de la discapacidad y 

sus consecuencias jurídicas e implica una interpretación en clave de derechos humanos que asuma el 

respeto a la diversidad como condición inherente a la dignidad humana. Por ello, al analizar los asuntos 

debe tenerse presente la finalidad de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y optar siempre por aquella solución jurídica que la haga operativa26. 

97. Precisó que la citada Convención reconoce desde su preámbulo la importancia de la autonomía e 

independencia de las personas con discapacidad, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones, 

lo cual reafirma como un principio general en su artículo 3, inciso a)27. 

98. Expuso que dicha independencia, como forma de autonomía personal, implica que la persona con 

discapacidad no se vea privada de la posibilidad de elegir y controlar su modo de vida y sus actividades 

cotidianas28. 

                                                 
24 Se cita en apoyo la tesis 1a. VI/2013, de rubro y texto: “DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 
CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La concepción jurídica sobre 
la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el que las causas de la 
discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o 
"médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue 
superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad es el contexto en que se 
desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son producidas por las 
deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con discapacidad sean 
tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan 
de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser considerada como una 
desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera adecuada las necesidades de las personas 
con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal postura es congruente con la 
promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas 
con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen elementos 
diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva -que involucran un actuar y no sólo una abstención 
de discriminar- que atenúan las desigualdades.” Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, 
enero de 2013, Tomo 1, página 634, registro digital 2002520. 
25 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y no discriminación, 
26 de abril de 2018, párrafo 9. 
26 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXLIII/2018 (10a.), de rubro y texto: “CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES DEBEN ATENDER A SU FINALIDAD Y OPTAR POR LA SOLUCIÓN JURÍDICA QUE LA HAGA 
OPERATIVA. El concepto de discapacidad que asume la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad no es un 
concepto rígido, sino que en ella se adopta un enfoque dinámico acorde con el concepto de discapacidad: no tiene su origen en las 
limitaciones o diversidades funcionales de las personas, sino en las limitantes que la propia sociedad produce, esto es, se debe a las barreras 
que se imponen a las personas con discapacidad para el desarrollo de sus vidas. Por tanto, las discapacidades no deben ser entendidas 
como una enfermedad, pues esta afirmación comporta grandes implicaciones en el modo de concebir y regular temas atinentes a la 
discapacidad y, a su vez, tiene consecuencias profundas en el ámbito jurídico. Ahora bien, el sistema jurídico tradicionalmente ha asumido un 
concepto de normalidad y bajo esa lente ha determinado el alcance y los límites de los derechos de las personas con discapacidad, dejando 
de lado que hay muchas maneras de ser persona con derechos y obligaciones. El replanteamiento de la discapacidad y sus consecuencias 
jurídicas –desde el modelo social y de derechos humanos–, no puede dar lugar a las mismas respuestas jurídicas ancladas en el binomio 
conceptual normal-anormal, sino que es precisa una interpretación en clave de derechos humanos que asuma el respeto a la diversidad como 
condición inherente a la dignidad humana. Por ello, en coherencia con el modelo social y de derechos, las y los juzgadores deben tener 
presente la finalidad de la Convención y optar siempre por aquella solución jurídica que la haga operativa”. Consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, diciembre de dos mil dieciocho, Tomo I, página 279, registro digital 2018595. 
27 Artículo 3 
Principios generales 
Los principios de la presente Convención serán: 
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas; […]. 
28 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad, párrafo 16.  



Viernes 18 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 275 

99. Para ello, la Convención29 prevé que las personas con discapacidad tienen derecho al reconocimiento 
de su personalidad y capacidad jurídicas en todas partes y en todos los aspectos de la vida. Asimismo, 
contempla el establecimiento de apoyos para la facilitación del ejercicio de la capacidad jurídica, y 
salvaguardias, como medidas que buscan que en su ejercicio se respeten la voluntad, preferencias  
y derechos de las personas con discapacidad, y evitar que exista influencia indebida o conflicto de 
interés. 

100. En ese sentido, señaló que las personas con discapacidad pueden auxiliarse de apoyos y salvaguardias 
en el ejercicio de su capacidad jurídica como un sistema de asistencia en la toma de sus decisiones, sin 
que pueda sustituirse en ningún momento su voluntad30, pues incluso en los casos que requieran 
apoyos más intensos, siempre debe atenderse a la mejor interpretación posible de la voluntad y 
preferencias de la persona y no así a su interés superior31. 

101. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha señalado que la capacidad jurídica 
es indispensable para el ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y 
que su negación a las personas con discapacidad ha hecho que se vean privadas de muchos derechos 
fundamentales.  

                                                 
29 Artículo 12 
Igual reconocimiento como persona ante la ley 
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida.  
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya 
conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el 
plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, 
independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas. […]. 
30 Se cita en apoyo la tesis 1a. XLIV/2019, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DEBE PRESTAR UN 
SISTEMA DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONFORME A LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. El sistema de apoyos es una obligación estatal derivada del artículo 12, numeral 3, de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuya finalidad es hacer efectivos los derechos de estas personas, 
garantizar su autonomía en las actividades de la vida cotidiana y fortalecer el ejercicio de su capacidad jurídica. Así, se trata de una obligación 
vinculada a la persona porque busca auxiliarla en una serie de actividades diferentes. En este sentido, el Estado debe prestar un sistema de 
apoyos para garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer su facultad de elección y control sobre su propia vida y sobre sus 
opiniones, sin importar su deficiencia, ni tener que seguir las opiniones de quienes atienden sus necesidades. Por tanto, el sistema de apoyos 
está enfocado a facilitar la expresión de una voluntad libre y verdadera y hace referencia a todas aquellas medidas que son necesarias para 
ayudar a la persona con discapacidad en general a ejercer su capacidad jurídica en igualdad de condiciones que las demás personas, con 
objeto de aumentar su nivel de autonomía en la vida cotidiana y en el ejercicio de sus derechos. Asimismo, la necesidad de apoyos se 
presenta ante la existencia de barreras en el entorno, ya sean ambientales, sociales, jurídicas, etcétera, por lo que el sistema de apoyos debe 
diseñarse a partir de las necesidades y circunstancias concretas de cada persona y puede estar conformado por una persona, un familiar, 
profesionales en la materia, objetos, instrumentos, productos y, en general, por cualquier otra ayuda que facilite el ejercicio pleno de los 
derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que las demás, de manera que el tipo y la intensidad del apoyo 
prestado variarán notablemente de una persona a otra en virtud de la diversidad de personas con discapacidad y a las barreras del entorno”. 
Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, mayo de dos mil diecinueve, Tomo II, página 1260, 
registro digital 2019959. 
Así como la tesis 1a. CXIV/2015, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN LA TOMA 
DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO RESPETO A SUS DERECHOS, VOLUNTAD Y PREFERENCIAS. De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 12 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, se deriva el igual reconocimiento de las personas con discapacidad ante la ley y la obligación del Estado para 
adoptar las medidas pertinentes para que puedan ejercer plenamente su capacidad jurídica. En ese contexto, en el sistema de apoyo en la 
toma de decisiones basado en un enfoque de derechos humanos, propio del modelo social, la toma de decisiones asistidas se traduce en que 
la persona con discapacidad no debe ser privada de su capacidad de ejercicio por otra persona que sustituya su voluntad, sino que 
simplemente es asistida para adoptar decisiones en diversos ámbitos, como cualquier otra persona, pues este modelo contempla en todo 
momento la voluntad y preferencias de la persona con discapacidad, sin restringir su facultad de adoptar decisiones legales por sí mismas, 
pero, en determinados casos, se le puede asistir para adoptar sus propias decisiones legales dotándole para ello de los apoyos y las 
salvaguardias necesarias, para que de esta manera se respeten los derechos, voluntad y preferencias de la persona con discapacidad.” 
Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, septiembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 235, 
registro digital 2015139. 
31 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXV/2015, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MEJOR 
INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS PREFERENCIAS (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 12 DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD). De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos citados deriva que su objetivo principal es garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de las personas con 
discapacidad. En ese sentido, cuando pese a realizarse un esfuerzo considerable fuere imposible determinar la voluntad y las preferencias de 
la persona, la determinación del denominado "interés superior" debe sustituirse por la "mejor interpretación posible de la voluntad y las 
preferencias", ya que bajo este paradigma se respetan su autonomía y libertad personal y, en general, todos sus derechos en igualdad de 
condiciones que los demás. Así, cuando la persona con discapacidad hubiese manifestado de algún modo su voluntad, acorde con el 
paradigma de la mejor interpretación posible, habría que establecer y respetar los mecanismos necesarios para que esa manifestación no 
sufra detrimento o sea sustituida”. Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, septiembre de dos 
mil diecisiete, Tomo I, página 235, registro digital 2015138. 
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102. Determinó que el apoyo en la adopción de decisiones no debe utilizarse como justificación para limitar 
otros derechos fundamentales y que el reconocimiento de la capacidad jurídica está vinculado de 
manera indisoluble con el disfrute de muchos otros derechos humanos establecidos en la Convención, 
por lo que, el no reconocimiento de la personalidad jurídica de la persona compromete notablemente su 
capacidad de reivindicar, ejercer y hacer cumplir esos derechos y muchos otros derechos establecidos 
en la Convención32. 

103. Así, destaca el vínculo que tiene el reconocimiento de la personalidad y capacidad jurídicas con el 
derecho a vivir de forma independiente y ser incluido en la comunidad, que se encuentra regulado en  
el artículo 19 de la Convención33 y que implica que las personas con discapacidad tengan la 
oportunidad de elegir su lugar de residencia, dónde y con quién vivir, así como tener acceso a apoyos y 
asistencia para facilitar su existencia e inclusión en la comunidad y evitar su aislamiento o separación 
de ésta34. 

104. El Comité señaló que dicho artículo se basa en el principio fundamental de derechos humanos de que 
todos los seres humanos nacen iguales en dignidad y en derechos y todas las vidas tienen el mismo 
valor. Destacó que el costo de la exclusión social es elevado ya que perpetúa la dependencia y, por 
tanto, la injerencia en las libertades individuales, además de que engendra estigmatización, segregación 
y discriminación, que pueden conducir, entre otros, a la creación de estereotipos negativos que 
alimentan el ciclo de marginación de las personas con discapacidad. 

105. El derecho amparado en el artículo 19 está muy arraigado en el derecho internacional de los derechos 
humanos. La Declaración Universal de Derechos Humanos destaca en el artículo 29, párrafo 1,  
la interdependencia del desarrollo personal de un individuo y el aspecto social de formar parte de la 
comunidad: “Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que solo en ella puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad”. El artículo 19 se sustenta tanto en los derechos civiles y 
políticos como en los económicos, sociales y culturales: el derecho de toda persona a circular 
libremente y a escoger libremente su residencia (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos), el derecho a un nivel de vida adecuado, que incluye alimentación, vestido y vivienda 
adecuados (artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), y los 
derechos básicos a comunicarse constituyen la base del derecho a vivir de forma independiente y a ser 
incluido en la comunidad. La libertad de circulación, un nivel de vida adecuado y la capacidad de 
entender y de hacer entender las propias preferencias, opciones y decisiones son condiciones 
indispensables a la dignidad humana y al libre desarrollo de la persona35. 

106. De esta manera, el modelo social de la discapacidad promulga porque las personas con discapacidad 
tengan una vida independiente y autónoma a través del reconocimiento de su capacidad jurídica, pues 
es la voluntad de la persona el eje rector del ejercicio de sus derechos. Para ello, se torna necesario 
dejar atrás el concepto paternalista por el que se sustituía la voluntad de las personas para dar lugar a 
una asistencia en la toma de decisiones. 

                                                 
32 Observación General número 1, Artículo 12: Igual reconocimiento como persona ante la ley, 19 de mayo de 2014, párrafos 8, 29, inciso f)  
y 31. 
33 Artículo 19 
Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad 
Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a 
vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de 
este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, asegurando en especial que: 
a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de 
condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico; 
b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo 
de la comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y para evitar su 
aislamiento o separación de ésta; […]. 
34 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad, 27 de octubre de 2017: “16. En la presente observación general se adoptan las definiciones 
siguientes: a) Vivir de forma independiente. Vivir de forma independiente significa que las personas con discapacidad cuenten con todos los 
medios necesarios para que puedan tomar opciones y ejercer el control sobre sus vidas, y adoptar todas las decisiones que las afecten. […] 
b) Ser incluido en la comunidad. El derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al principio de inclusión y participación plenas y 
efectivas en la sociedad consagrado, entre otros, en el artículo 3 c) de la Convención. Incluye llevar una vida social plena y tener acceso a 
todos los servicios que se ofrecen al público, así como a los servicios de apoyo proporcionados a las personas con discapacidad para que 
puedan ser incluidas y participar plenamente en todos los ámbitos de la vida social. […] d) Asistencia personal. La asistencia personal se 
refiere al apoyo humano dirigido por el interesado o el “usuario” que se pone a disposición de una persona con discapacidad como un 
instrumento para permitir la vida independiente. Aunque las formas de asistencia personal pueden variar, hay ciertos elementos que la 
diferencian de otros tipos de ayuda personal, a saber: […] ii) El servicio está controlado por la persona con discapacidad, lo que significa que 
puede contratar servicios entre una serie de proveedores o actuar como empleador. Las personas con discapacidad pueden personalizar su 
servicio, es decir, planearlo y decidir por quién, cómo, cuándo, dónde y de qué manera se presta, así como dar instrucciones y dirigir a las 
personas que los presten; […]”. 
35 Observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, 27 de octubre de 
2017, párrafos 2, 5, 9. 
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107. Por otra parte, explicó que el artículo 1° constitucional prevé el principio de igualdad por el que todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la propia constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado sea parte. Asimismo, prohíbe categóricamente toda discriminación 
que sea motivada, entre otras, por discapacidad, estado de salud o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

108. La Primera Sala ha señalado que la igualdad, como principio adjetivo, se configura de distintas facetas 
complementarias que pueden distinguirse en: (i) la igualdad formal o de derecho y (ii) la igualdad 
sustantiva o de hecho. 

109. La igualdad formal es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se compone de la igualdad 
ante la ley –uniformidad en la aplicación de la norma jurídica–, e igualdad en la norma jurídica –control 
del contenido de las normas para evitar diferencias legislativas sin justificación constitucional o 
desproporcionales–. 

110. La violación a esta faceta da lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la aplicación 
o en la norma obedece a un factor prohibido o no justificado constitucionalmente; o a actos 
discriminatorios indirectos, cuando la aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, 
pero el efecto o resultado conlleva a una diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo 
social, sin que exista una justificación objetiva para ello. 

111. Por su parte, la igualdad sustantiva busca alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio 
efectivo de los derechos humanos, lo que conlleva la necesidad de remover obstáculos de diversa 
índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales 
derechos. Por tanto, la violación a esta faceta surge cuando existe una discriminación estructural contra 
un grupo social o sus integrantes y la autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar 
y/o revertir tal situación36. 

112. De esta forma, la discriminación puede generarse por tratar a personas iguales de forma distinta, o por 
ofrecer igual tratamiento a quienes están en situaciones diferentes; pero también puede ocurrir 
indirectamente cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo 
social específico en clara desventaja frente al resto.  

113. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o práctica 
aparentemente neutral; 2) que afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; y 3) 
en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o notablemente similar37.  

                                                 
36 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 126/2017 (10a.), de rubro y texto: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS 
ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES. El citado derecho humano, como principio adjetivo, se configura por distintas facetas que, 
aunque son interdependientes y complementarias entre sí, pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la igualdad formal o 
de derecho; y, 2) la igualdad sustantiva o de hecho. La primera es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se compone a su 
vez de la igualdad ante la ley, como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la 
norma jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que consiste en el control del contenido de las normas a fin de evitar 
diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. Las violaciones a 
esta faceta del principio de igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la aplicación o en la norma 
obedece explícitamente a un factor prohibido o no justificado constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se dan cuando la 
aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva a una diferenciación o exclusión 
desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello. Por su parte, la segunda modalidad (igualdad 
sustantiva o de hecho) radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de 
todas las personas, lo que conlleva que en algunos casos sea necesario remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, 
económicos o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos. 
Por ello, la violación a este principio surge cuando existe una discriminación estructural en contra de un grupo social o sus integrantes 
individualmente considerados y la autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; además, su 
violación también puede reflejarse en omisiones, en una desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y desproporcional de 
cierto contenido normativo en contra de un grupo social relevante o de sus integrantes, con la diferencia de que, respecto a la igualdad formal, 
los elementos para verificar la violación dependerán de las características del propio grupo y la existencia acreditada de la discriminación 
estructural y/o sistemática. Por lo tanto, la omisión en la realización o adopción de acciones podrá dar lugar a que el gobernado demande su 
cumplimiento, por ejemplo, a través de la vía jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal demanda será que la persona en 
cuestión pertenezca a un grupo social que sufra o haya sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que la autoridad se encuentre 
efectivamente obligada a tomar determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medidas tendentes a 
alcanzar la igualdad de hecho, valorando a su vez el amplio margen de apreciación del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación 
deberá ser argumentada y probada por las partes o, en su caso, el juez podrá justificarla o identificarla a partir de medidas para mejor 
proveer”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 49, diciembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 119, 
registro digital 2015678. 
37 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 100/2017 (10a.), de rubro y texto: “DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS 
QUE LA CONFIGURAN. Del derecho a la igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal y en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos ratificados por el Estado Mexicano, se desprende que la discriminación puede generarse no 
sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamiento a quienes están en situaciones diferentes; sino que 
también puede ocurrir indirectamente cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en 
clara desventaja frente al resto. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o práctica 
aparentemente neutral; 2) que afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; y 3) en comparación con otros que se 
ubiquen en una situación análoga o notablemente similar. De lo anterior se desprende que, a fin de que un alegato de discriminación indirecta 
pueda ser acogido, es indispensable la existencia de una situación comparable entre los grupos involucrados. Este ejercicio comparativo debe 
realizarse en el contexto de cada caso específico, así como acreditarse empíricamente la afectación o desventaja producida en relación con 
los demás. Por su parte, a fin de liberarse de responsabilidad, el actor acusado de perpetrar el acto discriminatorio debe probar que la norma 
no tiene sólo una justificación objetiva sino que persigue un fin necesario”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 48, noviembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 225, registro digital 2015597. 
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114. Es importante señalar que, si bien la igualdad y no discriminación están estrechamente vinculados, lo 
cierto es que no son idénticos, aunque sí complementarios. En tanto que el primero implica que debe 
garantizarse que todas las personas sean iguales en el goce y ejercicio de sus derechos, el segundo 
alude a que las personas no sean sujetas a distinciones arbitrarias e injustas. 

115. La noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por 
considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa,  
por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos 
que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad38. 

116. Así, el principio de igualdad y no discriminación permea todo el ordenamiento jurídico y cualquier 
tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos 
en la Constitución Federal es per se incompatible con ésta. Destacando que no toda diferencia de trato 
es discriminatoria, pues sólo lo será aquella que sea arbitraria y redunde en detrimento de los derechos 
humanos39. 

117. En materia de discapacidad, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en 
su artículo 2 ha definido qué debe entenderse como “discriminación por motivos de discapacidad” y 
señala que: cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables. 

118. La Convención en sus artículos 3, 5 y 1240 regula a la igualdad y no discriminación como principios y 
como derechos, de lo que se destaca que los Estados partes reconocerán que las personas con 

                                                 
38 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXLV/2012 (10a.), de rubro y texto: “IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU 
CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E INTERNACIONAL. Si bien es cierto que estos conceptos están estrechamente vinculados, también 
lo es que no son idénticos aunque sí complementarios. La idea de que la ley no debe establecer ni permitir distinciones entre los derechos de 
las personas con base en su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social es consecuencia de 
que todas las personas son iguales; es decir, la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, 
conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del 
goce de derechos que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad. Así pues, no es admisible crear diferencias 
de trato entre seres humanos que no correspondan con su única e idéntica naturaleza; sin embargo, como la igualdad y la no discriminación 
se desprenden de la idea de unidad de dignidad y naturaleza de la persona, no todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, porque 
no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. Por tanto, la igualdad prevista por el artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, 
más que un concepto de identidad ordena al legislador no introducir distinciones entre ambos géneros y, si lo hace, éstas deben ser 
razonables y justificables”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, agosto de dos mil doce, Tomo 1, 
página 487, registro digital 2001341. 
39 Se cita en apoyo la tesis P./J. 9/2016 (10a.), de rubro y texto: “PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS 
ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL. El principio de igualdad y no discriminación permea todo el ordenamiento 
jurídico. Cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución 
es, per se, incompatible con ésta. Es contraria toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con 
algún privilegio, o que, inversamente, por considerarlo inferior, sea tratado con hostilidad o de cualquier forma se le discrimine del goce de 
derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación. Sin embargo, es importante recordar que no toda 
diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, siendo jurídicamente diferentes la distinción y la 
discriminación, ya que la primera constituye una diferencia razonable y objetiva, mientras que la segunda constituye una diferencia arbitraria 
que redunda en detrimento de los derechos humanos. En igual sentido, la Constitución no prohíbe el uso de categorías sospechosas, sino su 
utilización de forma injustificada. No se debe perder de vista, además, que la discriminación tiene como nota característica que el trato 
diferente afecte el ejercicio de un derecho humano. El escrutinio estricto de las distinciones basadas en las categorías sospechosas garantiza 
que sólo serán constitucionales aquellas que tengan una justificación muy robusta”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 34, septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página 112, registro digital 2012594. 
40 Artículo 3 
Principios generales 
Los principios de la presente Convención serán: […] 
b) La no discriminación; […] 
e) La igualdad de oportunidades; […]. 
Artículo 5 
Igualdad y no discriminación 
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección 
legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.  
2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo. 
3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la 
realización de ajustes razonables. 
4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o 
lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad. 
Artículo 12 
Igual reconocimiento como persona ante la ley 
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
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discapacidad son iguales ante la ley y en virtud de ella41, que tienen derecho a igual protección legal y a 
beneficiarse de la ley en igual medida42, que prohibirán toda discriminación por motivos de 
discapacidad, y que para promover la igualdad y no discriminación adoptarán medidas para asegurar la 
realización de ajustes razonables. 

119. Para gozar de un igual reconocimiento como persona ante la ley, la Convención reafirma que las 
personas con discapacidad tienen personalidad y capacidad jurídicas en todos los aspectos de la vida 
en igualdad de condiciones que el resto de las personas. 

120. La Convención43 también establece obligaciones generales a los Estados para asegurar y promover el 
pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, 
contemplando, entre otras, la adopción de medidas, incluidas las legislativas, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, costumbres y prácticas que constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad, así como la lucha contra los estereotipos, prejuicios y prácticas nocivas respecto de las 
personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida. 

121. Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad44 señaló que la obligación 
de los Estados de prohibir toda discriminación incluye los tipos siguientes, que pueden presentarse de 
forma independiente o simultánea: 

 Discriminación directa. Se produce cuando, en una situación análoga, las personas con 
discapacidad reciben un trato menos favorable que otras personas debido a su condición 
personal diferente por alguna causa relacionada con un motivo prohibido. Incluye actos u 
omisiones que causen perjuicio y se basen en alguno de los motivos prohibidos de 
discriminación cuando no exista una situación similar comparable. El motivo o la intención de la 
parte que haya incurrido en discriminación no es pertinente para determinar si esta se ha 
producido.  

                                                                                                                                                     
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida. 
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias 
de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la 
persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano 
judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los 
derechos e intereses de las personas. 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, 
controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades 
de crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria. 
41 Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha señalado en su Observación General núm. 6 (2018) sobre 
la igualdad y la no discriminación, que: “14. Varios tratados internacionales de derechos humanos contienen la expresión “igualdad ante la 
ley”, que describe el derecho de las personas a la igualdad de trato por ley y también en la aplicación de la ley, como ámbito. A fin de que 
pueda realizarse plenamente este derecho, los funcionarios del poder judicial y los encargados de hacer cumplir la ley no deben discriminar a 
las personas con discapacidad en la administración de justicia. La “igualdad en virtud de la ley” es un concepto exclusivo de la Convención. 
Hace referencia a la posibilidad de entablar relaciones jurídicas. Si bien la igualdad ante la ley se refiere al derecho a recibir protección de la 
ley, la igualdad en virtud de la ley se refiere al derecho a utilizar la ley en beneficio personal. Las personas con discapacidad tienen derecho a 
recibir protección de manera efectiva y a intervenir de manera positiva. La propia ley garantizará la igualdad sustantiva de todas las personas 
de una jurisdicción determinada. Por lo tanto, el reconocimiento de que todas las personas con discapacidad son iguales en virtud de la ley 
significa que no deben existir leyes que permitan denegar, restringir o limitar específicamente los derechos de las personas con discapacidad, 
y que deben incorporarse las consideraciones relativas a la discapacidad en todas las leyes y políticas. 
15. Esta interpretación de los términos “igualdad ante la ley” e “igualdad en virtud de la ley” está en consonancia con el artículo 4, párrafo 1 b) 
y c), de la Convención, según el cual los Estados partes deben velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo 
dispuesto en la Convención; se modifiquen o deroguen las leyes, los reglamentos, las costumbres y las prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad; y se tengan en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos de las personas con discapacidad”. 
42 El mismo Comité, en la Observación General número 6 adujo: “16. Las expresiones “igual protección legal” y “beneficiarse de la ley en 
igual medida” reflejan nociones de igualdad y no discriminación que están relacionadas, pero son distintas. La expresión “igual protección 
legal” […] se utiliza para exigir que los órganos legislativos nacionales se abstengan de mantener o generar discriminación contra las 
personas con discapacidad al promulgar leyes y formular políticas. […] A fin de garantizar la igualdad de oportunidades para todas las 
personas con discapacidad, se emplea la expresión “beneficiarse de la ley en igual medida”, lo que significa que los Estados partes deben 
eliminar las barreras que obstaculizan el acceso a todos los tipos de protección de la ley y a los beneficios de la igualdad de acceso a la ley y 
la justicia para hacer valer sus derechos”. 
43 Artículo 4 
Obligaciones generales 
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a: […] 
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; […]. 
Artículo 8 
Toma de conciencia 
1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para: […] 
b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan 
en el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida; […]. 
44 Observación General número 6, Sobre la igualdad y la no discriminación, 26 de abril de 2018, párrafo 18, incisos a), b), c) y d).  
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 Discriminación indirecta. Significa que las leyes, las políticas o las prácticas son neutras en 
apariencia, pero perjudican de manera desproporcionada a las personas con discapacidad. Se 
produce cuando una oportunidad, que en apariencia es accesible, en realidad excluye a ciertas 
personas debido a que su condición no les permite beneficiarse de ella.  

 Denegación de ajustes razonables. Según el artículo 2 de la Convención, constituye 
discriminación si se deniegan las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas (que 
no impongan una “carga desproporcionada o indebida”) cuando se requieran para garantizar el 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de derechos humanos o libertades fundamentales.  

 Acoso. Se produce un comportamiento no deseado relacionado con la discapacidad u otro 
motivo prohibido que tenga por objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de la persona 
y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. Puede ocurrir 
mediante actos o palabras que tengan por efecto perpetuar la diferencia y la opresión de las 
personas con discapacidad.  

122. Por otro lado, la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad45 también define la discriminación contra las personas con 
discapacidad como: toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente 
de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte 
de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

123. Este Alto Tribunal también se ha pronunciado respecto a los derechos de igualdad y no discriminación 
de las personas con discapacidad. La Primera Sala ha señalado que la regulación jurídica internacional 
y nacional sobre personas con discapacidad tiene como última finalidad evitar la discriminación y 
propiciar la igualdad, por lo que el análisis de toda normativa que aborde el tema de las personas con 
discapacidad debe hacerse siempre desde la perspectiva de los principios de igualdad y no 
discriminación46. Dichos principios son transversales y deben ser el eje en la interpretación que se haga 
de las normas que incidan en los derechos de las personas con discapacidad. 

124. Asimismo, como premisa hermenéutica debe considerarse que las normas discriminatorias no admiten 
interpretación conforme. El razonamiento central de este argumento consiste en que la norma 
discriminatoria continuaría existiendo en su redacción, aun siendo discriminatoria, y por ello contraria al 
artículo 1º constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por México en cuanto a no 
discriminar con base en categorías sospechosas. Si se considera que una norma es discriminatoria, la 
interpretación conforme no repara dicha discriminación porque lo que buscan las personas 
discriminadas es la cesación de la constante afectación. En otras palabras, se busca suprimir el estado 
de discriminación creado por el mensaje transmitido por la norma47. 

125. Precisado lo anterior procede traer a colación la norma impugnada: 

                                                 
45 ARTÍCULO I 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: […] 
2. Discriminación contra las personas con discapacidad 
a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una 
discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, 
que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales. […]. 
46 Se cita en apoyo la tesis 1a. V/2013, de rubro y texto: “DISCAPACIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA DEBE 
REALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRMINANCIÓN. La regulación jurídica tanto nacional como 
internacional que sobre personas con discapacidad se ha desarrollado, tiene como finalidad última evitar la discriminación hacia ese sector 
social y, en consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos. Así, las normas en materia de discapacidad no pueden deslindarse de dichos 
propósitos jurídicos, por lo que el análisis de tales disposiciones debe realizarse a la luz de los principios constitucionales de igualdad y no 
discriminación”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, enero de dos mil trece, Tomo 1, 
página 630, registro digital 2002513. 
47 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 47/2015, de rubro y texto: “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR. Cuando una norma en sí misma discrimina a una persona o grupo de personas que se 
ubican en una categoría sospechosa, no es posible realizar una interpretación conforme, pues dicha norma continuaría existiendo en su 
redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al artículo 1o. constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por México en 
cuanto a no discriminar con base en categorías sospechosas. Estas obligaciones no pueden cumplirse mediante una interpretación que varíe 
la base misma del concepto impugnado y que no modifique la situación discriminatoria sufrida por dichas personas. Un planteamiento como 
ese es incompatible con un Estado constitucional de derecho que aspira a tratar con igual consideración y respeto a todos sus ciudadanos y 
ciudadanas. Si se considera que una norma es discriminatoria, la interpretación conforme no repara dicha discriminación porque lo que 
buscan las personas discriminadas es la cesación de la constante afectación y su inclusión expresa en el régimen jurídico en cuestión; en 
otras palabras, no sólo acceder a esa institución, sino suprimir el estado de discriminación generada por el mensaje transmitido por la norma. 
Así pues, el reconocimiento público del matrimonio entre personas del mismo sexo, así como la inconstitucionalidad en la enunciación en 
caso de no preverlo expresamente, sitúa a la dignidad del ser humano más allá de los meros efectos restitutivos y articula un entendimiento 
de dignidad que es fundamentalmente transformativo y sustantivo”. Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 21, agosto de dos mil quince, Tomo I, página 394, registro digital 2009726.  
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NAZARENO ETLA, DISTRITO DE ETLA, OAXACA,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

Artículo 76. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas contempladas en el 
Título Décimo Primero, Capítulo Primero del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Nazareno 
Etla, Oaxaca de conformidad con las siguientes cuotas: 

MULTA CUOTA EN PESOS 

VI) INFRACCIONES POR FALTAS CONTRA LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS 

(…) 

c) 

Por dejar el encargado de la guarda o custodia de un enfermo mental, que 
éste se traslade libremente en lugar público. 

$1,500.00 

 

126. El artículo transcrito prevé como infracción por falta contra la integridad de las personas cunado el 
encargado de la guarda o custodia de un “enfermo mental” lo deje trasladarse libremente en lugar 
público, imponiéndole una sanción económica de $1,500.00 (un mil quinientos pesos). 

127. Este Tribunal Pleno considera importante precisar que la norma, en primer lugar, se encuentra inserta 
en una ley de ingresos municipal, cuyo objeto es establecerlos que percibirá la hacienda municipal por 
un ejercicio fiscal anualizado determinado, por lo que su destinatario principal es la policía que aplicará 
la multa y, en ese caso, recaudará el ingreso previsto. 

128. En segundo lugar, la norma impugnada regula la conducta de las personas encargadas del cuidado de 
personas con alguna “enfermedad mental”, no así directamente de quienes padecen de alteraciones 
neuronales o conductuales que, en su interacción social, se encuentran con barreras para la inclusión 
plena, efectiva e igualitaria.48  

129. Por ello, como más adelante se analizará, debe privilegiarse el análisis sustantivo porque no sería dable 
exigir una consulta previa para personas con discapacidad sobre una norma que, por un lado, no las 
tiene como destinatarias y, por otro lado, aunque se argumentara que aborda cuestiones relacionadas 
con ellas, no es posible concebir cuál sería el objeto mismo de la consulta en cuestión. Sin que se pase 
inadvertido que la norma no se dirige a personas con discapacidad, sino que parte de considerarlas 
enfermas mentales, sanciona a las personas encargadas de su cuidado como si las personas con 
discapacidad fueran inimputables y, finalmente, prohíbe y penaliza su libre traslado, convirtiéndolo en la 
conducta que origina una sanción pecuniaria. Así, no sería viable ordenar una consulta respecto de una 
norma, de la naturaleza y con los destinatarios especificados, a todas luces discriminatoria y apartada 
del marco constitucional.  

130. En este orden de ideas, en primer término, procede examinarse si la distinción basada en la categoría 
sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, por lo que debe 
perseguir un objetivo constitucionalmente importante, es decir, proteger un mandato de rango 
constitucional. 

131. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la 
finalidad constitucionalmente imperiosa. La medida legislativa debe estar directamente conectada con  
la consecución de los objetivos constitucionales antes señalados, es decir, la medida debe estar 
totalmente encaminada a la consecución de la finalidad. Por último, la distinción legislativa debe ser la 
medida menos restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de 
vista constitucional49. 

                                                 
48 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: […] 
X. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, 
dando como resultado alteraciones en el control del movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 
XI. Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que no 
puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social, y que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 
demás; 
XII. Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del pensamiento razonado, como en la 
conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 
XIII. Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como de 
las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir 
su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. […]. 
49 Se cita en apoyo la tesis P./J. 10/2016 (10a.), de rubro y texto: “CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO. Una vez establecido que 
la norma hace una distinción basada en una categoría sospechosa -un factor prohibido de discriminación- corresponde realizar un escrutinio 
estricto de la medida legislativa. El examen de igualdad que debe realizarse en estos casos es diferente al que corresponde a un escrutinio 
ordinario. Para llevar a cabo el escrutinio estricto, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa 
cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, sin que deba exigirse simplemente, como se haría en un escrutinio 
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132. Conforme a lo anterior, este Tribunal Pleno considera que la norma no cumple con una finalidad 
imperiosa desde el punto de vista constitucional, pues a través de la sanción dirigida hacia las personas 
que cuiden a quienes “padezcan de una enfermedad mental” no se observa algún propósito válido, sino 
más bien un apercibimiento que promueve la restricción en la libertad de tránsito de las personas con 
discapacidad e inobserva que toda persona con discapacidad debe tener igual reconocimiento como 
persona ante la ley y gozar de los mismos derechos que el resto de las personas, incluidos su 
personalidad y capacidad jurídicas, en condiciones de igualdad y en todos los ámbitos de su vida. 

133. Lo anterior deriva del hecho de que la norma deja de reconocer la personalidad y capacidad jurídicas de 
las personas con discapacidad intelectual y toma un enfoque paternalista de la discapacidad que ya ha 
quedado superado, pues limita su derecho de libre tránsito al sujetarlo a la “supervisión o permiso” de 
diversa persona, mermando con ello su independencia, autonomía e inclusión en la sociedad en 
igualdad de circunstancias que el resto de las personas, lo que impacta en su dignidad humana. 

134. De esta forma, el hecho de tener una discapacidad intelectual no debe ser motivo para no reconocer la 
capacidad jurídica de las personas y sustituir su voluntad, sino que, de ser necesario, se les debe 
brindar un sistema de apoyos que sean proporcionales a sus requerimientos con la finalidad de facilitar 
el ejercicio de su capacidad jurídica y su inclusión en la sociedad, evitando perpetuar su segregación. 

135. De lo expuesto, este Tribunal Pleno determina que la norma impugnada transgrede el principio de 
igualdad y no discriminación, previsto en el artículo 1° constitucional, y al no haber superado la primera 
grada del escrutinio estricto, se declara su invalidez. 

136. Finalmente, como ya se adelantó, si bien la norma refiere a personas con discapacidad, este Tribunal 
Pleno considera que no resulta factible el análisis oficioso de una consulta previa derivado de que el 
diseño de la norma, al tratarse de una sanción administrativa de carácter pecuniario, impacta 
únicamente de manera directa a las personas “encargadas de la guarda o custodia”, no así a las 
personas con discapacidad. 

137. Idénticas consideraciones fueron sustentadas por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte al resolver 
la Acción de Inconstitucionalidad 81/2023. 

VI. EFECTOS 

138. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II 
del Artículo 105 Constitucional, la declaratoria de invalidez de los artículos 70, fracción VII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco; 101, fracciones I, II y VI, 
174, fracción XII, numeral Ide la Ley de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, del Distrito de 
Tehuantepec; 64, inciso o), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Juxtlahuaca, del Distrito 
de Juxtlahuaca; 33, fracción I, y 50, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo de 
Trujano, del Distrito de Huajuapan; 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazulápam 
del Espíritu Santo, del Distrito Mixe; 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria 
Loxicha, del Distrito de Pochutla; 26, fracciones II y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de  
San Pablo Macuiltianguis, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 33, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Temaxcalapa, del Distrito de Villa Alta; 35, fracción I, y 68, fracción X, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Papalutla, del Distrito de Tlacolula; 46, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista Tlachichilco, del Distrito de Silacayoápam; 53, 
fracción IV, y 70, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa de Morelos, del 
Distrito de Coixtlahuaca; 35, fracción I, y 60, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de  
San José Ayuquila, del Distrito Huajuapan; 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María la Asunción, del Distrito de Teotitlán; 39, fracción III, y 68, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Ana Zegache, del Distrito de Ocotlán; 63, fracción I, y 103, fracción Vi, inciso h), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de Morelos, del Distrito de Ocotlán; 46, fracción II, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Sosola, del Distrito de Etla; 63, fracciones I y II, y 98, 
fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad de Zaachila, del Distrito de 
Zaachila; 54, fracciones I y II, y 77, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del 
Río, del Distrito de Tlacolula; 37, en la porción normativa “copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas”, y 72, fracción XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 
Panixtlahuaca, del Distrito de Juquila; 45, fracción I, y 82, fracción XVIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Díaz Ordaz, del Distrito de Tlacolula; 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos 

                                                                                                                                                     
ordinario, que se persiga una finalidad constitucionalmente admisible, por lo que debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante; 
es decir, proteger un mandato de rango constitucional. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente 
vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La medida legislativa debe estar directamente conectada con la consecución de los 
objetivos constitucionales antes señalados; es decir, la medida debe estar totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que se 
considere suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. Por último, la distinción legislativa debe ser la medida menos 
restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional”. Consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, Septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página 8, registro digital 2012589. 
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del Municipio de Santa María de Alotepec, del Distrito Mixe; 69, fracción II, inciso m), y 132, fracciones 
Vi y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Ixtaltepec, del Distrito Juchitán; 50, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, del Distrito de Juchitán; 47, fracción I, y 61, 
fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Coatzóspam, del Distrito de Teotitlán; 42, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Teitipac, del Distrito de Tlacolula; 58, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Juquila, del Distrito de Juquila; 36, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Ixcuintepec, del Distrito Mixe; 54, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Huajolotitlán, del Distrito Huajuapan; 28, fracción II, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Tayata, Distrito de Tlaxiaco; 68, fracciones II y III, en 
la porción normativa “verbales” de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Juquila Mixes, Distrito 
Yautepec; 56, fracciones VIII y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Estado, 
Distrito de Etla; 54, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Yucuhiti, Distrito 
de Tlaxiaco; 93, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán de Pérez Figueroa, Distrito 
de Tuxtepec; 76, fracciones II, inciso d), y VI, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Nazareno 
Etla, Distrito de Etla; 44, fracciones XI y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Teposcolula, Distrito de Teposcolula; y, 127, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tamazulapám del Progreso, Distrito Teposcolula, todas del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal 
dos mil veintitrés, publicados en el Periódico Oficial del Estado el trece de mayo del dos mil veintitrés, 
surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Oaxaca. 

139. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria, esta sentencia y las declaratorias 
de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la 
presente ejecutoria al Congreso del Estado de Oaxaca. 

140. Exhorto. Es importante tomar en cuenta que en las Acciones de Inconstitucionalidad 40/2022, 42/2022, 
44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, así como la 67/2022 y su acumulada 70/2022, este 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte declaró la invalidez por los mismos vicios de inconstitucionalidad 
respecto al apartado A “Cobros por la búsqueda y reproducción de información no relacionada con el 
derecho de acceso a la información pública” pero respecto de disposiciones legales de vigencia anual 
del dos mil veintidós de diversos municipios del Estado de Oaxaca, emitidas por el Congreso de dicha 
entidad federativa, esto es, porque vulneraban los principios de legalidad, proporcionalidad y equidad 
tributarios; en esas condiciones y tomando en cuenta que en el presente asunto la declaratoria de 
invalidez recae sobre disposiciones generales de vigencia anual del ejercicio fiscal dos mil veintitrés, se 
exhorta al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca que se abstenga de reiterar en lo futuro tales vicios 
de inconstitucionalidad, en términos de lo resuelto en este fallo. 

141. La pretensión de realizar tal consideración es que las resoluciones de las Acciones de 
Inconstitucionalidad no se reduzcan a una mera declaración sin eficacia y hacer nugatorio su efecto 
general, pues su cumplimiento quedaría a merced de las autoridades demandadas (Poder Legislativo y 
Ejecutivo locales), con lo que se burlaría la finalidad del artículo 105 constitucional y la autoridad de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

142. Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las 
autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas. 

VII. DECISIÓN 

143. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 37 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el trece de mayo de 
dos mil veintitrés, de conformidad con lo señalado en el apartado IV de esta ejecutoria. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 70, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco, 101, fracciones I, II y VI, y 174, fracción XII, 
numeral I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, Distrito de Tehuantepec, 64, inciso o), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Juxtlahuaca, Distrito de Juxtlahuaca, 33, fracción I, y 50, 
fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo de Trujano, Distrito de Huajuapan, 19, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazulápam del Espíritu Santo, Distrito Mixe, 63, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria Loxicha, Distrito de Pochutla, 26, 
fracciones II y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Macuiltianguis, Benemérito Distrito 
de Ixtlán de Juárez, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Temaxcalapa, 
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Distrito de Villa Alta, 35, fracción I, y 68, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 
Papalutla, Distrito de Tlacolula, 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista 
Tlachichilco, Distrito de Silacayoápam, 53, fracción IV, y 70, fracción IX, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepelmeme Villa de Morelos, Distrito de Coixtlahuaca, 35, fracción I, y 60, fracción V, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San José Ayuquila, Distrito de Huajuapan, 42, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa María la Asunción, Distrito de Teotitlán, 39, fracción III, y 68, fracción 
VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Zegache, Distrito de Ocotlán, 63, fracción I, y 103, 
fracción VI, inciso h), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de Morelos, Distrito de Ocotlán, 
46, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Sosola, Distrito de Etla, 63, 
fracciones I y II, y 98, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad de 
Zaachila, Distrito de Zaachila, 54, fracciones I y II, y 77, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Juan del Río, Distrito de Tlacolula, 37, en su porción normativa ‘Copias de documentos 
existentes en los archivos de las oficinas | 50.00’, y 72, fracción XVII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Distrito de Juquila, 45, fracción I, y 82, fracción XVIII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villa de Díaz Ordaz, Distrito de Tlacolula, 33, fracciones I y II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa María de Alotepec, Distrito Mixe, 69, fracción II, inciso m), y 132, 
fracciones VI y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Asunción Ixtaltepec, Distrito de Juchitán, 50, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, Distrito de Juchitán, 47, fracción I, y 
61, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Coatzóspam, Distrito de Teotitlán, 42, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Teitipac, Distrito de Tlacolula, 58, fracción 
II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Juquila, Distrito de Juquila, 36, fracción II, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Ixcuintepec, Distrito Mixe, 54, fracción I, de la Ley  
de Ingresos del Municipio de Santiago Huajolotitlán, Distrito de Huajuapan, 28, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Cruz Tayata, Distrito de Tlaxiaco, 68, fracciones II y III, en su porción 
normativa ‘verbales’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Juquila Mixes, Distrito de 
Yautepec, 56, fracciones VIII y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Estado, 
Distrito de Etla, 54, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Yucuhiti, Distrito 
de Tlaxiaco, 93, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán de Pérez Figueroa,  
Distrito de Tuxtepec, 76, fracciones II, inciso d), y VI, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nazareno Etla, Distrito de Etla, 44, fracciones XI y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Teposcolula, Distrito de Teposcolula, y 127, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Tamazulapám del Progreso, Distrito de Teposcolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicadas 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el trece de mayo de dos mil veintitrés, por los motivos 
expuestos en el apartado V de esta decisión. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos precisados en el apartado VI de 
esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Oaxaca 
y a los Municipios involucrados, en su carácter de autoridades ejecutores; y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 
apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y 
a las causas de improcedencia y sobreseimiento (consistente en desestimar las hechas valer por el 
Poder Ejecutivo del Estado). 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del criterio del cambio de 
sentido normativo, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del criterio del cambio  
de sentido normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández 
apartándose del criterio del cambio de sentido normativo, respecto del apartado IV, relativo a las causas 
de improcedencia y sobreseimiento, consistente en sobreseer, de oficio, en cuanto al artículo 37 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2023. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán salvo por los cobros por la expedición de copias certificadas y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado V, relativo al estudio de fondo, en su tema A, 
denominado “COBROS POR LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN NO RELACIONADA CON EL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA”, consistente en declarar la invalidez de los 
artículos 101, fracciones I, II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, Distrito de 
Tehuantepec, 64, inciso o), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Juxtlahuaca, Distrito  
de Juxtlahuaca, 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazulápam del Espíritu Santo, 
Distrito Mixe, 26, fracciones II y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Macuiltianguis, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, Distrito de Tlacolula, 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Bautista Tlachichilco, Distrito de Silacayoápam, 53, fracción IV, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa de Morelos, Distrito de Coixtlahuaca, 35, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San José Ayuquila, Distrito de Huajuapan, 42, fracción I, de la Ley  
de Ingresos del Municipio de Santa María la Asunción, Distrito de Teotitlán, 63, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ocotlán de Morelos, Distrito de Ocotlán, 46, fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Jerónimo Sosola, Distrito de Etla, 63, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Trinidad de Zaachila, Distrito de Zaachila, 54, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos  
del Municipio de San Juan del Río, Distrito de Tlacolula, 37, en su porción normativa ‘Copias de 
documentos existentes en los archivos de las oficinas | 50.00’, de la Ley de Ingresos del Municipio  
de San Miguel Panixtlahuaca, Distrito de Juquila, 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Díaz Ordaz, Distrito de Tlacolula, 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio  
de Santa María de Alotepec, Distrito Mixe, 69, fracción II, inciso m), de la Ley de Ingresos del  
Municipio de Asunción Ixtaltepec, Distrito de Juchitán, 50, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Niltepec, Distrito de Juchitán, 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Coatzóspam, Distrito de Teotitlán, 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Magdalena Teitipac, Distrito de Tlacolula, 58, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Catarina Juquila, Distrito de Juquila, 36, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Ixcuintepec, Distrito Mixe, 54, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Huajolotitlán, 
Distrito de Huajuapan, y 28, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Tayata, 
Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. El señor Ministro Laynez Potisek votó en 
contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán salvo por los cobros por la expedición de copias certificadas y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado V, relativo al estudio de fondo, en su tema A, denominado “COBROS 
POR LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN NO RELACIONADA CON EL DERECHO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 33, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo de Trujano, Distrito de Huajuapan, 63, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Candelaria Loxicha, Distrito de Pochutla, 35, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Cruz Papalutla, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio  
de Santa María Temaxcalapa, Distrito de Villa Alta, y 39, fracción III, de la Ley de Ingresos del  
Municipio de Santa Ana Zegache, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. La señora 
Ministra Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado V, relativo al estudio de fondo, en su tema B, denominado “MULTA POR FALTAS DE 
RESPETO E INSULTOS A LA AUTORIDAD”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 174, 
fracción XII, numeral I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, Distrito de Tehuantepec, 50, 
fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo de Trujano, Distrito de Huajuapan, 70, 
fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco, 68, 
fracciones II y III, en su porción normativa ‘verbales’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Juquila Mixes, Distrito de Yautepec, 56, fracciones VIII y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Juan del Estado, Distrito de Etla, 54, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Yucuhiti, Distrito de Tlaxiaco, 68, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 
Papalutla, Distrito de Tlacolula, 70, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa 
de Morelos, Distrito de Coixtlahuaca, 60, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 
Ayuquila, Distrito de Huajuapan, 68, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana 
Zegache, Distrito de Ocotlán, 93, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán de Pérez 
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Figueroa, Distrito de Tuxtepec, 103, fracción VI, inciso h), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ocotlán de Morelos, Distrito de Ocotlán, 98, fracción VII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Trinidad de Zaachila, Distrito de Zaachila, 77, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Juan del Río, Distrito de Tlacolula, 72, fracción XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Miguel Panixtlahuaca, Distrito de Juquila, 82, fracción XVIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
de Díaz Ordaz, Distrito de Tlacolula, 132, fracciones VI y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Asunción Ixtaltepec, Distrito de Juchitán, 76, fracción II, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio  
de Nazareno Etla, Distrito de Etla, 44, fracciones XI y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Teposcolula, Distrito de Teposcolula, 61, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de  
San Juan Coatzóspam, Distrito de Teotitlán, y 127, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio  
de Villa de Tamazulapám del Progreso, Distrito de Teposcolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones distintas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek por violación directa a la Constitución, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose de la metodología y por consideraciones 
distintas, respecto del apartado V, relativo al estudio de fondo, en su tema C, denominado “MULTA 
POR DEJAR EL ENCARGADO DE LA GUARDA O CUSTODIA DE UN ENFERMO MENTAL, QUE 
ÉSTE SE TRASLADE LIBREMENTE EN LUGAR PÚBLICO”, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 76, fracción VI, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Nazareno Etla, Distrito de Etla, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto 
concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto el 
apartado VI, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que las declaratorias de invalidez 
decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Oaxaca y 3) ordenar notificar la presente sentencia a los municipios 
involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 
disposiciones fueron declaradas inválidas. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Presidenta Piña Hernández, respecto el apartado VI, relativo a los efectos, consistente en: 2) exhortar 
al Congreso del Estado de Oaxaca para que, en el futuro, se abstenga de emitir normas que presenten 
los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados. Los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá y Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.  

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Javier 
Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuarenta y cinco fojas 
útiles fojas útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 131/2023, promovida por  
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su sesión del once de diciembre de dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a doce de mayo de dos mil  
veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7685 M.N. (dieciocho pesos con siete mil seiscientos ochenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 8.2339%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.2899%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.3718%. 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.97 por ciento. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 6/2025 dirigida a las instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 
que mantengan vínculos patrimoniales con instituciones de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, relativo a las Modificaciones a la Circular 3/2012 (uso de prestaciones 
laborales como respaldo de Servicios Financieros Contratados por Trabajadores). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

CIRCULAR 6/2025 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LAS SOCIEDADES 
FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS QUE 
MANTENGAN VÍNCULOS PATRIMONIALES CON 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO: 

  

 ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 3/2012 
(USO DE PRESTACIONES LABORALES 
COMO RESPALDO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS CONTRATADOS POR 
TRABAJADORES) 

 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero y 
la protección de los intereses del público, así como fomentar la competencia entre entidades financieras y 
contribuir a la eficiencia del sistema financiero, considera necesario modificar su regulación con el fin de 
simplificar el proceso de originación y pago de los Créditos Asociados a la Nómina que ofrezcan y otorguen 
las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos patrimoniales 
con instituciones de crédito. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 26, de la Ley del Banco de México, 48 de la Ley de Instituciones  
de Crédito, 87-D, párrafo cuarto, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 22 
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 1, 4, párrafo primero, 8, 
párrafos cuarto y octavo, 10, párrafo primero, 14 Bis, párrafo primero, en relación con 17, fracción I, y 25 Bis 3, 
fracción II, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones 
a través de la Dirección General Jurídica y de la Dirección de Evaluación de Servicios Financieros, 
respectivamente, así como Segundo, fracciones I y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar la definición de “Crédito Asociado a la Nómina” 
contenida en el artículo 2, el primer párrafo y la fracción III, segundo párrafo, del artículo 22 Bis, el primer 
párrafo y los incisos a), b), e) y f) de la fracción I, así como la fracción II, del artículo 22 Bis 1, los artículos 63 
Bis, 63 Bis 1, 63 Bis 3, el primer párrafo del artículo 64, los artículos 65, 68 y 69, las fracciones I y II del 
artículo 81 Bis 2, así como los Anexos 1 y 2, y derogar el tercer párrafo de la fracción III del artículo 22 Bis, 
los incisos c), d) y g), de la fracción I del artículo 22 Bis 1 y el artículo 63 Bis 2, de las “Disposiciones 
aplicables a las operaciones de las instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con instituciones de crédito y la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, emitidas mediante la Circular 3/2012, para quedar en 
los términos siguientes: 

DISPOSICIONES APLICABLES A LAS OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LAS 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS QUE MANTENGAN VÍNCULOS 

PATRIMONIALES CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Definiciones 

Artículo 2º.- … 

“Crédito 
Asociado a la 
Nómina: 

al crédito simple o préstamo en dinero, sin garantía real, que una Institución o SOFOM 
E.R. Vinculada otorgue a una persona física quien, a su vez, sea titular de una Cuenta 
Ordenante en esa misma o en otra Institución, respecto del cual dichas partes en el 
crédito o préstamo hayan convenido que los pagos de los adeudos correspondientes se 
efectúen, en términos de la Domiciliación instruida al efecto, mediante el cargo de los 
importes respectivos en la referida Cuenta Ordenante, por parte de la Institución que 
lleve esta última, en las fechas en que dichos pagos sean exigibles y de conformidad 
con el orden de prelación que corresponda conforme a las presentes Disposiciones.” 

 

… 



Viernes 18 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 289 

“Identificación de Cuentas Ordenantes  

Artículo 22 Bis.- La Institución que administre Cuentas a nombre de personas físicas deberá identificar 
como Cuentas Ordenantes aquellas que cumplan con alguna de las características siguientes: 

I. y II. … 

III. …  

 Para efectos de lo dispuesto en la presente fracción, la Institución a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo deberá permitir a los cuentahabientes que les indiquen que en ellas se realizarán 
abonos de Prestaciones Laborales. En este supuesto, con el fin de que la Institución de que se trate 
pueda identificar al Patrón correspondiente, aquella deberá requerir al cuentahabiente, al momento 
de indicar lo anteriormente señalado, que presente, a elección del cuentahabiente, cualquiera de los 
documentos siguientes: a) los recibos de nómina de los últimos seis meses consecutivos previos a 
aquel en que el cuentahabiente indique que en dicha Cuenta se realizarán abonos por concepto de 
Prestaciones Laborales; b) copia de su contrato de trabajo, c) una carta emitida a nombre del Patrón 
en la que indique que el cuentahabiente es un trabajador de este, o d) algún otro documento que la 
Institución considere pertinente para identificar al Patrón correspondiente, siempre que el 
cuentahabiente cuente con él, de lo contrario la Institución deberá aceptar alguna de las opciones 
anteriores. 

 Se deroga.” 

“Características de las Cuentas Ordenantes  

Artículo 22 Bis 1.- … 

I. En virtud de dicho Depósito, la Institución depositaria deberá ofrecer al cuentahabiente el derecho a 
designar, en lo individual, como Créditos Asociados a la Nómina, aquellos créditos o préstamos que 
este contrate con esa Institución o cualquier otra o con una SOFOM E.R. Vinculada, con el fin de  
que los recursos depositados en la Cuenta Ordenante sean utilizados para cubrir las obligaciones  
de pago respectivas, mediante cargos realizados directamente por la Institución. Para estos efectos, 
la Institución deberá observar lo siguiente: 

a) El derecho del cuentahabiente para designar los Créditos Asociados a la Nómina antes referido, 
así como las obligaciones, derechos y condiciones que deriven de dicha designación conforme a 
lo establecido en las presentes Disposiciones, deberán quedar estipulados expresamente en el 
contrato correspondiente a la Cuenta Ordenante al momento de su celebración o mediante las 
modificaciones posteriores llevadas a cabo para esos efectos, entre el cuentahabiente de que se 
trate y la Institución que lleve la Cuenta Ordenante, o bien, entre esta última y la Institución o 
SOFOM E.R. Vinculada que haya otorgado un Crédito Asociado a la Nómina, en cumplimiento al 
mandato que le haya otorgado el cuentahabiente respectivo, de conformidad con el artículo 63 
Bis de estas Disposiciones. 

 Tratándose de Créditos Asociados a la Nómina, con independencia de que estos sean otorgados 
al cuentahabiente por la misma Institución que lleva la Cuenta Ordenante o por otra Institución 
diferente o SOFOM E.R. Vinculada, la designación a que se refiere esta fracción solo podrá 
realizarse, según corresponda, mediante la Domiciliación presentada por el propio 
cuentahabiente, en términos del artículo 64 de estas Disposiciones, o bien, por conducto de la 
Institución o SOFOM E.R. Vinculada que haya otorgado el Crédito Asociado a la Nómina de que 
se trate, en términos del mandato que el cuentahabiente hubiere otorgado a la referida 
Institución o SOFOM E.R. Vinculada, de conformidad con el artículo 63 Bis de estas 
Disposiciones. 

b) La Institución quedará obligada a realizar los cargos en la Cuenta Ordenante siempre y cuando 
reciba la solicitud de Domiciliación, en términos del inciso a) anterior.  

 Para efectos de lo dispuesto en el presente inciso, en caso de que otra Institución o una SOFOM 
E.R. Vinculada, conforme a lo señalado por el artículo 63 Bis de estas Disposiciones, declare a 
la Institución que lleva la Cuenta Ordenante haber ofrecido al cuentahabiente un crédito o 
préstamo susceptible de quedar designado como un Crédito Asociado a la Nómina, en 
cumplimiento al mandato del cuentahabiente referido en la fracción II del presente artículo, esta 
última deberá comunicar a la Institución o SOFOM E.R. Vinculada oferente, por medio del 
mecanismo previsto en el artículo 63 Bis 3 de las presentes Disposiciones, a más tardar al Día 
Hábil Bancario siguiente, la información que se señala a continuación: 

i) La confirmación de que la Cuenta tiene el carácter de Cuenta Ordenante. 
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ii) El monto agregado de los cargos que la referida Institución que lleva la Cuenta Ordenante 
realice o haya quedado obligada a realizar en dicha Cuenta para cubrir los pagos de los 
adeudos correspondientes a la totalidad de los Créditos Asociados a la Nómina que hayan 
quedado designados con tal carácter, y de los créditos y préstamos, distintos a los Créditos 
Asociados a la Nómina, que hayan sido contratados por el cuentahabiente con la misma 
Institución que lleva la Cuenta Ordenante; así como el saldo insoluto de los referidos 
Créditos Asociados a la Nómina y de los créditos distintos a estos, a la fecha en que dicha 
Institución presente esta información. Adicionalmente, la Institución que lleva la Cuenta 
Ordenante deberá señalar la fecha límite para, en su caso, liquidar el saldo insoluto de los 
mencionados Créditos Asociados a la Nómina y créditos distintos a estos. 

iii) El monto y la fecha de cada uno de los abonos realizados en la Cuenta Ordenante referida 
durante los seis meses consecutivos previos a aquel en que la Institución o SOFOM E.R. 
Vinculada mencionada solicite esta información, o bien, en caso de que el periodo entre la 
apertura de la Cuenta Ordenante y la presentación de la solicitud referida sea menor, se 
tomará en cuenta el número de meses que corresponda a dicho periodo, que no podrá ser 
menor a tres meses. 

c) Se deroga. 

d) Se deroga. 

e) … 

i) En primer lugar, la Institución cargará los montos correspondientes a las instrucciones de 
cargo para el pago de las obligaciones correspondientes a créditos y préstamos, distintos a 
los Créditos Asociados a la Nómina, que hayan sido contratados por el cuentahabiente con 
la misma Institución que lleva la Cuenta Ordenante con anterioridad a los referidos Créditos 
Asociados a la Nómina. 

ii) En segundo lugar, la Institución cargará los montos correspondientes a los Créditos 
Asociados a la Nómina, en el orden que corresponda de conformidad con las fechas y 
horas de designación de cada uno de ellos con ese carácter. Para efectos de la 
determinación de la prelación entre los Créditos Asociados a la Nómina, la Institución 
deberá observar la referida fecha y hora de designación de cada uno de ellos. 

 En el evento en que al realizar los cargos en la Cuenta Ordenante, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo anterior, la Institución identifique que la referida Cuenta 
Ordenante no mantiene recursos suficientes para cubrir la totalidad del monto 
correspondiente a un determinado Crédito Asociado a la Nómina, dicha Institución podrá 
cargar la referida Cuenta Ordenante por la cantidad de recursos disponibles y, 
posteriormente, en la primera oportunidad en que la Cuenta Ordenante de que se trate 
reciba algún abono por cualquier concepto, podrá cargar nuevamente dicha Cuenta 
Ordenante las veces que sea necesario para completar el monto que haya quedado 
pendiente para cubrir la totalidad del pago en relación con dicho Crédito Asociado 
a la Nómina. 

 No obstante lo anterior, para el caso en que el abono posterior a la Cuenta Ordenante 
coincida con la fecha en que la Institución deba cargar a dicha Cuenta Ordenante el monto 
correspondiente a un Crédito Asociado a la Nómina que tenga un orden de prelación 
superior al Crédito Asociado a la Nómina y cuyo monto no haya podido ser cargado en su 
totalidad por falta de recursos disponibles, la Institución deberá cargar, en primer lugar, el 
monto correspondiente al Crédito Asociado a la Nómina que tenga un orden de prelación 
superior y, en segundo lugar, realizará el cargo en la Cuenta Ordenante relativo al Crédito 
Asociado a la Nómina cuyo monto se encuentre pendiente de pago. 

iii) En tercer lugar, la Institución cargará los montos correspondientes a la Domiciliación 
notificada por el cuentahabiente directamente, o bien, por medio del Proveedor de que se 
trate, para pagos de bienes y servicios, incluidas las obligaciones correspondientes a los 
demás créditos y préstamos distintos a los Créditos Asociados a la Nómina. 

 La Institución deberá realizar los cargos en la Cuenta Ordenante respectiva, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente artículo, sin perjuicio de aquellos otros cargos que esté obligada a 
realizar, de conformidad con la prelación que, en su caso, corresponda en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
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f) En caso de que la Institución abra una Cuenta Ordenante y se haya hecho de su conocimiento, 
mediante el mecanismo referido en el artículo 63 Bis 3 de las presentes Disposiciones, la 
existencia de algún Crédito Asociado a la Nómina vigente otorgado por otra Institución o una 
SOFOM E.R. Vinculada con anterioridad a la apertura de dicha Cuenta, la referida Institución 
que abra la nueva Cuenta Ordenante deberá efectuar los cargos en la mencionada Cuenta 
Ordenante para cubrir los pagos correspondientes a dicho Crédito Asociado a la Nómina en el 
orden de prelación que corresponda. 

g) Se deroga. 

II. Adicionalmente, la Institución que abra alguna Cuenta Ordenante, o bien, reciba una solicitud para 
designar como tal a alguna Cuenta que haya sido abierta con anterioridad, deberá obtener del 
cuentahabiente respectivo un mandato en el que se incluya la autorización expresa de este, con el 
objeto de que dicha Institución proporcione la información a que se refieren las presentes 
Disposiciones y consulte, a través del mecanismo referido en el artículo 63 Bis 3 de las presentes 
Disposiciones, si dicho cuentahabiente ha contratado con anterioridad un Crédito Asociado a la 
Nómina con alguna otra Institución o SOFOM E.R. Vinculada. 

 En el evento en que otra Institución o SOFOM E.R. Vinculada haya indicado, mediante el mecanismo 
referido en el artículo 63 Bis 3 de las presentes Disposiciones, haber otorgado Créditos Asociados a 
la Nómina y estos hayan sido designados con tal carácter con respecto a otra Cuenta Ordenante 
abierta previamente, la Institución que pretenda abrir la nueva Cuenta Ordenante o designar como tal 
a una Cuenta abierta con anterioridad, en cumplimiento al mandato y autorización a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá proporcionar a la referida Institución o SOFOM E.R. Vinculada, la 
información siguiente: 

i) Denominación social de la Institución en la que se pretenda abrir o designar la Cuenta 
Ordenante; 

ii) … 

iii) Nombre completo, apellidos paterno y materno, así como la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes (con homoclave), y la Clave Única de Registro de Población (CURP), en caso 
de que la Institución cuente con estas últimas claves. 

 La Institución indicada en el primer párrafo de la presente fracción deberá dar a conocer mediante el 
mecanismo referido en el artículo 63 Bis 3 de las presentes Disposiciones la información a que se 
refiere esta fracción al momento de la apertura o designación de la Cuenta Ordenante respectiva. 

 La Institución que abra alguna Cuenta Ordenante, o bien, reciba una solicitud para designar como tal 
a alguna Cuenta que haya sido abierta con anterioridad, únicamente podrá utilizar la información 
relativa a si dicho cuentahabiente ha contratado con anterioridad un Crédito Asociado a la Nómina 
con alguna otra Institución o SOFOM E.R. Vinculada, para identificar a dicha Institución o SOFOM 
E.R. Vinculada, por lo que deberá abstenerse de utilizar esa información para cualquier otro fin. 

 La Institución podrá recabar el consentimiento por parte del cuentahabiente en relación con el 
mandato y autorización previstos en la presente fracción, de manera escrita, a través de medios 
electrónicos, o bien, mediante el uso de la huella digital.” 

“Características del Crédito Asociado a la Nómina  

Artículo 63 Bis.- Con el fin de que el titular de una Cuenta Ordenante pueda designar un crédito o 
préstamo como Crédito Asociado a la Nómina, la Institución o la SOFOM E.R. Vinculada que lo otorgue 
deberá sujetarlo a las características establecidas en el presente artículo, entre los demás supuestos 
aplicables que convenga con su cliente. 

En caso de que el crédito o préstamo que dicha Institución o SOFOM E.R. Vinculada ofrezca con la 
intención de que sea designado como Crédito Asociado a la Nómina en una Cuenta Ordenante abierta en otra 
Institución, previamente a que celebre dicho crédito o préstamo, esa Institución o SOFOM E.R. Vinculada 
deberá solicitar a aquella otra Institución que lleva la Cuenta Ordenante, por medio del mecanismo a que se 
refiere el artículo 63 Bis 3 de las presentes Disposiciones, la información a que se refiere el artículo 22 Bis 1, 
fracción I, inciso b), segundo párrafo. En este caso, la Institución o SOFOM E.R. Vinculada únicamente podrá 
utilizar dicha información para estimar la viabilidad de pago del crédito o préstamo de que se trate, por lo que 
deberá abstenerse de utilizar esa información para cualquier otro fin. La Institución o SOFOM E.R. Vinculada 
que ofrezca un crédito o préstamo con la intención de que sea designado como Crédito Asociado a la Nómina 
deberá, en términos de las disposiciones aplicables, evaluar la viabilidad y capacidad de pago del cliente 
respectivo, valiéndose para ello de un análisis a partir de información cuantitativa y cualitativa que permita 
establecer su solvencia crediticia y la capacidad de pago en el plazo previsto del crédito o préstamo referidos, 
considerando al efecto que el monto de las amortizaciones periódicas que el deudor deba realizar para pagar 
los adeudos correspondientes a todos los Créditos Asociados a la Nómina que tenga contratados no podrá 
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exceder el porcentaje límite que determine el comité de riesgos de la Institución o SOFOM E.R. Vinculada, 
con base en el monto promedio mensual de los abonos de recursos que se reciban en la Cuenta Ordenante. 
Para el cálculo del mencionado monto promedio mensual, la Institución o SOFOM E.R. Vinculada deberá 
considerar los abonos en la Cuenta Ordenante correspondientes a los seis meses consecutivos previos a 
aquel en que el cuentahabiente solicite designar el Crédito Asociado a la Nómina de que se trate, o bien, el 
número de meses en que se hayan realizado esos depósitos en caso de que este periodo sea menor a los 
seis meses. Para tales efectos, las Instituciones o SOFOMES E.R. Vinculadas, deberán enviar a la Gerencia 
de Autorizaciones y Consultas de Banca Central del Banco de México una comunicación suscrita por quien 
presida su comité de riesgos, mediante la cual informen al Banco de México sobre el límite que hayan 
determinado, dentro de los diez Días Hábiles Bancarios siguientes a aquel en que dicho límite o sus 
modificaciones hayan sido aprobadas por el mencionado comité de riesgos. El Banco de México, en ejercicio 
de sus facultades de supervisión, verificará que las Instituciones o SOFOMES E.R. Vinculadas se ajusten al 
límite que haya determinado su comité de riesgos en términos del presente artículo. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Institución o SOFOM E.R. Vinculada que haya ofrecido 
el crédito o préstamo de que se trate, previo a solicitar la referida información, deberá verificar la identidad del 
cliente respectivo, para lo cual deberá obtener del solicitante, a elección de este último, la carátula del contrato 
de apertura de la Cuenta, algún estado de cuenta expedido dentro del trimestre inmediato anterior a la fecha 
de presentación de la solicitud, o la tarjeta de débito vigente que contenga el nombre impreso del 
cuentahabiente. 

Para efectos de lo anterior, el acreditado o prestatario respectivo deberá otorgar, previo a la celebración 
del Crédito Asociado a la Nómina referido, un mandato en el que se incluya su autorización a la Institución o 
SOFOM E.R. Vinculada acreedora con el objeto de que esta, a través del mecanismo de comunicación a que 
se refiere el artículo 63 Bis 3 de las presentes Disposiciones, lleve a cabo lo siguiente: 

a) Solicite la información a que se refiere el artículo 22 Bis 1, fracción I, inciso b), segundo párrafo.  

b) Requiera a la Institución que lleva la Cuenta para que, en su caso, modifique el contrato de depósito 
correspondiente con el objeto de que dicha Cuenta pueda ser considerada como Cuenta Ordenante 
a efecto de que puedan realizarse los cargos correspondientes para cubrir las obligaciones de pago 
relacionadas con la designación como Crédito Asociado a la Nómina del crédito o préstamo objeto de 
este artículo. 

c) Gestione, a nombre y por cuenta de dicho acreditado o prestatario, con la Institución que lleve la 
Cuenta Ordenante con posterioridad a la contratación del Crédito Asociado a la Nómina, una 
Domiciliación para realizar los pagos de los adeudos correspondientes a dicho Crédito Asociado 
a la Nómina. 

d) Informe a otras Instituciones o SOFOMES E.R. Vinculadas la designación como Crédito Asociado a 
la Nómina del crédito o préstamo objeto de este artículo. 

La Institución o SOFOM E.R. Vinculada podrá recabar el consentimiento por parte del cliente en relación 
con el mandato y autorización previstos en el presente artículo, de manera escrita, a través de medios 
electrónicos, o bien, mediante el uso de la huella digital. 

En el evento en que alguna Institución o SOFOM E.R. Vinculada otorgue un Crédito Asociado a la Nómina 
con el objeto de que sea utilizado para liquidar cualquier otro crédito o préstamo otorgado con anterioridad con 
la misma Institución, o bien, con otra Institución o una SOFOM E.R. Vinculada, la Institución o SOFOM E.R. 
Vinculada que otorgue el Crédito Asociado a la Nómina deberá transferir a través del SPEI los recursos 
correspondientes a aquella Institución o SOFOM E.R. Vinculada, tomando como referencia la Clave Básica 
Estandarizada con la que se haya identificado, de conformidad con las Reglas del Sistema de Pagos 
Electrónicos Interbancarios, emitidas mediante la Circular 14/2017 del Banco de México, el crédito o préstamo 
que se pretende liquidar. En este caso, el Crédito Asociado a la Nómina tendrá la misma prelación que aquel 
otro crédito o préstamo que haya sido liquidado con los recursos respectivos, siempre y cuando: a) el importe 
de los pagos periódicos del Crédito Asociado a la Nómina no sea superior al de aquel otro crédito que se 
pretenda liquidar; b) los términos y condiciones del Crédito Asociado a la Nómina sean mejores a los del 
crédito o préstamo que se pretenda liquidar, y c) se cumpla con lo establecido en el artículo 2059 del Código 
Civil Federal.  

La Institución o SOFOM E.R. Vinculada que otorgue el Crédito Asociado a la Nómina a que se refiere el 
párrafo anterior podrá solicitar a la Institución que lleva la Cuenta Ordenante que cargue los montos 
correspondientes a los Créditos Asociados a la Nómina que no hubieran podido cargarse a dicha Cuenta, en 
el evento en que la Domiciliación a que se refiere el inciso c) del presente artículo no hubiera podido 
gestionarse de manera oportuna por alguna causa imputable al acreditado o prestatario. En este caso, deberá 
observarse lo establecido en el artículo 22 Bis 1, fracción I, inciso e), numeral i). 
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La Institución o SOFOM E.R. Vinculada que ofrezca a cualquier persona alguno de los créditos o 
préstamos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo estará obligada a presentarle las 
condiciones del crédito o préstamo que corresponda a un Crédito Asociado a la Nómina comparadas con las 
condiciones de un crédito o préstamo similar que no sea designado como Crédito Asociado a la Nómina. 

La Institución o SOFOM E.R. Vinculada deberá observar lo dispuesto en el presente artículo sin perjuicio 
de la obligación de reportar a una sociedad de información crediticia, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, que el crédito o préstamo referido tiene el carácter de Crédito Asociado a la Nómina. 

La Institución o SOFOM E.R. Vinculada deberá asignar una Clave Básica Estandarizada a cada Crédito 
Asociado a la Nómina que otorguen.” 

“Gestión del Crédito Asociado a la Nómina ante la Institución depositaria de la Cuenta Ordenante  

Artículo 63 Bis 1.- En los supuestos a que se refiere el artículo 63 Bis de las presentes Disposiciones, la 
Institución o SOFOM E.R. Vinculada que ofrezca el crédito o préstamo susceptible de quedar designado como 
Crédito Asociado a la Nómina deberá gestionar, ante aquella otra Institución que lleve la Cuenta Ordenante, la 
Domiciliación señalada en el artículo anterior mediante la presentación de la solicitud a que se refiere el 
artículo 64 de estas Disposiciones. A este respecto, la Institución o SOFOM E.R. Vinculada que gestione la 
Domiciliación asumirá el carácter de Proveedor y Banco del Proveedor para efectos de lo dispuesto en el 
Título Segundo, Capítulo III, Sección I, de las presentes Disposiciones y deberá indicar, en la solicitud 
referida, los importes de los cargos objeto de la Domiciliación y los días del mes y el plazo en que deban 
efectuarse. 

En caso de que se efectúen pagos anticipados, o bien, por cualquier otra causa se reduzca el importe o 
número de los pagos que deba hacer el deudor del Crédito Asociado a la Nómina, la Institución o SOFOM 
E.R. Vinculada acreedora deberá ajustar el monto de los pagos periódicos pendientes relacionados con el 
Crédito Asociado a la Nómina respectivo, de conformidad con lo previsto en las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 4o. de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros en materia de pagos anticipados, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 16/2007.” 

“Supuestos adicionales para el vencimiento y modificación del Crédito Asociado a la Nómina 

Artículo 63 Bis 2.- Se deroga.” 

“Mecanismos de comunicación entre Instituciones 

Artículo 63 Bis 3.- Las Instituciones o SOFOM E.R. Vinculadas podrán realizar las consultas y deberán 
proporcionar la información a que se refieren los artículos 22 Bis 1, 63 Bis y 65 de las presentes 
Disposiciones, únicamente por medio de los mecanismos transparentes que establezcan entre ellas de tal 
forma que no restrinjan o impidan la participación de las Instituciones o SOFOM E.R. Vinculadas en igualdad 
de circunstancias, cuyos términos y condiciones deberán hacer del conocimiento de la Gerencia de 
Autorizaciones y Consultas de Banca Central del Banco de México, de manera previa a su implementación.” 

CAPÍTULO III 

SERVICIOS 

“Sección I Cargos a Cuentas mediante Domiciliación” 

“Solicitudes de contratación 

Artículo 64.- La Institución que haya abierto en ella cualquier Cuenta únicamente podrá realizar cargos en 
esta, para el pago de bienes y servicios, así como obligaciones correspondientes a Créditos Asociados a la 
Nómina, celebrados con la misma Institución o con alguna otra Institución o SOFOM E.R. Vinculada, o bien, 
créditos y préstamos vigentes contratados con cualquier otro Proveedor, por medio de la Domiciliación 
ejecutada de conformidad con lo dispuesto en el presente Capítulo. La Institución que administre alguna 
Cuenta deberá atender las solicitudes de Domiciliación en términos de los artículos 70 al 74 siguientes y 
mediante la utilización del formato establecido en el Anexo 1 de estas Disposiciones, que le presente el titular 
de dicha Cuenta, directamente o por conducto del Banco del Proveedor. 

…” 

“Solicitudes de cancelación 

Artículo 65.- El Banco del Cliente deberá atender las solicitudes de cancelación de la Domiciliación que se 
le presenten mediante la utilización del formato establecido en el Anexo 2 de estas Disposiciones. Lo anterior, 
con independencia de que el titular de la Cuenta hubiese autorizado la Domiciliación a través del Proveedor o 
de que el medio utilizado para autorizarla haya sido distinto al que se emplee para formular la solicitud de 
cancelación. Asimismo, en caso de que el Banco del Cliente reciba del cuentahabiente de que se trate una 
solicitud para cancelar la Domiciliación para el pago de un Crédito Asociado a la Nómina otorgado por otra 
Institución o SOFOM E.R. Vinculada, deberá informar, por medio del mecanismo previsto en el artículo 63 Bis 
3 de las presentes Disposiciones, a la Institución o SOFOM E.R. Vinculada de que se trate, a más tardar al 
Día Hábil siguiente a aquel en que reciba la solicitud de cancelación.” 
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“Procedencia de la objeción de cargos  

Artículo 68.- Cuando el titular de la Cuenta objete algún cargo derivado del servicio de Domiciliación 
durante los primeros sesenta Días del plazo señalado en el artículo anterior, el Banco del Cliente deberá 
abonar el monto reclamado a más tardar el Día Hábil Bancario siguiente a la recepción de la notificación de 
objeción. Si la notificación de objeción se presenta entre el Día sesenta y uno y el Día noventa del plazo antes 
mencionado, el Banco del Cliente deberá resolver sobre la procedencia de dicha objeción en un plazo máximo 
de veinte Días y, en caso de que resulte procedente, deberá abonar el monto reclamado a más tardar el Día 
Hábil Bancario siguiente a la fecha de resolución. Lo previsto en el presente párrafo no resultará aplicable a 
las Domiciliaciones relacionadas con el pago de obligaciones correspondientes a Créditos Asociados a la 
Nómina celebrados con la misma Institución o con cualquier otra Institución o SOFOM E.R. Vinculada. 

Para el caso de notificaciones de objeción relativas a Domiciliaciones relacionadas con el pago de 
obligaciones correspondientes a Créditos Asociados a la Nómina, el Banco del Cliente deberá resolver sobre 
la procedencia de dicha objeción en un plazo máximo de cinco Días Hábiles Bancarios y, en caso de que 
resulte procedente, deberá abonar el monto reclamado a más tardar el Día Hábil Bancario siguiente a la fecha 
de resolución. 

Tratándose de objeciones notificadas por el titular de la Cuenta, relativas a la Domiciliación solicitada por 
una Institución o SOFOM E.R. Vinculada, distinta al Banco del Cliente, para el pago de obligaciones 
correspondientes a Créditos Asociados a la Nómina, el propio Banco del Cliente deberá remitir a la Institución 
o SOFOM E.R. Vinculada copia de la notificación de objeción, a más tardar el segundo Día Hábil Bancario 
siguiente a aquel en que la haya recibido, para que la Institución o SOFOM E.R. Vinculada se pronuncie con 
respecto a la procedencia de la objeción del titular de la Cuenta. En este supuesto, la Institución o SOFOM 
E.R. Vinculada que haya solicitado la Domiciliación relacionada con la objeción deberá comunicar al Banco 
del Cliente su resolución sobre la procedencia de dicha objeción a que haya lugar, así como la evidencia 
respectiva, a más tardar a los tres Días Hábiles Bancarios posteriores a aquel en que haya recibido del Banco 
del Cliente la copia de la notificación de objeción.” 

“Improcedencia de la objeción de cargos 

Artículo 69.- En caso de que la objeción de cargos por Domiciliación no resulte procedente conforme a lo 
señalado en el artículo 68 de estas Disposiciones, el Banco del Cliente deberá poner a disposición del titular 
de la Cuenta, personalmente en la sucursal en que radica la Cuenta, o bien, a través de los medios que al 
efecto haya convenido con el titular referido, a elección de este último, dentro de un plazo de diez Días 
Hábiles Bancarios contados a partir de que se resuelva la procedencia de la objeción a que se refiere el 
artículo citado, el original impreso de la resolución con firma del personal facultado en la que se expresen, en 
lenguaje simple y claro, los argumentos que sustentan la improcedencia, y que contenga la información 
siguiente: 

I. a III. … 

El Banco del Cliente deberá, a solicitud del titular de la Cuenta, poner a su disposición y entregar, sin costo 
alguno, durante el plazo de cuarenta y cinco Días siguiente a la entrega de la resolución referida en este 
artículo, en la sucursal en la que radica la Cuenta, o bien, en la unidad especializada que el Banco del Cliente 
haya establecido para la atención a usuarios, productos y servicios financieros conforme a la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, una copia del expediente generado con motivo de 
la notificación de objeción, que incluya la documentación e información relacionada directamente con la 
misma. 

Adicionalmente, deberá enviar al titular de la Cuenta copia de dicha resolución a través de correo 
electrónico cuando este haya presentado la objeción a través de la página electrónica que el Banco del 
Cliente tenga en su página de Internet o cuando así lo haya solicitado al presentar la objeción.” 

“Lineamientos para el ofrecimiento y prestación del Servicio de Nómina  

Artículo 81 Bis 2.- … 

I. Abstenerse de ofrecer o dar a los Patrones que contraten el referido servicio beneficios con motivo 
de dicha contratación, excepto por el otorgamiento de términos y condiciones preferenciales, en 
condiciones de mercado, aplicables a los productos financieros que dichos Patrones obtengan de la 
Institución. En ningún caso, los términos y condiciones preferenciales referidos podrán anularse en 
caso de que el Patrón respectivo cancele el Servicio de Nómina con la Institución. Asimismo, la 
Institución deberá abstenerse de ofrecer u otorgar beneficios de cualquier tipo al personal o 
representantes del Patrón con los cuales haya realizado las gestiones para la contratación del 
Servicio de Nómina. 

II. Integrar en el expediente respectivo a la prestación del mencionado servicio, la documentación que 
acredite que el director general o, en su defecto, el administrador del Patrón aprobó los términos de 
la contratación del Servicio de Nómina con la Institución. 

III. y IV. …” 
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“ANEXO 1 

Formato para solicitar la Domiciliación 

[Ciudad*], [Entidad Federativa*], a [Día*] de [Mes*] de [Año*] 

Instruyo y autorizo que, con base en la información que se indica en esta comunicación, se realicen cargos 

periódicos en mi cuenta conforme a lo siguiente: 

1. Nombre del proveedor del bien, servicio o crédito o préstamo, según corresponda, que pretende 

pagarse por medio de la presente domiciliación: _____________. 

2. Bien, servicio o crédito o préstamo, a pagar________________. En su caso, el número de 

identificación generado por el proveedor (dato no obligatorio): __________. 

3. Tratándose de los pagos del crédito o préstamo objeto de esta Domiciliación, indicar a continuación 

si este es designado como un Crédito Asociado a la Nómina respecto del cual, de conformidad con 

las disposiciones emitidas por el Banco de México en la Circular 3/2012 o aquellas otras emitidas 

posteriormente, el banco que lleva la cuenta aquí referida deba realizar los cargos respectivos en el 

lugar del orden de prelación que deba seguirse con respecto a los demás cargos solicitados a esa 

misma cuenta: 

 SÍ…………....... NO.................. 

4. Periodicidad del pago (Facturación) (Ejemplo: semanal, quincenal, mensual, bimestral, semestral, 

anual, etc.): _______ o, en su caso, el día específico en el que se solicita realizar el pago: _____. 

5. Nombre del banco que lleva la cuenta de depósito a la vista o de ahorro en la que se realizará el 

cargo: _____. 

6. Cualquiera de los datos de identificación de la cuenta, siguientes: 

Número de tarjeta de débito (16 dígitos): ____________; 

Clave Bancaria Estandarizada (“CLABE”) de la Cuenta (18 dígitos): ______________, o 

Número de teléfono móvil asociado a la Cuenta: ________________. 

7. Monto máximo fijo del cargo autorizado por el periodo de facturación: 

$_____________________. 

En lugar del monto máximo fijo, si el crédito indicado en esta comunicación es de un crédito revolvente 

asociado a una tarjeta de crédito que no sea designado en esta misma solicitud como un Crédito Asociado a 

la Nómina, el titular de la cuenta podrá optar por autorizar alguna de las opciones de cargo siguientes (marcar 

con una X la opción que, en su caso, corresponda): 

El importe del pago mínimo del periodo:  

El saldo total para no generar intereses en el periodo: , o 

Un monto fijo: (en este último caso, especificar el monto: $__________). 

8. Esta instrucción y autorización de cargo a mi cuenta se mantendrá vigente por plazo indeterminado. 

En lugar de lo anterior, esta instrucción y autorización de cargo a mi cuenta vence en la siguiente fecha: 

________________. 

Estoy enterado de que en cualquier momento podré solicitar la cancelación de la presente domiciliación 

sin costo a mi cargo. 

_____________________________________________________ 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR DE LA CUENTA)” 
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“ANEXO 2 

Formato para cancelar la Domiciliación 

[Ciudad*],[Entidad Federativa*], a [Día*] de [Mes*] de [Año*] 

[DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO], S.A. 

Solicito a ese banco que cancele la domiciliación del pago siguiente: 

1. Nombre del proveedor del bien, servicio o crédito: __________________________________. 

2. Bien, servicio o crédito correspondiente a la domiciliación que se solicita cancelar: ________. 

En su caso, el número de identificación generado por el Proveedor (dato no obligatorio): ____. 

3. Cualquiera de los Datos de identificación de la cuenta donde se efectúa el cargo, siguientes: 

Número de tarjeta de débito (16 dígitos): _____________________________; 

Clave Bancaria Estandarizada (“CLABE”) de la cuenta (18 dígitos): _______, o 

Número del teléfono móvil asociado a la cuenta: _______________________. 

4. La domiciliación que solicito cancelar se hace para cubrir los pagos de algún crédito o préstamo que 

adeudo □ sí □ no 

En caso de que la domiciliación que solicito cancelar se realice para efectuar los pagos de algún crédito 

que adeudo, reconozco que esta cancelación ocasionaría que se dejen de hacer los pagos a ese crédito con 

los recursos depositados en mi cuenta que indico en esta solicitud. Ante esto, a menos que yo cubra de 

alguna otra manera los pagos que debo realizar por ese crédito, esta cancelación ocasionaría el 

incumplimiento de las obligaciones que tengo a mi cargo por dicho crédito, lo cual haría que esa situación sea 

reportada a una sociedad de información crediticia (conocida como buró de crédito). 

Además de lo anterior, en caso que la domiciliación que solicito cancelar haya sido realizada para cubrir 

los pagos de un Crédito Asociado a la Nómina, según se define dicho término en las disposiciones generales 

emitidas por el Banco de México en la Circular 3/2012, que designé para que los recursos de dichos pagos 

sean cargados a una cuenta de depósito en que recibo mi salario y demás prestaciones laborales, reconozco 

que la sola cancelación de dicha domiciliación hecha con anterioridad al vencimiento del Crédito Asociado a la 

Nómina, con independencia de que haga los pagos de los adeudos pendientes en tiempo y forma, será 

reportada por la institución de crédito o SOFOM E.R. Vinculada a una sociedad de información crediticia para 

fines informativos. 

Estoy enterado de que la cancelación es sin costo a mi cargo y que surtirá efectos en un plazo no mayor a 

tres días hábiles bancarios contado a partir de la fecha de presentación de esta solicitud. 

A t e n t a m e n t e , 

________________________________________________________________ 

(NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL TITULAR DE LA CUENTA)” 

 

 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor el 29 de agosto de 2025, sin perjuicio de lo señalado en 

las transitorias siguientes. A partir de la referida fecha, quedará sin efectos cualquier autorización otorgada 

previamente por este Banco de México con respecto al cumplimiento de las “Disposiciones aplicables a las 

operaciones de las instituciones de crédito y de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero”, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 3/2012, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2012, adicionadas y modificadas mediante las Circulares 15/2018 y 

7/2019, publicadas en el mismo Diario del 29 de octubre de 2018 y el 30 de abril de 2019, respectivamente. 
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SEGUNDA.- Además de cumplir con las obligaciones establecidas en la presente Circular, las 
Instituciones deberán presentar a la Gerencia de Autorizaciones y Consultas de Banca Central del Banco de 
México, a más tardar el 29 de junio de 2027, un dictamen suscrito por sus respectivos auditores internos en el 
que se haga constar que la Institución de que se trate cumple con las obligaciones correspondientes a:  

I. La identificación y documentación de las Cuentas Ordenantes indicadas en las fracciones I, II y III del 
artículo 22 Bis incluido en la Circular 3/2012, sujeto a lo dispuesto en el artículo 22 Bis 1 de dicha 
Circular, modificado conforme a las Circulares 15/2018, 7/2019 y la presente Circular, para que sus 
Clientes estén en posibilidad de designar los créditos o préstamos referidos como Créditos 
Asociados a la Nómina; 

II. La identificación y documentación de las Cuentas Ordenantes indicadas en las fracciones I, II y III del 
artículo 22 Bis incluido en la Circular 3/2012, sujeto a lo dispuesto en el artículo 22 Bis 1 de dicha 
Circular, modificado conforme a las Circulares 15/2018, 7/2019 y la presente Circular, para que sus 
Clientes estén en posibilidad de designar los créditos o préstamos referidos como Créditos 
Asociados a la Nómina; 

III. Establecer los sistemas y procesos necesarios para recibir y procesar las solicitudes de Domiciliación 
correspondientes, así como para asignar la prelación de los referidos Créditos Asociados a la 
Nómina; 

IV. Establecer los mecanismos para ejecutar, en su caso, los mandatos que el titular de la Cuenta 
Ordenante otorgue conforme a los artículos 22 Bis 1 y 63 Bis de las Disposiciones citadas, y 

V. La determinación, por parte del comité de riesgos de la Institución de que se trate, del porcentaje 
límite del monto promedio mensual de los abonos de recursos que se reciban en la Cuenta 
Ordenante, para el pago de los adeudos correspondientes a los Créditos Asociados a la Nómina que 
otorgue dicha Institución, en términos del artículo 63 Bis de las Disposiciones. 

Los dictámenes anteriormente referidos deberán ser aprobados por el comité de auditoría de la Institución 
de que se trate y estar suscritos también por el director general de la Institución. 

Como excepción a lo dispuesto en la Primera Transitoria anterior, las Instituciones, a partir de la fecha 
indicada en el primer párrafo del presente artículo, deberán dar cumplimiento a las obligaciones a que se 
refiere el dictamen referido, correspondientes a las disposiciones de la Circular 3/2012, modificadas conforme 
a las Circulares 15/2018, 7/2019 y la presente Circular. En caso de que la Institución de que se trate no 
presente el dictamen que corresponda conforme a lo establecido en las fracciones anteriores, en el plazo 
indicado para ello, esta deberá abstenerse de otorgar créditos o préstamos con cargo a Cuentas Ordenantes 
o llevar a cabo la designación de Créditos Asociados a la Nómina de aquellos que haya otorgado la misma 
Institución o alguna sociedad financiera de objeto múltiple regulada que mantenga vínculos patrimoniales con 
esa Institución en términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, sin 
perjuicio de la imposición de las sanciones a que haya lugar. 

TERCERA.- Las Instituciones que hayan celebrado contratos de crédito o préstamo, con anterioridad al 29 
de junio de 2027, en los que se hayan establecido expresamente que los pagos de las obligaciones 
correspondientes a dichos créditos o préstamos se hagan mediante mecanismos de pago distintos al previsto 
en el artículo 64 de las presentes Disposiciones, podrán continuar utilizando tales mecanismos para el pago 
de las obligaciones establecidas en dichos contratos durante la vigencia de estos. 

CUARTA.- Las personas morales que a la entrada en vigor de la presente Circular hayan obtenido una 
autorización por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple, pero que aún tengan pendiente de obtener la autorización respectiva para el 
inicio de sus operaciones de conformidad con el artículo 46 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, deberán 
presentar al Banco de México, a más tardar el 29 de junio de 2027 un dictamen que cumpla con lo establecido 
en la SEGUNDA Transitoria de la presente Circular. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Erik Mauricio 
Sánchez Medina.- Rúbrica.- Director de Evaluación de Servicios Financieros, Pedro Adalberto González 
Hernández.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 
la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO mediante el cual la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica 
identifica los expedientes cuya tramitación se suspende de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia 
Económica y de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA IDENTIFICA LOS EXPEDIENTES CUYA TRAMITACIÓN SE SUSPENDE DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DE 

LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

Con fundamento en los artículos Primero, Décimo y Décimo Primero Transitorios del “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de simplificación orgánica” (Decreto de simplificación orgánica);1 Primero, Segundo, 

primer párrafo, Cuarto y Décimo Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica y de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales” (Decreto),2 así como 26 y 28, fracciones II y XI, de la Ley Federal de Competencia Económica 

(LFCE);3 1, 4, fracción III, 16, 17, fracciones XXVII y LI del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 

Competencia Económica vigente (Estatuto),4 el Titular de la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal 

de Competencia Económica (COFECE o Comisión) emite el presente Acuerdo: 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. El veinte de diciembre de dos mil veinticuatro, se publicó en el DOF el Decreto de simplificación 

orgánica, por medio del cual, una vez que entre en vigor, se reforman los párrafos Décimo Quinto a Vigésimo 

del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y se extingue la 

COFECE y el Instituto Federal de Telecomunicaciones; asimismo, se establece que el Congreso de la Unión 

expedirá las leyes secundarias en materia de competencia y libre concurrencia, para el ejercicio de las 

facultades previstas en el artículo 28 de la CPEUM.  

Segundo. El dieciséis de julio de dos mil veinticinco se publicó en el DOF el Decreto, el cual entró en vigor 

al día siguiente de su publicación en el DOF.  

Tercero. El artículo Primero Transitorio del Decreto establece que las reformas a los párrafos Décimo 

Quinto a Vigésimo del artículo 28 de la CPEUM, entrarán en vigor al día siguiente a aquel en que se integre el 

Pleno de la Comisión Nacional Antimonopolio (CNA).  

Cuarto. El artículo Segundo Transitorio, párrafo primero, del Decreto establece que la COFECE continuará 

sus funciones conforme al marco jurídico previo a la entrada en vigor del Decreto, en tanto se integra el Pleno 

de la CNA.  

Quinto. El artículo Cuarto Transitorio del Decreto establece que, a partir de que entre en vigor el Decreto, 

se suspenden los plazos de todos los procedimientos de investigación sustanciados por la Autoridad 

                                                 
1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veinte de diciembre de dos mil veinticuatro. 
2 Publicado en el DOF el dieciséis de julio de dos mil veinticinco. 
3 Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce, cuya reforma aplicable es la publicada en el DOF el veinte de mayo de dos 
mil veintiuno, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto. 
4 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce, aplicable de conformidad con los artículos Segundo y Décimo Transitorios del 
Decreto. 
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Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica (Autoridad Investigadora) y del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones de conformidad con los artículos 66 a 79, 94, fracciones I a III, y 96, 

fracciones I a V, de la LFCE. Adicionalmente, señala que dichos procedimientos se reanudarán al día 

siguiente a aquel en que se integre el Pleno de la CNA. 

Sexto. Resulta necesario hacer del conocimiento la suspensión de plazos y términos de todos los 

procedimientos de investigación y cualquier procedimiento accesorio a estos, tramitados por la Autoridad 

Investigadora, a fin de brindar certeza jurídica a los particulares, así como de conformidad con el Cuarto 

Transitorio del Decreto, el cual señala que, en un plazo no mayor a diez días naturales a partir de que entre en 

vigor el Decreto, la Autoridad Investigadora deberá emitir un acuerdo donde identifique los expedientes cuya 

tramitación se suspende, mismo que deberá ser publicado en el DOF.  

Por lo expuesto, la Autoridad Investigadora: 

ACUERDA 

PRIMERO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo Cuarto Transitorio del Decreto, se identifican a 

continuación los procedimientos sustanciados por la Autoridad Investigadora que, de conformidad con los 

artículos 66 a 79, 94, fracciones I a III, y 96, fracciones I a V, de la LFCE, se suspendieron desde el diecisiete 

de julio de dos mil veinticinco, fecha de entrada en vigor del Decreto en términos de lo señalado en el artículo 

Primero Transitorio del Decreto:  

a. Los expedientes de investigación, así como cualquier procedimiento accesorio a los mismos, que se 

encuentran a cargo de la Autoridad Investigadora, consistentes en los siguientes:  

Expediente Mercado Investigado 

IO-005-2022 y 

su acumulado 

DE-023-2022 

Desarrollo, distribución y procesamiento de pagos de aplicaciones móviles y contenido 

digital, así como servicios relacionados 

IO-006-2022 

Distribución y comercialización de Escopolamina (Hioscina, Butilescopolamina bromide, 

Escopolamina butilbromide, Hioscina butilbromide, N-Butilbromide Escopolamina, 

butilbromuro de hioscina y relacionados) en el territorio nacional. 

IO-007-2022 
Distribución y exhibición de películas en salas de cine, así como en los servicios 

complementarios ofrecidos en éstas, en el territorio nacional. 

IO-001-2023 
Comercialización de avisos inmobiliarios clasificados en territorio nacional, así como 

actividades, bienes y/o servicios relacionados con la presunta concentración. 

IO-002-2023 Autotransporte federal de carga, en el territorio nacional. 

IO-003-2023 

Servicios médicos integrales de pruebas de tamiz metabólico neonatal y de los productos 

relacionados con la aplicación del tamiz metabólico neonatal, así como de bienes, servicios 

y procedimientos relacionados con estos, contratados por instituciones de salud del sector 

público en el territorio nacional. 

IO-001-2024 

Prestación de servicios de recaudación, depósitos, retiros u otros, y comercialización de 

bienes de consumo, a través de establecimientos minoristas, así como servicios similares o 

relacionados. 

IO-002-2024 
Fabricación, distribución, comercialización y adquisición de fragancias e ingredientes para 

fragancias en el territorio nacional. 
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Expediente Mercado Investigado 

DE-021-2024 Servicios de listado múltiple de bienes inmuebles y servicios relacionados. 

IO-003-2024 
Producción, comercialización y distribución de aditivos químicos para materiales de 

construcción en el territorio nacional. 

IO-004-2024 

Procedimientos de contratación pública de seguros de vida, accidentes y enfermedades, de 

daños y pensiones, así como las operaciones y ramos relacionados con estos, en el 

territorio nacional. 

IO-005-2024 
Producción, distribución y comercialización de cal y productos relacionados, en el territorio 

nacional. 

IEBC-003-2023 
Servicio público de transporte ferroviario de carga y sus servicios y derechos relacionados, 

en el territorio nacional. 

IEBC-004-2024 

Producción y promoción de eventos de entretenimiento en vivo, operación y administración 

de recintos para eventos de entretenimiento en vivo y la distribución y comercialización de 

boletos para eventos de entretenimiento en vivo a nivel nacional, así como los servicios 

relacionados con estas actividades. 

 

b. Las denuncias que se encuentran en trámite en términos del artículo 67 de la LFCE, consistentes en 

las siguientes:  

1. DE-010-2025 

2. DE-011-2025 

3. DE-012-2025 

4. DE-013-2025 

5. DE-014-2025 

6. DE-015-2025 

7. DE-016-2025 

8. DE-017-2025 

9. DE-019-2025 

10. DE-020-2025 

c. Los procedimientos del beneficio condicional a que hace referencia el artículo 103 de la LFCE, 

consistentes en los siguientes: 

1. DGIPMA-INMU-05280101-2022 

2. DGIPMA-INMU-01030401-2023 

3. DGIPMA-INMU-02230501-2023 

4. DGIPMA-INMU-02240101-2023 

5. DGIPMA-INMU-04121001-2023 

6. DGIPMA-INMU-04130401-2023 



Viernes 18 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 301 

7. DGIPMA-INMU-05050501-2023 

8. DGIPMA-INMU-01240601-2024 

9. DGIPMA-INMU-03290501-2024 

10.  DGIPMA-INMU-05070201-2025 

11. DGIPMA-INMU-05110401-2025 

d. Los procedimientos de calificación a que hacen referencia las “Disposiciones Regulatorias de la 

Comisión Federal de Competencia Económica para la calificación de información derivada de la 

asesoría legal proporcionada a los agentes económicos” (Disposiciones para la calificación de 

información),5 consistentes en los siguientes: 

1. COC-AI-001-2025 

2. COC-AI-002-2025 

3. COC-AI-003-2025 

4. COC-AI-004-2025 

SEGUNDO. Derivado de lo señalado en el acuerdo PRIMERO anterior, los plazos y términos de las 

actuaciones que estuvieran corriendo en los procedimientos referidos en el punto de acuerdo anterior, se 

encuentran suspendidos desde el diecisiete de julio de dos mil veinticinco. 

En lo que respecta a las diligencias de comparecencia ordenadas en términos del artículo 53 de las 

Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica,6 en los expedientes de las 

investigaciones en trámite referidas en el inciso a. del acuerdo PRIMERO del presente que se llevarían a cabo a 

partir del diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se hace del conocimiento de los comparecientes que, una 

vez que se reanuden los procedimientos de investigación a los que corresponden dichas actuaciones, se 

acordará y notificará la nueva fecha y hora en la que deberán presentarse para el desahogo de las mismas, 

en los términos señalados en los oficios correspondientes.  

TERCERO. No correrán los plazos y términos para tramitar las denuncias y las solicitudes a que hacen 

referencia los artículos 67, 94, 96, 100 y 103 de la LFCE, respectivamente, así como las solicitudes de 

calificación a que hacen referencia las Disposiciones para la calificación de información, que se presenten 

ante la COFECE a partir del diecisiete de julio de dos mil veinticinco, en términos de lo señalado en los 

artículos Primero y Cuarto Transitorio del Decreto.  

CUARTO. Los plazos y términos de los procedimientos señalados en el presente Acuerdo se reanudarán al 

día siguiente a aquel en que se integre el Pleno de la CNA, de conformidad con lo señalado en el último 

párrafo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto. 

Publíquese en el DOF y en la página de Internet de la Comisión. Ciudad de México, a diecisiete de julio 

de dos mil veinticinco.- Así lo acordó el Titular de la Autoridad Investigadora, José Manuel Haro Zepeda, con 

fundamento en los artículos citados a lo largo del Acuerdo, y de conformidad con los artículos 26, 28, fracción 

XI, de la LFCE; y, 1, 4, fracción III, 16, 17, fracciones XXVII y LI del Estatuto. 

Titular de la Autoridad Investigadora, José Manuel Haro Zepeda.- Rúbrica. 

                                                 
5 Publicadas en el DOF el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, cuya última modificación fue publicada en el DOF el veinticuatro de 
agosto de dos mil veintiuno. 
6 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, aplicables de conformidad con el Segundo y Décimo Transitorio del Decreto. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones habilita los días 21 al 25 y 28 al 
31 de julio, así como el 1 de agosto de 2025, exclusivamente para el ejercicio de atribuciones y/o realización de 
acciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones vinculadas con el proceso de transición y extinción de este 
órgano constitucional autónomo previsto en el régimen transitorio del Decreto por el que se expide la Ley en 
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y se abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones  
y Radiodifusión. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES HABILITA LOS 

DÍAS 21 AL 25 Y 28 AL 31 DE JULIO, ASÍ COMO EL 1 DE AGOSTO DE 2025, EXCLUSIVAMENTE PARA EL EJERCICIO 

DE ATRIBUCIONES Y/O REALIZACIÓN DE ACCIONES DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

VINCULADAS CON EL PROCESO DE TRANSICIÓN Y EXTINCIÓN DE ESTE ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO 

PREVISTO EN EL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN. 

Considerando 

Primero.- Que el 25 de noviembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario 

anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2025 y principios de 2026 

(Calendario Anual). 

Segundo.- Que el Calendario Anual, en el numeral Tercero señala que se suspenderán labores en el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), entre otros, los días 21 al 25 y 28 al 31 de julio, así como 

el 1 de agosto de 2025; asimismo, el numeral Cuarto prevé que el Pleno podrá habilitar días y horas inhábiles 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley Federal de Competencia 

Económica y el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, según corresponda, cuando 

así lo requiera el asunto. 

Tercero.- Que el 20 de diciembre de 2024, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de simplificación orgánica” (Decreto de simplificación orgánica) mediante el cual, de conformidad con 

lo previsto en los Transitorios Primero, Décimo y Décimo Primero, el Instituto se extinguirá en un plazo de 180 

(ciento ochenta) días, contados a partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria en materia de 

competencia y libre concurrencia; y en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, respectivamente, que el 

Congreso de la Unión expida, por lo cual, los actos emitidos por el Instituto con anterioridad a la entrada en 

vigor del Decreto de simplificación orgánica, continuarán surtiendo todos sus efectos legales en términos de lo 

señalado en el artículo transitorio Décimo Primero. 

Cuarto.- Que el 16 de julio de 2025 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley en Materia 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión y se abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el 

cual, en su régimen transitorio, prevé diversas acciones que el Instituto deberá realizar previo a su extinción, 

por sí, o en coordinación con otras autoridades del Estado Mexicano. 

Asimismo, en términos del transitorio Tercero del referido Decreto, en tanto se integre el Pleno de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, conforme al artículo Cuarto Transitorio del propio Decreto, el 

Instituto continuará en funciones conforme a las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión. 

Quinto.- Que atendiendo a lo señalado, se estima procedente habilitar los días declarados no laborables 

en el Instituto, correspondientes del 21 al 25 y 28 al 31 de julio, así como el 1 de agosto de 2025, las 24 horas 

de cada día. Lo anterior, exclusivamente para el ejercicio de atribuciones y/o realización de acciones del 

Instituto vinculadas con el proceso de transición y extinción de este órgano constitucional autónomo, 
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incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa, la preparación, celebración e instrumentación de 

sesiones y acuerdos del Pleno del Instituto, y del Comité Técnico del Fideicomiso de Administración e 

Inversión denominado “Fondo de Infraestructura y Equipamiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones”. 

En este sentido, la Secretaría Técnica del Pleno, las Unidades Administrativas y demás estructura prevista en 

el artículo 4 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, deberán proveer lo necesario 

para la preparación, desarrollo de sesiones, gestiones y acciones institucionales que resulten necesarias. 

Sexto.- Al respecto, se precisa que, salvo lo señalado en el considerando anterior y durante el periodo 

referido, la habilitación de días y horas no tiene efecto sobre los trámites, actuaciones, investigaciones, 

procedimientos y diligencias administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como en 

materia de competencia económica en dichos sectores, ni sobre la recepción de documentos en la Oficialía 

de Partes Común, en términos del numeral Segundo del Calendario Anual, por lo que dicha oficialía 

permanecerá cerrada. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los Titulares de Unidad, el Titular de la Autoridad Investigadora, así como 

los Directores Generales, podrán habilitar días y horas inhábiles conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, la Ley Federal de Competencia Económica y el Estatuto Orgánico, según 

corresponda, cuando así lo requiera el asunto, en términos del numeral Cuarto del Calendario Anual. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo sexto y décimo séptimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los transitorios Primero, Décimo y 

Décimo Primero del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica”; transitorios 

Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo del Decreto por el que se expide la Ley en Materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y se abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 6, 

fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28, último párrafo, y 30 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 114, 115 y 116 de la Ley Federal de Competencia Económica; 

3 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y numeral Cuarto del Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de 

sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2025 y principios de 2026, se expide 

el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se habilitan los días del 21 al 25 y del 28 al 31 de julio, así como el 1 de agosto de 2025, las 24 

horas de cada día, exclusivamente para el ejercicio de atribuciones y/o realización de acciones del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones vinculadas con el proceso de transición y extinción de este órgano 

constitucional autónomo previsto en el régimen transitorio del Decreto por el que se expide la Ley en Materia 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión y se abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa, la preparación, celebración e instrumentación de 

sesiones y acuerdos del Pleno del Instituto, y del Comité Técnico del Fideicomiso de Administración e 

Inversión denominado “Fondo de Infraestructura y Equipamiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones”. 

Segundo.- Salvo lo previsto en el acuerdo Primero anterior, durante el periodo referido, la habilitación de 

días y horas no tiene efecto sobre los trámites, actuaciones, investigaciones, procedimientos y diligencias 

administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como en materia de competencia 

económica en dichos sectores, ni sobre la recepción de documentos en la Oficialía de Partes Común, en 

términos del numeral Segundo del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para 

el año 2025 y principios de 2026, por lo que dicha oficialía permanecerá cerrada. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los Titulares de Unidad, el Titular de la Autoridad Investigadora, así como 

los Directores Generales, podrán habilitar días y horas inhábiles conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, la Ley Federal de Competencia Económica y el Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, según corresponda, cuando así lo requiera el asunto, en términos del 
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numeral Cuarto del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2025 y 

principios de 2026. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 6, fracción IV y 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y, 4 y 

28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 

Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/EXT/170725/12, aprobado por unanimidad en la VI Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, celebrada el 17 de julio de 2025. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los Transitorios Décimo y Décimo Primero del “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de simplificación orgánica”; Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo del “Decreto por el que se 

expide la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y se abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión”; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

________________________ 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 

Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión. 

VANESSA MARISOL SUÁREZ SOLORZA, SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 

que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de tres fojas útiles, es una 

representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 

Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones habilita los días 21 al 25 y 28 al 31 de julio, así 

como el 1 de agosto de 2025, exclusivamente para el ejercicio de atribuciones y/o realización de 

acciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones vinculadas con el proceso de transición y 

extinción de este órgano constitucional autónomo previsto en el régimen transitorio del Decreto por el 

que se expide la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y se abroga la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

en su VI Sesión Extraordinaria, celebrada el 17 de julio de dos mil veinticinco, identificado con el número 

P/IFT/EXT/170725/12. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.  

Ciudad de México, a 17 de julio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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ACUERDO de identificación de los procedimientos de investigación de la Autoridad Investigadora del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones cuyos plazos y tramitación se suspenden. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA AUTORIDAD 

INVESTIGADORA DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CUYOS PLAZOS Y TRAMITACIÓN 

SE SUSPENDEN 

En la Ciudad de México, a 17 de julio de 2025, la Autoridad Investigadora del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Primero.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, mediante el cual 
conforme a lo dispuesto por los párrafos décimo cuarto, décimo quinto y décimo noveno del artículo 28 
constitucional se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto o IFT) como un órgano autónomo 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones y se determinó que 
también sería la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia, entre otros. Además, se estableció que las leyes garantizarían la separación entre la autoridad 
que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos seguidos en forma de juicio. 

[...] 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta 
Constitución. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo 
que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes 
establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración 
nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y 
ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el 
cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de 
esta Constitución. 

[...] 

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, 
profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y se regirán conforme 
a lo siguiente: 

[...] 

V. Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la autoridad 
que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos que se 
sustancien en forma de juicio; 

[...] 

[Énfasis añadido] 
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Segundo.- El 23 de mayo de 2014 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley Federal 
de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal Federal”. 

Tercero.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”. En 
particular, respecto de la Autoridad Investigadora del Instituto, los artículos 26, y 28, fracción V, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), señalan lo siguiente: 

Artículo 26. La autoridad investigadora conocerá de la etapa de investigación y será 
parte en el procedimiento seguido en forma de juicio de conformidad con lo establecido 
en la Ley Federal de Competencia Económica. En el ejercicio de sus atribuciones, la 
unidad estará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
funcionamiento y resoluciones. El estatuto orgánico del Instituto establecerá la estructura 
con la que contará. 

[...] 

Artículo 28. Corresponde a la autoridad investigadora, además de las señaladas en la 
Ley Federal de Competencia Económica para la autoridad investigadora prevista en esa 
ley, lo siguiente: 

[...] 

V. Las demás que le encomienden esta Ley, el estatuto orgánico del Instituto, el Pleno y 
demás disposiciones aplicables. 

Cuarto.- El 16 de noviembre de 2021 se publicó en el DOF el “Extracto de los Lineamientos para la 
sustanciación de las investigaciones, procedimientos y trámites a cargo de la Autoridad Investigadora del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de medios electrónicos”. Respecto de su ámbito de 
aplicación, los Lineamientos para la sustanciación de las investigaciones, procedimientos y trámites a cargo 
de la Autoridad Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Lineamientos del SEAI), en su 
artículo 2, establecen las investigaciones, procedimientos y trámites de la Autoridad Investigadora del Instituto 
que serán sustanciados por medios electrónicos a través del Sistema Electrónico para sustanciar 
investigaciones, procedimientos y trámites a cargo de la Autoridad Investigadora del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (SEAI): 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

Las siguientes investigaciones, procedimientos y trámites a cargo de la Autoridad 
Investigadora del Instituto serán sustanciados por medios electrónicos, conforme a los 
presentes Lineamientos: 

I. Tramitación de denuncias sobre prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas 
conforme a los artículos 66 a 71 de la LFCE; 

II. Investigaciones de prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas conforme los 
artículos 71 a 79 de la LFCE; 

III. Investigaciones para determinar la existencia de insumos esenciales o barreras a 
la competencia y libre concurrencia conforme al artículo 94, fracciones I a III, 
de la LFCE; 

IV. Tramitación de solicitudes de investigación conforme al artículo 96 de la LFCE; 

V. Investigaciones para resolver u opinar sobre cuestiones de competencia efectiva, 
existencia de poder sustancial u otros términos análogos conforme al artículo 96, 
fracciones I a V, de la LFCE; 

VI. Investigaciones conforme al Artículo Noveno Transitorio del “Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, 
publicado en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce; 

VII. Procedimiento de dispensa o reducción del importe de las multas contemplado en 
los artículos 100 a 102 de la LFCE; 
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VIII. Procedimiento de orientación general en materia de libre concurrencia y 
competencia económica ante la Autoridad Investigadora del Instituto, conforme al 
artículo 110 de la LFCE, y 

IX. Incidentes cuya tramitación sea competencia de la Autoridad Investigadora del 
Instituto en términos de la LFCE y las Disposiciones Regulatorias. 

 [...] 

Por su parte, los artículos Primero, Tercero y Cuarto Transitorios de los Lineamientos del SEAI establecen 
lo siguiente: 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor un año después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

[...] 

Tercero.- Durante el primer año de vigencia de los presentes Lineamientos, los agentes 
económicos, las autoridades públicas y demás promoventes podrán optar por presentar 
denuncias, solicitudes y promociones a través del uso de Medios tradicionales o a través 
del Sistema Electrónico. En caso de que los agentes económicos, las autoridades 
públicas y demás promoventes presenten el mismo escrito tanto en la Oficialía de Partes 
como en el Sistema Electrónico, solo se tomará en cuenta aquel que haya sido 
presentado primero. 

Durante el plazo señalado en el párrafo anterior, las actuaciones que deba llevar a cabo 
la Autoridad Investigadora se harán a través del uso de Medios tradicionales o a través 
del Sistema Electrónico, según corresponda a la forma en que hayan sido presentadas 
las denuncias, solicitudes y promociones, por cada promovente, por cada expediente o 
asunto. 

Al vencimiento del plazo, todas las denuncias, solicitudes y promociones deberán 
presentarse a través del Sistema Electrónico, en los términos establecidos en los 
Lineamientos y todas las actuaciones que deba llevar a cabo la Autoridad Investigadora 
se harán a través del Sistema Electrónico. 

Las denuncias, solicitudes, promociones y actuaciones que consten en Medios 
tradicionales, que se hayan presentado, emitido o notificado durante el plazo señalado 
en el primer párrafo de este artículo, serán integradas al Expediente electrónico 
conforme a lo previsto en los presentes Lineamientos. 

Cuarto.- Las investigaciones, procedimientos y trámites a cargo de la Autoridad 
Investigadora iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los presentes 
Lineamientos, continuarán su sustanciación y trámite, hasta su conclusión, conforme a 
las disposiciones legales aplicables que se encontraban vigentes al momento de 
su inicio. 

[Énfasis añadido] 

Quinto.- El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
simplificación orgánica” (Decreto de simplificación orgánica), por el que se modifican, entre otros, el artículo 28 
constitucional, cuyos párrafos décimo quinto y décimo sexto ahora señalan lo siguiente: 

Artículo 28. ... 

[...] 

El Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre competencia y 
concurrencia deberá prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de 
los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las leyes. Para tal 
efecto, contará con las facultades necesarias para cumplir con dicho objeto, tales como 
ordenar medidas a fin de eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 
regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 
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El Ejecutivo Federal, a través de la dependencia encargada de elaborar y conducir las 
políticas de telecomunicaciones y radiodifusión garantizará el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta 
Constitución. La ley establecerá los principios, las acciones de coordinación y distribuirá 
competencias entre las autoridades de los tres niveles de gobierno a fin de homologar 
los trámites para el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión 
en todo el país. 

[...] 

[Énfasis añadido] 

Sexto.- Asimismo, los artículos Primero, Décimo y Décimo Primero Transitorios del Decreto de 
simplificación orgánica establecen lo siguiente: 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en el artículo Décimo transitorio. 

[...] 

Décimo.- Las modificaciones a los párrafos décimo quinto a vigésimo del artículo 28 que 
se reforman en el presente Decreto, entrarán en vigor en un plazo de ciento ochenta 
días contados a partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria a que hace 
referencia el siguiente párrafo. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes secundarias en materia de competencia y 
libre concurrencia; y en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, respectivamente, 
para el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 28 de esta Constitución. 

La autoridad en materia de libre competencia y concurrencia contará con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, estará dotada de independencia técnica y operativa en sus 
decisiones, organización y funcionamiento, y se garantizará la separación entre la 
autoridad que investiga y la que resuelve los procedimientos. 

Décimo Primero.- La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se extinguirán al momento de la entrada en vigor del 
presente Decreto, de conformidad con el artículo Décimo transitorio. Los actos emitidos 
por dichos órganos con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, en 
términos del artículo Décimo transitorio, surtirán todos sus efectos legales. 

Los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión Federal 
de Competencia Económica que continúen en su encargo, concluirán sus funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto, en términos del artículo Décimo transitorio. 

[Énfasis añadido] 

Séptimo.- El 16 de julio de 2025, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica y de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales” (Decreto de LFCE), mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación en 
términos de lo establecido en su artículo Primero Transitorio: 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, conforme a los siguientes párrafos [sic]. 

Las reformas a los párrafos Décimo Quinto a Vigésimo del Artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrarán en vigor al día siguiente a aquel en 
que se integre el Pleno de la Comisión Nacional Antimonopolio. 
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En relación con lo anterior, los artículos Segundo y Cuarto Transitorios del Decreto de LFCE  
establecen que: 

Segundo. En tanto se integra el Pleno de la Comisión Nacional Antimonopolio conforme 
al artículo Tercero Transitorio del presente Decreto, la Comisión Federal de Competencia 
Económica continuará en sus funciones conforme al marco jurídico previo a la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

Los procedimientos iniciados por la Comisión Federal de Competencia Económica y por 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, este último exclusivamente en materia de 
competencia económica, preponderancia y participación cruzada, con anterioridad al día 
siguiente a aquel en que se integre el Pleno de la Comisión Nacional Antimonopolio, 
continuarán su trámite conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio, 
ante las unidades administrativas que establezca el Estatuto Orgánico que al efecto se 
emita conforme al artículo Noveno Transitorio. 

[...] 

Cuarto. A partir de que entre en vigor el presente Decreto, se suspenden los plazos de 
todos los procedimientos de investigación sustanciados por la Autoridad Investigadora 
de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones de conformidad con los artículos 66 a 79, 94, fracciones I a III, y 96, 
fracciones I a V, de la Ley Federal de Competencia Económica vigente previo a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

En un plazo no mayor a diez días naturales a partir de que entre en vigor el presente 
Decreto, las Autoridades Investigadoras de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones deberán emitir un acuerdo 
donde identifiquen los expedientes cuya tramitación se suspende, mismo que deberá ser 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Dichos procedimientos se reanudarán al día siguiente a aquel en que se integre el Pleno 
de la Comisión Nacional Antimonopolio. 

[Énfasis añadido] 

Octavo.- El artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto de LFCE dispone lo siguiente respecto a los 
recursos materiales: 

Décimo Quinto. Los recursos materiales, incluyendo los registros, padrones, 
plataformas o cualquier sistema electrónico, de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y aquellos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, exclusivamente 
relacionados con el cumplimiento de funciones en materia de competencia económica, 
preponderancia y participación cruzada, pasarán a la Comisión Nacional Antimonopolio y 
continuarán su funcionamiento y obligatoriedad en los términos de las disposiciones que 
los regulan hasta en tanto se emita la normativa que refiere el artículo Noveno 
Transitorio del presente Decreto. 

La Comisión Nacional Antimonopolio garantizará la confidencialidad, resguardo e 
integridad de la información confidencial que reciba, misma que deberá ser resguardada 
de manera independiente y a la que no tendrá acceso ningún otro órgano, entidad o 
dependencia. 

[Énfasis añadido] 

Noveno.- El 16 de julio de 2025, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley en Materia 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y se abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión” 
(Decreto de la LMTR), el cual, conforme a lo establecido en su artículo Primero Transitorio, entró en vigor al 
día siguiente de su publicación en el DOF: 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos transitorios 
siguientes. 
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Asimismo, conforme a los artículos Segundo, Tercero, Sexto y Octavo Transitorios del Decreto de la 
LMTR, al día siguiente a aquel en que se integre el Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, 
se abroga la LFTR publicada en el DOF el 14 de julio de 2014, entran en vigor las modificaciones a los 
párrafos décimo quinto a vigésimo del artículo 28 constitucional, y se extingue el Instituto. Asimismo, se 
señala que en tanto se integra el Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, el IFT continuará 
con sus funciones conforme a la LFTR: 

Segundo. Al día siguiente a aquel en que se integre el Pleno de la Comisión Reguladora 
de Telecomunicaciones, entrarán en vigor las modificaciones a los párrafos décimo 
quinto a vigésimo del artículo 28 constitucional reformado mediante el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2024. 

Tercero. En tanto se integra el Pleno de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones, conforme al artículo Cuarto Transitorio del presente Decreto, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones continuará en funciones conforme a las 
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

[...] 

Sexto. Al día siguiente a aquel en que se integre el Pleno de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones, se abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014. 

[...] 

Octavo. Al día siguiente a aquel en que se integre el Pleno de la Comisión Reguladora 
de Telecomunicaciones, se extingue el Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
concluirán sus funciones los Comisionados del citado Instituto. 

[Énfasis añadido] 

Décimo.- En cuanto a los expedientes y archivos a cargo del Instituto, el artículo Décimo Sexto del 
Decreto de la LMTR establece lo siguiente: 

Décimo Sexto. Los expedientes y archivos que a la entrada en vigor del presente 
Decreto estén a cargo del Instituto Federal de Telecomunicaciones para el ejercicio de 
sus facultades sustantivas, competencias o funciones, de conformidad con la Ley 
General de Archivos y demás disposiciones jurídicas aplicables, serán puestos a 
disposición de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones o a la Comisión Nacional 
Antimonopolio, según corresponda, a más tardar, el último día en funciones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

[Énfasis añadido] 

CONSIDERACIONES 

Primero.- Competencia. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo sexto y 
décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 vigentes al momento de 
emisión del presente acuerdo, y 7, párrafos primero y tercero, de la LFTR, en relación con los artículos 
transitorios Primero, Décimo y Décimo Primero del Decreto de simplificación orgánica, el párrafo segundo del 

                                                 
1 Artículo 28. ... 
[...] 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las 
leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en 
estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites 
a la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el 
cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 
[...] 
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artículo Primero Transitorio del Decreto de LFCE, y Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo Transitorios 
del Decreto de la LMTR, el Instituto es un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que tiene por objeto la regulación de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, y 
es también autoridad en materia de competencia económica en dichos sectores. Asimismo, conforme al 
artículo 26 de la LFTR, la Autoridad Investigadora del Instituto conocerá de la etapa de investigación y será 
parte en el procedimiento seguido en forma de juicio de conformidad con lo establecido en la LFCE. 

En términos de los artículos Décimo y Décimo primero transitorios del Decreto de simplificación orgánica 
antes mencionado, el Instituto se extinguirá al momento de la entrada en vigor de los párrafos décimo quinto a 
vigésimo del artículo 28 constitucional, es decir, en un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en 
vigor de la legislación secundaria que el Congreso de la Unión expida en materia de competencia y libre 
concurrencia, y en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, respectivamente. 

Al respecto, el 16 de julio de 2025 se publicó en el DOF el Decreto de LFCE y, conforme a su artículo 
Primero Transitorio, párrafo segundo, las reformas a los párrafos décimo quinto a vigésimo del artículo 28 
constitucional, entrarán en vigor al día siguiente a aquel en que se integre el Pleno de la Comisión Nacional 
Antimonopolio. Por su parte, en la misma fecha se publicó en el DOF el Decreto de la LMTR, y de acuerdo a 
lo señalado en sus artículos Segundo y Octavo Transitorios, al día siguiente a aquel en que se integre el 
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones entrarán en vigor las modificaciones a los párrafos 
constitucionales señalados y se extinguirá el IFT. Así, es un hecho notorio que, a la fecha, aún no se ha 
integrado el Pleno de ninguna de las dos Comisiones señaladas, por lo que no se han cumplido los supuestos 
previstos para la entrada en vigor de las modificaciones a los párrafos en comento del artículo 28 
constitucional ni para la extinción del Instituto y abrogación de la LFTR y, en consecuencia, el IFT, a través de 
esta Autoridad Investigadora cuenta con competencia para la emisión del presente acuerdo. 

Segundo.- Investigaciones que actualmente se encuentran en trámite. En términos de lo establecido 
en el artículo Cuarto Transitorio, párrafos segundo y tercero, del Decreto de LFCE, se identifican los 
expedientes de los procedimientos de investigación cuyos plazos y tramitación se suspenden a partir de la 
entrada en vigor del Decreto referido: 

a) AI/DE-002-2022 y acumulado (expediente AI/DE-004-2022): 

 AI/DE-002-2022, relacionado con la investigación por la probable comisión de prácticas monopólicas 
relativas en el mercado de tiendas de aplicaciones de los sistemas operativos móviles y sus 
mercados relacionados, con dimensión geográfica nacional, cuyo Aviso se publicó el 7 de octubre de 
2022 en el DOF. 

 AI/DE-004-2022, relacionado con la investigación por la probable comisión de prácticas monopólicas 
relativas en los mercados de tiendas de aplicaciones de los sistemas operativos móviles y sus 
mercados relacionados, así como de distribución de contenidos audiovisuales a través de plataforma 
de Internet, en territorio nacional, cuyo Aviso se publicó el 27 de abril de 2023 en el DOF. 

 Mediante Acuerdo de fecha 11 de enero de 2024, la Titular de la Autoridad Investigadora ordenó 
acumular el expediente AI/DE-004-2022 al expediente AI/DE-002-2022. 

b) AI/DE-001-2023, relacionado con la investigación por la probable comisión de prácticas monopólicas 
absolutas en el mercado de los procedimientos de contratación pública de servicios de 
telecomunicaciones fijos, cuyo Aviso se publicó el 15 de febrero de 2024 en el DOF. Procedimiento 
que se tramita por medios electrónicos a través del SEAI. 

c) AI/DE-002-2024, relacionado con la investigación por la probable comisión de prácticas monopólicas 
absolutas en el mercado de servicios de terminación de tráfico de mensajes cortos (SMS) de 
aplicación a persona (A2P), cuyo Aviso se publicó el 14 de junio de 2024 en el DOF. Procedimiento 
que se tramita por medios electrónicos a través del SEAI. 

d) AI/DE-003-2020, relacionado con la investigación por la probable comisión de prácticas monopólicas 
relativas en el mercado de servicios fijos de acceso a internet, en el estado de Baja California Sur, 
cuyo Aviso se publicó el 5 de febrero de 2025 en el DOF. Procedimiento que se tramita por medios 
electrónicos a través del SEAI. 

e) AI/DC-002-2023, relacionado con una solicitud para iniciar el procedimiento previsto en el artículo 94 
de la LFCE, el cual, se encuentra en vías de cumplimiento de la ejecutoria de amparo emitida dentro 
del recurso de revisión radicado bajo el expediente número R.A. 293/2024 del índice del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
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República, derivado del J.A. 380/2023 del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 

f) AI/DC-001-2024, relacionado con el procedimiento de investigación para determinar la posible 
existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia o insumos esenciales que puedan 
generar efectos anticompetitivos en el mercado de provisión y distribución de servicios de 
telecomunicaciones móviles y servicios relacionados, en el territorio nacional, cuyo Extracto se 
publicó el 21 de mayo de 2024 en el DOF. Procedimiento que se tramita por medios electrónicos 
a través del SEAI. 

Tercero.- Resguardo de la información almacenada en el SEAI. En cumplimiento con lo establecido en 
el artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto de LFCE, así como Décimo Sexto del Decreto de la LMTR, 
se realizarán las gestiones necesarias para hacer la entrega del SEAI a la Comisión Nacional Antimonopolio. 
Adicionalmente, con la finalidad de coadyuvar con la obligación de la mencionada Comisión de garantizar el 
resguardo e integridad de la información relacionada con los expedientes de las investigaciones sustanciados 
por la Autoridad Investigadora del Instituto a través del SEAI, se considera procedente y oportuno que dicha 
información sea descargada de dicho sistema para su respaldo en dispositivos de almacenamiento electrónico 
externos, los cuales serán puestos a disposición de la Comisión Nacional Antimonopolio. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones antes expuestos y con fundamento en las disposiciones 
referidas, así como en los artículos 26 y 28, fracción V, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 117, último párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica;2 175 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión;3 así como 4, fracción VI, y 62, fracciones VII, VIII , XII, XVIII y L, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en relación con los artículos Primero, Segundo, Tercero, Sexto 
y Octavo Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y se abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Primero, Segundo, Cuarto 
y Décimo Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Competencia Económica y de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Titular de 
la Autoridad Investigadora emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se identifican los siguientes procedimientos de investigación cuyos plazos y tramitación se 
suspenden a partir de la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica y de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales: 

a) AI/DE-002-2022 y acumulado (AI/DE-004-2022). 

b) AI/DE-001-2023. 

c) AI/DE-002-2024. 

d) AI/DE-003-2020. 

e) AI/DC-002-2023. 

f) AI/DC-001-2024. 

Segundo.- Se realizarán las gestiones necesarias para hacer la entrega del SEAI a la Comisión Nacional 
Antimonopolio. Adicionalmente, la información relacionada con los expedientes de las investigaciones 
sustanciados por la Autoridad Investigadora del Instituto a través del SEAI, será descargada de dicho sistema 
para su respaldo en dispositivos de almacenamiento electrónico externos, los cuales serán puestos a 
disposición de la Comisión Nacional Antimonopolio. 

Tercero.- A efecto de cumplir con el artículo Cuarto Transitorio, párrafo segundo, del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica y de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

Así lo proveyó y firma la Titular de la Autoridad Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Titular de la Autoridad Investigadora, Paulina Martínez Youn.- Rúbrica. 

                                                 
2 Publicada en el DOF el 23 de mayo de 2014, vigente al momento del inicio de los procedimientos de investigación, 
conforme a los artículos Primero y Segundo Transitorios del Decreto de LFCE. 
3 Publicadas en el DOF el 12 de enero de 2015, vigentes al momento del inicio de los procedimientos de investigación, 
conforme a los artículos Primero y Segundo Transitorios del Decreto de LFCE. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS.  

Gloria Angélica García Piña. 
En el juicio de amparo número 807/2024, promovido por Arantxa Penagos de la Llave, contra actos de la 

Jueza Cuarto de Primera Instancia Especializado en Materia Familiar, con sede en Córdoba, Veracruz, 
consistentes en “…La resolución de once de julio de dos mil veinticuatro, dictada por el Juez Cuarto de 
Primera Instancia Especializado en Materia de Familia, con sede en esta ciudad, en el expediente número 
1286/2024-VI y en la cual confirma el depósito judicial del menor de iniciales L.G.J.P. decretado con fecha 
diecisiete de junio de dos mil veinticuatro.”; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º de la 
Ley de Amparo, hasta en tanto se emita la declaratoria de inicio de vigencia a nivel federal del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, en términos del artículo Segundo Transitorio del referido 
código, en auto de veintidós de mayo de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarla por este medio como 
tercera interesada, se hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de 
éste Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos.  

Córdoba, Veracruz, a 22 de mayo de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, 

con residencia en Córdoba, Veracruz 
Licenciada Tania Isabel López Alfonso 

Rúbrica. 
(R.- 565919) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO  

En el juicio de amparo indirecto 99/2025, promovido por Ana Rosalía Gaitán Sierra, por propio derecho y 
en representación de su menor hijo de iniciales K.D.C.G., contra actos del Juez Séptimo Familiar, en Soledad 
de Graciano Sánchez, San Luis Potosí; se ordenó emplazar al tercero interesado Gustavo Ángel Carbajal 
Leura, al referido juicio para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada 
para las DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL CATORCE DE JULIO DEL AÑO ACTUAL, haciéndole 
saber que el acto reclamado lo constituye el auto de diecisiete de enero de dos mil veinticinco, en el juicio de 
divorcio encausado 18/2022. Para publicarse conforme al proveído de dieciséis de junio de este año, por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado copia de la demanda; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dentro del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban ser personales les serán 
practicadas por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado.  

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 16 de junio de 2025. 
Secretario en funciones de Juez en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

conforme al oficio SEADS/2060/2025, de cuatro de junio de dos mil veinticinco 
Juan Carlos Patiño Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 566147) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 617/2023, promovido por María Luisa Alcantar Tapia, contra la sentencia de veintiséis de 

junio de dos mil veintitrés, dictada por la Jueza “B” adscrita al Tercer Tribunal Laboral del Distrito Judicial Uno, 
con sede en Hermosillo, Sonora, en el expediente laboral 38/2023, por desconocerse el domicilio de la parte 
tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Cristhian Duviel 
Calderón Ruiz y Cnmex, Corporativo, haciéndoles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de 
la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las 
posteriores se les harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 15 de mayo de 2025. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 565897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Amparo Indirecto: 1088/2024. 
Quejoso: Adolfo Aranda Vázquez 
Tercero interesado: Omar Francisco Nathael Alcántara Tamez. 
Se hace de su conocimiento que Adolfo Aranda Vázquez, promovió amparo indirecto contra la sentencia 

emitida el 20/08/2024; así como la autorización para realizar embargo de bienes en el expediente ejecutivo 
mercantil 484/2023; así como la falta de emplazamiento a juicio; y como no se ha podido emplazar a juicio al 
tercero interesado Omar Francisco Nathael Alcántara Tamez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) párrafo segundo e inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por 
tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá presentarse en este tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando 
apercibida que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a siete de mayo de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
Carolina Gaitán González 

Rúbrica. 
(R.- 565908) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
"2025, Año de la Mujer Indígena" 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
QUEJOSA: Grupo Industrial Caso, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, 

por conducto de su apoderada legal Guadalupe Patricia Marín Pérez. 
En los autos del juicio de amparo número 327/2025-II, promovido por Grupo Industrial Caso, Sociedad 

Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de quien se ostenta su apoderada 
legal Guadalupe Patricia Marín Pérez, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera 
interesada Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, 
División Fiduciaria en su calidad de Fiduciario del Fideicomiso 17347-7, se ha ordenado en proveído de 
veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicaran 
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por tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del código federal de 
procedimientos civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría 
de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda; así mismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante 
este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le hará por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como ésta 
ordenado en proveído de veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se señalaron las TRECE HORAS DEL 
TRECE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 29 de mayo de 2025. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. José María Lavalle Cambranis 
Firmado Electrónicamente. 

(R.- 565888) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
 

Rosalina Medel González en representación de la menor de iniciales P.S.C.M. 
En el juicio de amparo número 845/2024, promovido por Marino Chico Cortes, contra el acto reclamado del 

Juez Sexto de Primera Instancia Especializado en Materia Familiar, con sede en Nogales, Veracruz, 
consistente en la resolución de cinco de septiembre de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente 
163/2024; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, hasta 
en tanto se emita la declaratoria de inicio de vigencia a nivel federal del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, en auto de veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarla por este 
medio como tercera interesada, se hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la 
Secretaría de éste Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de 
dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de 
acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a veintinueve de mayo de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Córdoba, Veracruz 

Licenciada Tania Isabel López Alfonso 
Rúbrica. 

(R.- 565918) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
 

Jorge Matla González. 
En el juicio de amparo número 462/2023, promovido por Vida Naomi Matla Hernández y Jorge Emilio 

Matla Hernández, contra el acto reclamado del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con 
residencia en Orizaba, Veracruz, consistente en la resolución emitida el ocho de mayo de dos mil veintitrés, en 
los autos del juicio 1653/2017; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de 
Amparo, en auto de en auto de cinco de agosto de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlo por este medio 
como tercero interesado, se hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría 
de éste Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho 
término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 06 de agosto de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Córdoba, Veracruz 

Licenciada Tania Isabel López Alfonso 
Rúbrica. 

(R.- 565920) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1046-2024, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, promovido por Edgar Reyna Uresti, por sí, se ordenó el emplazamiento de la tercero interesada 
BATIA, Sociedad Anónima de Capital Variable, al referido juicio, para que comparezca a defender sus 
derechos a la audiencia constitucional señalada para las NUEVE HORAS CON TRECE MINUTOS DEL SIETE 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, haciéndole saber que el acto reclamado constituye la omisión de velar 
por el cumplimiento del laudo en el expediente laboral 11311/2020/9 y la falta de puesta a disposición a la 
Junta de la suma de $489, 707.96 (cuatrocientos ochenta y nueve mil setecientos siete pesos, noventa y seis 
centavos), a favor del quejoso.Ello, para publicarse conforme al proveído de cinco de junio de dos mil 
veinticinco, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría del juzgado, copia de la demanda; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, dentro del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se 
le conceden, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban de ser personales, 
le serán practicadas por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Judith Enriqueta Carrillo Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 566410) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 

640/2024, promovido por Joaquín Alberto García Corral, contra actos del Juez Sexto de lo Civil del Partido 
Judicial de Mexicali, Baja California, y otra autoridad, en donde se ordenó publicación de edictos para 
emplazar a juicio al tercero interesado sucesión intestamentaria a bienes de José de Jesús Zamora Iñiguez, 
por conducto de su albacea Neira Modesta Valenzuela Orozco“[…] “IV. LA NORMA GENERAL, ACTO U 
OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME: La omisión de llamar a juicio dentro del expediente 
231/2020 del Juzgado Sexto de lo Civil de este partido judicial de Mexicali B.C. al suscrito en mi calidad de 
litisconsorte pasivo necesario”[…]”. Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersonen al 
presente juicio; la copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. Se señalaron 
las diez horas con veinte minutos del veintidós de julio de dos mil veinticinco, para audiencia constitucional. 

 
Mexicali, B. C., a veintitrés de junio de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali 
Lic. Nora Fernanda Tiznado Madrid 

Rúbrica. 
(R.- 566413) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

“2025. Año de la Mujer Indígena” 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA EL CONCURSO  

MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN. 
 

En los autos del concurso mercantil 105/2024-V, de la comerciante Fabricante y Comercializadora 
Beta, sociedad anónima de capital variable; mediante sentencia de quince de mayo de dos mil 
veinticinco, se declaró el concurso mercantil de la citada comerciante, se ordenó la apertura de la etapa de 
conciliación por un periodo de ciento ochenta y cinco días naturales, se señaló como fecha de 
retroacción el dieciocho de agosto de dos mil veinticuatro. Se tuvo por designado como conciliador a 
Marco Antonio Campos Maldonado, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo en 
Prolongación Paseo de la Reforma número 1236, interior planta baja, colonia Lomas de Santa Fe, 
alcaldía Cuajimalpa, código postal 05348, en la Ciudad de México, haciendo del conocimiento de los 
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acreedores residentes dentro de la República y en el extranjero que pueden presentar solicitudes de 
reconocimiento de crédito al conciliador, en el domicilio indicado. Se ordena a la comerciante suspender el 
pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que surta efectos esta sentencia; salvo los que 
sean indispensables para asegurar la integridad de la masa concursal, incluido cualquier crédito indispensable 
para mantener la operación ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso 
mercantil. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de declaración de concurso 
mercantil, de quince de mayo de dos mil veinticinco. 

 
Ciudad de México, once de junio de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Rodolfo Maldonado Nieto 
Rúbrica. 

(R.- 565898) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 129/2025, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis 
Potosí, promovido por Guadalupe Muñoz Vanegas, por sí, se ordenó el emplazamiento de la tercero 
interesada Technkrn Sociedad Anónima De Capital Variable, al referido juicio, para que comparezca a 
defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las ONCE HORAS CON CUARENTA Y UN 
MINUTOS DEL DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, haciéndole saber que el acto reclamado 
constituye la dilación de la autoridad responsable en razón de que se señaló el veintinueve de mayo de dos 
mil veinticinco. Ello, para publicarse conforme al proveído de once de junio de dos mil veinticinco, por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado, copia de la demanda; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, dentro del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban de ser personales, le serán 
practicadas por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Manuel Antonio Galván Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 566414) 
Estados Unidos Mexicanos 

Séptimo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz 
con sede en Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

Servicios Industriales del Centro Serín, S.A de C.V., se hace de su conocimiento que en el procedimiento 
especial individual 22/2024 promovido por Wendy Esmeralda Méndez, por propio derecho y en representación 
de sus hijos de identidades reservadas, se le señaló como demandado y el trece de mayo de dos mil 
veinticinco se ordenó emplazarlo por edictos de acuerdo con el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la 
Ley Federal del Trabajo. Se le hace saber que dentro de TREINTA DÍAS NATURALES seguido a la última 
publicación, podrá presentarse en este Tribunal ubicado en av. Mártires del 28 de Agosto, núm. 717, col. 
Francisco Ferrer Guardia, C.P. 91026, Xalapa, Ver. para recoger las copias de traslado de la demanda y 
anexos, conteste la demanda, aporte las pruebas que estime convenientes (con copias de traslado 
suficientes) y señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia del Tribunal, sin perjuicio 
de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contra para demostrar que el fallecido no 
era trabajador o que no son ciertos los hechos afirmados por la actora, apercibido con que, de no hacerlo, se 
le tendrán por perdidos los derechos que debió ejercer y las subsecuentes notificaciones se harán por boletín 
judicial. 

 
Xalapa, Veracruz, a dieciocho de junio de dos mil veinticinco. 

Jueza del Séptimo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Veracruz con sede en Xalapa 

Ana Livia Sánchez Campos 
Rúbrica. 

(R.- 566439) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México,  
con residencia en Toluca 

Juicio de Amparo 631/2025-V 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, dictado por la Jueza 

Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, con residencia en 
Toluca, en el Juicio de Amparo 631/2025-V, promovido por Brenda Barrios Molina, contra actos del Juez 
Quincuagésimo Sexto Civil, de Proceso Escrito de la Ciudad de México, y otras autoridades; en el cual se 
tuvo como tercero interesado a Artemio Mendoza Díaz, se ordena emplazar al presente juicio de amparo, por 
medio del presente edicto, a Artemio Mendoza Díaz; para que si a su interés conviniere se apersone al 
mismo, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, informándole que se han señalado las diez horas con treinta y cinco minutos del nueve de julio de 
dos mil veinticinco, para la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría cinco (V) de 
este Juzgado, copia autorizada de la demanda, escrito, aclaratorio y del auto admisorio de tres de abril de dos 
mil veinticinco. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. Doy fe. 
 

Toluca, México; uno de julio de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de México, con residencia en Toluca 

Nataly Andrea Nava Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 566440) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 877/2021, promovido por Genaro Badillo Hernández, contra actos del 

Juzgado Primero del Ramo Civil, con residencia en esta ciudad; se ordenó emplazar al tercero interesado 
José Luis Cisneros Sánchez, al referido juicio para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia 
constitucional señalada para las ONCE HORAS DEL VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
haciéndole saber que el acto reclamado lo constituye el emplazamiento al juicio extraordinario civil hipotecario 
1559/2018, y todo lo actuado. Para publicarse conforme al proveído de veintisiete de junio de este año, por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado copia de la demanda; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dentro del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban ser personales les serán 
practicadas por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, 27 de junio de 2025. 

Secretario en funciones de juez en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, conforme al oficio SEADS/2060/2025, de cuatro de junio de dos mil veinticinco 
Juan Carlos Patiño Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 566684) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En cumplimiento al auto de trece de junio de dos mil veinticinco, dictado en juicio de amparo 1690/2024, 

promovido por Uriel Navarro Monreal, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se 
emplaza al tercero interesado Axel Alejandro Martínez Hernández; al presente juicio, por medio de Edictos, los 
cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en periódico de mayor circulación en la entidad y en 
el Diario Oficial de la Federación, y se hace relación suscita de la demanda de garantías con que se formó 
este juicio, según el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; en los siguientes términos: El presente juicio lo promueve Uriel Navarro Monreal, contra la el 
Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí y otras, a quien se le reclama el acto consistente en el mandamiento de ejecución de dos de diciembre 
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de dos mil veinticuatro, consistente en el cobro y embargo de bienes derivado de la multa que fue ordenada 
por el Centro de Conciliación Laboral del Estado de San Luis Potosí dentro del expediente 
CCL/SLP/4221/2024/S-3. Hágase saber por este medio a Axel Alejandro Martínez Hernández que deberá 
presentarse ante este Juzgado de Distrito, ubicado en Palmira número 905, a la "B", primer piso, 
fraccionamiento Desarrollos del Pedregal de esta ciudad, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio en esta ciudad de San Luis Potosí, 
para oír y recibir notificaciones, haciéndose saber que queda a su disposición, copia de la demanda de 
amparo, y que en caso de no comparecer, las subsecuentes que se ordenen, aún las de carácter personal 
serán por lista, que se fijará en los estrados del Juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, trece de junio de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Raúl Mazariegos Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 566149) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
Esther Marcuschamer Kleiman, Aaron, Mijael y David, todos de apellidos Attias Wengrowsky. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

181/2025, promovido por Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México, a través de su apoderado general para pleitos y cobranzas Adolfo 
Cantú Garza, contra la sentencia de veintiocho de enero de dos mil veinticinco, dictada por la Primera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca de apelación 396/2024, así como 
de la diversa autoridad señalada como responsable, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros interesados y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de cuatro de julio de este año, se ordenó emplazarlos por edictos, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndoles saber que podrán presentarse en este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se 
le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León; 09 de julio de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente 

Rúbrica. 
(R.- 566741) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 84/2025, promovido por promovido por Brenda Cerro de la 

Garza, en su carácter de asesora jurídica de “Arrendadora y Factor Banorte”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte, contra un 
acto del Juez de Control y de Juicio Oral Penal del Estado de Nuevo León, en esta ciudad; María Páramo 
Oñate, tiene el carácter de tercera interesada; de conformidad con los artículos 27 fracción III inciso b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó su emplazamiento por edictos; 
el acto reclamado consiste el auto de diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, dictado dentro de la 
carpeta judicial 22144/2022, por el que el Juez de Control y de Juicio Oral Penal del Estado de Nuevo León, 
en el que declaró improcedente el recurso de revocación interpuesto por la suscrita en contra del diverso 
proveído de diez de septiembre de dos mil veinticuatro; tiene treinta días hábiles, a partir de la última 
publicación, para acudir al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus 
derechos; apercibida que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le practicaran por medio de la 
lista de acuerdos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 19 de junio de 2025. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Jesús Ricardo Ortiz Palomar 

Rúbrica. 
(R.- 566746) 



320      DIARIO OFICIAL Viernes 18 de julio de 2025 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
 

AMPARO INDIRECTO 
1128/2024-I 
NORIEL ARMANDO CEPEDA AVILÉZ 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1128/2024-I, PROMOVIDO POR GUADALUPE NAIDELYN 

NOCHEBUENA PORTILLO Y OMAR RODRÍGUEZ SANDOVAL, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN 
LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 182, FRACCIÓN II, 183, 187, 193 Y 206 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR DEL ESTADO DE MORELOS Y LA APLICACIÓN Y POR VICIOS PROPIOS DE LOS ARTÍCULOS 
182, 183, 187, 193 Y 206 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MORELOS Y EN 
CONSECUENCIA, LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL A SU HIJA RECIÉN NACIDA 
Y DE EXPEDIR EL ACTA DE NACIMIENTO DE LA INFANTE EN COMENTO; SE EMPLAZA A USTED Y SE 
HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO 
NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, 
CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE 
ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE 
QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
EMITIDO EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor. a seis de junio de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Alan Jaret Bautista Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 565923) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

"EDICTO" 
 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.149/2025, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 
NICOLÁS ROBERTO BEJA BARUH, CONTRA LOS ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO (ANTES JUEZ VIGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO), EXPEDIENTE 1538/2024 (ANTES 244/2018), RADICADO ANTE EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL 
PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA INTERESADA DAVID BEJA 
BARUH, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO 
DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL; HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ÉSTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A 
DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE, DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON 
FUNDAMENTO  EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 20 de mayo de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Abraham Mejía Arroyo 

Rúbrica. 
(R.- 566108) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1246/2024-VIII, promovido por los quejosos Bernardo Hernández Vázquez y Pedro 

López Gámez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la ley de amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se procede emplazar al tercero interesado José Antonio Correa Garfias, 
por medio de edictos, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada 
para las diez horas con cuarenta minutos del veinticinco de junio de dos mil veinticinco, en los siguientes 
términos: 

El presente juicio, promovido por Gisela Ruiz Álvarez, defensora pública federal de los quejosos Bernardo 
Hernández Vázquez y Pedro López Gámez, contra el auto de vinculación a proceso dictado en contra de los 
quejosos, en la causa penal 241/2024, por parte del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de San Luis Potosí, licenciado Baltazar 
Castañón Gutiérrez; en consecuencia, hágasele saber por edictos al tercero interesado José Antonio Correa 
Garfias, que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, ubicado en Calle Palmira 
número 905, Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, Ala “B”, Piso 5, Código Postal 78295, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación; además queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo, y que, en caso de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este tribunal. 

 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Rafael Tiscareño Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 566150) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco, Gro. 
Sección de Amparo 

EDICTO. 
 

Tercero interesado: Samuel Morales Emiliano. 
“Cumplimiento auto doce de junio de dos mil veinticinco, dictado por el Juez Tercero Distrito Estado 

Guerrero, en Juicio Amparo 59/2024, promovido por Ismael Justo Luna, Jesús Navarrete Ávila y Richard 
Ciriaco Guadalupe, por su propio derecho, contra actos del Juez de Control y de Enjuiciamiento Penal en el 
Distrito Judicial de Tabares, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, se hace conocimiento que le resulta el 
carácter de tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c), de ley de amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, hasta en tanto entre 
en vigor el Nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, se mandó emplazar por edictos a 
juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard 
de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 
39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente última 
publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional.” En la 
inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas del treinta de julio de dos mil veinticinco, celebración 
audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” Para su 
publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, al doce de junio de dos mil veinticinco.- doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Alan Abraham López López 
Rúbrica. 

(R.- 566407) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco, Gro. 

Sección de Amparo 
EDICTO. 

 
Tercero interesado: Félix Liera Ortiz. 

“Cumplimiento auto cinco de junio de dos mil veinticinco, dictado por el secretario de Carrera Judicial, en 
funciones de Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, facultado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal a través del Secretario Ejecutivo de Adscripción, con residencia en la ciudad de Acapulco, 
Juicio Amparo 323/2024-III, promovido por Isabel Chávez Gaona, por propio derecho, contra actos del Juez 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Mina, con residencia en Coyuca de Catalán, 
Guerrero y otras autoridades, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero interesado, en términos 
artículo 5°, fracción III, inciso c), Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses 
conviene se apersone a juicio, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las 
Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, 
Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del 
presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán 
efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. En inteligencia que se han señalado 
las nueve horas con treinta minutos del veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, celebración audiencia 
constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” Para su publicación por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana. Se expide la presente en la ciudad de Acapulco, Guerrero, al dieciséis 
de junio de dos mil veinticinco.- Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Antonia Gómez Valverde 
Rúbrica. 

(R.- 566411) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 5/2025 del índice del Centro 

de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con residencia en el Complejo Penitenciario Puente 
Grande, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las diecisiete horas con quince minutos del veintisiete de mayo de dos mil veintiséis, para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por la Juez de Control Juana Beatriz Aguilar Jiménez. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de dieciocho de julio de dos mil veinticinco, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre un vehículo automotor Marca Chevrolet, tipo camión, línea 3500, estilo caja 
seca, cabina dos puertas, color blanco y número de identificación vehicular 3GCJC44K4SG100034, 
corresponde a un origen nacional Estados Unidos Mexicanos y año y modelo 1995, placas de circulación 
MU1423R del Estado de Michoacán; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 17 de junio de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco Puente Grande 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 566421) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
La Paz, Baja California Sur 

Principal 178/2024 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California 

Sur Estados Unidos Mexicanos. 
Carmen Xitlaly Gaxiola Sánchez. 

Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 178/2024, del índice del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, promovido por José Alberto Escobar 
Virgen, fue señalado con el carácter de tercero interesado, como autoridades responsables la Secretaría de 
la Función Pública y otra, en contra de los actos derivados de los Lineamientos Generales para la 
Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética, específicamente del artículo 85, y otros; y como 
se desconoce su domicilio actual, el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó su 
emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 
además, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este juzgado federal, ya que de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede 
en La Paz, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de los traslados correspondientes. 

 
La Paz, Baja California Sur, 26 de marzo de 2025. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 
Guillermina González Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 566600) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 398/2024 

EDICTO: 
 

Emplácese por edictos a los siguientes terceros interesados: 
1. "Paulina Gómez Velasco". 
2. "Rafael Gómez Velasco". 
3. "Administración Inmobiliaria Alto Valor de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable". 
 En el juicio de amparo 398/2024, promovido por Daniel Eduardo Echeverría Aguilar en representación de 

BBVA MÉXICO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, contra actos del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio con sede en Tequila, Jalisco, Jefe de la Unidad Departamental del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio con Sede en Tequila Jalisco y Mischel Cohen Chicurel, Titular de la Notaría 
202 de la Ciudad de México, como autoridad sustituta del Notario Público Número 202 (Doscientos dos) de la 
Ciudad de México, Victoriano José Gutiérrez Valdés, con fundamento en los artículo 27 fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a "Paulina Gómez Velasco", 
"Rafael Gómez Velasco" y "Administración Inmobiliaria Alto Valor de Occidente, Sociedad Anónima de Capital 
Variable", publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional; queda a su disposición en 
este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y escrito de ampliación de demanda; 
dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a 
este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; y que se señalaron las diez horas con treinta minutos del 
once de agosto de dos mil veinticinco para el verificativo de la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, a nueve de julio de dos mil veinticinco. 

Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Maestro Rodrigo Torres Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 566675) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

Gilberto Salvador Ríos Mejía, donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de dieciséis de junio de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de amparo 

1149/2023-6-A, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Jorge 
Herrera Guzmán, contra actos del Juez Cuarto del Ramo Civil del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, 
Hidalgo y otras autoridades, consistente en todo lo actuado en el procedimiento de jurisdicción voluntaria 
13/2022;, juicio de amparo en el cual le recae el carácter de tercer interesado y se ordena su emplazamiento 
por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral de la 
Reforma, Hidalgo, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición las 
copias de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación y que fueron señaladas las diez horas con cuarenta y seis minutos del veintidós de 
agosto de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; nueve de julio de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Verónica García Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 566754) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 504/2025 

Pral. 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: SYSER DE IXTAPALUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 504/2025-IV, promovido por Francisco López Pérez, apoderado 

legal de López y Rangel Demoliciones, Construcciones y Excavaciones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 
otras autoridades, se advierte: que por auto de veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se admitió la 
demanda de amparo respecto del acto reclamado consistente en la resolución nueve de enero de dos mil 
veinticinco, dictada por la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en 
el Toca 616/2018/7, por la que confirmó el auto de cuatro de julio de dos mil veinticuatro, emitido por el 
Juzgado Sexagésimo Noveno de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México en el juicio 
ordinario mercantil 888/2015, por el que no se acordó de conformidad la petición de la parte quejosa con 
relación a la ampliación del embargo que había trabado en el contradictorio de origen. 

Y, por auto de veinte de junio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
tercera interesada Syser de Ixtapaluca, Sociedad Anónima de Capital Variable, el cual debe ser publicado 
una sola vez, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, por medio de lista en los estrados de este juzgado; haciéndole del conocimiento 
que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia 
simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2025. 

El Secretario 
Carlos Augusto Casas Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 566757) 



Viernes 18 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL      325 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
- EDICTO - 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO: ROBERTO VAQUEIRO ALBÁN, SU SUCESIÓN. 
En los autos del juicio de amparo 226/2025-III, promovido por Loretta Reveron Delgado, por propio 

derecho, contra actos del Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de 
México, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual 
del referido tercero interesado Roberto Vaqueiro Albán su sucesión; con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, el tercero interesado ocurra ante este juzgado y haga valer sus derechos, por lo que se le hace 
del conocimiento que, ante el secretario de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo y anexos, apercibido que, en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, en la que la quejosa Loretta Reveron 
Delgado, contra actos del Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de 
México, reclama el ilegal emplazamiento, realizado en el juicio de controversia de arrendamiento, registrado 
bajo el expediente 911/2021 (ahora 1375/2024), del índice del Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 
de Proceso Escrito de la Ciudad de México, el primero de los requisitos, establecidos en el precepto citado, 
se satisface cabalmente, pues la parte quejosa hace la solicitud expresa de dicha medida cautelar. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 13 de junio de 2025. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Juan Velázquez Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 566468) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 
EDICTO 

 
Moral tercera interesada Grupo de Consultoría y Servicios S6IS, sociedad civil. 
En los autos del juicio de amparo 586/2024-I, promovido por Jorge Sybel Trejo Andonaegui, contra actos 

del Juzgado Primero Penal de Delitos No Graves de la Ciudad de México y otras autoridades, 
consistentes en la orden de detención, aprehensión, conducción, presentación o comparecencia 
forzada o de alguna supuesta orden de privación del derecho ambulatorio, derivada de la averiguación 
previa FGAM/GAM3/T2/01355/14-05; así como también: la orden de aprehensión de fecha veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno dictada por el Juzgado Primero Penal de Delitos No Graves de la Ciudad de 
México, en la causa penal 18/2021, que derivó de la averiguación previa FGAM/GAM3/T2/01355/14-05; 
se ordena emplazar por este medio a la moral tercera interesada Grupo de Consultoría y Servicios S6IS, 
sociedad civil, o en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en el presente asunto.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este 
juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibida que en caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido,  
se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional, conforme con lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dieciséis de junio de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Marco Antonio González Alcántara 
Rúbrica. 

(R.- 566804) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
acceso 3, nivel P.B., Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el bien inmueble ubicado en: CALLE FUENTES 
NÚMERO 300, COLONIA MIRADOR, MUNICIPIO PIEDRAS NEGRAS, ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, CODIGO POSTAL 26070. 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radicó el expediente 13/2025-III-2, relativo al juicio de extinción de dominio promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación Adscritos a la Fiscalía Especial en Materia de 
Extinción de Dominio, respecto de dicho inmueble, en contra de Proyectos y Diseños Yanir, sociedad anónima 
de capital variable., por considerar que fue producto de delito de recursos de procedencia ilícita. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término, de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el veintiocho de abril de dos mil veinticinco. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Blanca Azucena Evangelista Casimiro 

Rúbrica. 
(E.- 000731) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 12/2023-VI. 

Se comunica a la parte demandada Telma Lizbeth Valenzuela Ortiz y a la parte afectada Héctor Alberto 
Carrazco López, sobre el numerario: $438,650.00 (cuatrocientos treinta y ocho mil seiscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radico el expediente 12/2023-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario, señalando como parte 
demandada a Telma Lizbeth Valenzuela Ortiz y como parte afectada a Héctor Alberto Carrazco López. 

La parte demandada y persona afectada, deberán presentarse ante este Juzgado de Distrito, ubicado en 
el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, Número Dos, 
Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a efecto de contestar la 
demanda, ofrecer las pruebas pertinentes y generales, expresar lo que a su derecho convenga. 
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Se hace del conocimiento de la parte demandada y persona afectada que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado. 

Por último, se hace del conocimiento de la parte demandada y persona afectada que se concedió la 
medida cautelar de ratificación del aseguramiento del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil veinticinco. 
 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edson Reyes Contreras 

Rúbrica. 
(E.- 000729) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $1,422,497.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

En auto de 9 de abril de 2025, dictado en el juicio de extinción de dominio 12/2025, se admitió a trámite el 
juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Fiscalía Especial en 
Materia de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de la República contra Víctor Javier Santos Morales, 
en su calidad de demandado; de conformidad con el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere 
tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado de los derechos de propiedad y/o posesión 
respecto del numerario consistente en la cantidad de $1,422,497.00 (un millón cuatrocientos veintidós mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 00/100 Moneda Nacional), del cual se presume que su origen no es de 
legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el numeral 400 Bis, fracción I del Código Penal Federal, el cual se encuentra 
asegurado por la fiscal Federal investigadora, así como por este órgano jurisdiccional. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 

14 de abril de 2025. 
Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Esmeralda Ramírez López 
Rúbrica. 

(E.- 000730) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

 
Primera notificación a juicio a la parte tercera interesada Proyectos Adamantine, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple. 
En el Juicio de Amparo 41/2024, promovido por Anel Janet Cortez Castillo; contra actos del Juez 

Quincuagésimo Quinto de lo Civil del Partido Judicial de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó la 
primera notificación a juicio de la moral tercera interesada Proyectos Adamantine, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá 
apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercera interesada dentro de los treinta días 
siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría 
de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, a 5 de junio de 2025. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Claudia Elizabeth Ladrón de Guevara Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 566765) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Sección de Amparos 
Juicio de Amparo 929/2024-IX-B 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 
EDICTOS A: 

 
Ricardo García Contreras. 
En el juicio de amparo 929/2024, promovido por A182, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra el 

acto que reclama del Juez Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, y otras, 
consistente en emplazamiento realizada a la quejosa dentro del expediente 753/2023; por tanto, se ordena 
emplazar al tercero interesado Ricardo García Contreras, por medio de edictos para que comparezca en 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer por 
sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
diez horas con treinta y nueve minutos del diez de julio de dos mil veinticinco. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a cuatro de julio de dos mil veinticinco. 

La Secretaria 
Christian Valle Romero 

Rúbrica. 
(R.- 566774) 

 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 40/25-EPI-01-5 

Actor: José Antonio Anguiano Godínez y Otros 
"EDICTO" 

 
COLEGIO TEPEYAC, A.C. 
En el juicio 40/25-EPI-01-5 promovido por JOSÉ ANTONIO ANGUIANO GODÍNEZ Y OTROS en contra 

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución de 31 de 
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octubre de 2024, se dictó un auto el 8 de mayo de 2025, en el que se ordenó emplazar al tercero interesado 
COLEGIO TEPEYAC, A.C., por edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la  
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, haciéndosele saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Avenida México 
710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, 
apercibido que en caso contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 
 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2025. 
La Magistrada Instructora 

Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Andrés López Lara 

Rúbrica. 
(R.- 566022) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional en el Estado de México II, 
con sede en la Ciudad de Toluca, Estado de México 

Expediente: 959/24-29-01-4 
Actor (a): Comercializadora Antel, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
 

EMPLAZAMIENTO A LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA ACTORA 
COMERCIALIZADORA ANTEL, S.A. DE C.V., QUE ESTUVIERON ACTIVOS DURANTE 

EL EJERCICIO FISCAL 2017 O A QUIEN TENGA SU LEGAL REPRESENTACIÓN. 
En los autos del juicio contencioso administrativo federal 959/24-29-01-4, promovido por 

COMERCIALIZADORA ANTEL, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio número 
600-35-2024-4715, de 27 de septiembre de 2024, emitida por la Administradora Desconcentrada Jurídica de 
México “1” de la Administración General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria, a través de la cual 
se resolvió el recurso de revocación interpuesto y se confirmó la diversa contenida en el oficio número 
500-35-00-04-01-2024-3618, de fecha 26 de enero de 2024, mediante la cual la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de México “1” le determinó un crédito fiscal, así como un reparto de 
utilidades por el importe de $24´638,563.64 (veinticuatro millones seiscientos treinta y ocho mil quinientos 
sesenta y tres pesos 64/100 M.N.), por el ejercicio fiscal 2017; siendo que dicho reparto de utilidades 
determinado es un derecho respecto del cual los trabajadores de la empresa actora pueden intervenir en el 
presente juicio; se dictó un acuerdo de fecha 02 de junio de 2025, en el que se ordenó su emplazamiento al 
juicio al rubro citado por medio de edictos, por lo que con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el diverso 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se hace de su conocimiento que tienen un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, 
para que comparezcan ante esta Sala Regional en el Estado de México II del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Boulevard Alfredo del Mazo No. 545, Colonia San Juan Buenavista, Toluca, Estado 
de México, C.P. 50060, a deducir sus derechos y señalar correo electrónico para recibir avisos de notificación 
electrónica, apercibidos que, en caso contrario, se rechazará su intervención en el presente juicio y las 
siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional sin previo aviso electrónico. 

Para su publicación tres veces, de siete en siente días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 02 de junio de 2025. 
El Magistrado Titular de la Primera Ponencia de la Sala Regional en el Estado de México II, 

con sede en la Ciudad de Toluca, Estado de México, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Primer Secretario de Acuerdos de la Primera Ponencia en funciones de Magistrado por Ministerio de Ley, 

de conformidad con el punto Primero fracción III, Segundo y Tercero del Acuerdo G/JGA/13/2025 
emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Órgano Jurisdiccional en sesión ordinaria 

presencial de fecha 29 de abril de 2025, denominado “Suplencia de Magistrados en Diversas 
Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, así como lo dispuesto por el 

segundo párrafo del numeral 48, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Francisco Javier Mireles Maldonado 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Mtra. Beatriz Elizabeth Salceda Guerra 
Rúbrica. 

(R.- 566353) 



330      DIARIO OFICIAL Viernes 18 de julio de 2025 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL 
 
ALFONSO JAVIER ARREDONDO HUERTA, Director de Substanciación “A.1” de la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 79, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción III, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198, y 209, de la  
Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
diverso 118; en cumplimiento a los acuerdos del tres, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticinco, veintisiete y 
treinta de junio de dos mil veinticinco, mediante los cuales se ordenó el emplazamiento por medio de edictos, 
en atención a que no fue posible la localización de los presuntos responsables en los domicilios 
proporcionados para tal efecto, sin que se cuente con mayores datos no obstante que se agotaron las 
diligencias necesarias para su localización; en razón de lo anterior, se les notifica el emplazamiento al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, iniciado en su contra por la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, por las infracciones que les imputa la Dirección 
General de Investigación y Responsabilidades “A” de la Auditoría Superior de la Federación respecto de las 
faltas administrativas graves y los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves, que se 
encuentran descritas en los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que, se les cita para 
que comparezcan personalmente o por conducto de su representante o apoderado legal quien deberá 
acreditar su personalidad, ante el suscrito Director de Substanciación “A.1”, en la celebración de la audiencia 
inicial en la fecha y horario siguiente: 
 

PRESUNTO RESPONSABLE PROCEDIMIENTO 
DE 

RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

FALTA 
ADMINISTRATIVA 

GRAVE Y/O ACTOS 
DE PARTICULARES 
VINCULADOS CON 

FALTAS 
ADMINISTRATIVAS 

GRAVES 

FECHA HORA 

EDUCACIÓN PARA RESISTIR 
EL USO Y ABUSO DE 
DROGAS Y LA VIOLENCIA, 
A.C., en su carácter de 
Proveedor de Servicios del 
Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales número 
FORTASEG/CONT/ADJ/DIR/001
/2018 

DGSUB"A"/A.1/1405/
04/2025 

Utilización de 
información falsa 
prevista en el artículo 
69 de la Ley General 
de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

9:00 

Antonio Gutiérrez Lugo, en su 
carácter de Comisario con 
adscripción en la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal de 
Cajeme, Estado de Sonora. 

DGSUB"A"/A.1/1405/
04/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en 
el artículo 54 de la 
Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

9:30 

Rodrigo Riestra Piña, en su 
carácter de Secretario de 
Desarrollo Rural, 
Sustentabilidad y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno del 
Estado de Puebla. 

DGSUB"A"/A.1/1436/
05/2025 

Abuso de 
funciones prevista 
en el artículo 57 de 
la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

10:00 

María Lyzette de los Dolores 
Balderas Meza, en su carácter 
de Directora General 
Administrativa de la Secretaría 
de Desarrollo Rural, 
Sustentabilidad y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno del 
Estado de Puebla. 

DGSUB"A"/A.1/1436/
05/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en 
el artículo 54 de la 
Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

10:30 
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VERACRUZ POR EL ARTE, 
A.C., en su carácter de 
Donataria del contrato de 
donación número 
SC/DGA/CD/01473/18 

DGSUB"A"/A.1/1456/
05/2025 

Uso indebido de 
recursos públicos 
prevista en el artículo 
71 de la Ley General 
de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

11:00 

Sebastián Alberto Ríos 
Villegas, Residente de Obra 
del contrato número LPN-OP-
DCAGI-SC-108-17 

DGSUB"A"/A.1/1457/
05/2025 

Abuso de 
funciones prevista 
en el artículo 57 de 
la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

11.30 

Edgar Arturo Pardavell 
García, en su carácter de 
Subdirector de Recursos 
Humanos del Instituto de Salud 
del Estado de México 

DGSUB"A"/A.1/1496/
05/2025 

Abuso de 
funciones prevista 
en el artículo 57 de 
la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

12.00 

Jorge Alberto Juárez 
Domínguez en su carácter de 
Coordinador de Control 
Financiero de la Subsecretaría 
de Egresos, Contabilidad y 
Tesorería de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del 
Estado de Oaxaca 

DGSUB"A"/A.1/1521/
06/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en 
el artículo 54 de la 
Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

12:30 

Rommel Franz Cerna Leeder 
en su carácter de Secretario de 
Salud y Director General de los 
Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco. 

DGSUB"A"/A.1/1575/
06/2025 

Desvío de recursos 
públicos prevista en 
el artículo 54 de la 
Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

13:00 

CHIAPAS SIEMPRE UNIDO 
A.C. en su carácter de 
Instancia Ejecutora del 
Programa de Fomento a la 
Agricultura (S259), 
Componente Investigación, 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico Agrícola, Incentivo 
de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico. 

DGSUB"A"/A.1/1581/
06/2025 

Uso indebido de 
recursos públicos 
prevista en el artículo 
71 de la Ley General 
de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

13:30 

CHIAPAS SIEMPRE UNIDO 
A.C. en su carácter de 
Instancia Ejecutora del 
Programa de Fomento a la 
Agricultura (S259), 
Componente Investigación, 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico Agrícola, Incentivo 
de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico. 

DGSUB"A"/A.1/1588/
06/2025 

Uso indebido de 
recursos públicos 
prevista en el artículo 
71 de la Ley General 
de 
Responsabilidades 
Administrativas 

17 de 
septiembre 

de 2025 

14:00 
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Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  
C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. Asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio cuando así lo soliciten y en el caso de las personas morales, 
cuando su representante tenga la facultad de delegar dicha representación. En virtud de lo anterior y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 193 fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se ponen a su disposición, las copias certificadas del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, que contiene los elementos que establece el artículo 194 de dicho ordenamiento; así como del 
Acuerdo por el que se admite y de las constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa integrado por la Dirección General de Investigación y Responsabilidades “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, de los procedimientos de mérito, en días hábiles y dentro del horario comprendido 
de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que 
en su audiencia inicial deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede 
de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los 
estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no 
comparecen a la audiencia inicial, por sí o por la persona que legalmente lo represente, se seguirá el 
procedimiento sin su comparecencia, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se 
fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que contendrán, en síntesis, la 
determinación que han de notificarse. Ciudad de México, a treinta de junio de dos mil veinticinco.  
El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 
(R.- 566334) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
C. Reyna Esmeralda Hernández Ramos o a quien tenga su legal representación. 
En el juicio de amparo 854/2022-IX-T promovido por Reyna Esmeralda Hernández Ramos, ante el 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, en el que señaló como acto reclamado “la omisión de 
acordar y en su caso, admitir a trámite la reclamación presentada el 20 de enero de 2022” ante la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; al respecto en seguimiento a 
la solicitud de cumplimiento de sentencia ordenada por el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Tabasco, con fecha 03 de junio de 2025, mediante oficio número 15098/2025, por el que requiere el 
cumplimiento de la ejecutoria dictada por el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Circuito 
en el Incidente de Inejecución de Sentencia 8/2024, y en virtud de la imposibilidad para notificar el oficio 
número 1765/2022 de fecha 29 de abril de 2022, notificación que se intentó realizar de forma personal en el 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones en su escrito de reclamación de fecha 22 de enero de 2022 
presentado ante la entonces Unidad de Atención a Usuarios BC2 ubicada en el Estado de Tabasco, con 
fundamento en los artículos 1º, 3°, 4°, 5º, 7º, 11 fracciones I y II; 28, 29 y 59 Bis 1 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros; artículos 35, fracción III, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; así como los artículos 3, fracción I, numeral 1, inciso b) subnumeral i, 4, 14, 
fracción IX y último párrafo y 19, fracciones I y II, todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de junio de 2025, se notifica por medio del presente edicto el oficio número 1765/2022 de 
fecha 29 de abril de 2022, cuyo contenido a continuación se resume: Unidad de Atención BC2 Villahermosa, 
Tabasco, a 29 de abril de 2022; C. Reyna Esmeralda Hernández Ramos; En relación a su escrito presentado 
ante esta Comisión Nacional, me permito comunicarle que con fundamento en el artículo 62 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, este Organismo podrá rechazar de oficio las 
reclamaciones que sean notoriamente improcedentes, por lo que con fundamento en el artículo en comento se 
rechaza su reclamación, toda vez que, de la lectura de su escrito refiere no reconocer registro de crédito en 
Buró de Crédito, el cual es Trans Union de México, S.A., Sociedad de Información Crediticia; sin embargo, de 
la revisión del reporte de crédito especial que adjuntó se desprende que el registro corresponde a Círculo de 
Crédito, S.A., Sociedad de Información Crediticia; lo anterior con fundamento en los artículos 2, fracción I y 63, 
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fracciones III de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (sic) […] Por lo que a 
efecto de no vulnerar sus derechos se le solicita presentar de nueva cuenta su reclamación adjuntando tanto 
el reporte de crédito especial de Trans Union de México (Buró de Crédito) y de Círculo de Crédito, con una 
vigencia no menor a 90 días de la fecha de expedición de dichos reportes de crédito especial. 

Asimismo, se pone a su disposición y de sus representantes legales, para consulta, el oficio número 
1765/2022 de fecha 29 de abril de 2022, el cual obra en el expediente específico formado por la hoy Unidad 
de Atención a Usuarios Sur 2 (anteriormente Unidad de Atención a Usuarios BC2) ubicada en el Estado de 
Tabasco, el cual podrá consultar en Av. César A. Sandino, No. 741, P.B. Colonia Primero de mayo,  
C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, en un horario de lunes a viernes de 8:30 a 16:00 horas. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2025. 
Directora Contenciosa en la Comisión Nacional para la Protección y  

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
Lic. Emma Paola Alegría Arévalo 

Rúbrica. 
(R.- 566470) 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Órgano Interno de Control en Banjercito S.N.C. 

Área de Responsabilidades 
Expediente Administrativo R-053/2024 

 
Ignorándose domicilio alguno para llevar a cabo el emplazamiento de la C. Diana González Castro, al 

procedimiento de responsabilidad administrativa que versa respecto de conducta calificada como GRAVE que 
podría actualizar la falta administrativa de ABUSO DE FUNCIONES prevista en el artículo 57 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, que implica un daño al erario público por $4,373,413 (15/100 
M.N.), se considera necesario realizar las gestiones conducentes para salvaguardar el derecho de audiencia 
de la persona presunta responsable, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en términos de los artículos 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 118 de la Ley en la materia, se: 

ACUERDA. 
PRIMERO. Se ordena notificar por Edictos a la persona presunta responsable C. DIANA GONZÁLEZ 

CASTRO, que serán publicados por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; debiéndose fijar en el 
rotulón de esta Área de Responsabilidades integro el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento de la presunta responsable que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación realizada 
tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el Periódico de mayor circulación, en las oficinas de esta 
Área de Responsabilidades ubicadas en: AVENIDA INDUSTRIA MILITAR, NUMERO 1055, TERCER PISO, 
COLONIA LOMAS DE SOTELO, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11200, CIUDAD DE 
MÉXICO, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, previa identificación y 
razón que obre en autos; a efecto de: a) recoger las copias de traslado del presente asunto, b) señalar un 
domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y resolución del 
presente asunto; y c) notificarse de la fecha en que tendrá verificativo la Audiencia Inicial; APERCIBIDA que, 
en caso de no comparecer por si o por apoderado legal debidamente acreditado que pueda representarla, se 
hará la certificación que corresponda y se continuará el procedimiento, haciéndosele las posteriores 
notificaciones por los estrados de esta Área de Responsabilidades, los cuales se encuentran ubicados en el 
domicilio antes citado. 

TERCERO. En caso de que la presunta responsable comparezca en el término establecido en el presente 
proveído, señálese y notifíquesele una nueva fecha para que tenga verificativo la Audiencia Inicial que señala 
el artículo 208, fracción II de la Ley de la materia. 

Así lo proveyó y firma el Mtro. Carlos Sosa Pablo, Titular del Área de Responsabilidades.- Rúbrica. 
 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2025. 
(R.- 565766) 
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18 de Julio 
Aniversario de la muerte de Benito Juárez, en 1872 

Benito Juárez García fue el caudillo civil que defendió la independencia y soberanía de México frente a la 

Intervención francesa y el Segundo Imperio de Maximiliano de Habsburgo. Asimismo, fue el garante y 

defensor de las libertades ciudadanas, así como del principio de laicidad del Estado mexicano. El 18 de julio 

de 1872, a las 11:30 de la noche, el presidente Juárez falleció, debido a un padecimiento cardiaco.  

Originario del pueblo zapoteca de Guelatao, en la Sierra norte de Oaxaca, Juárez partió de su pueblo en la 

adolescencia, en busca de educación y superación. Con base en la inteligencia y el esfuerzo personal, se 

tituló como abogado, fue diputado local, diputado federal y gobernador del estado de Oaxaca, así como 

ministro de Gobernación y de Justicia.  

En el ámbito personal, se casó con Margarita Maza, en 1843. Él tenía 37 años y ella 17. Margarita vivió a 

su manera la Gran década nacional, con las afectaciones y contiendas de la época, el exilio en Estados 

Unidos y el enorme deber de cuidar a doce hijos, nueve mujeres y tres hombres, de los cuales, tres mujeres y 

dos varones perecieron en la niñez.  

Como presidente de la Suprema Corte de Justicia asumió la primera magistratura de la República, en 

enero de 1858, tras el golpe de Estado promovido por el partido conservador contra el gobierno de Ignacio 

Comonfort y la Constitución liberal de 1857. En Veracruz, Juárez decretó las Leyes de Reforma que sentaron 

las bases de la secularización del Estado mexicano, entre julio y agosto de 1859. Durante la Intervención 

francesa y el establecimiento del Segundo Imperio, encabezó la resistencia que dio el triunfo a la República, 

en 1867. 

A partir de enero de 1871, con el fallecimiento de su esposa Margarita Maza y el complicado escenario 

político nacional, decayó el ánimo del presidente Juárez. Un año más tarde, en la víspera de su cumpleaños, 

el Dr. Ignacio Alvarado le diagnosticó angina de pecho. 

A pesar de las molestias de salud, Juárez siguió cumpliendo sus obligaciones como presidente de la 

República. El 17 de julio padeció un dolor de cabeza que lo acompañó a lo largo del día y por la noche 

despertó con náuseas. Al día siguiente, sintiendo un poco de alivio, recibió en sus habitaciones a José María 

Lafragua, ministro de Relaciones y al general Ignacio Alatorre. A lo largo de la tarde su condición empeoró, su 

familia fue prevenida y se hizo llamar a los doctores Gabino Barreda y Rafael Lucio. Cerca de la media noche, 

el presidente Juárez falleció. 

El cuerpo fue embalsamado por los doctores Rafael Lucio y Gabino Barreda y se expuso en el salón de 

embajadores de Palacio Nacional, donde se le rindieron homenajes. El 23 de julio, los restos mortales de 

Benito Juárez fueron trasladados al panteón de San Fernando, en la Ciudad de México, donde reposan hasta 

la fecha. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta.  

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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